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SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCaON
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION' GEl'l""ERAL DE PRIMERA
ENSE~ANZA

En virtud de lo dis.puesto por el De~
creta de 27 de Abril último (GA.CETA
del 1." de ~fayo). l."sta Dirección gene
ral ha seilalado el dia 27 de Junio
próximo, a las once horas, para la su
basta de las obras de nUeva plan la con
destino a ESCUi!las unitarias, dos para
niños y dos para nidas. en Godelleta
(Valencia). por la cantidad total de
108.296,62 pesetas. con arreglo a las
siguien tes condiciones:

1.- La subasta se celebrará en los
términos pr~venidos en el Decreto de
13°de Julio de 1934 (GACETA. del 30 de
Agosto). en este Ministerio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribucion.es. que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección Administrativa de Pri·
ffii:lra enscñar..za de Yalencia..el pro~'ec

to completo con la documentación Te
¡lamentaria.

2.- La admisión de pliego~ será
desde esta fecha hasta las trece horas
del día 19 del referido mes, pudien
do presen tarse en el mismo !tUniste·
río (Sección de Construcciones Esco·
lares) y en las Seeciones administra
tivas d.e Primera enseñanza de cada
provincia.

3.- Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anun·cio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el licitador, acompañando
en otro. abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de algu
na Sucursal, que acredite se ha con·
signado previamente, para tomar par
le en la subasla. la cantidad de 3..500
pesetas en -metálico, o en efectos de la
Deuda pública. al tipo que para este
objeto señalan las disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá acompa·ñarse reci
bo de la contribución o eertiftcación
de la respectiva Administración de
Rentas. acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante·
tior el licitador ejercía industria re
ladonada con la construcción.

Igualmell t.e se acompañarán los re·
cibos justificativos de venir satisfa·
ciendo las cuotas de Reliro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que care.ciesen de {'ua1q.iera de los
expresados requisitos. asi como los
que, en su casu (tratándose de persa·
nas jurídicas), no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 de!
expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

4.- En el citado dia ~" hora se pro
cedera a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del indicado Decreto.

5.~ Por el adjudicatario del servi
cio. dentro del plazo de treinta dias,
contados desde el eo que se inserte la

orden de adjudicación en la GACETA.
DE MADRID. se cumplirá cuan to previe
nen 10$ artkulos 18. 19 Y 21 (r~lacio

nado con el 3:") del men-cionado De·
creta acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorga
miento de. la oportuna escritura y pa
BO de los gastos correspondientes.

6.- Será (;ondición indispensable
para la firma de la es.:rilura de a<!.ju·
dícación de la contrata. que !le otor
gará en e~ta capital y también dentro
tlel plazo de treinta días a contar des
de el d~ la inserción de tal Orden en
la GACETA DE MADRID. la presentación
del documento que aCl~edite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
Obrero. en la base 3.- dd Deereto de
11 de Marzo de 1919 y Reglamento pa
ra su ejecudóa. de 21 de Enero
de 1921.

7.- El plazo de e~cución de las
obras ~. el de 5eguro d~ incendios será
de seis meses.

8_" El plazo de garantia se fiJa en
cuatro meses.

9.- Las obra.s se abonarán por cer
tificaciones m.ensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares uni~o 2 éste "l en ~l de con
diciones generales para la contrata
ción d~ obras dependientes de este
Departamento, de 4 dOe Septiembre
de 1908.

Modelo de proposición.

Don • vecino de ''', provincia
de ... , con domicilio en la _. _ de •
número .. ". enterado del anuncio pu
blicado en la G....CE·fA DE ~fADIU(). con
fecha __ o. y de las condiciones y re·
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras
de nueva planta con destino a .... se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condieiones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo :fijado. se añadir$\:
"con la rebaja del ... por 100").

Asimismo se compromete a no sa
ti~facer a los obreros que haya de uti
lizar. en tales obras, remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por d Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido Con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or·
ganización mixta pt"Ofesional o por o
eonvenios colectivos de trabajo entre
las asociaciones ~:1tronales y obreras,
o bien gen.eralizadas en los contrntos
individuales entre emp~sarios )' tra
bajadores de los cOl'Tespondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
1ladrid. 27 de :\Iayo de 1935.-El

Di,ectoI" general. Rafad González Co-
bas. S-
~

MINISTERIO DE OBRAS PU-'
RUCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en la Je~
fatura de Obras públicas de Albacete

). 1I;n lü de 185 tprovinciaa de Alieau
te, Cu~nca, Ciudad Real. Granada.
Jaén. Murcia y Valencia proposicio
nes para optar a la subssta urgente de
las obras de re.para'Ciór. de explana.
ción y ftnne en los okilómetros 102
al 106 de la carretera de segundo or~

den- de Albacete a Jaén. opro.incia de
Albacelt:, cuyo presupue~to de contra
ta asciende a 48.386.25 pesE:tas. sien
do el plazo de ejecución de !eis mese~

y la fianza provisional de 1.451.60 pe-
seta;".

La subasta se verificar"l en la Jefa
tura de Obr~ públicas de A}baceh~'.o
situada en la calle de )1 arhnez YilIe
na, numero 11. el día 15 de Junio de
1935. a las diez horas.

El pro~o~cto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispOllicio
nes sobre fonna y <condiciooes de Sil
presentac¡ón. estarán de m."!onifiesto en
la Jefatura de Obras pUblicas de Al~

bacete <Sección de Subastas) durante
los días v horas hábiles de oficioa.

Cad",. proposición par~ cada proyec~
to se presentará en papel s~ll'B.do de
la dase 6:. a 4,50 pesetas, o en papel
común con póliza de igual precio.
desechándose, -desde luego. la que al
abrirla no resultecoll tal requisito
cumplido. lo cual lleva ('on~i¡;{o el que.
una vez entregada -al Oncial encarga
do de recihirla. no se pueua admiLir
ya en ningún moment.o el subsanar
las deficiencias qu~ en cuanto a 51.1
reintegro tengan.

Las Empre~;3~, Comp3ñías o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G_'\CET.\. del 13),
e igualmente f'stan obligados todos los
proponentes al cumplimiento d~~ la
Real orden de 26 de :Marzo de 1929
(GACET.... dd 27) sobre contratación de
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 25 ell:' ~layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, .\lberto )¡Ii'ndez,
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Hasta las trece horas <Id día 10 de
Junio de 19:~.j se admitirán ~n la Je
fatura de Ouras públ ¡eHs de Alhacete
y en las de las pro... inci:,¡s de Alic~n·

te, Cuenca. Ciudad Real, Granada.
Jaén, oMurcia y Yaleno:ia prupo~ir.:io·

nes pnra O¡ltar a la suha:-;ta urgente di
las ohras de reparaciún de explana.
eión y firme en los ki~úlll{'tros 73.:y
75 al 79 de In carretua de segunda
orden de Albacete a .Tal'n, pro.... incia
de Alhact"te, cuyo presupuesto de con
trata aStOienoe a 4g ...ljg,75 ¡n'setas,
siendo el plazo de eil"ellción de seis
mc~es y la fianza pro\" io~iol1al de p~

setas 1.4S4,4 O.
La suba.~t:J se vf'rifiearó en la Jefa.

tura rle O!Jr~ls j¡úblie:Js de Arbacett::,
situada 1.'11 ia ealle de ~:<t ..1inez YilJe.
na, número 11. el día lj de Junio de
1935. a las diez horas.

El proye-c1o, pliego de con ~icioneso

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones al.' s~

presentación, estarán de manifiesto t'n
la Jefatura de Obras públicas de Al·
bacete (Se("cion de Subastas) durante
los días y horas hábiles de oficina.

Cada pro.posíción para cada pro;rec
to se p.'esentad en papel sellado de
la clase 6.", a °t,;¡O pesetas. o en papel
común con póliza de igual precio.
desechándose. desde lue~. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
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~U;:-¡;J¡¡rIo, '0 C:18! ¡¡e'.~¡ tl.Jilsi;,o el que,
~ln3ve!. ,-,,: 'to~'¡~;'i:;/ O:j¡:i:!i er.c:ll"tla
<lo .le ,',',:: )"0;,1, rw ~e j.'U..:d:l iHirnitir

":.-a rn f1..~~.:;";~·::1 n~0:;:L"':to ~i &u1.Jsanar
"i.:.l~ d'~:i:':,o,'_-::Is cJl:e tI: c~mto a su
'r-e~;1~t:;";:·U ti:r¡:<~1;~. "l

1 i:~.:s ..E:~~':·l:'<·"':_~¡ , ('«:.:~~~:-l::"~S•. {; Socic
H::-~(j~S p':'"U¡JlJl!~j1 ri.'~S p .... l~tn obu.~·:1das HI
CUJ:l!JL:ui·::¡[.; dr:lh,"¡! ,jccr~!o de 12
de Ü.,;;:l.ÍJf<: t',~ 1!:!::::~ 'l;_\CLT,\ del 13),
e :;2UI,;:;/(:1:;" ¡;'>tic¡¡ uiIÍ i :.;:[(:'" todos los
pr(JrH)~It7n~es :d {~t::;_~p:~i¡¡i\..';iiv de la
l\e~ll ():'\!~!1 (;e ~t; de ,:\l:~j"z{J de 19~~

{{1\.(ET.:. dtl ~:} :.o.~;'(~ ('(:I1I,aL~ejón de
ohr..~s y ~~~¡.\ ;ci·y:-\ (::)n (,,1 .E5t~jO.

'-\';',oICo"n ",-i " .. ~'f'''') de Hi'Jl:; -El
In2~;;¡e;~':¡L:i~, _~:b;;';o '~,J&I;r1J:Z:'~-
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Ir;,-,::] j!~ t:',,,-e b."-:1S ch,] J;a 10 de
Junio J,,, .i.:':") s·", :;ri::"¡j¡''',,, l':l la Je.
-f<.ll': l'¡C¡ d l: U o ;j',: '" .) (lb:i; -as lit: .\1 ha-ccte
y en l~!~ tit' l~:) !yru\"~!H:b:s ue :\Jica.n
te, CL:l,;!'-;J, LlJdr,¡¡ i-{('~_ li-:'W):.lda,
j~e:'l~ :,:u~-eHl,. :/ \·~~j!.'!~·cju ;JI"o;)osi-eio..
ilt:"S 1;a.u c;,t¡~r ti in ~J~ll~~i>.¡ia ur~~e¡¡te de
las {n.:r·iJ .... •~t: i·t:¡:;~:·~t!·;:..\i.: J~ CXilI8T1U
ci{¡~ i.! ~lr;l,e ~.~~ _~I,;.''; l.¡.i}ú::;é:tros o~~ li2
y ~;.; H 't}i ::1-.." l;, '~i~:·¡-L'.'.·:~:~ de se~undo

Grdl;i! d~ /i.:: ,~t.:;.;·te él .1:d.'r1, pro\-incia
de AlJ:>:I('ed:. "'.yo ;'¡-¡Jsu¡-I\ll'.-lo (!e con
Lr'¡"¡!:-I ¿;~::.-:..':1:_~~ :~ ;~~:;.1..i.:2.:]¡ p~sch.l~,.

~.-¡endo :~¡ j. "'.:'::) ~J' \.'j~c'jr~(·H1 de :,t:is
,uH';,e,; :-- :H ';'_',::za lE'o·"isioJlal de pe
St.~ t~; s J •.~) \.~:: •. ~- ;J.

1~;~ ... ! .':~ ,,; ~'_' ..... ~.:-:::\'~,'T'(:: en ]:1 Jefa-
,.!t~~'~~ l:L.~ ... il:!-;,~ j'~·::J;~\';t,"'1 d~ Al.~3cet~,

SitUfHl:t ':¡] i: ~-!,¡;~ 'i'; :\i:¡rtin87. Villc
hH, j";¡'o:é:'-" 11_ i'l ':;_i .í5 de Junio de
l,i~:~,-,. n l.·,s '-~,(~Z ~:()j·;~s~

l~í p:·u~,'·'(·!~:l~ I;:jt':-'(I d~ cond[cjon{'~,

nlIJ,.~t::~;,i f;~ ;\ '~)r:()S:L:.:';~ ~. (ii:-;posicio
nes ~,'¡Jr(, -;'0,-;:,'-' y C-¡,¡,c!icic'nes ¡JI! su
J1:'LSt:'~1i~l\' : .... iL t~,,;i;i r~'I~~ d~ !n~~nUjt'slu en
1~1, .L~~·~i~;;j·~~ '\'.-:' \);.,1';;"- lj~'~h¡j(·:lS de ..-\1
l)'~C~:d.~', ~'~·::·C.i·:';) ;;1.' ~:,:~~)~I,,~~!,~I d~rHnte

1~,")\ ,-Jí::s y L',')r.;~, h:·,;:~li...s (3':" t:til·ina~

lü (~~d f::, ¡. <,>_:-;' ~.:,:' ~;1 ;:;:~, ~l, ,:;:1 ~~i r';¡:;;;-l~l~
la (,::l','t C... , ~; -i.-,,) ~}:.... ~.:;¡:,-\. o en j):),1)1.:-1
t.'tr :(!Il C'.~f~ ;:i.j¡i~:;~ r:c- i":..,U~l! precio..
d~~~,""clJ:~n .. 't;...:;:; .. ,.::...:,~/.ll: J:"H',::':;C~~ la (rnc al
?t)1":~"L~ ~~~} :',,-·~,:.~j2 ('.};, ti! rt'(iL::,sfto
t'd:~l,i!)~Í\;(". ',,; :.~'.;:~ I~"~·\·~~ C(l:;:--~;;'O el ql.ie,
lin~! Y~~i: L~', :'>~.:":. ~d l.'l~it:!:i~ cnc.;1¡·;.~a-

~.:~: (~~ ~~:-:«::',,~_:: ¡;':~:¡:;¡:~:;¡:ls~~~l~~II)l~~
lu:--: ciL~lC"1 :;'.' '_~: ~,~~~i.; cll Cl.;:,n.tu a sn
=·t;;::t:~.:...,:·') ~I'·~ ..,~:;n.

L.:1S E~:!;i:', ;';:'. (::'~jjIli:;~--:';¡~l.:. O S;¡cie
(1:¡,~", ~~:-; .\1',:1',- ·L~I~'''; (''',::~;1 o!)~¡::~¡;Ir..$ al
Cl'!j'l: :';:~¡,.~.¡:') !.i~·~ H...<:l ·.!~('r(l~o di~ 12
d~ (-:-:;~~.!'i." ~~~~ l~,:"::; U;~\í:ET.\' di:.'l 13),
e :'.':,~;~::'~l~;f.:. l' ,~Ij: r',;);-:..:;::d(:s ~cd:)s los
~ú·()'~:pj~·.l:·!;r's :...~: Cl:·:~;!]~;-tli,__ ~·:lti de ]~l

jt:.::,,~ (~:"I';l ¡;(, ~ij (i;..' :'~!~;!,:;':o de lfJ2~1

(C:·~l:~'.':'\ f:'·: ~7; :-',(::;j"(c ;'Lj11:-~d:l(~lón de
Obí·~¡S ~.. ~:',::". '.i,": ('(',:1 L:l i:,..;t;¡,Jo..

_".;~.,.:T'I~. ".i., : ',.' .",~,~'l'~", f:i_: 1!f35~-,-EI

]j"j¿,t :~ ~l:~·j·l ,; ..•• ,\:::v:·~u .:'~!(~'n(\'z..
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~;:.~\;;, }~lS ~~'('ce ~::,t~l" (1e1 din jO de
.Tlin:o d(' l:,~:I.~,1 ~~;;. :'::(!~l~~t~;·;';r. en ]H Je-

'fail~I'3 <;~~ {;:;~';',s ~')·..·ij,d~i.:;:";~ 'te ..\lhnr.:ete
:~.. :.:~'¡ ~::,~ .. :.:: L::~ j;il'·'-JIIL:,'L;, t;{· ..:\..lit.~an

~e,. C_~:.í·;~j·:!: {'::;J.-!;t~! ~\.~_~~d. (;!·an.~·H.lat

.':¡'-!1, ..,::!r'~;:j y \ ;¡],,:n':J:l pnJ;¡I)SlCHJ
n~s :'l:n"a o:d:J~~ .f1 L.1 st¡J,:t:,lu l'i:'r;en~e d,,:;
I!:t~ ;);,~.q, ·f:"· -1 :"J l!""l,;tl:l' d\,-l éxnlan:d"
cii,;ol-··,· ';:!''1'" .. :,' ;,-,~' 1;¡i¡,)llctro~'14 :J.!
17 <.:t· J:.1 ", .... ' ':'" (:t.\ :er(-{'r Qi'den de
•~rh[!(·r';:' 1; !'.', - ";' :>~(_".~l~ Ye¡-~!1n't

provincia de Albacete, cuyo presu~

puesto de contrata asciende a pesetas
50JJil1,81, siendo el ~lazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisionol
de 1.500,115 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas -de Albacete,
situada en la-eaile de Martine¡; Vil1e
ca, número 11. el dia 15 de Junio de
1113,) a 1::IS diez .poras.

El proyecto, plieg':) de condiciones,
modelo de proposición y dijPosicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación, e:slarán de maciflesto en
la Jefatura de Obras públicas de Al
bacete (Sección de Subastas) d'urante
los dias y horas hábiles eLe oiliCJna.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
oe la clase 6,", Il. 4,50 pesetas, o en
papd <:OlllÚ~ conpúliza de igual pre
cio, dese-chándosc, desde lu.ego, la que
al audrla ,no resulte con tal rcquisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una "el entregada al Ofic1al encarga
do d~ recibirla, no s~ pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar las
((eficiencias que en cUanto a Sil reino
tegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
(·"m ..l:,...,; ... ,....,... ~el Real decrtrlo de 12
d~·_·Ó~t~b;;·dev.1923 (G....CETA del 13),
e isualmcnte están obligados todos
Jos propon~ntes al cumplimiento de
la Hea! orden d.re :!ti de )larzo de 1929
(GACETA del 2i), sobre contratación
eLe ohnlS y servidos con el Estauo.

Albacete:, 25 de ~Iayo de 1935.-El
Ingeniero-Jefe, Alberto Mé-ndez.
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Hasta las trece horas -del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacde
y en lsl; de las provincias de Alican·
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, )lur-cia y Valencia proposki-o
nes para optar a la subasta urgente de
l<.ls obras ode reparación de explana
ción y firme .en los kilómetros 2 al 5
¡Je la ca:retera de tercer orden de Al
Laccte a -Inic!.ita por C¡re\-as Yermas,
proYi ncia de Alb:ll~ete, cu)--o presu
puesto de contrata asciende a pes.etas
50.U59,l1, siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional
de 1.51J1,BO pesetas.

La subasta s.t: .....erificará en la Jefa
tura de Obras púLlicas de Albacete.
situada en la Icalle de ~fartinez Vil1e
na, número 11, el dia 15 de Junio de
1fí35 a las -diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispOiicio
nes sobre forma y condiciones de sU
lJrescntación, estarán ,Le lIIaniiie~t'o en
la Jefatura de Obras públiea:s de Al
bacete (S~cc¡ór. de Subastas) durante
Jos dlas y horas hábiles tLe oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentaril en papel Iiellado
¡Je la clase 6." a 4.50 pesetas, o en
papel -eomun ~on 'póliza de igual pre
cio, Je,,<:ehándu:>e, desde lu.ego, la que
al abrirla ono resulte con tal r.equisito
cumplido, Jo cual lleva consigo el que,
una '"teZ entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento 1!l subsanar las
IJeficiencias que en cuanto a su reJn
tegro tengall.

Llls Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes .están obligadas al
cumplimiento del Re2! decreto (h': 12
de Octubre de 1923 ((i,\.I;ETA de! 13),
e igualmente están obligados tod')~

los proponentes ~l ~ump!uniento de
la Real orden de 26 de :'IIarzo de if!2!J
(GACETA del 27). sobre cor.trai..::~ióll

c1e obras. ~- ser".-j;cios con el Estado.
A1bace~e, 25 de ~fa)·o de 1935.--El

Ingeniero-Jefe, Alberto ~Iendez.
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liasta las 1rece horas del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en 13 :;r:
(atura de Obras públicas de Albaae18
)" en las de las pro'"incias de Alicim
le, Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaen, Murcia y Yalencia proposió'O
nes para optar a la subasta urgente d-~

las .obras tie reparación de explana
ción y firme en los kilómetros 10 al
12 de Ja carretera de tercer orden de
Albacete a Munera, provinda de AI
ba-cete, cuyo presupuesto de contrata
a~iende a 53.671,65 pesetas. siendo
&l plazo de eJecuci6n de seis m:!ses
y la fianza provisional de 1.610,1.5 p~

setas.
La subasta !le verificará en la Jefa

tüi'á a,¡, Obrall púLIÍ(:as de Albacere,
situada en la 'Calle de -Marti-nez \'illie
na, númeI'!O 11, el dia 15 de Junio de
1935 a las diez hóras.

El 'Proyecto, pliego de condicion.es,
modelo de proposieión y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán <Le manülest"ó en
la Jefatura de Obras públi-cas de Al
bacete (Sección de Subastas) dur.ante
los dias y horas hábiles de ofi-e'ina.

Cada proposición para cada pro
)'ecto se presentará en papel sellado
de la clase 6,", a 4,50 pes.etas, o e'il
papel común con 'Póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
al abrirla ,no resulte <:on tal requisito
cumplido, lo cual neV3 consigo el que,
una 'feZ entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún m~mento el subsanar las
áeficiencias que en cuanto a su reIn
tegro tengan,

Las Empresas, Compañias o Socie
dades _proponentes ,están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
e igualmente están obligados todos
los proponentes al cumplimiento de
la Real ordend.e 26 de }Iarzo de 1929
(GACETA del 27). sobre contratacíón
<k obras y servidos con el Estado,

Albacete, 25 de Mayo de 1935.-El
Ingeniero-Jefe, Alberto :.\léndez.

. 5--881

Hasta las t!"ec~ horas del día 12 de
Junio de 1935 se admitirán en la J~

fatura de Obras públicas de Alba-c€#
te y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca. Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, prcposicio~

nes -para optar a la subast:a crgen-te de
las obras 'de reparaciÓn de explana
ción y firme en los kilómetros 13 .11
15 de la carretera de tercer orden de
Alba.cete a ~funera, provincia de Al
bacete, cu:ro presupuesto de oontta
la asciende 11 53.402,56 pesetas, s:i~l.1

do el plazo de ejecuCi6n de seis meses
y l~ fianza provisional de 1.602,16 pe
setas.
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La subasta se verificará en la Jefa
tura d~ Obras públicas de Albacete.
situada en la calle de 2\Iartínez Yille
na. número 11, el día 18 de Junio
de 1935, a las diez horas.

El prorecto•.pliego de condieiones.
modelo de .proposición ~. disposiciones
sobre fonrna :r condiciones, estarán de
manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de Albacete (Sección de Subas
tas) durante los días lo' horas hábiles
de oficina.

Cada proposición. para <:ada pro
yecto, se presentara en papel sdlado
de la clase 3.-, 4,50 pesetas. o en pa
pel comun con póliza de igud.! precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
u.na vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla 110 se pueda <tdmitir
ya en ningun momento el subsanar las
deficiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
e igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento de la
Real orden de 26 de )lar.lo de 1929
(GACETA del ~7) sobre contrat3rión de
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 25 de :\layo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe. Alberto :\léndez.

S-888

Hasta las trece horas del día 12 de
Junio de 1935 se admitiran en la Je
fatura de Obras publicas de Albace
te y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, )lurcia y Valencia. proposicio
nes para optar a la subasta urgente de
las obras de reparación de explana
ción y firme en los kilómetros 21 al
26 dt: la carretera de tercer orden de
Alba<:ete a :\lunera, provincia de Al
baeete, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 50.10!l,85 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses 1)' la
fianza provbim131 de 1..')03.30 pesetas.

La subasta se ....erificará en la .Ida·
tura de Obras públicas de Albacete,
situada en la calle de .:'IIartínez YilJe
na,número 11, el día 18 de Junio
de 1935, a las diez h<Jras.

El proyecto, plie;::o de condiciones.
modelo de proposic:¿,n y disposiciones
sobre forma y condiciones. estarán dt:
manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de A1bacete (Sección de Subas
tas) dW'ante los dias y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición. para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de la clase 3.-, 4,50 pe~etas. o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desechándose. desde luego, la que al
abrirla no resulte COn tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que
una vez entregada al Oficial t:llcarga
do de recibirla no se pueda admitir
)'a en ningun momento el subsanar las
deficiencia.s que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GOCh-rA. del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al eumplimie.nto de la
.Real orden dI: 26 de .:'lIarlO de 19~¡)

<GACE'l'A del 27) sobre contratación de 1
obras y serviciO$ con el Estado. :

Albacete, 25 de )f<l.)'o de 1'935.-El I
Inseniero Jefe. Alberto 1Ii:nde:l. !

S--889 I
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Hasta las trece horas del día 1'2 de
Junio de 1935 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albace
te y en las dw las pro\'incias de Ali
cante, Cuenca. Ciudad Real, Granada,
Jaén, ~furcia y Valencia. proposicio
nes para optar a la suba:>.ta urgente de
la!' obras de reparación de eXj)lana
ción y firme en los kilómetros 31 al
35,500 de la carretera de Hellin a Ba
llestero, provincia de Albacete, cuyo
presupuesto de contrata ascien de a
50.016.-13 pesetas. siendo d plazo de
ejecución de seis me~t:s y la fianza
pro\'isional de 1.500,:1Ü pesetas.

La subasta se' verificara en la Jefa
tura de Obras públicas de Albaeete,
situada en la calle de ~iartínez "ille
na, número 11, el día 18 de Junio I
de 1935. a las diez horas. I

El proyecto, pliego de condiciont:s,
modelo de proposiciun y disposicione,> I
sobre f<JJ"ma y condkiones. estarán de I
manifiesto en la JE'fatura de Obras pú
blicas de Albacete (Sección de Subas·
tas) durante los días y horas hábiles I
de oficina. I

Cada proposición. para cada pro· ,
:recto. se presentará en papel sellado!
de la clase 3.-. 4•.50 pesetas, o en pa- ;
pel común con póliza de igual prE"cio..
desechándose, desde lue;;;o. la que al
abrirla no re-sulte con tal requisito
curnplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada al Oflci:d enear~a

do de recibirla no se pueda admitir
ya e!1 ningún momenlo el subsanar l3.s
delieiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Empresas. Compoñias o Socie
dades proponentes están obli;.radas al
cumplimit:nto del :Real f\ecreto de 12
de Octuhre de 1923 (G\CF.T,.\ del 1:i).
e igualmente están obligados todos los
proponl"ntes al cumplimiento de la
Real ord('n de 26 de :\Iano de 1929
(G.-\CET,\ dE'l 27) sobre ('ontral:,H"ión <le
obras y sen·icio:>. con ('1 Est<ldo.

Albacete. 25 tie ~fllYO de 1~B5.-El

In'geniero Jefe, .-\Iberto ::\Iénut'z.
S~890

Hasta las trece horas ¡lel día 12 de
Junio de 19:1;, se a(imitirán en la Je
f<llur<l de Obras públicas de Albacete
y en las de las provínciHs de Alican
te. Cuenca. Ciudad Reai. Granada.
Jaén. :\luI"Cia y Yalerrcia proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de eX1J]¡lOación y
firme en Jos kilón1('tros 1 al 6 de la
carretera de tercer orden de Tobarra
a la de Archena <:11 Pinoso. provincin
de AIlJacele, cuyo presupm'sto de con
trata asr:if'nde a ;10.027.16 pesel.1s,
siendo el plazo de eje(,lI<:ión de seis
mes('s, Jo" la fianza provisional de peC't"
tas 1.500,85.

La subasta se verificará en la Jefa·
lura de Obras p!lblicas de Albacete.
situada en la ealle de }Iartinez Ville
na, número 11, el día 18 de Junio
de 193~. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicione;;,
modelo de proposición y disposicio· ¡
nes sobre forma y conilieion ..s de su .
¡:.rl;:s~n:acijn estarán de :'1:J:lifiesto en ¡

la Jefatura de Obras públicas de Al..
bacete (Sección de Subastas) durante
lus días v horas hábil~s de oficina.

Cada p'roposiciún para cada pro:\.-ec
to 81." presentará en pa.pel sellado de
la clase 6.", a 4.50 pesetas, o en papel
común con póliza de igu<:Il precio.
desechándose, desde luego, la qne al
abrirla no resillte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva comigo el que,
una vez en tl'egada al Oficial en.cargll
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el !\ubsanar las
deficiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Empresas. Compañias O Socie·
dad!'s pI"'Oponen les e~tan obli~ada~ al
cumvlhnientu del Real decreto de 12
d~ Octubre d~ 1923 <GACETA del 13).
E igualmente estáu oÍlli;;pdos todos lo!l
propone~tes al c,umpJ ímiento de la
Real orden de 26 di! ~rarzo de 1929
(GACETA del :¿i) sOCri! (,ontratadón de
obras y ~en.-ici{js ron el Estado.

Albarete. 25 de 11a\'0 de 1935,-El
Ingeniero Jdt:!. :\lberto )Iéndez.

5-891

Hasta ias trece horas dd día 12 de
Junio de 1935 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacete
y en las lit' las provincias de Alican
te. Cue.nnl. Ciudad Real. Granada.
Jaén. ~lurcia ~. Val ..neia proposiciones
para opla¡' a la subasta urgente de las
obras de reparadón de explanación :r
fiMne en los kilometros 31 al 35.800 y
:36,400 al :'HI rle la ('arretera de tercer
ordf'n dE" Hf'l!in a Elebe de la Sierra
y Veste. provincia de Albacete. cuyo
presupllt'sto lle contrata asciende a
;,0.1 ¡\l.í9 lJesdas. siendo el plato de
ejecución dt' seis IlI('St:S \' la fianza
provisional de l.;);3:/.;u peseta~.

La subas la sc vt;i"iticará en la Jefa
tura dc Obras públir<:ls de Albacete,
situada en la (',lile de :\I;lrtinez \'iIl~

na, númerv 11. el dia 18 de Junio
de 1!H5, a hls diez horas.

El prop·clú. plie;.:o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sohre forma v con die iones de su
P¡'t'st'I1Lación eslar{w de lIIanifiesto en
la Jd:.ltura de Obras públicas de A.l
hact'te (Sc("('iün Je Sub:;¡stas) durante
los días v hOf;;IS h::li)i\es de oficina.

Cada p'roposicióll p;lra cada proyec
to se presentará en p,lpel sellado de
la clase 6." a 4.;,U pesetas. o en papd
común con póliza de igual precio,
desE'eh'·lOdose. ¡Jpsde IllC.~O, la que al
cumplido. lo cual !lenl ('umigo el 'que.
una vez cnlrc;.!é!da 31 Oficial encarga
do de re('¡birla. no se IJueda admitir
ya en nil1.~ún momento el slIOs.anar las
uelú:ieIlC;¡IS que en cuanto a "u rt'ln
legro te ng:,1l1.

Las ElllJ)J'esas. Com]):Jñi:ls o Socie
d:llles prO]JOIl('¡lll's están obli.gadas al
,:umnlimit'nlo de] Real decj'eto de 1'2
nI' Octllbrt' de 1!l:¿:> ((1,\CET.\ del 13).
E i<:;u:llmE'nte es[ún üblig3dos todos los
lJroponenLes al cumplimiento de la
Real orden de 26 de )Iarzo de 1929
((¡:\CETA del 27) sobre contratación de
ob!"as y ser.... icios con el Estado.

Albacete. 25 de :\12YO de 1935.-:a\
lr..;eniero Jefe, .\Ibel'to )féndez.

S-89!
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Hasla las trece horas del día 12 ele
J I1n10 de 1935 5& admitirilll en la Je
!atnrs de Obras lJúblicas de AIJ.¡acele
y en lru de las provincias de Alican
te, .Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaen; "Murcia :r Valencia proposiciones
para oplar a la suhalótll urgente de la~

obril~ de repsradón de explanlldón y
firme en los kilómetros 1 ai 4 de la
carretera de tercer orden de Albace
te a la de Almodóvar del Pinar a La
Roda,prodncia de Albacete, (:uyo pre
supues~O de contrata asdende it pese
~U5 46,202,40, sien do el }J!lIZO de eJe
cución de seis me5(';; y la fianza pro
visionaj de 1.3R6,lO pesetas.

La ·stiliasta :\e verific'urli t'n ].tI Jefa
tura de ObJ'as pú1iieas lit' Albacete,
situ.aá-il en la calle de )fartlnez "HIe
na; número 11, el día 1t de Junio
de ·1935, a l&i die? h;;¡ras.

El proyecto, plíego de condiciones,
modelo de propo~iciún y dis.posiclo
nes sobre forma :r condiciones de su
pr~sentación estarán de wsniflesto en
la Jef~tura de Obras públicflS de .'\1
bacete (Sección de Subastas) durante
les rHas y hora:;! h:lbiles de ofieina.

(ada p'roposieiún plIra cada pro:yec
to se pre~t:nt2rá en p<:pel sdJado de I

l&c1ase 6.·. ll. 4.;j{J pesetas. o en papel
com{m con póliza de igual precio.
desech:'üJu:>e, desde luef!o, la que 111
cumplido, lo cual lle\"a consigo el que.
una Vez entr('~ad<i 111 Ofi('ial en{~arsa·

do de recibirla. no se jll;eda admitir
ya en nlngun momento el subsanar las
ddicieneias que t!n cuanto Il. su reln··
tegro tengan.

Las EmjJresas, COlnpaiiia~ o Socie
dades pr()¡'Jünentes están obligadall al
cumpli'miento del He;oJ d('creto de 1~

de Ol'lubre de 1!J23 (;.'\ChT.'I. dd 1:1).
E igualmente estiw obligados touos los
jJruponentt:s al <."u!llplillliento de la i
Reul orden de ~6 de _\I~rzo dt: 1929
(GAcETA. del 2í) satmo CUI¡ll'ai:lcioll de í

obrll~ y ~en"icios cvn el Est~do.

AILacete, :25 ue :\layo de 19::l5,-E!
Ingeniero Jefe, ,\!J¡t:rlo :'lenJez.

:)--893

JE.FATUR;\ DJo; OBRAS PUBLICAS
VE LA PHO\"l~C1A DE AnLA

Hasta las trece horas (1l:l dia :.!2 de
J unju jJróximo, llt: adllli tirán en esta
Jdatú¡-a de Obras púl.¡Jj¡;as .... en las tic:
:\la.udú, Tolcdo, Cácc:"es, SaJalllan¡;u,
YalJ ..dulid y Segrlv[a, a honoJS llli.JJi les
dc:= .ufio:ina, ¡;rOI.JUsiciont:s pal'a optar a
l¡,¡ !JI'iri1e¡-a suLasta urgcntt: d~ las
obr:,¡¡¡ dl;l relJar:wiún, de t:xjJlanación
y fi'mlf;;; :l"" I'i(;gu de ell1uJ,;i0n asl'<iltiea
'JI: 1:.. <:;Jrrc~t-l'a <:e lhllUa...:¡¡staJ1as 11 San
:\I<lrti1':.. ki1ólJJd;"os· 3:" 36 .Y ~9 al H,
cuyo presu¡;uesto asciende a ;)0,0;)/),92
jJesdas, si endo el ¡JJazo d~ ejecución
de '>eis Illeses .r la. l1al1z<\ pru\" isional d~

1.;¡0~ pesetas,
La SU!Jllst;j se celebrariJ t:'n esta Jefa

tunl de Obras púhliclIS, situada en la
{";¡J-Ie {f~ JmHluíll Costa, número 2!:1, el
día :ti de .JlInio citad". <1 f:Js O¡¡te horas.

El proyt..'{:lo, pI iego de condiciones,
modelo d~ propuskiún y disposiciones
!Sohre la forrnll y condiciones de su
[""'sl'nláeióri esla.-im de mani fj(;'sto en
est3 Jp.fatura, en los dlas y ho,us h&
1,::·,,,, de o:icina,

Cada prOj ,u.,¡dÚf] '>e lJl'esltnlará en
papel sel!~ld" dt' !<.1 el:J";: sexta 0,60),
O en pujJi'¡ l":J/uC¡n -':vn 1,uliza de igual

precio, de~echándoslt, <l~sdi; luego, lu
'-!ue al abJ'ida no resulte .:on la\ re
quisito cwnplido, Jo cual llevíl consj~o

~l que Ulla vez entrl'gada la proposición
al Oficial ~ncargll(lo de recibida no
loe pu~e admitir :r en ningún mom~n

to el iubs.l.fiar lit d~Lici-encia qu. en
cuanto a ljU reinte~p'o hmga.

Las EmprelSl(S, COlJlpañias o Sociltda·
des pNponentes ..,~tán üLlIgttdall al
cumplimiento del P.t!al dec:-r~tu de 12 de
O..:tul>rf: de 19~a ("G<lcela" del 13).

El propommte lit: vLlil!!id a acolnpañl:lr
a la llc1tadón él ju.. tHicltntl: I.le haber
cumplido Ia-& presl~¡"i peiones rt=lalivas
al rt-;:Iimeo del Hetiro obreru, segun
Real {j~reto de 21 de Enero de 1~~1.

A vila, U de :\ltlYo de l~;'¡';:',-E.l In·
geniero Jefe (ile~iLle).

Hasta las trece horus del dia 22 de
Junio próxiulo, :se aúmitirim en estü
Jel'atura de Obras públíCBi y en las tie
:\bdrid, Toledo, Cáceres, Salamanca,
Val!<:ldúlid :r S~8o\'ia, a hOI'as hábiles
'.le oficina, proposiciones para opll,íl" a
la primera subasta urgente de hls
obras de reparación de explanaci6n y
fil'llJe y riego dt: emulsión asfáltica de
la carrt!tera .Jt: :\"da a Ti:ll:l\'~ra• .kiló
metros 14 III 22, ('Llyo presu]Juesto as
ciende 1I. 51.1.116,OH pesetas. sit:ndo el
plazo de ejt>cuciún de seis trlest:S y la
fianza provisional de 1;;"10-1 pesetas.

La subasla. Slt ;:eleiJI":""a en es tu j da
lura de Ol:IJ'as públicllS, sitnaua en la
calk dI:! Joaquín Costa, n6meru 2~. el
dJ:l ':!.7 de Junio cít¡¡do, a las once hor8s.

El proyel':to, plieg"(, de condiciones,
modelo de proposicit",n y disposiciones
.soL re la fonJla y (;undióones de su
presentación c=:stanln de l1Jlolnit'iesto en
esta Jtdalura en los días :r horas há
bilts de oficina.

Cada propusición se pn:sl:!nlad, en,
pa¡;el s~llado de la CloIS·l:! s¡;xl~ (.1,~(J),

o en papl:l común ¡;Ull pÓJi:l:ll de igual
}Jn:cio, desechándose, ue~e' luego, la
que al aLrirla. lll.' rl:!sultt' con tal ¡C·

quisito cumplido, lo cual lll:!HI consigo
el que ulla vez l;!ntrcgad~c\· lu jJl'Oposj¡;jón
al Oficial t:IH.;a¡-gado de rccibirJi:l no
se putxie admitir :r en ningún mUIllt"n
to el subs;wur la lit:íidc!lcia qUl:!, en
l:Llanto a su n:¡ntcg¡'o kn~a.

Las EmpreSas, Colllpañiu~ o Socieda
des proponentes están 1I!>lig"1I1a:s al
cumplimiento dl;!l Real llecretu de 1~ de
Octubre dI:! 1923 ("Gncdu" del 1::;).

El proponente se olJJiga a <lcvlI1pañar
a la Jicitución el justificalllt:: de haber
CLlll1plido jas preseriJ)cion~¡¡ rl:1ativas
al régimen del Rdi¡"o obrero, S\;,gÚH
IkaJ <lecrl;ltode 21 dI:! Enero de Ui:¿l,

.\ \'ila, :!1 de :\layo de 1~:IJ.-EI 111
genlero Jete (ilegiJJle),

S-i(¡O

Has!a las trece hOI'as del dia 22 de
Junio prúximo, se aúmitiran t:n esta
Jefatura de Obras pÚ/)Jicai y l:!ll la!! .qlt
JI~J(lrid, Toledo, Cát:~;'l:S, Salamanr:a.
\'~lladoJid S :sego...ia, 11 horas háLilt!i
de oficina, propo~icione" para optar ft

la primera subasta urgente de las
obrf:ts de repal'ación de explanación y
firme, )'. riego de e.rnubión s.sftltlca
de la carretet'a de Arenas a Candeleda.

kilómell'Oj 10 al lti, C1J}'O presupt~t::i.ta

asciende a ;lU.05&,U5 pest:tas, =aieudo el
I'Ja:<:o de ejecudón de seis meSQ :i ja
fianz¡i pro,.. isional dI:" 1.502 pesetas,

La suhasta S~ celeLrará en esta Jefa·
tura de Obras públicas, situada en III
calle de Joaquin Costa, número 29, fll
dia 2i de Junio citado, l:I. las once haraa.

El proyecto, pliego de condki.onell.
modelo de proposición y <!isposicil)ue¡
soLre la. forma y condiciones de IU
pr~:st:ntaciún estanin de manifiesto ~
esta Jefatura en los dlaa y horü i.~
bilt:s de oficina.

Ca:da proposición S6 prtlllentarll ~
pap~l seIJadú de la elate si!xta (4,:iUJ,
o en pepel comun con póliza de igUilI
pl't:cio, desechlindose, <1e:;.de luego, la
que al abril'!a Ol,l r~sulle con tal 1"~'

quisito cumplido, lo cual lleva cODsigo
el que una ve:.; entregada la pro¡:.oiición
al Oficial encargado de recibirla no
se puede admitir y t:D ningún momen
tv el sUusanal' la tlefi<:ieocia Que, en
cuanto u su rt-intesro tenga.

Las Empresa~, Compañia. o Soci*<1a
des proponentes están obligadü al
cwnpllruieolo dt!¡ Real decreto de 12 d-e
Oetubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

El lJrOpOnenle se obliga a acompafillr
a \a licitación d justificante de haber
cumplido las prescripcjom!s relliUvaa
011 régimen dd RetÍJ'o obrero, aegún.
Rl:'al dt:creto d~ 21 de Enero de 1921.

Avila, ~4 de Mayu de lYa5.-El .IQ·
geniero Jefe (ilegible).

Hasta I¡lS trece horas del día 22 de
JlInio próximo, se admltir¡in t:ci @st¡~

Jdalurll. de Obras públicas )' en las-dó
:\lad.id, Tolt:do, CáCC=:I'I:!S, Sallll.rn~ca •
Yalladolid j" ~ego\"i<l, a horas hábUe~
de oIldna, .iH·ojJo.sil,:iunl:s para optar M
la primera suLastll urgt!nte de 1ol11
oLr¡¡s' dI: r~paración de explanacibn y
firme de la carretera de ),!<ldrid a
La C,Huihl, kilúmelros 13u al 136;8ti~.

cuyo presupuesto asciende a 50.~.tÚ,72

pt:sel<is, sif;;;ndo el plazo de ejll!Cución
dt: seis me;;es r la i1~JIlza pri;)v liionllll de
l.;l;¿ü pe!telas.

La sub¡¡;;ta se (;etebrarit en esLa Jd.t.·
tura de Obras publica:., situada en l¡¡.
calle de Joaquin Costa, IlWUtl¡'" 29, el
dia '27 de J unjo citado, a las Qnctl húras.

El proy~to, pl iefl) di: condiciones,
mudelo de proposición y dispollkion=á
sobre la forma )" condiciones d~ liU
j)l'esl:!nlltción est41n'm de IlUl.nifie~lo @n
esta J datura ell los días y horaa há·
b.ilt:s u~ oficil141,

Cada propusición se presentarli t:U
P::Ipel sellado de la clase st:xla (4,50),
u en papel común con poli:lliJ. de iguKl
precio, (ksecháncioSt:. desde Ju~go. la
qu~ al abrirla no r~suIll:! con tal 10
quisilu cumplido, 10 cual U~"'a consigo)
t-I que una vez tntl't:j§ac:J<:t la propoliíciúIl
al Qfici;,ll encar-gado ue recjbidll. IllJ

se puedt: admitir y tn nin~u.n rnülDt:J1
lo el subsanar la ddlciendQ qUt!, ~
CUilnto a su reintegro tenga,

Las .Empresas, COUlpHliiali o Socit:da
des proponentes esUll1 obligl:ld:lu al
cumplimiento del Real decretu di: 12 da
(Jctubr~ de 19:¿J ("Gaceta." ut:t li$).

El proponente se obliBa a acompañar
a la licitación el justificante de h~r
cumplido lai prellcrlpcionu NlaU"itt:;
d régimen del Retiro obrero, aegúD
Real decreto de 21 de Enero de 1921,
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Aviliíl, 2. d~ '-layo l.h: l!¡;1.'>.-EI In
¡eniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del dia 22 de
J ullio próxilllo, lle admitirán en dta
Jdatura d~ Obra:; publicas y en las de
~ladrid, Toledo, Cácc:res, Salamanca,
\'allaclolid y St:go\' ia. ü horas hALiles
J., ofiocina, propoliiciúnes para optar B. I
l. primera :moasta UI'Sl:'utt= de las
obras de rt:paralción dt: explan~t:iúll y
tinDe de la carretera -de Arevalo a .:\la
drigdl, kilómetroll 3 al 11. cuyo PI'dU

p~5tO asciende a ,55,1 iI,25 J't:,¡d~s,

iümdo el plazo dI:' decución de seis
lIle!Oes y la fianza provisional de pe
!éltas 1.656.

La subasta se celebrará en esta JeCa·
lurll de Obras públicas. situada en la
calle de Joaquín Costa, númerO ~~. 1:'1
liía :!.7 de Junio citado, a las once horas.

El proyecto, pli~go de condic.:iones..
modelo- de proposición y disposiclon¡-"
aobril la forma y cundiciones dt: su
pl'dentación estarán de manifiesto en
uta Jefatura en 108 días Jo' horas há
Lll«:s de oficina.

Caoda proposición ~e pr~s~nt!'l"l1 ton
pa~el lIellado de la clase s.:xta (4/10).
ú en papel común con póliza de igua 1
~n:cio. desechandose, desde lueg(), la
que al aJ..¡rirla uo resulte (,un tal 1';;

quil>itCl ClUUlílidu, lo cual 1It:\'3 consigo
1:1 qu~ una vez entregadll la ~roposicióIJ

al OficÍltl encllr~~do ue rceilJirla no
~t: puede admitir y en nin¡,¡ún momen
to el suLsunar la defieienda que, en
cuanto a su reintegro tt.>nga,

Las: I::mpI'esas, Compai'll:.ls o $oeieda
dt:~ proponentes estáll olJligl:lu::t., al
('umplimiento del Real dec'rt'!u de 1~ de
(k,tubre de 1923 ("'(jaceta" dd 13/.

El proponente se obliga a Iil.:ollllJañl:ll'
a la licitacióD el ju~tificante de haber
tumplido las P¡'es('¡'ipeiones relativas
al 'régimen del Retiro ourero. según
Real decreto de 21 ele Enero de 1921.

_\ vila, 2-1: d~ ~la~:o de HI3;j.~El In·
geniero Jefe (ilegible).

$-763

Hasta las trece horns del dín 22 de
Junio próximo, se admitiJ'i\n ell t'sta
J e(atunl de Ob,''':; públicas y en las d~

_\ladrid, Toledo, Cti:cel"cs, Sal::IlI¡:ln<'l.l.
\'a.UtlJolitl y Segovia. li horas háhiles
lit: uficina, proposiciones pa¡'a o)JtU¡- li
lu prilUcru sul..msta urgt:llte JI: las
obras de l'epul'ación de /:'xplanill;iun y
firme de lu cm,,'e!t'I'3 dI;: Sorihuc!a a
Avila, kilómetros Hi al ;)-1:, cuyo presu
puesto asciende a 5.f.ili5,:JU pesetas,

'i1endo el lJIRZO de ejecución de seis
IlleiOeli y la fianza prov isiollul de pe
setas 1.1:;43.

La suoa" ta se ce!l.:hrnr:í en es 1.:'1 .1 efa
tura d~ Ouras fJública~ silua-da en 1:.1.
calle, de JoaqLlin Costa. numero 2H, d
día ').i de Junio cHado, a las unclo: hOI'Us.

El proyectu, plil'go de I.:UnJ.ieioIll:S.
modelo de proposición y disj)osieiorw:
.lS(Jl.tr~ la forma y conc1iciunes de :su
pre:ocntación estaran de manifiesto en
eita Jefatura en los díns .y horas bá
bílt:s ue oficina.

Cada proposición sc pr~sentará en
papel liellado de la clas~ !>cxta (4.50).
" en papel común con ptiliza de igual
precio, desechándose, desde lu~~o, la

que al abrirla no resulte con tul re
quisito cwnplido, lo cual ll~va l.:ullsigo
~I que una vez entrega-da la propusición
al Oficial encarglido de 1"f.:-ciliirla no
se puede admitir y en ninllÜD momen
to el aublisnar la ddiciendll que. en
cuanto Iil. su reint~gro tenga.

Las Empl'elias. Compañías o Socicda
de~ proponentes esllin obligaelas.1
cWllplimiento del Real dt:<:rdo de 12 J~

Octubre de Ht2::i (wGlI.c~h," del 13).
Ei proponente se obliga a acompañar

ti la licitación el justificante de haL«:I'
cumplido la, pre$CripdonclI relativas
al régimen del Ri:tiro obnro. se8ún
Real decreto de 21 de J:::n~ro de 1921.

A....i/a. :u de Mayo Je 19:15.-E1 In
geniero Jefe (ilegible).

S-ífH

lIa5La las trece horas dc:l Jia ~2 de:
Junio vl-óximo, S~ ilIl.ilnilirJin l:Jl l:sLa
JdatLlr~ de Obras públicu y en las dt
:'rladrid, Toledo, Clicerllls, StlilmUUlCa,
\' l:IlJad.olid y $egovHl. li hanls hál.liles
..iü oficinll.. proposiciones lJlu'a UlJtar a
la prí.Ill~ra. sulJasta urg':llte de las
oiJras de reparal.,iÚl1 dI: explanací ,m :r
fir!ll~ dO;' la C8l"1'ett:ra de Plasencill al
HQrt~, kilómetros 5::S,IJO al 55 )" 59 al
tiO,O::!/S, cuyo presupuesto ltsdende a p~

st:tas 7-1.3;>3,10. :siendo el pla:lo ue t:je
cución d~ lliC.':is rnt:se:,¡ y la fÍlmza pru\"í
sionül de 2.231 pesetus,

LlI. subasta ~ cdebrará en esLa Jd:.i
tU"a de Obras públicas, situada en 1;1
C<llle '!.le Joaquín CosLa, número ~W, el
dia 27 ele ./ uni!) citado, 11. has unl;t: horas.

El proyecto, pii~go de con-dicíolll:S,
modelu de proposición y dis¡wsidollt:s
sobre la form~ y cOlldicionlo:s de su
pl'/:'stmi:tl'iún estanin ue manifiesto en
esta Jefatura en los di:ls y horas ha
J.¡iles u.t: uli:=ina.

CaJa Pl'oposición se presentad en
pupd s~lIado de la chlse se~ta (4,~O),

O I:'n llape! común con póliza de i"¡Ulil
prl:'do, des~l"hándose, t1t:sdl:! lue~", I~I

que al abrirla no J't::>ulte ('011 tal 1"1:'

tjui"itu cumplido, lo cual lleva consigo
el que Ulla vez entregada la lJJ"() 1,)Qsiciun
al Uficial ell(:arg:.allo de ¡"t:\:iIJil"ia nü
se puede admi tir y en ningún mUllIell
to t:l suusanar la ...lt:fi..-i.:aci¡,l que, en
cuallLo a .'>u J'eintl"gl'o tt:n¡::a.

Las Empre!ias, COlllIJaillaS 1) Socit'da
des jJl'ol-lon~ntes estún olJlig:1l1ws al
\:Ulllplimíen to ele! He:,I1 l.Jccn.. lu '.i~ 12 d.:
Odubr~ dt: 1!}23 ("tial."eta" tlcl 13).

El prOlJOllente se obHga <l ;,l~:ompañ;¡I'

a la licitación d justifil.:Ulltt' de haL~r

cumplielo la!) 1J1'i:sc/'ipeiollt'!; r'da ti,' as
al régimen di:1 Rldi¡"o obrl:\'ll, st-gún
li.eal .uecrl:to de 21 de 1::nl:l'o dt: lH11.

A \'ila, ~.. di: :.\layo Ue 1Y;l;j,-Et In
gt'nit'l'u Jefe (ilt:gibh:).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
VE BURGOS

Hasta las trt><'e horas del día 10 de
Junio de 1935 St' admitirán ell esl~

.Jefatura de OoraS p(ihlica:. y en las
de las prov incias .de Segoda, Soria,
Valladolid, Palencia. Santandt't, y Lo
groño y de la deman'ac,ón ~it: .\Iavu
y Vizca)'a, o. horas hl.Íoilt::s ...te oficina,
proposiciones para optar 11 la prime
r~ subastll. tH"¡,¡ell:t: ue las ühnls de

repliración de~ firme con n:ulcadliLUl do=
silicea )' riego con emulsión a,fáltica
de 10$ kilómetroa 78 al 80,350 de la.
carretera de tercer orden d« Carriún
de los Con des a Lerma, cuyo preiu
puesto de contrata asciende a p.ae
tas 53.706,56, siendo el plazo de eje
cuci6n de sejs (6) mesé. eon'ltcuti~

vos, a partir del dia en que se ~~
principio II las obras, y la fianza pro
visional de 1.611.00 peseta~.

La subasta se "erificarÍl. en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgoj, si·
tuuda en la calle del General SaJ}2
Pastor. número 24. el día 15 de Ju
nio de 1935. a. las once horaa.

El proyecto, pliego de condicione~.

modelo de proposición y disposicio
nn !sobr~ forma y condiciones de su
presentación. estarán de ruan,ifiest? en
la citada .Jefatura y en el :-;iegoclado
de Conservación y Reparación de Ca~
rreter:lS del :\Iinisterio de Obras pú·
blicas. en los dias y horas hábiles de
oficinl:l.

La proposición se preseuLar~ tUl pa·
pal sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual pre
do; desechándose. desde luego, la qu.e
al abrirla no resulte con tal r~quU'l
to cumplido, lo cual lleva conlii~o el
qUt:, UUI:! ,'t:2 t:111ro:=gada la ¡:;ropos:dón
al Oftcinl encar~ado de recibirla, no
:se pueda admitir y'a en ningún mo·
mento t.>/ subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes ~(·ompaña.rán al
re<;gu3rdo del dt'pósHo para tomar
parte en la subasta el justificante de
p~~o de las cuolas patronales que le
correspotHlia satisfacer en el mes an~

Lerior al de la p.lIIesenlación de su pru·
poSiei,'II1, o. t'11 St. C3S0. la certificación
negali\-a dé' lt:m'r llsal~rilldo alguno en
1"1 inr!icado mes. t:'xpt'diJa por la In!;·
P"('(·;'\I' ..... ';('17 .. 1 ,1" Seguros sociales
en Castilla la Yieja.

Las Eml-ll"t':-a:-. 1:ompañias o S'1cie
d:Hl"s proplmt:nlt's esl,jll úbli¡.(ada~ al
cUTnplimíenlo de! Real ut'crelo dé 24
dI:' Diciembre de 1928 (G,-\"CUA del 25).

Burgos. 24 de )Iayo de 1935.-El In
geniero Jefe. Luis nodriguez Aranjo.

Modelo de pruposicicin.

l)on ~. ~ .. v!.'cino de .. ". prO"inc1a
de , .. , según ct-dula personal núm.....
!'on domicilIo ('n .. "' provincia de .. ",
calle d!.' .. " enLeruclo del anuncio pu
blicado ('on fecha ,.. de ... y de las
('ondil,."ione,;; y rl"qui:-itos que se e~i

gen para ID ndjudi('adún en pública
:-uba'la de las obra:- de_ ,." proYincla
de Burgos, SI" compro.1llE'te a lomar a
su C'arg;o la t'jt'!'lleión de las misma~.

('on c,trid[l slljt'c:l0n a los expresados
requisitos y c-olldi('ion¡>s. por la can
Lidad de ._.

(,'\qul la proposición que se ha~8.

ar!mitií'ncto (, mejorando, lisa y lla
llanH:nh: e! tipi) fij~tdo; pero advirtien·
do que sel'il d(· ... t'\"h:lda toda PI'oposi
ción t'n quc no SE." f'XPI'("t: deterrninad8~

mente- la (':lIl~¡dnrl en jlesetas y c{ootl
mas, escrita en letr:'l. por la que :~e t'om
prometl' el pt'l)lJol~ellle- u );,¡ ejecución
cito la!) .obra!).)

El ¡)roponente dedara que las re·
muneraciones lIIínimas que pereibiran
por jornada legal de trabajo r por
hora,'\ eXlraordinal'ias que se utilicen
dl:ntro de los limites legales, los obre·
ros de cada ofido y categorfa son las
s.i¡;Ui<:lllcs:
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L\qllí se. expresarán con toda clari
dad ~. ~;epar.ar!ón; advirtiéndose que
s .. r~Tl desechadas lHS proposiciones en
,ut: laks ft:'nJuneraeiones m:nimas sean

infel'iores a lo~ tipos que, para las zo
nas o lO.:'IlJid<ides en que hayan de
realiz~\rse 1115 obras. haya fijado la
Junta plovincial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de ::\Iar
zo JI' 1929, ac1gratoria del Real de·
cn·to·ley de ti dt>l mistJlo mes ~' año.)

El propone!lle se rornprotrlt'te a pre
sentHr al JngEni.:~r") Jefe de Obms p(,.
bliclls de Burgos, antes del comienzo
de jas obras, el contrato de trabajo
a Glle se. rl'fiE're el articulu 2;) del CÓ·
oigo de Trabajo de 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha \' firma dd proponente.)
S-766

H<lsla lus trece horas del dia 10 de
Juniü de 1!135 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicr.s ~. en las
de las provin cias de Segovia. Soria.
\'3l!;;,dolid. Pulencia, S:mtander y Lo
'~r('rio y de la demarcación de :\IHv3
~. "izcaya, a horas h:ibiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra ~lIb:~~.ta urgente de la~ ob:as ~e
r-~·j~n~f~CiGn del firilit:' t.:()IJ IIlaeaaanl oe
piedra caliZ;l y riE'go con emulsiún
a"flil!ic'a de los kilómetros 18 al 20,800
de la carre:erH de tercer ol'clen de Bur
~()" a }Ielgar de Fernamental, cuyo
lJ"e>;u¡me>;to de contraia asdende a pe
setélS 5:~ ..-,19.Hl, sienelo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti
vos. a partir del día en que se dé
principio a lWi o!>r¡¡;.;, y la fianza vro·
visional de l.tjU:¡.otl pesl:'Ws.

La 5ubusla SI:' vl'rifkar<i en la Jefa
tU!'<J de U!)!':¡:-> públk:1S dc Burgos. si·
tm,du en la c:¡!le del Cener;.¡1 $:mz
Fa,;lo['. IÍúlllPru ~4. el di<l 15 de Ju·
nio de l!i:':i. a las on('e hon.!s.

I-~I proy'-'C'IO. ¡)Iiego de ('OIHlkiones,
mudelo de proposición y disposicio
ne'> soDr'p forma y condidones de su
¡; resl.;'lll:lciún. es!ai-ún de man itil:'slo en
b cita(\¡, .ll'falura y en el ~egodado

de COD.sp.r\'~lri:)n y Heparación de Ca
r;'daas d('/ \li:.islcrio de Obras. púo
blicas, en los dius \' horas háLiles de
oflt-in:l. -

La proposici¡)n !:>e pres.entara' en pa
p,t1 s('llado de -t,511 pesetas. o en pa
pd ('OJIIÚn ('011 ¡¡(¡liza de igual pre
cio; desechándose, desde luc;..:o. !lI que
¡Ji abrir];: no resultE' ('on tal requisi
t" (·lIlIlp!ido. jo cual lleva con>;igo el
<jLle. UJI:I ',ez entre.uuda la proposición
:.tI O!1dd t·lj('~r.~ado de n:('ibirla, no
S~ ¡lue<1;.¡ admitir ya en ningún mo
!lIento el slliJs:illur la dl'fieiencia que
en UI:.lnto :1 su reintegro tenga.

Lo>; ¡: 1'0 jKllH:nlPs arolll pa ñnrán al
l"t:S.UlI«.,lO tid rtep0situ para tomar
parle ell ¡ti SUlJ:,~;ta el justificante de
Da~() de las cuolas palrftlluJes que le
t:u~resj)o!1dia sali"l"uccr en el lIleS ;m
t<'riUf' ':d llt: la presl'lltació:l tI l' Sil pro
posjeiÚll. o. ell su cuso, ¡a n'rlificación
ne;.¡;aliv:l de tener asalariado alguno en
el illr!ic:;do m~s, expedida por la rns
Pt::I·";,\n l"e:-.;;,mal de Seguros sociales
en Castilla la Vieja.

Las Ernprc".\s, Compañías o Socie·
d ades proponen tes est:ln obl igadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GACET.'I. del ?al.

Bl!rfiV's, :2 ¡ de :\iayo de 19:~;;,-·-E' Tn
genier::. .:..fe, Luis ::;odrí!:';uez .-\r.lilgo.

Jlodelo de proposición.

Don );. X., vecino de ...• provin.:ia
de _.. , según cédula personal núm•... ,
con domicilio en .... provincia de ... ,
c;)!Je de ... , enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ._. de y de las
condiciones y requisilos que se exi
8en para la adjudicación en pública
subasta de las obras de..., provincia
de Burgos. se compromete a tomar a
sU cargo la ej.::cUc ion de las mismas.
con estrieta sujeción a los expresarlos
n:quisitos y cún die iones, por la can
tidad de ._.

(Aquí la proposición que se huga,
admitiendo o mejorando. lisa y lla
namente el tipo fijadv: pero advirtie~.
do que sera descchada tooa proposl
ción en que no se exprese determinada
roen te la can tidad en pesdas y cénti
mos escrita en letra, por la que se COlll

pro!nete el proponenté a la ejecuci0n
de las obras.)

.El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibíran
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los limites legales, los'obre
ros de cada oficio y categoría son las
siguientes:

(Aauí SE:': expresarán ~on t01'la clari
dad }, separación; aclvirtié~~ose que
seran desecha:ias las proposlClOnes en
que tales remuneraciones mínimas sean
in fcriores a los tipos que, para las zo
llas o localidades en que hayan de
realizarse las ubras, 113ya fijado la
Junta pro\'incial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de :\lar·
:w de 1929, ac-laratoria del Real de
creto-le,y de 6 dd mismo mes Y afio.)

El proponE'nte se compromete a pn··
sentar al Ingenierú Jefe de Obras pu
blicas de Burgos, antes del comien:w
de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiE:':re el artículo 25 del e0
digo de Trabajo de 23 de Agosto
de 19:¿::J.

(Fecha y firma del proponente.)
, S-í67

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio de 19:3;:. se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia, Soria,
\'alladolid, Palencia, Santander y Lo
groí'Jo y de la demarcación de Alava
v \"izca\'a, a horas hábiles de oficina.
proposi~iones para optar a la prime
ra subasta urgen te de hlS obras de
reparación del firme de IOl> kilóme
Iros 15 al :dO y riego con emulsión as
fáltica del kilómetro 15 de la carre
lera de segundo orden de Burgos a
Logroño, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 5:1.061::,;,8 pesetas. sien
do el plazo de t'it'cu(;iúr:. de seis ((i)
meses consecutivos. a partir rlel dia
en que se dé principio a las oLras, y
la fíanza. prll\'isional de L)92,OU ve
setas.

La subasta se w'rilkara en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, si...
tunda en la calle' del General Sanz
Pastor, número 24, el dfa 15 de Ju·
nio de 1935. a la\. or.ce horas.

El proyecto, pliego de con dir:iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la citada .Tef~fura y en el Negociado
rle Consen-af'ión y Reparación de Ca·

rreleras del :\!inisterio de Obras pú
hlíeas, en los días y horas hábil~s <le
oficio;).

L:¡ proposición se presentará en pa
pal sellado de 4,50 pesetas. o en pa
pel comun con póliza de igual pre
cio; desechándose, dl;'sde luego, la que
al abrirla no rellulte ro.!. tal requisi
to cumplido. lo cual lleva .:ronsi!l!O el
que. una .-ez entregada la proposición
al Oficial en("ar~ado de fe('ibj:,~~. roo
se pueda adrnilir ~·a en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la suba.sta el ju¡;ritlcante de
pago de las cuotas patronales que le
corre!.¡.>úndia satisfacer en el mes ano
tt'rior al de la presentación de su pro
posición, o. en su caso, la certificaciÓn
negati\'a de tener asalariado alguno en
el indicado n1<'5, expedida por la lns·
OfOcrion "tt!.don~l ("je Seguros sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas. Compañías o Sode
dades proponen tes están 9!Jl jgada~ al
cumplimiento del Real decreto <fe 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del 25),

Burgos. 24 de )layo de 1935.-El In.
geniero Jefe, Luis Rodriguez Arango.

Modelo de proposición.

Don :N. N.• vecino de ._., provincia
,de .... seg-ún cédula personal núm.....
-con domicilio en .... provincia de .. _,
calle de ...• enterado del anuncio pu
blicado con fecha... de... y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi('"¡i
subasta de las obras de_ .. , pro.... incia
de Burgos, se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas.
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. por la can·
lidad de ...

(,-\quí la proposición que se ha~a.

admitiendo o mejorando, lisa :v lla
namente el tipo fijado: pero adviftien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se ~xprese dekrminada
mente la cantidad en pesetas y ~énti.

mos, escrita en letra. por la que se com
promete el proponente a la ejecución
de las obras.)

El proponente declara que las re
muner:teiones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilic~!1

dentro de los límites legales, los obre·
ros de cada oficio y categor-ia son Iss
siguienií:s:

(Aquí se expresarán con toda clari-,
dad y separación; advirt!éndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remune:-acioncs rniIlinws sean
inferiores a los lipos que, para las zn
nas o localidades en que hayan de
realizarse las: obras, haya fijado la
Junta provincial u que s-e refiere la
Real orden número 151 de 26 de :\r~r.

zo de 1!f,HI , aclaratoria del Real de
creto-ley de 6 del mismo mes ya:; .....)

El proponente se compromete a ¡lre
Sl)ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antés del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo· 25 del Có
digo de Trabajo de 28 de Agosto
de 1923.

(Ferha J firma del proponentE:-.)
5-768
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Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públil:as y en las
de las provincias de Se,;;ovia. Soria,
"alladolid. Palencia. Santander y Lo
groño Jo" de la demarcación de Alava
Ji n;z;ca~·a. a hora.s hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgeute de las obras de
reparación del firme y riego con emulo
sión asfáltica de los kilómetros 103
al 105 de la carrelera de segundo oro
den de Yalladolid a Soria. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 51.604.00. siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti-

, tos, a. partir del día en que se dé
principio a las obras. y la fianza pro·
Yisional de 1.548.00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Bur,gos, si·
tuada en la calle del General Sanz
P..stor, número 24, el dia 15 de Ju
nio de 1935. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la citada Jefatura }O en el :\egociado
de Conservación ~' Reparación de Ca
rreteras del :\linisterio de Ob:-3S pú
bJk¡i:;. en. los dias y hori:ls hábiies de
oficina.

La proposición sepresentnrá en pa
pal sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel <:O.Il1ún con póliza de igual pre
cio; desechándose. desde luego. la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido. lo cual lleva consi~o el
que, una ....ez entregada la proposición
al Oficial encargado de redbirla. no
Se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar Ja deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito para lomar
parte en la subasta el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
correspondia satisfacer en el mes an
terior al de la presentación de su pro
posición. o. en su caso. la certiflcacion
negativa de tener asalariado alguno en
el indicado mes. expedida por la Ins
pección regional de Seguros sociales
en Ca!¡tHla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligudas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Burgos. 24 de )layo de 1935.-El In
geniero Jefe. Luis Rodriguez Arango.

. Modelo de proposición.

Dón N. N .• veCino de .... provinch!
·de .. _, según cédula personal núm....•
con domicilio en .. '. provincia de .. '.
calle de .... enterado del anuncio pu·
blicado con fecha, .. dE:' ... Y de las
condiciones y requisitos que se exi·
gen para la 'adjudicación en pú!=,li~a
subasta do las obras de... , proVlnc1a
de Burgos, se compromete a to~ar a
su cargo la ejecución de las mIsmas.
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por- la can-
tidad de ... -

(Aquí la proposición que. se ha~a.
admitiendo o mejorando, lIsa y lla
namente el tipo fijado; pero advirt1en
do que será desechada tod<1 pr?posi.
dón en que no se exprese determm~d~
mente la eanti-dad en pesetas y cenh·
mos. eserita .n letra. por la que se com-

promete el proponente a la ejecución
de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jor-nada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
denlro de los límites legales, los obre
rOs de cada oficio y categoría son las
sigilientes:'

(Aqui se expresarán con toda clari·
dad :r separación; advirlién dose que
serim desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos que, [,:.Ira las zo
nas O localidades en que h<1yan de
realizarse las obras, haya fijado la
Jun la pro\'incial a que se refiere la
Real orden número 151 d~ 26 de :\Ia~

zo de 1929. aclaratoría del Real de
creto-ley de 6 del mismo me~ y año.)

El proponente se compromete a J)r~

sentar al Ingeniero Jefe de Obras pu·
blicas de Burgos. antes del comienzo
de las obras. el con trato de trabajo
a que s~ refiere el articulo 2;) del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha y firma" del proponente,)
S-769

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas.y e!1 l.as
de las provincias de Segana. Sona,
Yalladolid, Palencia. Santander y Lo
gl'oño y de la de..rnarca.ción de Al.ava
r Yizcaya, a horas háblles de ofic.ma•
proposiciones para optar a la pnme
ra subasta urgen te de las obr.a~ de
reparación del firme de los k1lorne·
tros 23 al 26 y 29 al 30 de la carre·
tera de tercer orden de Burgos a
Bercedo. cu~'o presupuesto de con.tra
ta asciende a 51.305.85 pesetas,. SIen
do el plazo de e'jecución d.e seis !~)
meses consecutivos, a parl1r del d1a
en que se dé pr!ncipio a la: obras. y
la fianza pro\'islOnal de 1.;)39,00 pe-
setas. .

La subasta se verificará en la Jef~
tura de Obras públicas de Burgos. 51

tuada en la calle del General Sanz
Paslor. número 24. el dia 15 de Ju
Ilio de 1935. a las once hora~..

El proyecto, pliego de con.d1clo.I1~S,
ffi,:>delo de proposición :r. dISPOSIC10
nes sobre forma Y condlclOn,es de su
presentación, estarán de mamfiesl~ en
la citada Jefatura y en el ~egoc1ado
de Conservación y ReparaclOn ue C";lo
rreter-as del )Hnisterio de O~)r~s pu
blicas. en los dias y horas hab1lcs de
oficina.

La proposición _se presentará en pa
pal sellado de 4,,-,q pesetas"O en pa
pel común con pol1za de IgUal pre
cio: dt'sechándose, desde lue;.:o,.la yu.e
al abrirla nO resulte con tal re.qu1sl
to cumplido, lo cual l1e\'s consl~o. ,el
que, una \'~ entregada la pr~H~oslclOn

al Oficial encargado de reCibirla, no
se pueda admitir ya en n!ngú.n mo
mento el subsanar la defiCIenCia que
en cuanto a su reintegro te~ga..

Los proponentes accmp¡\uaran al
resrluardo del depósito para tomar
P3rte en 1a SIlbast~ el justifican te de
p8g0 de 1M cuotas patronales que le
correspondía satisfacer en el mes ano
terior al de la presentación de su pro
posición, o, en su caso, la certificación
negativa de tener asalariado alguno en
el indicado mes; expedida por la' lns·

pp.cción regional de Seguros sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están ob1i",:;.bs al
cumplimien to del Re¡¡1 decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.'t.CET;\. del ?5).

Burgos, 24 de )Iayo de 1!:l35.-EI In~

genlero Jefe, Luis Roddguez Arar..go.

Mod~lo de proposición.

Don N. X .• vecino de .... provincia
de .... según cédula personal núm .
con domicilio en ...• provin:.:ia de ,
calle de ... , enterado dd anuncio pu
blicado con fccha... de... y de las
condiciones :,- requisitos que se exi
gen para la adjudicación C'11 púLlic(i
subasta de las obr3s de ...• provi 1: da
de Burgos. se com]Jrorncte a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expres;Hlos
requisitos y condiciones, por la can
tid3d de ...

(Aquí la proposición que se ha;::3,
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado: pero ad\"irtien
do que será desechada toda pro posi
ción en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y ct:nti~

mas, escrita en letra. vor la qUt: SI::' COIU

promete el proponente a la ejecuci6n
de las obras.)

El proponente declara que l:l~ re·
muneracion~sminimas que percibirán
por jornada le¡;:al de trabajo y por
horas extraordinarias que se utiliecn
déf'ttro de los limites le¡r:11es. los obre
ros de c¡lda oficio :r categoría son IllS

sigui en~es:

(Aquí se expresarán con tol1n cJnri
dad y separación: ad-.-irli~11c1o,e que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones minj:n~l, :-;ean
inferiores a los tipos que, par:"! las zo
nas o localidades en que ha:',:1l1 de
realizarse las obras. haya fijorlo la
Junta provincial a que se retkre la
Real orclcil número 1~1 de 26 de )orar
zo de 1929, aclaratoria del Real de
creto-ley de 6 del mismo mf'S v :lño.)

El proponente SI" comprorndr fI pr~
sentar al Ingeniero Jefe de Ohras pu
blicas de' Burgos. antes del cnmi("Tl~o
de las ohrns, el contr31o de tr~!);¡;o

a que Se reflere el nrlkul,-, :.\,' r1l'1 C,')
di:;lo de Tralwjo de 23 de Agosto
de 1923.

(Fe<:ha y firma del prOp0Jlenh>.)
$-770

Hasta las trece horas de'l d ia 10 d l.:

Junio de 19:~;) ~,e admitil'im en c:;la
Jef:ltura de Ohras públieas y en I:!s
de las. provinc:ias. d(' Se;;.!ovia. Sm"ja.
Valladolid. PalenC!:l, S:wt:mc1i'r y Lo
grolio y de 13 <1emarc:wil·,n de ;\I~l\'a

\' Yizcaya, 3. horas hállilp<¡ de i'lf1c:ina.
proposiciones para optnr a 1<1 !)ri/lw~
ra subasta ur~entc de las :)ht·¡l<¡ d"
reparación del firme de los kil¡")!lIC
tros 17 aJ,19 y riego con emulsil'1I1 ;lS·
fáltica de los' kilómetros 16 al 1 g de
la carretera de t('rc('r orden de ::\Ii·
randa 'de Ebro ~ la de Yitod:l 3. :\'30·
"arra, cuyo presupuesto de contra
ta agci~nde a 51.122,94 pesetas, sien.
<lo d plazo de l?jec'lciún de seis (6~

mes-es consecutiv0S, a partir dI'! día
en que se dé principio '1 las r' .. '" y
la fianza provisional de 1.~:.,.,'; pe
st'tns.
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La suba~[a se verificará en la Jefa
tura de Obr::. púulicas de Burgos, si
tuada ~n la calle dcl General Sanz
Pastor, número 24, el dia 15 de Ju
nio de 1935, a las once horas.

El proyecto, p-liego de r:ondiciones,
modelo de proposición )' dhposicio
nes sobre forma y condiciones dEl su
presentación, estarán de manifiesto en
la citada Jefatura y en el Negociado
de Conservación ).' Reparación de Ca
rreteras dd .Ministerio de Obras pú
blkas, en los días :r horas hábiles de
oficina.

La PI-oposición se presentar~ en pa
pal sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel .común con póliza de igual pre
cio; desechándose, de:;de Juego. la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido. 10 cual lleva consi~o el
que. una Vez entregada la propoSlción
al Oftcial enca.rgado de re~ibi.rl$.. no
se pueda admitir ya en nlngun mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
res¡;¡uardo del depósito para tomar
p?.r~e en la subasta el justificante de
lJ3¡;¡0 de las cuolas patronales que le
eorrl:spondia s~tisfa('er en el mes an
terior al de la presentación de su pro
posición, o. en su caso. la certificación
nE'gativ2 de tener 3s:l1al"iadv alguno en
el índic'ado mes, expedida por la In5
peceión regional de Seguros sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obli;;(adas .DI
curnulirniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Burgos, 24 de ~fayo de 1935.-El In
geniero Jefe. Luis Rodrigue¡¡; Arango.

Modelo de proposición.

Don );. X., vecino de ... , provincia
de ... , según cédula personal núm.. ,.,
con domicilio en .... prodncia de ... ,
calle de .. ". en terado del anuncio. pu
blicado con fecha ... de ... y de las
l'ondiciolles ~. requisitos que se.exi
gen para la adjudicaciun en pública
subasta de las obras de, .. , pro>:incia
de Burgos, se compromete a tomar a
su ("¡¡rgo la ejet:ución de las mismas,
("011 estril'la sujeción a los expresad9s
requisitos y condiciones, por'la can
ti u<ld de ...

f..>,.qui la proposición que se haga,
. admitiendo o mcjúrl:lndo. lilia'. Y,lla

nwncntó:: el tipo fijado; 1-'C"O advirtien
do que se/"á descchada tcH.!a propo'Si
don en que no Sl' eXJ)rese determinada
mente b cantidad 10m pesetas y cé·nti
lllOS. l'~l"/'ita en letra, por la que se com
promete el proponente a III ejecución
de la~ obras.)

El lJro¡JonE:'llte declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jc.rn3ua le,L;a] de trabajo yo por
hor:ls extl':wrdinarias que se utilicen
dentro de los límites leg::.les. los obre
T.:)S de cada oficio '.i categoria son las
sigui entes:

(Aqui se expresarán con t"da clari.
dad j scparaclón; ad\'irtiéndose que
serán de';echad~s laspropos!eione5 en
que tales :"cmuneracíones mínimas Sean
inferiores a los Upos que, ·para las zo
nas o localidades en que hayan de
realizarse ·las obras, haya fijado la
Junta provincial a. que se reflere la
Real orden número 151 de 26 de ~Jar
zo de 1929, aclaratoria del Real de
creto-ley d!' 6 del mismo mes)" año.)

El proponente se compromete a pre·
st"ntar a} lngt'niero Jefe de Obras Pú'
blicas de Burgos. antes del comienzo
de las obras, tI con trat.) de trabajo
a que se refiere el artkulo 25 delCó·
digo de Trabajo de. 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha y firma del prop&nente.)
s-ni

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 19:~5 se admitiriinen esta
Jefatura de Obras pUblicas yen· las
de las provinci!.is <4: Segovia, Soria,
Valladolid, Palencia.' Santander y 10
groño y de la dem&!"cación de Alava
y Yizcaya. a horas habiles. de oflcina,
proposiciones para opúr a- la prime
ra subasta urgtmte de las obras de

.reparación del ftr-me de los kilómetros
. oi i al 50 de la carretera de tercer or

den de Aranda de Duero a SRlas.de los
Infantes, cuyo presupuesto de t;~>ntra

ta l:l!;CÍende a 50~987J'18 pesetas,. sien
do el plazo de ejecución de seis (6)

'meses consecutivoS,;3 partir. del dia
en que se dé principio a las obras, y
la fianza provisional de 1.529,00 pe-
setas. . o'

La subasta se verificará en la Jefa
LI)Ca de Olu:as vúLiícas dé Burgos, !,li
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número ~4. el día 15· de, Ju
nio de 1935. a las o.nce borás. . ..

El proyecto, pliego. de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condieíones de su
presentación. estarán de mailifiesto en
la cHada Jefatura )". en' :el Negociado
de Conservación y Reparacióri .de Ca
rreteras del ~Iinisterio de Obras pú
blicas. en los días y ·horas hábiles de
oficina. . ..

La proposición se presentará enpa
pal sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel" comíÍn éon póliza -de iguaIpre
cio ~ dese{'.bándose. desde. Juego. la gue,
al abrirla no resulte con· tal" requ1si
to cumplido, lo cual lleva consi~o el
que. una"vez entregada la-proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se pnedaadmitir yá en ningún ·mo
mento' el' subsanar la defl~ncia 'que
.en· cuanto a su reintegro tenga.

Los prOponentes "acompañarán· ·al
res~uar-do del depósito -'para" tomar
parle e·n ·fu' 'subasta eF justificante' de
·pago 'de·'li1s'·cuotas pirtr'on~les que· le
correspon'dhl satisfacer en· el '·mes an~
feriar hl'de1a prt>wntad·ón de··stt'pl'O
poi;\{-ión·,o;,'én su ca!'O; la certiflca'CÍón
ne~ált\'a-d~ fen~r asalariado aiguno en
el inf!í(,":Hio mes. ex)edida por ·is"lns-'
pecc'ibn reg-ional de Segnr~s'sociales.
en ·,C:r·M ¡l1a'· la. Vida.' , .

Lss EmlJresas..Compañiaso Sede
dadesl'ropenentes están·obligadas al
cumplimien1ú del Rl"il} decreto de 24
de Dielelnbre de 1928 (6..\.'CETA~rleI25).

Burgos. 24 de ~f3YÓ de·1~:i5....:...EI In
geniE'ro .Jefe, Luis Rodri~ez Arango.

Modelo de proposición;

·Don N.-N.,. vecino de ...• provincin
de ... ; st:¿din c&dula personal núm:.....
con dOmicilio en ... , provincia de ...•
cal~ de ... , en terallo del- anuncio. -pu-.
blicado-'con ·fecha... de .. , y de las
condiciones y requisitos qne s'eexi
genpat-a la adjudicación en pública
sub-asta de las obras· de... , provincia
d:t Bu:rgos,se compro.mete a -tomar a

su cargo la ejecución de bs. rrdsmas.
con eStricta sujeción a 10:- expresild(J$
requisitos y condiciones. jXu' la Can.
Udad de ._.

(Aquí la proposición que se baga
admitíendo o mejorando, li::]ll y iJa:
naIn(;n te el. tipo fijado; p~ro ad\"irtit'n
d?, que será desechada toda propo~j.

clOn en que no se exprese deter-rJ1inad3
mente la canti·dad en pesetas y c~ntj.

mos, escrita en letra, por la ql!e se COmo
promete el proponente a la c:j~'~udón
de las obras.)

El proponente declara que lns re
muneracicJnes minimas que pe."ihidn
por jornada legal de trabajo :; Dor
horas extraor.dinarias que se uti¡;cen
dentro de los limites legales, los obrt'
.ros de cada oficio :r categoria son la~
siguientes: .

(Aqui se expresarán ("on toda cIad•
da~ y. separación; ad\'irtiéndose qUI'
seran desechadas lag proposiciont's en
que· tales remuneraciones mínimas seoaT'
inferiores a los tipos que. para las 20:
nas o Jocalid:Jdes en que havnn dI:

· r-ealizarse .Jas obr~as, haya fifado la
-Junta provincial a que se refie"e la
Real orden número 151 de 26 de :\lar
zo ~e 1929, aclaratoria del Real de.
creto·ley de. -6 del mi:;,mo ·mes y-afio,)

El proponen!,: ~e cornprometea prt'
sentar al Ingelllero .Jefe de Obraspú
blfcas di" Burgos, antes del comienzo
de .fas obra< el contrato de trabaju
a que se reflere el artículo 25 del Cti

'digo . de· Trabajo de 23 de·· Agosto
de 1923. .

(Fecha y firma del proponente.)
S-ii2

Hasta las trece horas del dia 10 <le
.TUllio 'de 1935 se admilir~n en e.,>I:::
J.efatura de Obra.s pública~ :lo" en las
de las. provincias de Se ....oda Sorji,l.
Valladolid, Palencia, San1ande~ v Lo~

,groño y de la .demarcación de :'\.];)\,,1I
,.J( Yizcaya, a boras hábiles dI: oficina
pTOposicione.o: para opfar a la prillle~
ra subasta urgente de las obras de
reparación delftrme con macadam de

· piedra caliza y riego con emulsión
asf~Jtica de los kilómetros 15 al 1i,730
de la carretera de tercer orden de
Kerma a San )I:artín de ,R.ubiales. cUyi>
presupuesto de contrata asciende a j:;e·
setas 50.799.23, sien do el plazo de eje.

· cución de seis (6) meses consecuti
,vo-s,a partir del dia en que se dé
príncil)io a las obras, y la fiar1za pro
visioúsl de l..'):!:'¡,OO pesetas.
_. La ~ubasta se verifir.ara en la Jefa
.1úra de Obras públic:Js de Burgos, "i
taada. en la calle del General Sanz
Pastor. número 24. ·él día 15 dé Ju·

. nio'- de 1935, a l:Js once horas.
. El. proyeclo, p-liego de condiciones,

módelo de proposici6n y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
présentacion. estarán de rmmiñe~b t'n
la citada Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca·
'rreteras del Ministerio de Obras· pú
b-li(',Qs, en ·los días '.i .lloras hábiles de

, oficina.-
La proposidón se presentará en pa

pal sellado de 4,50 pesetas. o en pa
pel -común con póliza de igual pre

,do; desechándose, desde -luego, la que
al abrirla no resulte COn tal requisi
io .cumplido. lo cual lleva cOl1si¡;;o el
qUe. una vez entregada la proposicié!!
al Oflcialencargadode recibirla. no
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se puooa admitir :ya en ningún mo
IJIt'n lo el subsan3r la deficiencia que
IW cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes aeompañarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la subasta el justificante de
pago de los cuotas patronales que le
{'orrespondía satisfacer en el mes an
terior al de la presentaci.ón de su pro
posición, o, en su -caso, la certificación
negali \'a de tener asalariado alguno en
el indicado mes, exp~dida por la Ins
pección regional de Seguros soeiales
en CllSt ilIa la Vieja.

Las Empresas, Compañías o Socie
dudes proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Burgos. 24 de )1ayo de 1935.-Elln
geniero Jefe. Luí:; Rodriguez Araugo.

Modelo de proposición..

Don S, X .• vecino de ...• provincia
de , ... según cédula personal núm... ,.
con domicilio en, .. , pro\'incia de ...•
calle de ...• enterado del anundo pu
blicado con fecha _.. de... y de las
condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de.. _, provincia
de ·Burgos, se compro-!l1ele a tomar a
5U cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y con diciones, por la can
tidad ·de ...

(Aqui la proposición que _se hs~a.

admitiendo o mejorando. lisa y .lla
namente el tipo f!jado; pero ad\"'irtien
do "que será desecha.da tOda proposi
dón en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti·
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente ala ejecución
de las obras,)

El proponente declara que las· re
muneraciones mínimas que percibirán
por- jornada legal de trabajo y por
horas extraorrlinarias que se utilicen
dentro de lo~ limites legales; los obre
ros de cada oficio y categoria son las
siguientes:

(Aqui se expresarán contada clari
dad y separación; ad.irtiéndose qne
serán d~se('hadas las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos que. para las zo
nas o localidades en que hayan de
realizarse ·Ias obras, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere· la
Real orden número 151 de 26 de :\Iar
zo de 1929. adaratoria del Real de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a pre·
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos. antes del comierrzo
de las obras. el contrató de trabajo
a que Se refiere el articulo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de Ago~to
de 1923. .

(Fecha y firma del' proponentp )
S-i73

Hasta las trece horas del día 10 dt'
Junio de 1935 se admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas y en las de
las provincia.s de Segovia. Soria, Ya
lladolid. Palencia. Santander y Logro
ño. y de la demal'cación de Ala\"'a y
\'ÍZcaya, a horas hábiles de oficina,
pro>posidont:s para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras de re
paradón del firme de los kilómetros.
1 al .5 de la caretera de tercer orden

•

de Horca de BO\'eda a :\Iedina de Po
mar,· cuyo presupuesto de l~ontrata as
ciende a 50.69-1,86 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de seis (6) meses
consecutivos. a partir del día en que

.se dé pdncipio a las obras, )" la fian
za provisional de 1.520 pesetas.

La slibasta se "erifi.cara en la Jefa
tura de Obras públicas de Eurgos, si
tuada en la -calle del General Sanz Pas
tor. número 24. l"l día 15 de Junio de I
1935, a las onee horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de -proposición y dis.posicio
nes·sobre for:ma y condiciones de !Su
presentación. estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el Negocia
do de Consen-ación y Reparación de
Carreteras del :Ministerio de Obras pú
blicas, en los dias )" ,horas bábile¡ de
ofleina.

La proposición se presentará en
papel sellado de 4.50 pe:-eta!o o en pa
pel común con póliza de igual precio,
t'lesechándose. d e s d e luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cum.plido. lo oCJ.]~1 lleva consigo el que,
una ,"ez entregada la proposición al
oficial encarga$lo de reCibirla, no se
pueda admitir ·)·a en ningún momen
t? ~l suhsanar. la deficiencia que en
cuanto 'a Su ieinteg.o tenga.
. Los proponentes a('ompañarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la subasta, el justificante de
pago de las -cuotas patronales que le
correspondia satisfacer en el 'l"lles an
terior al de l1l presentilción de sn
proposición, o, en su ~8S0, la certifi
~caci&n negativa de tener asalariado
"lllguIl{) en el indicado mes. ex,pedida
por la Inspección re:,,'"Íonal de Seguros
Socialé d"e Castilla le Vieja.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
'cumplimiento del Real decreto de ·:H
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 2E,).
-, Burgos. 24 de :\fayo de 1935.-EI In

geniero Je~e. Luis Rodríguez .~.rango.

Modelo de proposición.
•

D,?,~ ~.,¡";: ... Y~cino de ::_., provincia
de •..•. según cédula persoll'll llluúe,
ro .... con don~icilio en '" .t.pl"ovincia
de ,•.J. calll: de ...• nÚIIlt',l'o. t;ll!~rauo

deLanundo publicado .c-oq,fecqa .. _.
de ._. y. de las· condiciones)' requi:;i.
tos que se exi,gen para la adjudkadón
en pública subasta de las .ohras de .,.,
j)ro"illéia de Burgos, se ,co¡'úpromete a
tornar· Il su cargo la ejeeue ión de las
mismas, cone~tricta sui~c:ión a los ex
pre!!ados. requis.itos y C'On¡ficiones. por
la ,canUdad.de '" . .

(.\qui la proposición-· q.uese haga.
admitiendo o mejorando,. lisa y U"<wa
mente, el tipo.fijado; pe/o adYirtien
do 'que, será desechada. toda proposi
ción· 'en que no;. se exr>rese deterr.nina
damente la cantidad en pesetas y dn
Limos, es.crita, .~n" lt"tra• .por la. que se
co>mpromete el proponente a la ejecu
ción de las obras;) ,

El proponente declara que las re
mtmerac:ollt"S m inimas. que perei bi-.
ritn poI" jornada leg9l de tr(l!,::JO y
por horas extraordinarias que se uti·
licen dentro de los limits legales. los
obreros de cada oftcio y categoría son
las siguientes: '

. (Aqui se expresarán con toda cia
.. ri dad:)' separación; adyirtjéndose que

:.erán· d~echad.as las proposiciones· en

que tales remuner.aciones mínil11a~

se,¡¡ll inferiores a lós tipos que, para
las zonas o localidades en que h¡¡yan
de realizarse las obras, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la.
Real orden número 151d.. 26 de ~Iar

zo de 1929. aclaratoria c).el Real de
creto-ley dI;! 6 del mismo mes .y aOO.)

El proponente se comprvmete a
prese.ntar al Ingeniero Jefe de Ob7a~

públicas de Burgos. antes del comien
zo de las obras. el e::>ntrato de trabajo
a que se refiere el aTtículo ~~i dd el)
digo de T r a b a j o de 2::1 de Agosto
de 1923.

(Fecha y firma del proponente.)
~-7j4

Hasta los irece horas del dia 10 de
Junio de 1935 se admitirán en esta JI;!
fatura de Obras públicas y en l<!s d~
las ,provincias deSegovia. Soria. Ya
l/adolid, Palencia, Santander y Logro
ño. y de la demarcación de -"'-lava, y
\'izcaya. a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la priIlle
ra suhusta urgente de las ol)ras de re
paración del firme con 1nacadam de
silícea y riego ron emulsión asfáltica
de los kilú-mdros 90 al n.:!ii de la
carretera de tercer orden de Carrión
de los Condes a Lerma. cuyo presu
puesto de eúntrata asciende a pesetas
:,OAi:!.68. siendo el plazo de ejecu.ción
de Sl:'ís (6) meses consecutivos. a par~
(ir del dia en que se dé principio a
las obras. y la fianza provisional de
1.;'101 JJeseta'>.

La suuasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públie:.ts de r:ur~05. ~i~

tuada en IH l"¡¡1I~ 'lid Gell~ral Sanz Pas
tor. nÚlllt'!'O :!-L d Ji:.t 15 d~ Junio de
1935. a las Once horas.

El ployecto. pli..go de t"onuiciones,
modelo ue proposicit'in y disposicio
nes sobre forllla \' l"oIH.lit"Íones de su
presentllL"iún, es¡:,rún de manifiesto
en la, (·¡l:.tda .Tt'fatura v en el ~e"ocia

do de Conscl"\':.tt'iún ~: Hep,tr.;cí0n de
C::tlTl:'teras de!·\lini;;tt"rio dt: Obras pú
bfit':.t< en lo~ dbs ,. hora;; l¡¡jLill:'s de
üfh·ina. .

. 1.¡¡· lJropOSIl"IUn se IJrest"nlara en
p<ljJd.,wll<ldu de 4.,;.u pt:"~l:'!<tS o tll p:;¡
pe! cumún cUI) ¡;úlíz<.J de i.:.(u:dl prt'cio.
,dcseel"l~!Hlu;;t'. IÍl' s ti l;' lueg(J, la que

..al aunrla no re;;ult.: {'on t;'l! n~quisito

Cllllt,plido; lo (:ual lleva eunsigo el que.
Una vez ~nt¡-t'!:wda la pr'olJosidón :;I}
Ófü"ja[ elll:argadcl eJe rel"ilJirl<l no se
puelfa aUlnitit· :. <l en nino;ún ;IlOmtll
lo d· subs<ll1ar h de!kielH:ia qu~ en
C;.¡anlo a su n:,inte;.;¡'u tt'nga.

. ,Lo"s. proponentt:." .H·U¡;lp¡111"r:tn al
resj.¡llUrdo ud de]Júsito para tomar
parte t:n la SU [J'ist<l. el jllstitil·;.mte de
pU·30 de las C:':Ü::I" p<llr'..,n:l!t'S que le
cocr/::.SlJonJia ~<ltjsr,ll't'r t'l\ t'1 'mes an
It'riol" al de la lJI'c;;elltaeiún de Sil
pro."~osit-i(·)Il, _0. ,t:'J1 s~ {'asu. la ccrtir-...
l"¡,¡cwn negativa de ten ..'r <lsalar-iadl'
alguno en el indil·ado !llP';. eX¡H:diila
por 1<1 .InsjH'l"dún rl:'giona! de Seguros
~ociales de Castilla le \'ida ~

Las. EIll(Jresas. COIllpañias o Socie
dades proponente\;, ~:;tán ohligadas;)1
cumplimiento del Henl dt:'c:'cto de 24
de ~ici('lI1bl'e d~ 1~:2S ("G al'( ta" del 25) •

Burgos, 24 :ne .\l.cyo de 1';!3,~I.-El In~
genlero Jefe. Luis Rodriguez .\rango.
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Modelo de proposición..

Don X X, vecino de ... , provincia
d~ '0 o. según c~dula perso:J.al :'Jume
ro ...• con domicilio en .,. (provincia
de ... ), calle de '0" número, 'enterado
del anuncio publicado con fecha .. "
de y de las condiciones y requisi-
to:> que se exigen pura la adjudicación

'en pública subasta de las obras cte, ....
pro.... incia de .Bur-gos. se comprome~e a
tomar a su cargo la ejecución da las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y oondiciones. por
la canti,dad de .. _

(Aqui la proposición que se haga.
admitiendo () mejorando, lisa y llana·
mente. el tipo Ii,i.'3dc; pero ad\'irtien
do que serú desechada toda proposi
ciún en que no se exprese deter~lina·

dalllentc la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ciúll de las oLras.)

El prO!,OIlente declara que las re
lllUlH:rociulles minimas que percibi
rán IJor jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limits legales, los
obreros de cada oficio y categoria son
las siguientes:

(Aqui se expresarán con toda cla
r-id::::.d y sc·paración; advlrtiéndú3i: que
serán dt:s~chadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mlnimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zon~s o localidadcs en que hayan
de renlizarse las obrus. haya fijaeo la
Junta provincial a que se refiere la
Re:ll orden número 151 de 26 de ::\far
zo de 1929. aclaratoria del Real de
creto-ley de 6 _del mismo mes y año.)

El prolJonente se compromete a
pres,:,ntar -al Ingeniero Jefe de Ohras
públic:\$ de Burgos, antes del comien
zo de l:1s obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
di!:¡Q de. T r a b a j o de 23 de Agosto
de 192::1.

(Fecha y firma del proponente.)
S-775

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio de 1H3;> se admitirán en ~ta Je
fatura de Übraspúblicas :r en las de
las proyjncins de Segovia, Soda. Va
¡¡adolid. Palencia, Santander y Logr.o
ño. v de la demarcación de Alava y
Vizc~\:r:l, a hor<ls hábiles de ofkina.
prolJO,;iciones para optar a -la prime
ra subasta urgente de las obras de- re
paraci{Jn ([",1 firme de los kilómetros
:¿.'i al :10 de la ca'Teler.a de tercer or
den de :\lasa a Corlludilla, cuyo pre
supuesto de cOI~trata asciende a pese
tas :;1.28G,0;j. sien do el plaz:o de eje
clH'jún (]p sl'is (G) meses consecutivos,
a JlU!-t ir del día eil que se dé princi
pio a las o]Jrw.;, r la fianza provisional
de 1.:):~3 pestltas. _

Lu subnsta :-c veri!l.cnrá en !::l Jefa
tura de 0!)1''15 públic¡¡s de Eurgos, si
tU:J:!,1 en la culle{l.:l General Sanz Pas
tor, núlllf:ro :¿.J, e-l (1ia 15 de Junio de
] 9:1:" a las oncE' horas.

El p¡'oyectu, pliego de condiciones.
mode;/) de proposición :r disposicio
nes sr,bl'e ¡°!l¡Oma y condiciones de ,su
pnsentuciún, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el ~egocia·

do de Conservación y Reparadón de
Carreteras del )linisterio de Obras pú·

blicas. en los dias }' horas hábiles de
oficina.

La proposición se presentará. en
papel sellado de 4.50 pesetas O en pa·
pel COmún con póliza de igual precio.
desechándose, d e s d e lUego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo ellal lleva oonsigo el qnc.
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósho para tomar
parte en lu subasta. el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
corresponida satisfacer en el mes an-

,terior al de la presentación de su
proposición, o. en su caso, la certift·
cación negativa de tener asalariado
alguno en el mdicado mes, expedida
por la Inspección regional de Seguros
Sociales de Castilla le Vieja.,

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del 25).

Burgos, 24 de Mayo <le 1935.-El In
geniero Jefe, Luis Ródriguez Arango.

Modelo de proposición.
Don X. ~., ....ecino de ...• pI-o.incia

UI: , 5egún céduia personal núme-
ro con domicilio en ... (provincia
de ). calle de ... , número, enterado
del anundo p'ublicado con fecha ...
de ... :r de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación'
en ,públic,a subasta de las obras de .. o,"
provin<:ia de Burgos. se comprome~e:a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta 5ujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de '"

(Aqui la proposición que se -haga,
admitiendo o mejorando. lisa y nana
mente. el t~o fijado; pero ad...írtien· .
do que sera desechadá toda propo~i
ción en que- no Se ex.prese determina
dainente la cantidad en pesetas y cén·
limos, escrita en letra, ¡por la que se
compromete el propq.nente a laejecu
ción de las obras.)

El proponente declara que .las re~

~unera~!ones minim;;¡.s Que' percibi
ran· por' jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen den tro de los lfmits legales, los
obreros de <:ada oficio y categoría son
las sigu'ientes:

(Aqui ese expresarán con toda ,cla
ridad :\-'seIJaración; ad\-irfiéndoseque
seran de-se(:hadas las proposicíon~s ·en
que tales' remuneraciones .mínimas
sean inferiores a los tipos que, para
las ZOna.s o localid:;,des en que háyan
de realizarse las obras, haya fijado' la
Junta proyineial a que se refiere la
Real orñen'número 151 de 26 de ~far

zo de 1929.' aclara toria del Real' de
creto-ley de 6 del mismo -mes y año.)

El proponen te se cO'mpromete a
'presentar al Ingeniero Jefe de Obras
públicas de Burgos. antes del comien
zo de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el artículo 25 del Có
digo de ,T"ra b a j o de 23 de Agosto
de 1923. '

(Fecha y finna del proponente.)
,. 5--776

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio de 19-35 se admitirán en esta Je-

fatura de Obras publicas )" en las de
las provincias de Segovia. Soria. Ya
lladolid, Palencia, Santander y :~ogrc-

,ño, y de la demarcación de .\la\'3 y
Vi:leaya, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar :l la prirnp
ra subasta urgente de las obr~s de l"('

paración del firme de Jos kilómetros
17.300 al 23 de la carretera de t\~rc('r

orden de Trespaderne a Puentelarrr•.
CUJ'O .presUpllcsto de contr~ta ascie-n
de a 50.160,11 pesetas, siendo e-J pía·

, zo de ejecución de seis «(j) me~es Cor.
secuti,os, a partir del dia en que se
dé principio a las obras, y la fianza
provision al de 1.504 pesetas.

La subasta se verificará en la J"f:1
tura de Obras públicas de l~urgCJ!;. ~i

luada en la calle del Genera] Sanz P:l~
tor, número 24, el día 15 de Jtmio al"
1935. a las once haras.

El próyecto. pliego oe condiciones,
modelo de proposición y rtispo~'rjo

nes sobre forma y condiciones de SlJ.

presentación, estarán de manifiesto
en hi citada Jefatcra y en el ~e;!ocia

do de Conser"ación y Repararjón de
Carreteras del :\1inisterio de Obrus pú
blicas, en los dias y horas hábiles de
oft~!n~.

La proposieión, se presen tatá en
papel sellado de 4.5-0 pc~ctus o en pa
pel coOlún con púliza de igual precio.
desechándose, d e s d e luego, la que

-al abril'1a no resulte .COn tal requisito
-cu-m,plido, 10 -cual lle\~a consigo.el qu~,

una "ez entregada. la 'proposició-n al
oficial. encar·gado de recibirla, _no. se
pueda admitir ya en ningún momen-

·to el subsanar la deficiencia que en
cuantG a su reintegro tengao

Los .prop(:mentes aco1l1pañaránal
resguardo del depósito para tomar
'parte eJ.l-la subasta, el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
:correspondia satisfacer en el 'I1les an
terior al de la presentación de su
proposición•.0, en su caso, la certifl
<:ación· negativa de tener asalariado
'algulJo en el indicado mes, expedida
por la Inspéccron regional de Seguros
Sociales de Castilla le Vieja.
-Las Empresas, Compañias o $ocie-
-dades ,proponentes, e!itán obli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

- Burgos. 24 de Mayo <le 1935.-El In
geniero Jefe, Luis Rodriguez .-\rango.

, Modelo de proposición.

Don X. 1'\., 'Vecino de ... 'provinda
d~ .", según cédula persónal núme
6;)' .... con d:Jmicilio en ... (provincia

-d-e, , •. ), calle de ... , número, enterado
dl;!l·anuncio publicado COn fecha ...
de ... y de las condiciones y reql'isi·

_tos que se exigen ,par:.! la adjudic:1ción
,en pública subasta de las ohras de o •• ,

pro\"incia de Burgos, se compromet6- a
'tomar a su cargo la ejecución de las
misma.s7 con estricta sujeción a los· ex

,presados requisitos )0 condiciones. por
la cantidad de '0' . -

(A,qui la proposición que se h:!.ga,
admitiendo o mejorando, lisa y lln!la
mente, el tipo fijado; pero ad\"iriien
do que será. desechaua todcl. 111' ;;~'f)si

-'ción en que no se exprese determina.
,damente la cantidad en pesetas v cén
timos, esc:ri ta en letra, ¡por la .que se
compromete el proponente a la' eje-cu
ción de las obras.) ,

'El :p1"Qponénte declara que las N-
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muner3ciones mini mas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limits legales, los
obreros de cada oficio y categoria son
las siguientes:

(Aqui se expresarán con toda cla
ridad y separación; ad"'irtiéndose que
serán desechadas!as proposiciones en
que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que ha:ran
de realizarse las obras, haya fijado la
Junta provincial SI que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929, u<:1aratoria del Real de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a
presentar al Ingeniero Jefe de Obras
públicas de Burgos, antes del comien
zo de las obras, el contrato ~e trabajo
a que se refiere el articulo 25 del Có
digo de T r a b a j o de 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha ~. firma del proponl::nte.)
$-777

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1935 se admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Segovia. Soria, Va
lladolid, Palencia. Santander y Logro
ño, y de la demarcación de Alava y
Viz,caya, a horas hábiles de oficina,
pr()posiciones para optar :1 la prime
ra subasta urgente de las obras de re
paración del firme ~. riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros 6 al 8
de la carretera de tercer orden de Bri
viesea a Cerezo de Riotirón, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pe
setas 50.105,51. siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecutivos.
a partir del día en que se de ·princi
pio a las obras, y la fianza provisional
de 1.503 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Eurgos, si
tuada en la calle del General Sanz Pas
tor, número U, el diá 15 de Junio de
1935, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el l'\egocia
do de Conservación y Reparación de
Carreteras del )1inislerio de Obras pú
blicas. en ws dias ~. horas hábiles de
oficina.

La proposíción se presentará en
pa.pel sellado de 4.50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, d e s d e luego, la que
al abrirla no resulte con tal requiSito
cumplido, lo cual lleva consigo el qut'.
'~na vez entregada la proposición al
oficial encal'gado de recibirla. no se
Queda admitir )'8 en ningún momer\
ro el :')uusanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarún al
resguardo del depósiliO para tomar
parte en la subasta, el justiftcante de
pa,go de las cuotas patronales que le
correspondia satisfacer en el mes an
terior al de la presentación de su
proposieiün. o, en su caso, la certifi
cación negativa de tener aS3lariado
alguno en el indicado mes, expedida
por la Inspección regional de Seguros
Sociales de Castilla le Vieja.

Las Empresas, Compañías O Socie·

darles proponentes, estim obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Burgos, 24 de ~laJ'o dc 193.5.-EI In
geniero Jefe, Luis Rodríguez _-\rango.

Modelo de. proposición.

Don X. X.. vecino de ... , provincia
de '.', según cédula personal núme-
ro con domicilio en ... (provincia
de >. calle de ... , número, enterado
del anuncio publicado Con fecha ...
de ... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las ohras de ...•
provincia de Burgos, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, Con estricta sujeóón a los ex
presados requisitos y oondiciones, por
la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente.. el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en qt!e no se ex.prese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

El proponenle declara que las re
muneraciones minimas que percibi
Tan por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarins que se utf.:
licen dentro de los limits legales. los
obreros de cada oficio :'" categoría son
las siguientes:

(Aqui se expresarán con toda cla
ridad y separación: ad"·irtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que, para
las ·zonas o localidades en que hayan
oe realizarse' las obras, haya fijado la
.Junta provinl:ial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de ~13i

zo de 1929, aclaratoria Gel Real de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.!

El proponente se compromete a
present.ar al Ingeniero Jefe de Obras
púhlicas de Burgos. antes del comien
zo" de las obras. el contrato de trabaj.)
a que se refiere el arlíeuJo 2:) del Cú
digo de T r a b a i o de 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha y fitma del proponentoc.l
S-liS

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio de 1935 se admitir:ín en esta .Je
fatura de Obras pública" y en las de
las proyincías de Segovia. Soria, Ya·
lladolid, Palencia. Santander y Log¡-o·
ño, y de la demarcaciól¡ U¡O :\1:1\"3 y
Vizcaya, a horas húbilt's de ofici na,
p¡;oposiciones para optar él la prime
ra subasta urgente de las obrus de re
paración del firme con Jllacadalll cíe
caliza y riego con emulsiún asfalliea
de los kilómetros 27.60U al :W,t56Üde
la carrdera de tercer "orden de Bur
gos a :\lelgar de FernanH'ntal. cuyo
presupuesto de Contr::lta asciende' a
50.079.90 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis (6) 'llJeSeS consecu
tivos. a partir lid dia t'n que se di'
principio a las obras. y ia fianza pro
dsional de 1.502 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Purgos, si
tuada en la calle del General Sauz Pas
tor. número 24, el dia 15 úe Junio de
1935, a las once horas.

El proyecto, pliego d.: condiciones,
moddo de proposicíón :lo" dis.posicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la citada Jefatura y en el ~egocia

do de Conser\"ac'ión y Reparación de
Carreteras del )Iinisterio de Obras pú
blicas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado de -1.5U pesetas o en pa
pel común con póliza de i¡;;tIal precio.
desechándose, d e s ti e luego. la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual llC\"a consigo el que,
una vez entreg¡¡da la proposición al
oficial en~a.rgado de recibirla. nQ se
pueda admitir ya en ningún momen·
to el subs:o!nar la deficiencia que en.
cuanto a su reintegro tenga.

Los proponente~ acompañarán al
resguardo del depósito para tomar
párte en la subasta, el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
correspondia 5<ltisfacer en el mes an
terior al de la presentación de su
proposición. o. en su caso, la ee¡-ti fi
caci6n negdli ..·a de tener asalariado
alguno en el inuió:arlo mes. expedida
por la Ins,ecciún regional de Seguros
Sociales de Castilla le "ieja.

Las Emp.esds. Compañios o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del R(:'al decreto de 24
de Diciembre de 1928 ('·Ga<.:eta" del 25).

Burgos, 24 <le ::\fayo de 193:i.-El In
geniero Jefe, Luis Rodríguez Arango.

Mode.lo de proposición.

Don :S. X., vecino de ...• p!'ovincia
oe ...• según cédula 'personal núme-
ro , con domicilio en ... (pro\'incia
de ). calle de .... Il úmero. ca tcrado
del anuncio publicado con fecha ...
de ... y de !<ts condic:iones y requisi
tos que se exigen para la adjulieación
en públi('a stlbasla de las aDras de ....
provincia de Burgos, se l'ompromete a
lomar a su cargo la cJectlei()n de las
mismas. con eslrict:l stlieciún a 105 ex
presados reqlli:;ilos y cóndiciol1es. po.
la cantidad de ...

(Aquí la proposiciún q,le sc hag3.
admitiendo o mejorando. lis:.! y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será descchada toda prop[)~;i

ción en que no se eX!Jrese determina
damente la eanti(bd en pcsct:tS y (;t:n
timos, escrita en letra. por la ql1e se
compromete el proponente a la ejecu·
ción de las obl'as.)

El proponente declara que las re
muneraciones 1Il ínimas que percibi
rán por jornada Ie¡..w 1 de tr¡¡bajo y
por horas ex t r~1Ord in :ll'i as :¡ '.l\' "t: :..; l i
licen dentru de los límites legale". hs
obreros de (':ida oikio y cak:gori... :'Oll
las .sj¡;~ücnles:

(Aqui se exprpsarún con tod<J cla
ridad y separ:¡ciún: udYirtii·¡)(!ose que
seran d('~et:h:ldus las proposiciones en
que tales rt'mllner~lC"iones llIinim~l'>

Sl:'an infcr'jol'cs a los tipos qlJl.", ¡);jl·a
las zonas o loculidudes en que 11<1Y:lI1
de rell!izar~;e Ius l)!Jr:l<.;, ha:l."a tijaúo la
Junta proYinc·ial a que ~e rdien.: la
Real orden núlllero 1;)1 de 2fj de ~blr.

zo de 1929. ar\,Il',ltoria del Real de
creto-ley de Ij del mislllo lIles v año.)

El proponente se (;ofTIprfJJrlete a
presentar al Ingeniero JC'fe de Obra"
públicas de burgos, a:ltt:" del cDI:Iien-
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Las protwsiclone¡ se· ¡¡resentaran. en

papel sebldo de 1& clase Sexta (4,~O

¡kseth.s) o. en papel común con p61iz:.t
de igual precio, desechándose, des":'\!
lue"o, hi que no venga con este requf~to

I cumplido; ·ddúendo, además, aCl'cdj.
lal" hallar!le al cotriente en i\lS obli.
gadones ~on el' Retiro obrero.

El lidtador 9,compai'ís.rit a iU propo
sición la ~eI8.ción de remuneraciones
m(nima:¡ en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-Ley de 6
de MiU'ZO de 1929 (GA.CETA d~l 7) .)'
Real orden- -de 26 de igual me~ (GAC~
'TAo ti-e} 27) Y en ~i adicional del pUe
gode C4,.lndlc¡ones particulares y E'c~

nómi-cas que han de regir en la con·
trata de' est~ 'obras; y una vez que 1<:
sea· adjudicado el--sen1cio, y antea da
dar' com.ienzo· 11 las miama¡¡, preienta
ri el cc>ntrato del trabajQ que " o-rde
na -en -el apartado' S) del eit.dOc. ·Real
de.creto..ley. " .

LlLIO'Empresas, Compañlas y 'Sode
dades propon-e-ntés. e-stén obligadas a!
cW!l.plim-iento·del· Real de{:reto dé ~4·

de l)kiemb're die 1928 tGACIl."TA del ~::'f
y d1sposiciond postenore:¡. .

Jitén
l

25 ~ 1'11:1)'0 dli·1935,-Ellng~·

Doiltro .Jefe- {ilesibld}.· . "
. . S-;--Q3!)

~38

tundo con betún asfáltico. en llJl ll11ó
m~tros 1 al 3 de 18 carretera de Bllen:
al Puente de Mtlzuecos, cuyo prt:"Su
puesto de contratli. f1l1ciend. a 54,510,OU
peseta.,. debi-endo qued,ar terminad..
la" obra:,¡ en el plazo de ~l/i5 m~~s, a
contar de la fecha del comioen:zo d~ la:;
¡Dismas. y siendo ia !lanza prtilvii;io
nal de 1.636.00 pesetas.

La liubasu se \'erHicarA en la Jefa·
tura de Obra:; púlJJicss d~ elta pJrov1n
ci.~: situol.da en la Plau del (Jenetal
\'illaO&m¡:Jll, nÚIlle'ro:>, duplJ.cado, el
dia 15 d-el dtfido ID\!S'de Junio, a lii\Ii
doce horas.

El 'proyecto, pllt!gv d~ condidones.
tllodelo ~ proJ¡osidón Y dh.poskk)..
nes s"b~ la torIlli:J y COfHUcWnétlll de
su pr~sen.t8cI6~. eltarén de mliUÚflesto
en esta JefalUNl lie Obr-a~ públici!s, ílD
los dia:s )' bonUi hábiles da o.fld¡¡a..

Las propolicioIl&:lI se }:lrt'::felltanm ~n .
papel lidIado de la clase lexta (.J,50
pelletas) o en papel cOlDun con .·¡J6Iiz8
de Igual prado, desecháDdoae. dVJde
IUE'go. la que no venga con ellkl l"equltito:
cumplicto; -debiendo! ádemb. acr.en,:,
tar hatllars.e al corrIente en su.. obU;.
ga.cioae:o con el Retiro ·obrero. .

El. lidtador a'(;OIllpaltaril. a llU propO
sición la relacIón de tetnun.eraclonei
minimas en la forma qu~ d.Lernú~ .1
8111lrt!il.t!-o A"} d.e! R.e~! d-ec!'etc-~:r d~ e
'de :\larzo de 1929 l(j,~CETA. d61 7),Y
&31 orden de 26 de igual me. (GA.Cl:·
TA. del 27) y en el adicionAll d.el pl1...
go de i:Qndícione~ parti.cwa.ras y l.'C:O

nóml.cas que han de regir en la CCln

trata de titas obras; y una vez :.fue 1,
lea adjudicado el ller\"lcl0, y ante. de
dar comienzo a las mismas, presenta-···
ré: el contrato' del tra.bajo que :se ord~

na en el aJ.lartad~ B) del citadO ·Real .
de.creto-Iey.

Lall Empresas, COlllpaf¡[as y Socle·'
dadei proponentei. están obl1g.ú... al
cumplimiento del Real dt:ereto d.t 24
de Diciembre de 1928 (GAcBTA del 25:) ,
Y disposiciones posteriores. ".

Jaen.25 de }la)'" de 1935.-El Inge
nIero Jl::fe (ilegible).

. Halita las. trece boras del dia 1O' d~
Jl.luio próxim<>,. sé ildrnitiran ~rtka'
meD te 't:n· eata- JefafuM't. eh: Obr.ali llu-ltH
~a.i )' en la:¡ de lti:> províncíll..!! de- :\:lljf¡~

(:ete, Clilda~ Rell"l;· C-6rdoba y Gráliad~,
a hóM":t hllbileS-" de ~of1c¡:Da. pr-oposic-ia.
Itri ·pa-ra optar 11 la primera stibbt!·
urgentt;de· 1íií óbru'de repaNlción
de exphuiáció.n yrJrnie. cn lCIi• .kIl6·
llletrOti 9·il B'de la carretera ~'la' de'·
Pilar de MQ~'Q' a· AI1·dúja-r a la de An
dúIar' iI. VíIlanu-eva dél Duque, cuyo
preilupuesto' de' contraba a.s.ciende· a
57.007;88 ~setü, d~1!endo quedaricr-' ,
mlnildü I-s:f O'br-as· en el pla20 de seij
melÍ~, a"cohtárr 'de la r.ech~ del co
mien2e de lu m '~mas, y si.endo 1", fi;tn
22. prQvisÍl;¡l'I-al d-e 1.713,00 pesektS', .

La- subasta !te verifies.rá en lll. Jefa
wra- de Obras públieas de esta ptovin·
cia,' situada en ·la Plaza del G~neral

Hastlil ltl.~ trece honis-del dJa lO ~-e Yillae8,tnpa. número 5. dupUcado· el
JunIo ¡próximo, S~ lidmitJrán úoi~a"·· dia 15 deleitado mea de JuniO;'8 hli
mente en ,esta J efaturil. de Útil·"S jJúbli- doce horas.
ca:> )' en las d-i: la~ pl'oYincül.:) de Alba.: : El"-proyecto, pliego de condicione!i,
cete, Ciudad Real, CórdoLli y Granada. ' modelo ·de propodci6n }' disposicio-
a horas hábHe~'de oCiclnOl" propús1ci~ nell sobre }a forma y condiciones de
n~s para opt.ar al la primftra subasta lIiU preseMacíon, estarttn d~ manine~to
uriente de las obras de reparacIón: en 'esta Jefatura de Obras públkas, ea
de expllDll-c16n y firme y 1'1ego . pro~' loS4í":r horas hábiles de oficina.
fundo can betún a~fá1tlco, en los kilO· LllS, prop':'si-c1om~s i3e presen r.mín en
metros 4 sI 7de 1a. carreul'8 de BaHa papel' sellado de la clase sextll {.4 .;jO
al Puente de ~lazuecos, cuyo pFesu- pesetas) o en papel común con p6liza
puesto de contratli asciende a 66.240, : de ig!Jal precio,. desechándose. destie
pesetas, d€'h'iendo quedar terminadas' luego, la qne no venga c"m este requisito
ta~ obras en el plazo de ¡ei!> meses. a - c..mplicfo; -debiendo, además, acredi
eo-n lar de la fecha del eomlenzo d. 1M- tar hallarse al cOM"iente en sus ohl},.
mismas, )' siendo la Cianu pro.... i5fonal; gadon-es COI1 el' Retiro obrero,
c.le 1.9t1I:l,OO pesetas,' . .. El 'Iicítcictor aéotñpa"ará a su propo-

La subasta- se verificarA en la Jef8- l>ici6n la relación deremunerac·lones
tura de Obras públl('M de esta prov·in- .. , mlnlmas en lSiI. forrna que deterInlnil el
eh:. situada en la Pla2a .tel General apal'tado A) del Real decreto-le}' de 6
Villacaml)ll, .ntímero 5, dUlll1cado. el dr: ~1arzo de 1929 (GACET.\ del 7) y
dl11 15 del CItado mes d.e Junio, a la$" Real Oi'dende 26 de Igual mes (GACJ;:-
dflce fIoras. TA del 27) y en el -adicional del pl1e.

El pro)'~l"to. pliego de condiciones, 1:0 de condiciones partic"Ulare~ )' e~o-
modelO de proposición y dispo,sklo- nómicas que han dé regir en la COll-
!leS sobre la forma }' condlc-loneli' do! trata de -estas obras: ~. una vez que lte
l>U presenac16n, eitar-i1n de rnanifJoe~to' Sea adjudicado -el servicio, )' anles de
~n esta Jefatura de Ob~.!1 públ1~~.. en dar comtenlo a IllS mismas, presenta,
los df~:s Jo horas hábiles de oftclna~ rA al C?ntr'ato del trabajo que se ortle-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
'DE LA PROYINClA DE JAEN

ZO· de lu obras, el contrato de trabajo
a ':l'té ie refiere el articulo 25 del C6
di,o. de T r a b a j o de- 23 dé .-\gosto
d.if 192!.

'(Fecha y firma dol proponeute.)
S-i7~

'- ~T~AAA.l;:lQ,N

Huta lid tr-ec", hOl"1U del dUi 10 de
JUlÜo ¡prÓXimo, ~ admitirán unlca
rn~.D.te en eslQ Jefatura de Obru putJLl·
cas. S,-en las de la~ pr-ovínclas de ..\.lba
cete. Clud.d Real, Córdoh.ll. ;\' Cuuada,
a ~oras hábilu d. of"Jeina, proposicio
~ para op~r a J..ll primera sub115tb.
u.riltllte de las obra¡ de repiU'ación
de.. .la explana.clón, obra!i ,de fábrica.
ll.ccesvrias }' del firme, COI: pa\'Unento
d"'_1llacadam asfaltado, en 1010 kilóm.e
INS 22&,Sa.o al 23.&,OQO de la carreteril
d.e,; Albacete a Jaén', cuyo presupue~t(¡

d.HI9ntrati. aaci.enct. .. 1;l.H9.g4 pesft
t~,' debiendo qlledar larminadu hu
obras en el pl;¡¡,zo d.e oc.bo meses, ~

contar d. la techa del comien~o di< las
mismas. l' siendo J.M. !lanza pr-Q\,ulo
nlÜ de 5.135,00 Il~liltiU.,

La liuhasla H ver1fl{:uá ~n la Jefii
tUt:.li de Qbra¡ púhlicas d'i! este ~ro\'i:~
cia, situada en la Plau d-el üe.neral
V1llaO&.l:npa, númer" 5. dupUcado, el
día .15 del citado mes de JuniQ, a 1&5
doce hora~.

El 'proyecto. p1j<:~o Qt: COl1didoneli.
mode-lo de proposición y disposi-cio
nes-sobr.e la forma y condiciones de
IÍIIl pl'e5en,tación, e:otarán de manifiestQ
en esta Jefatura de O.b1"<lll ]JúbJiC~3, en
loló dias y huras hábilh de oficina.

4-a~ propoikiones se presentar:J.il t'n
papel sellado de la clase sexta (4,50
p.es-etas) O en pal,",d COIuun eOIl 'póJiu
de -j.,ual precio, desechándoié, desde
lue~o, h... que no \"<:ng·a con esle requisitu
cumplido; ,dt:b1endo. adtmUll. ll.credi
taro ha-l1ar~ al corriente <:n Sl.lS obli
¡w.clones con el'Retiro obrero,

El li.:itador acompañoll'á lt SI,l prOlJ10
lóición la relación de relnl.ln~ra.-c.iQnl:lI

minimas en III forma que uetltrmiua el
iípartado A) del :R!:~! d.ecreto.l~r dtU
de.:Uarzo r.!.e 1'.129 (GA(~E1"A del 7) }'
~al orden de :¿6 de i81..1I1.1 mes (G.....ee·
l"Ade] 27) y en-e1 a.dic!Qnal dd pl1~
SO-de cQI1dicione~'part1<:ulares y eCI)

nOmiCll$ que han de regir en la (~c:m

trata de esta.s obra.s; y Ilna "cz que Ié;!
sea adJudkado e-lservicfo, )" antes d~
dar' eomien:t.o a la:o mismas, presenta
rá el·cQntr"lQ ~l trabajo que se arde
na~Q el aplAl't.»do lH del citado Re:11
de~reto-J~)'. .

La:~ Empres8!/, (ompafllas }' 50.:11:
daa.. proponente~, están obligadas ..1
cumplimiento del F1l!!al de-cl"eto de 2 i
de Diciembre d,., 19~8 (G,U;ii:'fA .lel :!51
y disposiciones .. posteriores,

Jaén, 25 de }la)'o de 1935.-EI In;.;e
n.íeto Jere (ilesible),

S-9:i7

Hastlll las trece horas dI.'" I d la 1U de
Junio !pródmo. se adrnitir'án ünlc!!
l"Qenle en esta Jetatura de Obr~s puNj.
call ~ en las dE:: las provincias de Albl'l.
ceté. Ciudad Real, Córdoba :r Granada,
lA hor.,.! hábiles de oficina, proposicio.
n.es: pal'a opt<:lr ~ la primera mb:lsl",
urgente d... l¡Js ohq~ dI: I"epar..ción
üe explanaL'io!l y firrne y riego pro- 1
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con mgo ~uper!u:i-al en una sola capa Lll.$ propos;ciún~ se preüntarán en
& betún a"tlUti"co, en los kJ1óm~:ros l,1 papel :!e.llado de la' .cllU~ suta (4":'0.
al 20 de lit carretera de Jaén a Córdo- pesetas) o en -pa1)el 'común con p6lita -
ba, cuyo presupuesto de contrata as- de Igual precio, desechándOle, dude.
Ciende a .5.2.152,50 pesetu. debiendo lUego, la que no '-enga con éSte requisito' .
quedar terminadas 19.$ obras en el pla- cutnpUdo; ·debiehdo, adomál, acredi-
10' de aei. meloell, ~ B. contar de la fecbu lar haUarw a! corrient-e. en sua obll.
del cornienzo d,alw; mbruas. y siendo ~adono{t8 con el Retiro obrero.
la fianza provl&ionaJ. de l,565,OU pe- El licitador acompañará a su propo-
Htas. ~iéióIl la relación de remunera.ciones

Lasubuta se '"erificará en la Jefa- minim'as en la forma que deter-min« 'el
tUt,. de Obras pUblicas de e:Ha :l:.'l"ovin- aparta.do A) ile! Real, deereto-ley de 6
ei&, situada en la Plaza del tiencrlll de )Iarzo de 1929 (G....CETA del 1) ,.
\'illaoamp·s. nÚIllero 5. duplicado, el Real orcen de 26 de igual me. (GAcs:-
dia 15 dél citado mea r.ie JllI1io, a llis 1·.... dd 27) Y en el adiciona! d.l pli..
dóce horas. !SO de condiciones particnlaru y eco-

El 'Proyecto, pl¡ego d~ conuicionl:!s, nónücHs qu-e han -de- tegir 1l1Il la cOJi:--
modelo de proposición y displ.>sida- trata de est<olS obrai; y una vez que le
ne, lIobre la formll y condicione::; dI;! sea adjudicado el servicio, y antea de
IU presentación, estan\n de manifiesto dar comienzo a las milirnu, prellent.
en esta Jefatura de Obra:¡ públioas, én' rá el cc>ntrato del tnblljo Que 88 orde-
101 lilas y hgrllll b..Ii.bil~s de oficina: na en el apartado B) del citado RHl

Las propo»iciones J:Oe pr~sentar;Í,n en de-ereto~ley.

papel sellllldo de la claJóe ~exta (4.50 !::as Empresas, Compañia¡ y Socie···
~:ill) o fin papel comun con pórh~ '1 da'des proponentes, están obligaJa!J al
de il(Ll&l pr-ecio, desechlÍ.ndose, 'desde cumplimiento del Real decreto de it
lUt:'iO, la que no veuga con l;:stt! r~quisito de Diciembre d<e1928 (G....CETA dt"l 2~l'
cumplido; ·debWldo, adem~:» acredi- y disposiciones -posteTioI'ea, .
lar haJ.lar..e III corrien.te en sus obl1~ Jaén, 25 de Mayo de 1!t35.-EI Inié~
¡&cionó. con el Retiro obrero. " nierc Jefe (ilegible). .

El licitador accwnpañará a su pro.po· . S-US
Ilción la. relaciólÍ de remuneraéiones
minimas en la Corma que determina el
apartado A) del Real d-ecreto-l.ey de 6
de )1ano de 1929 (GACETA. del i) y
Rtal orden de 26 de igual mes (GACl';·
TA d~l 27) }' en ,1 adicional del plie:
¡O d~ condicione.! partlculares y eco
nómicas q!Je hán de regir en la con
trata de utas obras; y uña ;"'ez que le
sea adjudicado el sen'ieío, ). an tes de
dar comienzo 8. las mismas, present~

té. el contrato del tra·hajo qu~ s~ ordt'
na en· el ápartadó B) ael citado Re¡¡l
dKteto..le)'. '

Las Empresas, CompaiHas j' Socie·
dades propon~nte~. están 'obligadll~ si
cumplimiento del Real d,ecteto di: 24
de Didembre -de 1928 (G...CET.... del 25)
y disposiciones pMteriores. . . "

Jaén, 25 de :-'fa}'o ~ 1935...:-1::1 Ingeo
••

n~ero Jefe (ilegible), ..

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio próximo se admitirain propo!d-'
ciones en el Regi§tro de esta Jefatura
d,.; Ovra5 públicas y en loa de lai pro
\'ineias de Zaragoza

l
Sona, Burg\.$,

Alava (Jefatura en BIlbao) )' NliI.varra·
(J efatura en San SebastiAn), a ho·
raS háLiles de oficina, para. optar a la
subasta urg~nte de las obras de acopio.
para r~paración del firme, incluso su
empleo en los kilómetrol 1 al 8 de la
caneter~ de Villarnediana a la de Lo.
groño a Zaragoza. provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de 50.285.87 pe
st'tu. ,,S.iendo el plazo de ejecucíón d.
st:Íli .. iD}:1*S y la fianza proYi$ional d.
1.5011 p~tas,

lIasta In trece horas dd dia 10. dI;' ijl :proyecto, pliego de condiciones,
Junio ,próximo, se admitirán :J.r.lcll-, moddcr dI: p¡-opq:;ición (igual al inserto
":tIente en esta Jefatura de Obra:. püiJli- al .f>i\:!, de este anuncio) y disposiciones
cas Ji en l~ de las provincias. de Alha- sobl't" Forma y cuooiciones de pr~sentB-
cete. Ci4Cllld R~al. Córuobi,y ,GrarúJ,d~;: don -estarán de ~8n~flesto en estll Je•.
a horas h.íbiles de oficina ·lJrQposicil)~. fatur~' d~ Obras .pubhcas J' en el X.so
ll>e:spara opt.ar a ltl. prin;el'it subtlsta . ciadQ ,de Conservación y Reparación d.
uriente de ,las obra! de'reparaei6n· Carreteras dI:! ~1inisterio de Obras pu·
de u.pl;¡uacióu }" rinn~ j·'ri!igQ pro: blic./lS Jos días :r .horas hábiles de ofi-
Cundo con betún asfaltko. ~Il los kilo,. (~ina. debiendo ,.celebrarse la 5ubs.s~
me,.ros 8'y 9 de la (:arret~l"..t dc' es:," t"lles"La Jefatura el día 15 de Junio prÓ·
cióll.de \'liche;; a,La Aliseda, l'li.\u i,['t ' ximo. a las diez dI;! la mañana.
:.>upuesto de contrata ascí€'IÍl~e ¡J P~~!': Cada 'proposición para cade proyec-
ta~ SQ.38i,25, debiendo que-üo¡r ler¡;~l ' In Se pres~ntarfl en papel sellado de
nadas 1~ obras ep el plazq.de seis 1111', 1 ('L1alro ,peseta<; .')0 céntimos. o en papel
ses. a contar de la techa del ('(¡rjlienzq-! ('ornÚIl' con póliza' de igual prp.ciQ,
d~ las IUbmas.~;,siendo la f,iaJ1l:1 (lm ¡ dt'"sech1ndose. desde lUego, la proposi-
visional de 1.512,00 peselHs. ei00 que al abr·lrla no J'esulte con tal

, La subasta. se verifjcai~: en la Jef:J' requisito cumplido. lo cuallle\"8 consi..
tura de <Jbras publicas déesh¡' p·ró-..:il1 go el' que, una HZ entregada la pro-
cia., sltuada en la Plaza .del ,G~nl:!r':ll posición al Oficial encar¡;{sdo de recl-
Vlllac-ampa, 'núrnt'l"O 5. duplicl:ldo, el birla, no se pueda ya admitir en nil1-
día. 15 .. dlt'l citado mes de Junio,.a lá~ gúnmomento el subsanar la deflcif.''l.f'I&
doce horas, ' (}ll(". én "cuanto 3 !Il1 r.eiritf.'~ro tenga.

EJlprO)'ecto,. pliego de l'ondidollf'< En la proposiclón sé har~ constsr
modelo d~ proposición )' disposkin- pür el lidtador que se compromete Q

nei. ~o},lre \a (orma )' corídü:ilJOt:S ut.'. eurnplir'To dispuesto en el Real decreto.
su preun.tadón, estllrán d~ ml;:l¡lint'~!r.) ley d,.. 6 de )orario de 11129 }' Real orden
en esta Jefatura de (lbrHs ¡,¡úblil,.":''', "1: de 26 d~1 mismo mes y 81\0, re(et~tes
los dlu ).. horas hábiles de oficiná. a cuntn,tS:ción de, obras y It'rviciol pu-

na en el apartado B) d,l citado Real
decreto.ley.

La. Empresas, CompaMu y So~le

darles ,p~po~ntes.L. están obligadas al
cumpl1IIl.1ento dllll .tW!al dec~ de 2.
de Diciembre die 19~8 (GACETA d.l 25)
Ydlspostcious pOlterioreL

Jaén, 25 de Mayo de 1936.-&llnae·
nllln) Jat. (ilqibJ.).

Hasta las trece horas del dia 10 d~
Junio !prÓXi'InO, le admitirán única·
lllcnt~ en esta. Jefatura de Obra.. públi·
":1Il:; Y en las de las provinciaa de .\.!:bao
ce~e, Ciudad Real, Córdoha ;.Granada,
ll. horas hábiles de of'icina, propo.ddQ·
n.e6 para optar a la prim.ra Jubalta
urgente do las obras dereparacl0n
con ,riego iupertidal .0.: una' Sola ~apa
de betún asfáltico... en los knómetroll
850 m.del 2, S ~,~ y 900 m•. de19. de
la carretera de estaciOn de Martol'a
P~rcúná, cuyo pn::supue5to de contra
ta uci.D.de e. 61,928,9Spe-.etas, ckbien·
do quedar termlnadu la! obras en el
plazo oe seis meSes, ."~ont.i de la r..
ch. del comi.t>nzQ de las. ID1amu, y
.lendo 1& flanu. provisional d. p••••
tas 1.8.58.

La .uD.ata .. veriiieari en la Jeta·
IUi'1l de Obral públieaa de esta provln.
eia, situada en 1& Plan del General
VUlaCQ,Dlpa. QQmero 6, . dupliCado, al
d1a 1.5, del citado m.- ~ lUido, a 1&.&
doce horlil. ' .

El.lj)roYfK:lo, pUeao d. é:ondicionea.
mod~},o _de proPosición Y di..¡Kili.Cio..
¡¡"'lO ~obre la (orma y CQll4iCÍQmlli -di
tU pte&en.b.ciÓD, estai-An de manifiesto
en ~sta. Jef'atura de' Obras pUblicoas. en
10:11 dtas y horas hábi1e~ de. o1lctna.

Las propoiic1onas u presentarAn'en
papel sellado de la clase sexta (-' •.50
pes-etas) o en papel común con p61bé
de, igual pre>:lo, dese(;!hAndo~e~ desde
11.11=81;1, la que no \'enga con este requiaíto
cumplido; -debi.endo, ademél, 8.crl!di~
lar hallarse al corriente en sUs obU·
ill.(:ione-s con' el'Retiro obrero.

El ltcitador ~omp.ftad. a IU proipo·
!icióD. la relación de retnWllraciones
m1nima~ en la forma ql.le de~rmina el
apartadO A.) del Real docreto--1ey de 6
de Marzo de 1929, (GACETA del 7) Y
R~al orden d-e 26 d~ igual mes (GAClt
TI. del 27) y en el adicional del plie:
go de condiciones particulares '!i ero
nómi(,.'Q1 que hiln de regir en la con·
trata de estu obras; y una vez que le
lea adjudicado el lervicl0, i Blltes de
dar comienzo a las mismas, pI:eSenla
ra el contrato del trabajo qu-e ae orde~

na en el apa.rtado B) del dtado Rea~
dt:.cre to-ley. .,,

La!S EmpresiCi, COmpañiu y Socíe
dillde~ propon~nte$, están obligadllS al
cun¡~li~jento del Real d.ecreto d~ 2-i J

de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
}' disposiciones posteriores.

Jaén, 25 de Mayo de 1935.-El Inge·
al.cro Jefe (ilegible). ' ,

, S-941

Hasta las trece horalO del día 10 d-e
Junio ~r6xirmo. ie a!':nitirán úni..:a
tllente en esta Jefatura de Obms públi·
c;u y en las de las pro\'incias de A1b!1
cete, Ciudad Real, Córdoba )' Granada,
a hor~s hábiles de oticin~; propo~ic:lo-.
ll.t!s par.. op1'llr a, la primera suhll.ita
ur¡ente de lll5 obra~ de rt:paraci6n
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hlicos, y tauilii~n que jos jornales :r S3
[arios que hall de con~jgnar~e en !os
cüntl'atos de tr:.lDajo n') seran inferiol""S '
a las remuneraciones mínimas s~ñaJ:>

das para toda esta provincia. por la
Junta designada a este efer·tD, pu[;l¡¡':t
das en !::l Holetin Oficial de la provin
Cla de fecha 1." de Junio de 19~9,

desechándose, desde 1ue6o, la proposi
ción que no tenga expr~samente con,
signados estos requisitos.

Los proponentt:S aC0::Jpañar::in a la
p!'oposición lo~ recibGs que acr<'rii ten
hallarse al c(¡rrÍl:nte en el pago de las
~uota8 del Retiro obrero, según prc-.. ie·
ne el artículo -13 del Reglamento ;tene·
ral para el régimen obligatorio del Be
tiro obrero.

Las Empresas, Compnfiias o Soóeda
des proponentes están 0bligadas al r:UIIl.
plirniento del Real decreto de 12 de
Octubre de Ul23 (GAeET.-\ del 13).

Logroño, 24 de :\Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefc, J. Caja!.

Modelo de proposición.

DlJa _._, vttino de ,,_ (p l' o v i n c i a
de ... ), se~ún cfdula personal numc
1"0 ••• , C0n domiL:ilio eu ... , provincia
de ...• calle de ... , número .. '. en
terado del anuncIO jJuLlkado en la
GACETA DE )h.UXID de fecha ... del
mes de ... y de las condiciones :r
requisito,. que se cxio¡cn para la adjudi
cación en pública subasta JI;! las OLll"aS

de acopios lJ<I ra rcpar:>ción del fir¡n~.

incluso sU t-mpleo, en los kilómetl'os 1
sI 8 de la earretera de Villamedi.lna a
la de Logroño a Z<"J¡'agoza, provincia
de Logroño, Se compromete a tomar a
su cargo la eje;:w:.:i¿n de las mijlll:lS,
con estricta sujeción a los expresados
ret¡Uisitos y conuiciones, ]l,)r la canti~

dad de ... (en letra) pesetas.
E[ proponente dedara que 13s remu

neraciones mínimas qut' percibirán por
jornada h:g:d de trabajo y por horas
extraordinll¡'ias qU0 se utilicen dentro
de los lími1es legales. lus obreros de
cada oficio y ca tegorÍ<l, no ser:in inf¡>
riores a las mínim::ts estab!eddaspor ]a
.Junta pro\"Ínciul designacJa en virtud
de ]0 dispues to en 1a Real orden núme
ro 151 de 2fj de :\I:irzo de 1929, aclar:l~

toria del Real decr-eto-ley del 6 del
mismo mes y año.

Asímismo se cO:Ilpromete a presentar
al Sr. Ingeniero .Jefe de Obras públkas
de la provincia de Lagroño, anies del
~omienzo de las obras, el con~rato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de Trabajo de 23 de ,\gosto
de 1923.

(Fecha y firrn8.)
S~i9i

Hashl ]95 trece horas del día 10 ele
Junio próximo se admitirán proposi
cion~s t:n el Registro <le esta Jef:.>.:ura
de Obras públic3j y en los de las pro
vinciHs de Z¡,¡ra,quz;¡. Soria, BUI'gos,
AIa\"a (Jefatura en BilbHO) v Xa\"arra
(Jefatnra en San Seb3stiáñ), a ho
ras hú.bi!es de oficina, para opt3r a la
suh:"!!'l;¡ urgí'n,e de las obras dc riego
superncía! con betún en c-alit'nte pal a
rep:.¡ru{·¡ún d('] firme en los kilómNr0s 1
al 9 de la <·a:T~tern de Logroño ::< C:l~

(¡liñas de YirtllS. proYincia de Logrofio,
cuyo pre:upuesto de contrat3 asciende
a la canticl;;¡u de 55.20<:1 pe.sctas. siendo

el plazo de ejccuciun do seis meses y la
fianza provisioll:>l de 1.656 pesetas.

El pro)'ccto, plÍl:¡,;ú df; COlllJió.(,lles,

modeló de pro¡JoSil:1Ún ligual al in"er io
al pie de este anuncio) y disposiciú·ncs
sobre forma y condicione:; de prcs.:n:u
ción estarán de rnaniJies;o enestol Je·
[a~ura de Obras públicas ~' en el ::-: ego
ciado de Conservación y Rcparaciúa (JI:

Carreteras del :\linisterio de Obl'as pú
blicas los días :r horas habiles de ofi
cina, dehíendo celebrarse la subasta
en esta J ef~ltura el día 1;) dE' Junio
próximo, a las diez de la mañana.

Cada jjropo..~ici0n para caca proyec
to se presentara en papel sdlado de
cuatro peset;:¡s 5U cén limos, ü en pa¡.¡d
común con plJliza de i,;;ual precio,
desechandose, desde luego, la propo:;i
ción que al aÍ)rirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lJe\"a consi·
go el que, una vez entregada la prn
posición al Oficial encargado de recio
birla 110 se pueda ya admitir ~I"!. nin
gún mumento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tengol.

En la proposición se h~rá constar
por el licitador que se cornpl"Omete a
cumplir lo díspuesto en el Real dec;-do
te~' de ti de :\Iarzo de 1929 y Real orden
de 26 del mismo mes y año, refe;'t'nt<!s
a contratación de oDrns y sen'icios pú
blicos, y t~mbi~n qu~ 10$ jom4tés y 5.&
larios que han de consignarse en 1(,,.
contratos de trabaju no seran inferiol'cs
a las remuneraciunes mínimas S(-ñ'll:l

das para toda esta provincia por la
Junta designadH a es.te efecto, publica
das en el Boletin Oficial de la provin
cia de fecha 1." de Junio de HJ:dl,
desechándose de.sde luego la proposi
ción que no tenga eX¡.H·cs3mente t:un
signados estos requisitos.

Los propunentes acompañarán a la
proposición los redho~ que acrediten
hallarse al corriente en el pago de las
cuotas del Retiro obrero. según prc\"ie
.ne el articulo 43 dd Reglamento genc
ral para el régimen oLJligatorio del Re
tiro ·obrero.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des prOpoTlentes están obligadas :tI cmn_
plimiento dd R.-al decreto de 1~ de
Octubre de 1923 (G.~CETA, del 13).

Logroño, ~4 de )layo de 1935.-El In
geniero, Jefe, J. Caj3I.

Modelo de proposición.

Don oo., ,"ecino de ._. (p r o v in e i a
de .•. ). según cédula personal núm~

ro .•.• con domicilio en .' " pro\'in
cía de .oo, calle de ...• numero ....
enterado del anuncio publicado- en
la GACl:."l'A DE :lLWRID de .fecha _..
del mes de ... y de las condiciones r
requisitos que se exigen para la .:Idjurií
caóón en publica subasta de las obr;¡s
de riego superficial con betún en c3[i.~n

te para relJaradUIl del firme en los kiló
metros 1 al 9 de la <:~retera de LlJgrn,
ño a Cabañas de \'irtus, jJrovinda lie
Logroño, se compromete a tomar ::a su
cargo la ejecución de las mismas. c'm
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condidünes, por la cl:Iniidad
de ... (en letra) pe:>etas.

El proponente dcclara que las remu·
neraciones mínimas qut' percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias qUtó .se utilicen dentro
de los limites legales, los obreros de
cana oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas estaLJecidas por la

Junta provincial de.signada en virtud
dt' lo dispuesto en la Real orden ;:u:nc
ro 151 de 26 de :lIarzo de 19:!9, ac:la!"J
toria del Heal decreto-ley del o' dd
mi smo mes y año.

Asimismo :,¡c compromete a :",reSe!ltaf
dI Sr. Jllgenil~¡'o Jefe de Obra:> púb;¡¡;J.~

de 13 prodncia de Logroñu, antes .3d
cmnicu;w de las ohras, el cuntrato de
traba;o a que se refiere el artículo ,03
dcl Cúctigo d¡;; Trabajo de 23 de Agus;0
d~ 19~3.

(Fecha y !1rma.~

5-798

Hasta las trece horas del dIa 10 de
Junio próximo se ad:nitirán pruiJG,
sidúnes en el Hcgistro de esta Jeta·
tura de Obras publicas y en los de
lu,. provincias de Zaragoza. Soria,
Burgus, AIa\"a (Jefatura en Bilb~o) J
:\;¡-..arra (Jt:fatura en San Sebastián),
a horas hábiles d~ oficina, para optar
a ·la subasta urgente de las obras de
acopios para reparación del fin:Je,
indu:,o :"u empleo. en los kJómetros
;) al 12 tle la carretera de San :\li
Uán al Puente d~ Arenzana. provin
da de LcgrOIlo, CU~'o presu¡'¡L<esto de
contr::.ta ascieade a la cantidad de
50.1/~.tji' pesetas, !;iendo el plazo dt
ejecucj¡ju ele seis ¡ceses y la ihmza
VrQ\biunal de 1.¡j0i» pesetas.

El proyecto. pliego de condiciones,
Inoddü de proposición (igual al in
':i~rto al pie de este sn uncio) y dis
posicíones sobre forma. y condiciones
d~ presentaciun. estarán de manífiesto
en esta Jefatura de Obras públi-cas y
en el .sl;~ociado de Consen'ación y
reparación de Carreteras del 2\1iniste
rio de otras públicas, los dias y ho
ras hábiles de oficina, debiendo cele·
brarse la subasta en esta Jefatura ei
dia 15 de Junio próximo, a las. diez
de la mañana.

Cada proposíción para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
úe 4.50 pesetas, o en papel común
~on póliza de igUal precio, desechán
dose, de~de luego, la proposición que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el
que, una\'ez entregada la proposición
al Oficü:l encargado de recibirla. no
Se pueda ~'a admitir en ningún mo
mento cl subsanar la deficíencia que
en (:uanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se cOIllpro:uete
a cumplir lo disjJuesto en el Real de
creto-lt>y de ti de :\Iarzo de 1929 J'
Beal orden de ~6 del mismo mes y
ail'O, referentes a eonlratación de obras
y ser.... icios púl.Jl icos, y también que
los jornales y ~al<lrios que h<ln de
consign:use en los contratos de traba·
jo no serán inferiores a las remune·
I';¡eiones mínillll:lS señalad¡¡s para toda
esta ¡.¡ro\"incia por la Junta designa
da a est~ efecto, publicadas en el
80lPliJI Oficial de la pr(¡vinriu de- ft',
cIJa 1.0 dt.' Junio de 1929, de<::ech:in
dose. desde luego, la proposición que
no telJ.~a exprl"s:.lmt:"nte consignadu~

estos n'quisitos.
Los proponentes acompañ<:lrán a i~

proposición Jos rt'eibos que acredi!en
hallarse al l'orrien te en el pago de
[as cuotas ot>l Hf'tiro obrero. según
predt>ne el al"licuio 43 del Regl<l-



Gaceta de Madrid.-Núm. 149 29 :Mayo 1935 Anexo único.-Págio·a ¡ 43

8-800

,;it:1¡[O gClli::ral para el Rfsimen o.Mi
:.;aiU;,io del Rdiro obrero.
- Lis Elllj.Jrc!ias, Compañias o Sucie
dadl's prOjJonentC!i ~:stán obligada¡ al
l:u:ll,lJLilllii::¡¡to dd Real decreto de 12
d~ Udl.1l.m,; de lnJ (GAcETA del 13).

Lu,::roiio, 24 dI; :\layo de 1935,-El
IlJ¿eniero jefe. J. CajaL

Modelo de proposición.

Don .. " vecino de . __ (provincia
di::' ... ), según cédula personal núme
ro .. '. con domicilio en _.. , pro\'in.
i;Ja de .,., calle de .. '. nÚ1Ilero __ .,
ta,el'udo del anuncio publicado en
l" G,"Ch'TA DE :\h.DRlll de fecha ...
nd )' requisitos que se exigen para
la ~1(UUdl¡;;lC1Un t:ll püLlica subasta de
J~, uoras de Hcopios para reparación
dd firme. incluso :su empleo, en los
kiJúmi'tros 5 al 12 de la carretera de
San :\lilIá II al puente de Arenzana.
provincia de Logroño, se comprome
te a tomar a su (:al"go la ejecución
de las mbmas, con estricta sujeción
II los expresados requisitos )' condi
c:anes, por la cantidad de ... (en le
tra} pesetas.

Ei proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibí
r:in por jornada iegai de trabajo y
¡Jor horas extruordinarias que se uti
l:een, dentro de los limites lega
l~:;. los obreros de cada oficio :r
¡:akgoria, no serán inferiores a las
minimas establecidas pór la Junta
prodncial designada en drtud de lo
dispuesto en la Real orden número
l.)l,de :W de :\larzo de 1929. :lchra
foria del Real decreto-ley del 6 del
mismo mes :r año, .

:himismo, se compromete a presen
tUl' al sef)or Ingen~ero jefe -le ')bra..¡
;¡úlJiicas de la pro\'mcia de Logroño.
antes del corni~nzo de las Obrc1s. el
cuntrato de traLajo a que ~ re.:iere
el artículo 25 del Código de Trabajo
de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha r firma.)
S-i~3

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa.
tura de Obras públicas :r en los de
las provincias de Zaragoza. Soria,
Uurgos, Alava (Jefatura en Bilbao) )"
:-;'avarra (Jefatura en San Sebastián),
a hor:]> hábiles de oficina. para optar
a la subasta urgente de las obras de
riego superficial. con betún asfálli¡:,:¡
€::l. caJien te, para reparación del fir
me en los kilómetros 319 al 324 de
la carretera de Soria a Logroño;
puen te metálico sobre el Ebro. en
Logroí'ío, y el tramo entre puentes,
prodncia de Logroño, cu:ro presupues
to de contrnta asciende en total a la
c:Jl1tidad de 54.55U,Q3 pesetas, siendo
el pJazo de ejecución de seis meses
r la fianza provisional. de 1.63i pe
>idas.

El proyecto. pliego de con diciones.
nlouelo ue Pl'oposición (igual al: in
serlo al pie de este anuncio) :r dis
posiciones sobre forma y condiciones
de presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Xegociado de Conservacióu ~.

l"eparaci6n de Carreteras del Ministe·
rio de Obras póh1icas. lo. días y ha-

ras hábiles de oficina, debiendo cele
brarse la subasta en e!sta Jefatura el
dia 15 de Junio próximo. a las diez
de la mañana.

Cada proposición para cada pro·
.):ecto se pre:.entaní. en papel :.dl<l.dú
de 4.50 pesd:l.s, o en papel comú.n
con póliu de igual precio. dllst:t:hán
do:.e. d~sd8 luego, la prolJosición que
al abrirla no resulte con tal n:qui.si·
lo cumplido. lo cual lle ...·a consigo el
que, una ,vez entregaJll la propo:.ición
al Oiicial i::ncargado dé: rllcibirla, no
5'6 pueda ya admitir e11 ningun roo
inenta el sucsanar la ddlciencia que
en cuanto a .u reinte~ro tenga.

En la propusición se hará cuntitar
por el licitador que se cOllllJrom~le

a cumplir lo dis),Iuesto en el Real de·
creto-ley de 6 dll )'larzo de 1929 Y
Real orden de 26 del mismo mal> .y
año, ref.:renles a cÚlltratacÍón de oLras
y ¡sen- icios públicos, y tambien. que
los jornales y salarios que han. ue
consignarse en los contratos de traba
jo no serán inferiores a las relUI,lne
raciones minimas señalada!i Dara toda
esta provincia por la Junta" designa
da a este efecto. puLlicauas en el
Boletín Ofic'ial de la provincia de fe
,"h~, 1,Q de J un io de 1929, dese.~han·

dose. desde luego, la pruposiciun que
no tl;!nga I;!xpresamenle consignados
estos requisitos.

Los proponentes acompañaran ~ la
proposición los recibos que acrediten
hallarse al corriente en t:l pago de
las cuotas del Retiro obrero, según
previene darticu!o 43 dd Regla.
m,;nro general para el Régimen obli
gatorio del Retiro obrero.

Las Empresas. CompaiiÍas o Socie
dades proponent€'s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAI.:ETA. del 131-

Logroño, 24 de:\Iayo de 193;").-El
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

:odelo de proposición.

Don •..• vecino de... (prl;Jvincia
de ... ), según cédula per!Wual núlue·
ro ...• con domicilio en ...• provin
cia de .. '. calle de ...• numero .....
enterado del anuncio publicado eh
la GACETA DE :\1AIHUD ue lecha .,.
del mes de .... , y de la~ condicio
nes y requisitos que se exi-gen para
la adjudicación en púLlica subasta -de
las obras de riego superticial-, con De
tún asfáltico en caliente, para repa·
radón del firme en los kilometros
319 al 324 de la carretera de Soria a
Logroño; puente metálico subre el
Ebro. en Logroño, y el traIllo entre
puentes. provinda de Lo~roño. se
compromete a tomar a su cargo l-a
ejecución de las mismas~ con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ... (en
letra) pesetas,

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
rán por jornada le~l de trabajo y
por horas extraordinarias que, se uti·
licen, dentro de los limites lega
les, Jos obreros de cada oficio :r
categoría. no serán inferiores a las
mínimas estable.cides por 1'11. Jun la
l)rov1ncial designalia en virtud de lo
dispuesto en la Real orden nümero
151, de 26 de Marzo de ~929. :.:clar.;-

toria del Real decreto-ley d~i 6 del
mismo mes ). año.

Asimismo, se comprometa a presl;lQ
lar al seii.or Ingeniero jefe de Obras
públicas de la producla de Logroño,
antes del comienzo de las obr<l~. el
contrato 'tie trabajo a que Se refiere
el artículo 25 del Códigu de' Trabajo
dI;! 23 de Agosto de 1923.

(Fecha. Ji firma.)

Hasla las trece horas del dia 10 de
Jun.i.u J.)T()ÚlUO se admitirán pr-opo
siciones en el Registro di:: esta Jera
tura de OLras lJúlJlica:; y en los <.le
las provincias de Zaragozu, Soria.
Burgu:;. _.1.1aY<~ {Jefatura en Bilbao) )'
~a"arra \Jdatura en San Sebastián),
a horas ll<ilJiles de Of1Clll<i. j.J<'.ra optar
a l a sulJa~ta ur'genlt: dO;:' las obr::.s de
acopios para rep<:.ración del firme.
incluso su ernJ-lleo, en los kilómetros
49.50 y 57 al 61 de la carrelera de
Logroño a CubaiLls de \-irtus, prc-vin
cia dt: Lugroi'¡o.. cuyo presupuesto d~

contrata asciende a la cantidad de
52.6-l3,2Y pesetas, siendo el plazo de
ej~cuci6n al;: seis meses y la fianza
provisional de 1.580 pesetas.

El proyecto, plie¡.¡o de condiciones,
moddo de proposición (igual al in
serto al pie dI:' este an un do) y dis·
¡Josiciones sobre forma :r condiciones
de presentación, c»larán de manifiesto
en esta Jt:fatura dll Ollr::Js púJ.¡licas y
en el ~egociado de COllser.-ación y
reparación de C:Jrreleras dd ::\Iiniste
do de Ubras púIJl.ie<Js, los dias ). ho
ras h<.ibiles de orlcilJ:J., u:::Lillndo cele
bra.rse Ja !iuba,.;t.. en esta Jefl:ltura el
dia 1~ úe Junil,l pr-6~iruo, a las diez
de la mailan3.

Cada proposiciún para cada pro
yectl> se presl;!nlara en papel sellado
de 4.5U pesetas, O en j.':J.¡¡e1 común
con póliza úe igual pno .., j o, desechán
dose,. desde lUCbO. la proposición que
al abrlri.1 no resulte con tal requisi
lo. cumplido, 10 cual lIt:ni consigo el
que, una vez entregada :i.a. proposiciun
al Oficial encar;.;ado de recilJir1:l, no
se pueJa ya admitir ell ningún mo
Ul~ll.lo el subsanar la ,lt'!idencia que
en cuanto !l. su rdn teg='v tel1~a.

En la proposil:ión se hará constar
por d licitador que se compromete

I ~ cumplü' lo dispuesto e:l el Re:.!l de
crelQ·le~· de 6 de :\Iurz... de 1929 y
Heal orden de 26 del mismo mes y
año. rcfcn:nles a con tral<! cion de obras
y ·¡"ervjc.;ios ),Iúhlicos, y tamlJitm que
lus jorn~¡Jes y s:d<lrios que han de
consignarse en Ins ('ontratús de traba
jo no serán inferiores a lns remune
raciones nlinirnas seJ1,ilatI:Js para toda
esta provincia ]Jor la Junta designa
da a este efectu. publicadas en el
Bolelin. Uficial <le b provincia de fe·
cha 1." de Junio de 19:!U. desechán
dose. desde lllego, la proposición que
no tenga expresamcllte consign.ados
estos requisilos.

Los proponentes ncompa.larün a la
proposición Jos recibos que acrediten
halJarse al corriente e:l el pago de
¡~S cuotas del Retiro ob-ero, según
predene el articulo 43 del Regla
men to general para el Régimen obli
Ja~orio del Retiro obrero.
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Las Emprllsas, Compañías o Socie
dadts proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Logroño, 24 de )layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ltlCHielo de prDposición.

Don .. _, Hcino de... (provincia
dtl _.. ), llegún cédula personal nú;n~

ro _.. , con domicilio en .. _, pro'du
eia d~ ... , callt de _.., número , .. ,
enterado dó=l anuncio publicado en
la G.o\.C1:.'U DE lLwlUD de fecha .,.
lid lUllS ·de ... , }" de las condido
nes :r requisitos que .se exigen para
b ...újud~¡;<lC1Un en pública subasta de
las obras de ~copios para reparación
de! finut!, incluso su eIll~leo, en los
ki16ruetrolÓ 4ú,50 y 5i al 61 de la ca
rretera de Lugroño a Cabañas de \'ir
tus. provincia de Logroño, se compro
mete li tomar a su cargo la ejeflcució¡¿
de las mismas <:on eSlricta sujt:ción
a los expnsados requüitos }' condi
ciones, l-!0r la canUdad de ._. len le
tr;;) pesetas,

El proponente dedara que las re
mUlleracioIlt:s miniml.ls qUe percibi
ran lJor Jo!" nada legal de trabajo ~.

por horas extraordinarias que se utí·
H~t:Il, dentro de los límites lega
les. los obreros de cada uíicio y
cat(:goria, !lO ~erim inferiores a las
mínimas e~tablecitL.ls por la Junta
provincial desiglwda ~n virtud de lo
dispuesto en la Real orden número
151, de 26 de :\Iarzo de 1¡'~9, aclara·
tor\a del Real decreto-ley del ti del
mismo mes y año.

Asimismo, S~ cunprornete a presen
tar al señor lngeni<.ro jefe de Obras
pUblicas de la pro', mcia de Logroño,
antes del cOll1i~nzo de las oL.·..s, el
l:ontrato dI:" tl'abajo a que se refiere
el articulo 25 dd Código de Traloajo
de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y tirilla.)
S-801

Hasta las trece horas del diit iD de
Junio próximo se admitirán propo
siciones en d Hegistro de e.sti::l Jefa
tIra de Obr¡¡s públkas ). en los de
',as pl"o-Yineias de Zt:lr<lgoz~, SOFia,
Burgos. Alava (Jefatura en BilLélO) :r
~¡¡\"arrlt (Jetutura I;!Il San Sebastian),
a horas háLJiies de ofkina, para uptar
a la :suiJasta urgente dt las obras de'
acojJios par3 reparación del .firme,
incluso su empleo, en los kilómetros
~ ~ al 15, :U, :25, 28 Y 29 de la caTre
tl'Ora de S.. n :\Ii11an a Haro, pro\'incia
de Logroño, l:UYO presupuesto de con
trata asciende a 1<1 cantidad de' pe
sela.s 51.315.Ul, siendo el plazo de eje
ción de ~~is meses, y la fianza provi
sional de i.~40 pesetas.

El pro;\'ecto, pliego de condicion-es,
model-o de proposición (igual al in
serto al pie de este anuncio) y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de presentacil¡n. estarán dl! man ifiesto
en esta Jefatura de Obras püblicas y
en el -Xegociado de Conservación y
reparación de Carreteras del 1"inist(-
rio de Obras públicas, los días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo eele
brarse la subasta en esta Jefatura el
día 15 de Junio próximo, a las diez
de la ma ñana.

Cada proposición para cada pro
yecto se presellt~r<i en papel seliado
<.l~ 4,~O p~set1ls, () en papel común
t.:on póli:t:a de ljo(uul pre-cio, dt.:sechán
dose, delide luego, la proposición que
lH IiDnl'la no res~Hle con tal reqUlsí
to cumIJ1ido, lo Cllal Heva consigo el
'qu~, una ·\"e" ~n tl"~ti'!l.ia la prolJoslción
al Oficial encargado dlt rec1birla, no
se pueda }'a a<.1mitir en ningún mo
mento Bl subsanar la deficilmcia q1lc
en cuan to a su reintegro tenga.

En la proposicion lit: hará constar
por e~ licitador qUe se compromete
a cumplir lo dispuesto en el lieal de
creto-ley de ti de )larzo de Hj19 ,y
Real orden de ~6 del mismo mes y
añ'O, referente-s a contratación de obras
y :oervicios públicos, :r también qut!
los jornales y salarios' que han de
consigllane en 1ol!l contrato~ de traba
jo no serán inferiores a las relllune
racion~s minimas señalada~ parh toda
esta provincia por la Junta designa
da a este efecto, publicadas el1 el
Boletin Uficial de la pro\'incia de fe·
cha L° de Jun;o de 1929, desechán·
dose, desde luego, la proposición que
no tenga expresamenttl consignados
estos requisitos,

Los prOJ.lonentes acompañarán a Ja
proposición iOli redbos que acrcditc:n
hallarse al corriente en el pago de
las cuotas dw Retiro obrero, según
previene el articulo 4a del Regla
mento general para el Régimen obli
gatorio del Retiro obrero.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentc:s están obligadas al
cumplimiento dd Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACET_-\ del 13).

Logroño, 24 de )layo de 1935.-El
lngenieroJefe, J. Caja}.

Hode'lo de. preposición.

Don __ o, vecino de ... (provincia
de ), seóún ci-dula personal núme-
ro , con domicilio en __ ., provin-
cia ~ de._ .. , calle de ,.. , número ...,
e.ntera,do del anuncio publicado en
la GAG.é.'1'A DE )IADlt1D de fecha ...
del mes -de __ ., y de las condicio
ntlli y requisitos que se exigen para
la adjudicaCión en pública subasta de
las ·obras. de acopios para reparación
d:el firme, incluso :ioU limpIto, en los

.ki1óllletr~s 12 al 15, 24, 2;), .28 Y 29
de la.carrelera de San )'iillán a Haro,
pr(mincia de Logroñú, :;e comprome
te a tomar. a su cargo la ejecución de
las ,mismas ·I,:on estricta sujeción. a lo-s
expreslld'08 requisitos y condiciones,
por la -cantidad de ... (en letra) pe-
setas. .'

El .proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y
por horéUó extraol'dinarias que se uti
licen, dentro de los limites lega
les, los obreros de cada oficio y
categoria,no serán inferiores a las
mínimas 'est3blecidas por la Junta
¡lro\'incill1 desiltnada en ,-irtud de lo
dispuesto en 13 Real orden número
151, de 26 de Marzo de 1929, aclara
toria del 'Rea! decreto-ley del 6 del
mísmomes y año.

. 'Asimismo, se compromete a presen
tar al señor Ingeniero jefe de Ob:-as

'públicas de la provincia de Logrofto,
antes del comienzo de 1:15 obras, el

contrato de trabajo a que se r~I1~!'e

el lirticulo ~:> del Código de l'rabaju
de 23 {Í~ Agosto de 1923.

(Fecha :, firma.)
S-S02

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio próximo S~ adm.itirán propo
siciontls c:n el Registro de esta Jef~

tura d~ Obras públicas ~" en los de
las provincias de Z... ragoza. Soria,
Burgos, AJ.av..\ (Jefatura en Bilbao) r
~a\"arra {Jtd... tura en San SebastiÍtll),
a horas habiJes de oficina, para opta!'
a la subast... urgente de las ob.ra~ de
acopios pura reparaci6n dd firme,
incIUlio su empleo. en los kilómetros
2 1:11 9 de la carretera de Auto} a la
de Garrar a la estación de Calahorra,
provincia de l.ogroño, CU)"o presu·
puesto de contrata ::lscicnde a la can
tidad de :>0,313,07 peseta~. siendo el
plazo de ejecución de seis meses )"
la fianza provi:sional de 1.510 pesdas.

El proyecto, plügo de condicíon·es,
modelo tle proposición (igual al in·
serto al pie de este anundo) )' di:;.
posicionf;S soLre forma y condiciones
de uresentación p~larú" n.<> no· ... ;f:4.••~

en e.sta J t;:fatur~ d'~ O-L~ll~- pÚb]i~;;li"';
ell el Xegodlluo de Conservación y
.eparacíón de Carl'eteras del ~Iiniste·

rio de Obras púLlü;as, los dias ;i ho·
ras habiles dI;! oficina, debiendo ~le'

brarse la subasta en esta Jefatura el
dia 15 de Junio próximo, a las. diez
de ia mañana.
. Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 4,50 pesetas. o en papel común
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la proposición que
al abrirla no resulte con tal requisi.
to. cumplido, 10 cual lle\'a cOllsigo el
que, unayez entregada la proposicion
al Oficial encargado de recibirla, no
se pUeda :ra admitir en ningún mo·
menIo el subsanar la deficiencia que
tln cuanto a ~u reintegro tenga.

En la proposición se bara constar
por el licitador que se compromete
a cumplir lo dispuesto en el .Heal de
creto-lev de 6 de }'Ian:o de 19~9 ).
Real orden de :W del mismo mes )'
año, rd~rentes a contrata<:Íón de obras
y servicios publicos, y tambien que
los jornales y salarios que han de
consignarse en los contratos de traba
jo no serán in ferio res a las remum··
raciones minimas señaladas para toda
esta provincia por la Junta designa
.da a este efecto, publicadas en el
Boletln Oficial de la pro\'incia de fe·
;::ha 1.0 de Junio de 1929, d-esechán
dose, desde 1u~~o, la ¡.,roposición que
no tenga expresamente consignados
estos requisitos.

Los propOllentes acompañaran a la
proposición los recibos que acr~dite!l

hallarse al corrien~e en et pago de
las cuotas dd Retiro obrero, según
previene el articulo 43 del Regh¡·
mento general p<I.ra el Régimen oblí·
gatürio del Retiro obrero.

Las Empresas, Corr.pañÍ3s o Socie
dades proponentes están obligadas a}
cumplimiento del Real daaeto de 12
de Octubre de 1923 (GAcET.\, del 13).

Logroño, .24 de :\Iayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, J. Caja}.
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Modelo de proposicl15n.

Don .. "' vecÍno de ,., (provincia
de .. J. según cédula persona] núme
ro ... , con domicilio en ...• provin
cia de .... calle de 00"' número ... ,
enterado del anuncio publicarlo en
la GACETA DE M.WRID de {echa ."
del mes de oo., y de las condicio
n<:s y requisitos que se exigen para
la adjudi.::ación en pública subasta de
las obras de acopios !Jara reparación
dd firme, incluso su empleo, en los
kilómetros 2 al 9 de la carretera de
;\utol a la de Garray a la est;¡ción de
Calahorra. j)rodncia de Logroño, se
c:lO!lprometé a tomar a 5U cargo la
¡:jt:cudón de las mismas con estricta
,uj'~ción a los expresados requisitos y
condiciones. por !a cantidad de '0' (en
¡dra) pesetas,

El proponente declara qu,e las re
munt:raciones mín ¡mas que perclbi
:-:ín por jornada legal de trabajo y
VO!' horas extraordinarias que se uti
¡icen. dentro de los limites lega
les. los obreros de cada oficio :Ji
categoria, no serán' inferiores a las
mínimas establecidas por b Junla
provinci:Jl designada en virtud tie lo
'dispuesto en la Real orden ,lúmero
15í, de 26 de :\iarzo de 1~2:l, acJar3
toria del Real (it:creto-Iey del 6 de!
n:i.~mo mes y año.

Asimi:;mo, se compromete a presen
lar al señor Ingeniero jefe de Otras
l;úIJlicas de la provincia de Logroñ.:l,
anles"del comienzo 'de las oora ..., Id
contrato de trabajo a' que se retler.e
el articulo 25 del C¿digo de Trabaje
de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y firma.)
S-8Q3

JEFATUR..'\. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI)óCIA DE 1\lADRID

C.'l.RRETEIt.:I.S.-REP.UI..... CIÚS

Hasta las trece horas del día 2t de
Junio de 193~ se admitirán en la Je
fatura de OLras publicas de la provin
l:ia de .:\Iad:-id y en los Heghtros d~

lus de ..hila. Cuenca, Guadalajara. Se
gavia y Toledo, en las horas hauiles de
oficina, proJlosi<:iones para optar H la
primeI":]' subasta de las obras de repa
raci¿n de l:"~pl:.li1aciún con doble riego
superficial bituminoso de los kilóme
tros 1 al 3 de la carretera de tercer
orden de Lozoyuela - a Rascafria, pro
vincia de ~ladrid. dUI'ante el derci:·
('lu económico dt' 19:-15. cuyo preSH
puesto de contrata asciende a 42.64:¿
JJt:set¡¡~, siendo el plazo de ejecución
de seis tri) meses con~E'clltivos, st>gún
se expre~a en el pliego de condicio
nes particul:nes y eeonómicas que -ri
ge a estas obras. y la fian1.·a -provisio
n:d pur.. tOln<lr parte en la sub~lsta, de
1.280- uesctas, .

La :'iuba:-.ta se verificará el día 29
de Junio de 193;1. a las doce hor:ls. en
1;) Jdali1ra lie Ohras públicas de esta
pro\"incia, s:tuada en el paseo di: hl
Ca:-.telluna. 14, primero.

El pro~'ecto. pliego de condiciones,
mo.kjo de proposición :r disposicio·
nes sobre la reformu \' condiciones
j,_ su presentaeión, estarán de maní
1il=><to en esta Jefatura de Obras públi
C:l:; y en el ~egociado de Con:ser\"aciÍl:l

y Reparación de Carreteras del \Ii
nisterio de Obras públicas, en los días
.Y horas húbiles de oficina_

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4.50 pesetas, o en papel
común con póliza dé igual precio.
desechándose las que no resulten con
tal requi;;ito cumplido. .

'El rematan te quedará obligado. bajo
la pcml!idad que detcrmina el artícu
lo 51 de la !cy de Contabilidad "i
·gente. a otorgar la correspondiente
escritura ante el. ¡";;otario que designe
el Decano del Colegio :\otarial de 11a
drid, dentro det termino de treinta
dias. contados (Jesde la puLlicación
del anuncio en el Búletin Oficial de la
provincia. de la adjudicación defini.
tÍYa. y previa presentación de los do
cumentos que acredíien el p3g0 de los
derecllOs de inserción de los anuncios
de subasta en el Boletín Oficial de la
provincia y en la G,'\CET.-\ PE JL"'ORID.
así como del resguardo del depósito
definitivo consignado como fianza, a
(lisposición del Ingeniero Jefe de
Obras públir:.-us de la provincia de ~Ia

drid, en la Caja -general de Depósitos.
f'n metalíco o en efectos de la Deuda
pública. al tipo asignado por las dis
posiciones "\·igentes. consistente en el
cinco (;;; por ciemo ¡lijü; dei importe
del presupuesto de contrata. "si la ad
judicac,ión fuera por la cantidad que
haya servido de tipo a la subasta o con
una baja que no exceda del cinco (5)
por ciento (lOO) de dicha c:rntidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
('iento (rOO) del tipo de subasta. la
fianza conliistírá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecidao

Se dará p'rincipio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
días. cont3dos desde la fecha del Bo
letín Oficial de la pm\"Índa en que se
publicme la ::1 djudicaC'Íón defin iUva. y
deberán quedar terminada:,; dentro del
plazo anleriormtnle indh"ado.

ena ....f'Z presentados los documentos
no parirán relirarse hasta despues de
('elt·br:m.;e la suhasla ni" ser objeto de
morJifir3cTones ni aclar3C"forres.

1.0<; lkit3f1(}rE'S quedan: obligados a
cumplir los prf'ceotos a qtH~ S-f' refiere
1:¡ Lp,,"" c'le 14 de Febrero'rle-1907; re
lati ....a-:J la lIr01t'cción dphiilll a In ·in
dustria n3d-onal: el Real aeeretó'de 20
de Junio de 1902. referente a1 (,Olltrato
de trabajo con los obrer6s~ 10 lt'gisla
do con el retiro ohrero·,· ac6dE'ntes
deltraoo,ioo y lo dispu~to·pmo Rel¡]
decreto-ley de· & de "Tarro nI" ·192~.-de
cuyo arti('ul0 primf'ro se iransl'rihen
los si;.!uienles apartados. de. acuer.do
con lo que- en el mismo se ordena:..

n) QUNlan ohli~llrioS)o.."H('it<lilores
o dl"rJ:Irar en las propnsiC'ione$ que
Sf' presenten las remune·rndones mi·
ninHIS que percibirán plal' jornada le
gal de trabajo y por horasextraordi
narias que se utilicen dentro de los

.límites le,¡¡nles. los obreros de C3da
ofkio y c:lte~oria de los Que hayan de
~p.r emplE'3rlos en I~s ohras o !'en·idos.
con la ndve,rtencia que .serán,desde
11Ie~0. dest'ch3(las 1 a s proposiciones
que ¡aleo: remllnt>racion('''l mínimas
spun infl.'fioit'S :l los ti!)o!oi que a l:l
<¡;lZón rijan en lBS zonas o- loralidad€'s
",n' que. las obras hayon de realizarse.
f¡"¡ado por los or~a'nisIllos' p:uibrios

1 prore~iona1es, constituíd¡;;:.i 60n arreglo

al Decreto-ley de 26 de Xo.... iembre
de 1926, sobre organi:t:'Il.:ión corpora~
Uva nacional o por convenios colec~

Uvos dt trabajo entl-e las Asociacio
nes patronales y obreras. o bi~n ge
neralizados en los contratos indiVi
duales entre empresarios ~. trabaja
dores de los conespondientes oficios
o profesiones.

b) Los renw.tallles presl!ntarán en
la Jefatura de Ohnls púhlil'as de la
provincia de .\ladrid. anles dd co
mienzo de las obras. el contrato de
trabajo a que se refiere el articulo :¿.')

del Código de Trauaju, de ~3 de ;\.~os

to de 19~G. en el l:llal, a:nás de l~s

estipula.cion~s.llreCPPtuadc~ por. la ci
tada DISPOSICJUI1, se consIgnaran los
plazos en que habr¡jn de realizarse
los pagos de los jornales"

Las Empresas. CUlIl¡'i1ñias o Socie
dades propon .. ntt's o('Uer:;n justificR¡
el. cumplimiento del Real decreto de
12 de Octu bre de 1~2;~ (G.-\C1'H. del
dja 13)_

:\ladrid. 24 de :\13vo ¡le 1935.-El
Ingenie:-o Jefe. Jo~ ''-alleja.

5-732

H..~i<l ¡as irece horas del ala :2+ de
Junio de 1935 se :ldl;litij"~:¡n en la Je
fatura de Obras !Jllblit-as dt' la provin
cia de :\I:ldrid r ell los Bt'¡;istrus de
las de A\"ila. CLlencH, CU:.Hia13j.lr:.l, Se~

go.... ia y Toledo. en Lts horas húiJiles de
ofieina, proposiciones par-a optar a ]a
primera subasta de las obras ue rcpa
raciun de expl anal" j ón ~- firme de los
kilómetros 1U.:WO al 12.GoU de la ca
rretera de tercer ordl:"ll de Peente de
Guadarranla. en .:\avaI:-al"nero, a Fuell
labrada. pOI' ArroyornolilluS y :\Tora]e
ja. trozo tercero, proyineia de:\ladrKl.
durante d tjercÍl' io el'orl,'HlIi("o dI;' 19:~5,
cuyo presupuesto dt' ('oulrata :Isciende
:¡ 51.370.5u pesdas. sit~rldo d plazo dI:
ejecuei0n de seis (t¡) Ille<¡,·s consecuti.
\"05, según ;;t' t'X¡ln'S:l t'n 1:"1 piit';":o de
eondieiones p:lrtil"lll:lr s y "'("UIlÓlll inls
que rige a estas obras i~l IbtIza Ilro-
\'isional pa:";) 10:11<1r vai·te o.:ll la Sl!J:.,as-
bl. ~ de 1.542 prsl'tas.

La subasta se \"t'!'ific:lr:.i el día 29
de Junio de 1!l:{:¡, a bs doce !I"r:h. E-ll
l:l -,J.t.falur"a ,l.' Oh!,.s públicas dt' t:sta
-provincia. situada ell el p~t:-.t:O de la
CastellaI1:I. 14. prime!-,!.
. El f)royt'\.:lo. p!it,.:w (]p eondr.:iones,
modeio de lJl'OPo.'ij('¡:,n ~- dis¡,(lsicio
nes sobre la rt>form:l \" c(¡lldieiones
-de su prest>nl::wiún. f"'iIHr:-¡n de !lI~ni-

- fiesto en "'ita .Jrl:ltllra d,· U!Jl'~lS públi--
.cos y en el .:\".~o,·i'!I!o 'lt' C()nspn'~1("i"'rt
.y Repar~dt')J1 d(! (:¡P'Tl'tl';°:Js del \Ii.
nis.terio de OIJras !,úl,lie:ls_ tén los dias
y horns húbíl,'s dE' o:-i,'in::_
, La pro¡lo"il'iúlI se l'I"¡>s"nLiI"~1 t'n pa

pel sf'lI:.tdo dt' ~_;,ll (lcsdas. o t'll pappl
C'ornún ('011 púliza O!{' igu,tI Pl"o:;t'Ío.
desf'~hñndose Lts (fUl' ItO resultt'r: ..:on
tal requisiln t'lImplido.

El rClI1atante Cfllt't.J:¡n'¡ obli,.wtlo_ bajo
la penali(hid ql1f> dt'1L'¡';lIill<l 1'1 urti("u
10 ~,1. dé.' la ¡,..y dl' CünLlbili(brl vi
gl'nle., a olor",!.!:II' 1;1 l-o!"n's!)(Jndiente
i's('rilur:l ante el ~(lI:lI'i() qUt' dl·."i.!::ne
el Deí':mo (llo! Coit'!!io :\lIl:¡¡-j;1! de :'>la.
Jrhl. (]€'nt1(' de] t/'I':nillO d.' trC'inta
diJs. <'untados d"s'[f' 13 plIIJlj"Ul,¡,"'1
~lel anuncio en PI H"ldill (¡/icil1! d,' la
prü\'inc;;.¡. d~ la ;"ljlldi('¡iCi/'1l d .. fin i
ti\'a,' y vreviu pfl·"cnl~ll."i":':l d<: lus 1.10-
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Si la uaja excede dd cinco m por
c.ient{) (lUO) del tipo de subasla, la
fianza consistirá en el importe de di.
cho cinco iJor ciento, aUtllentlid.ü en
la tereerá parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida.

Se dara principio a la e]t:cu..:!ón de
la.s oLrlls Óenlro del plazo de trei:Jta
di;.\s, cun lados desde la· fecha del Bo.
letín, Ofic:ul de la provincia en que Se
publique la adjudicación definiUY::!, y
debe~'án quedar leI"II1inada~¡dentro del
plazo ankriormente indicudo,

Lila vez IH'esen tados los documelltos
r..o 'podri1l1 retirarse hasta después <1"
re1e111'arse la :su!.lusta ni scr objeto de
Jnüdifif.:aciones ni 3clar:l't:íones.

. Los lidtadun-s qut:'dan obligadGs ~

cumj)lir los preceptos a que se refit •.;
la Lpy de U de Fehrero de 1907~ re·
13tha a la pro!ecci0n debida a,la in·
dustria nacional: el Real decreto de 20
de Junio de 1902, referente al i;ontrato
de trabajo con los obreros; lo legisla.
do con el retiro obrero y 3ccidenh:s

.del tralrajo,. y lo di;;puesto por Re~l

decreto-ley de 6 de ·Marzo de 192!}. dI:!
cuyo urticulo prirnl?ro se transcriLell
los !\iguienles :lportados; de ácuerdo
con lo que en el mishlo se ordena:

a) Quedan o1Jlig:ldos los lidtadores
a declarar en ·lns :rrnpn"i/:ioncs- que

I
se presenten las remuneracioneS'TIli
nirilas que percibirán por jornada le·
~al de trabajo :r por horas extraardi

. narias que se utilicen dentro de los
limites 1eg31~s, los obreros de cada
oficio ycale~oria de los que ha:pil. de
ser empleados en las obras o seF\'icios,

,con la adYertencia que serán; -desde
luego. desech:ldas 1 a s propoi;idones
que . tales remuneraciones miii~mas

senn inferiores a los tipos <rue' a la
s:}zón rijan en Ins 7.onas o lO(·3!iaa-de.,
en que hs obras hayan de realizarse,
fijado por los organ islllOS paritarios
profeslonall"s, constituidos con aI'reglo
nI Decreto-ley dI' 26 de .xov.iembre
de 1926, sobre organiz:.lt'ión éorp'ol'u,
Uva nacional o por <:onvenios colec·
tivos de truliajo entre las Asociacio
nes patron~les y obreras, o bien'ge·
neralizados en los contratos indivi·
duales· entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios
o profesiones. ,

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras púbJii'us de la
pro\"incia de }fadrid, antes del co
mienzo de las ooras, el contrato de
trabajo 3 que se refiere el articulo :2;,
del Códig-o tic TralJujo. de 23 de Agos
to de 1926, en el cual, a más de las
estipulaciones precé-ptuadas por la ci·
tada Disposición. se consignarán los
plazos en que habrún de realizarse
los pagos de los jornales. .

Las Empresas,CoDlpaiíías o Socie·
dadesproponentcs debcr:1n justificG:'
el cltrnplínliento del Real deM"eto de
12 de Octubre de 1923 (GAC.,:TA del
día 13),

Madrid. 2.1 de :.\13vo <le 1935.-EI
Ingeniero Jefe. J-osé Ya11ejo.

S-731

cumentos que acrediten el pago de los
· derechos de inserción de los anuncios
,de subasta en el Boletín úficiol de la
provincia j' GACETA 1>E )1.\.DRID, asi como
del resguardo del depósito definitIVo
consignado como fianza, a disposicion
del Inge.lierQ jefe de Obras públicas
de la provincia de ~ladrid. en :la Caja
general de Dcpü~ilús, en metálico o
en ef.,ctos de la Deuda pública. al
tipo asignado por las disposiciones ,...1
,g-entes, consistente en el cinl"O (5) por

· ciento (lOU) del importe del presu
puesto de ~ontrat'i. !>i la adjudicación.
fUera por la cantidad que haya ser-

· vido de tipo a la su!.lasta o con· una
baja que no exced<i dd ('in<'O (5) por
ciento (00) de dicha cantidad.

Si la buja excede del cinco (¡}) por
den to OOU) del tipo de subasta. la
fianza consistirá en el importe d6! di
c;:ho .cinco por ciento, aumentado en
la tercera parte de la diferencia ~n- .

, tre el mismo y la baja ofrecida.
Se dará lJr!!ll'ipio a la ejecución de

la!; obras dentro del lJíazo de treinta
días. contados desde la fecha del Bo
letín U{iciai de Ja pl'O\'incia en que se
p".lb Iique la adjudicación definitiva, y
deLenin quedar terminadas dentro del
pt¡ZO anterjormente indicado,

ena vez tJl"esenlado,; lo" dQCllme!!tos
110 podrán-retirarse llasta desJ)uéli de
celebrarse la sub:Jsta ni ser objeto de
l11o(iliicaciones ní 'lclaraciones.

Los lici laúores que dan obligados a
cumplir Jos preceptos a que se refiere

· la Le,;: do: 14 de Fc iJ rero de 1907. re
.lati\'a a la lJrolcceiún debida a la in-

. ,dustrla n~lcional: el Real decreto de 20
de Junio de 1~u2. referente al contrato
de tra1.lajo con lus obreros; lo legisla
do con el retiro ourero ... a<:cidentes
del traLajo, y 10 dispuesto por Real

· decreto-ley de G de :\laTzo de 1929. de
cuyo arlí culo lJrimero se transcriben
los siguicnl_~s 3jJurt3dos, de acuerdo
con lo que en el wis.no se or(~ena:

a) Qued2n obli;::ados los licitadores
a declaru!' en las proposiciones que
se ¡¡resenten 1:1s remW1eraciOJ1es rní
nirri:Js que percibir;'ll1 por jornada le
gal de tl';]j);.¡jo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
límites lc;!aTes. los obreros -de cada
oficio y cate,:.:oría de los que hayan de
ser empleados cn ¡as obras o servicios.
con la :1I:l \'(;rLenda que serán. desde'
lUego." desechadas 1 a s proposiciones
que tales remuneraciones minimas
sean in feriores a Jos tipos que a la
saz('1l1 rij;:ll en las ZDnas o localidades

• en que las oLras hay~m de realizarse,
fijado ·po,· lus orgunismos paritarios'
profesiunales. cOllslitllid(¡s con arreglo
al Decnto-Iev de 26 de Noviembre
de 191fj, sebre ~i.i';:llliznción corpora
th-a nacio!)al o por convenios colec
tivos de tr~lJ<ljo entre 1::Is Asociacio
nes patronales y ohreras, o hien ge
neralia¡Jo,> en los contratos indivi
duales en tre empresarios y trabaja
dores ele Jos correspondientes oficios
o profesionrs.

bJ Los r:~mnlanle$ presenl<¡rá'n en
la .Tf'fatura de Obr:,:; púhlicu~ de la
provincia de ~!adrid. antes del co-·
micnzo de las obra.'\. el contrato de
tr3bajo :J. que se refiere el artículo 25
del Cúdign de Trubajo. de 23 de Agos
to de 1926, en el cual, a más de las.
esLipu]::iC:ioncs preceptuadas por la cí
tadu Dis]Josición, !>~ consignarán los

plazos en que habrán de realizarse
los pagos de los jornales.

Las Ernpr-esas, CO'll?pañias o Socie
dades proponentes deberán justificar
el c;:umplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
dia 13).

.:\<ladrid, 24 de ~IaYI) ·de H13:i.-El
InieIliero Jefe, José YaUeJo.

.. . S-i33

Hasta las trece horas del dia 24 de
Junio de 1935 se admilirán en la Je·
fatura de Obras publicas ue h ;.>ro..-in
da deJladrid y en los R<:gbtnJs UC
las de Axila, Cuenc3, Guadalu.j... r ... Sc
gavia y Toledo. en las horas bibiles de
oficina. ,proposiciones para optar a la

..primera subasta de las obras de rcpu
ración .de explanación )' firme con
doble rIego sU¡Jcrficialde betún as
fáltico de los kilómetros 1 l' 2 de la'
c.ar,retera de tercer ordep. de Ramacus
tañas a San )l.artin de Yaldei.glesi:ls,
p.rm.-incia de ~ladriJ. durante E:1 ejt:r
cfcio eoonóDlÍco .de -193ói, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 50.42S.-t:!
pesetas. siendo el plaw de ejecuciün
de seis (6) meses consecuth'os. segun
se expresa en el pliE:go de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza pro\'isional
para tomar parte en la suLl:lSta. de
1.513 pesetas. .

La subasta se verificará el dia 29
de Junio de 1935, a las doce horas. en
la Jefatura de OLras púLlicas de esta
provincia, ~ituada en el pas~o dé la
Castellana. 14, primerO.

El proyeeto, pliego de ~ondieiones,

modelo de proposición y disposicio
neS sobre la reforma y. condiciones'
de su presentación, estarun de mani
fiesto en es~a Jefatura de Obras públi
Cas y en el ~egociadop'e Const:TYación
y Repa:i'ación de Carrete¡-as del JI.i
nisterio de Obras públicas, en los días
y horas hábiles rte ofidna,

La proposición se ·.presentará en pa
pel.sellado ,4e 4.30 pesetas, o en papel
común (';on ·póliza de· igual precio.
des~chandose las <fue no resulten con
tal requisito cumplido.

!El rematante qu€'dará obligado, bajo
la penalidad que rletermin3 el artícu
lo 51 de- la lev de Contabilidad vi
gente; :á'.'lliorg~r la correspondiente
esci-Hur.a. ante el Xotario que designe
el Decaoo del Colegio ~otarial de ~fa
drjd:'~dentio del término de treinta
dias. cJóÍ1~"iúl()s desde la· publicación
delsnuncio en el Boletín Ondal de la
provincia., de la adjudicación defini
tÍ\~a.y pteyla presentación de los do
cumentos que acr€'diten el pago de los
derechos de inserción de los anuncios
de subasta' 'en el Boletín Ofir.ial de la
prD\'íncia :yGACETA De ~lADRm, asi como
del resguardo deí depósito definitivo
consignado como fianza, a disposición
del Ingenie'ro Jef(;; de Obras, públicas
de· la provincia de ;\:Iadrid, en la Caja
general de· Depósitos, en metálico o
en' efectos de la Deuda pública, al
lipo·a·signado por las disposidone:o: vi
gentes. consistente en el ciuco (5) por
ciento {tOO) del i 1.1POrte del presu
puesto de~'(';ontruta. si la adjudicaciún
fuera. por la cl::ntiú;.\d que haya ser
"ido .(le tipo a la subas.ta Ó con una
bÍlja que no exceda del' cinco (5) ·por .
ciento (l()O) de dicha cantidad.

Hasta Ins trece horas del día 'U de
Junio de 193;; se admitirán en il:i ,le·
fatura Oí! Ohras publica~ de la provÍrl
cia de :\Iad rid y. en los Hegistr.;s de
las de Avila, Cuenca. Guadalaj::u".J, Se
govia y Toledo. en horas hahnes de
oficina, proposicíones para optar a 1f;
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primera subasta de las obras de repa
ración de explanaciÓ'n y firme de los
kilómetros 1 al 7 Y pei"altado de las
curvas de la carretera de tercer or
den de la estación de Robledo de Cha
vela a Hoyo de Pinares, provincia de
~Iadrid. durante el ejercicio económi·
eo de 1935, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 50.199,48 P&setas,
siendo el plazo de ejecueión de seis
(6) I!leses consecutivos, según se expre
sa en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que rige a estas
obras, y la fianza provisional pam to
mar parte en la subasta. de 1.506 pe
setas.

La subasta se verificará el dia 29
de Junio de 1935, a las doce horas, en
la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia. situada en el paseo de la
Castellana, 14, primero.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras públi
cas y en el Negociado de Conservación
y Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas. en los días
y horas hábile5 de oficina.

La proposición se presentara en pa
pel sellado de 4.50 pesetas. o en papel
común con póliza de i:;mal precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido_

!El rematante quedara obligad(). bajo
la penalidad que determina el articu
lo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente. a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de Ma·
drid, dentro del téMllino _de treinta
días, contad()s desde la· publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, de la adjudicación defini
tiva, y previa presentación de Jos do
cumentos que acrediten el pago de los
derechos de inserción de 10s anuncios
dt< subasta en el Boletin Oficial de la
provincia y GACETA DE :MADRID. así co
mo del resguardo del depósito definiti
'\'0 consignado como fianza. a disposi
ción del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la pro....incia de Madrid, en la
Caja general de Depósitos, en metálico
o en efectos de la Deuda pública. al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes. consistente en el cinoo (5) por
ciento (lO!}) del importe del presu
puesto de contrata. si la adjudicación
fUera por la cantidad que haya ser
vido de tipo a la subasta o con una
baja que no exceda del cinco (5) por
ciento (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (lOO) del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dlas. contados desde la fecha del Bo
letín Oficial de la pro\"incia en que se
publique la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los documentos
no podrán retirarse hasta después de
celebrarse la subasta ni ser objeto de
modificaciones ni adaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
llii. Le)' de 14 de Febrero de 1907. re-

lati\'a a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 20
de Junio de 19~2., referente al contrato
de trabajo con los obreros. lo legisla
do con el retiro obrero y Qet;i<ientes
del trabajo, }" lo dispuesto por Real
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929. de
cuyo articulo primero se transcriben
los siguientes apartados, de acuerdo
con lo que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitadores
a declarar en- las proposiciones que
se presenten las remuneraciones mi
nimas que percibirán por jornada le
gal <le trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
limites legales, los obreros de cada
oficio J' eategorfa de los que hayan de
ser empleadns en las obras o servicios,
con la advertenda que serán, desde
luego, desechadas 1 a s proposiciones
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas (l localidaodes
en que las obras hayan de realizarse.
fijado por los organismos paritarios
profesionales, constituidos con arreglo
JI Decreto-Iey de 26 de Noviembre
de 1926. s-obre organización ~orpora

tiva nacional o por -convenios colec~

Uvas de trabajo. entre lall Asociacio
nes patronales y o b re r a",. (1 bien
generaliz.ados en los contratos indi~

viduales entre empresarios y trabaja
dores de los co.rrespondientes oficios
o profesiones.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Madrid, antes del co~

mienzo de las obras. el contrato de
trabajo a que se refiere el articulo 25
del Código de Trabajo, de 23 de Agos
to de 1926, en el cual. a más de las
esti.pulaciones preceptuadas por la ci
lada Disposición, se consignaran l()s
pl~zos en que habrán de realizarse
los pago5 de los jornales. _

Las Empresas, Comp.añias o Socie
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento "del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
día 13).

Madrid, 24 de )fayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. J()sé Vallejo.

S-i35

Hasta las trece horas del día 24 de
Junio de 1935 se admitirán en la je~

fatura de Obras públicas de la i_H-ovin
cia de )fadrid y en los Registro-,s de
las de Avila, Cuenca, Guadalajara, Se
gavia y Toledo. en horas hábiles de
oficina. proposiciones para· optar a la
primera subasta de las obras de repa
ración de explanación y firme con
una nueva pavimentación de honnigón
asfáltkc. de los kilómetros_ 111,568 al
20,040 de la carretera de tercer orden
de Chinchón a Ciempozuelos. provin.
cía de Madrid. durante el ejercicio
económico de 1935. Cu)"O presupuesto
de contrata asciende a 49.501,01 pe
set&s. siendo el plazo de ejecución de
seis (6) meses consecuti ....os, según se

_expresa en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza pro....isional
para tomar parte en la subasta. de
1.521 pesetas.

La subastlol se verificará el dia 29
de Junio de 1935, a las doce horas, en
la JefaturR de Obras públicas de ('sta

pro.incia, situada en el pas8v de la
Castellana, U, primero.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dü,pollicio
Des sobre la reforma y condiciones
de !'u presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras públi
cas y en el Negociado de Consan'ación
y Reparación de Carreteras del },fi
ni5trio de Obras públicas. en 10& días
y horas hábiles de ofkina

La proposición se presentara en pa
pel sellado de 4,50 pesetall. o en papel
camón con póliza de igual precio~

desechándose las que no t8sulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que determina el articu
lo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondümte
escritura ante el :O;otario que designe
el Decano del Colegio :Kotarial de Ma
drid, dentro del término de treinta
días. contad()s desde la pubUcación
del anuncio en el Boletín Oficial de la
proYincia. de la adjudicación defini
tiva, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de los
derechos de inserción de los anuncios
de subasta en el Boletín Oficial de la
provincia y en la GACETA DE }1ADRID, así
como del resllUardo del depó!!ito defi
nitivo consigñado como fianza a dispo
sición de! Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la prodncia de ~adrid, en la
Caja general de Depósitos. en metálico
o en efectos de la Deuda pública. al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, consistente en el cinco (5) por
ciento (lOO) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudicación
fuera por la cantidad que haya ser
vido de tipo a la subasta o con una
baja que no exceda del cinco (5) por
ciento (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dias, conlfldos d("sde la fecha del Bo
letín Oficial de la prO\'incia en que se
publique la adjudic3c-ión definitiva. y
deberán qued:lr terminfirJns dentro del
plazo ~lnteriormente indicado.

rna vez pre~entad()s los documentos
no porlr{m retirarsp ha..;la rlespués de
celehrarse la subasta. ni ser objeto de
modifiC-3l'iones ni <1c)araC"iones.

Los licitadores quedan obligadOIJ a
cumplir los preceptos a que s~ reficr-e
la Ley de 14 de Febrero de 190í. re
lativa a la protec('ión dehirla 'a la in
dustria nacional. el Real decreto de :W
de Junio d.. 19U2, referente al contrattl
de trabajo con los obrt;'ros. 10 leghda
do con d retiro ojnero y accidentes
del traLajo, y lo dispuesto por Re:;tl
decreto·ley de 6 de :\Iarzo de 1929. de
cuyo articulo primero se transcriben
los siguientes ap;¡rlados. de acuerdo
con lo que en el misllíO se ordena:

a) Quedan obligados los licitadores
a declarar ",n las proposkiones que
se presenten las remuneraciones mi
nimas que percibirún por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se ·utilicen dentro de 11)";

límites legales, los obreros de c;¡da
oficiJ y categoría de los que h:l~:<ln de
ser empleados en las obr:.ls u sen<,-ios,



Atlexo Ú»iecr.~Página'·748
. "...- ..."- ------. . . ..~« ea-

29, Mayo 1935 Gaceta de1Iadrid.-Núm.149

con la ad\'erleti¿'ia; qU'e !.e-rán,' desde
lúello. ,je!>echades la,' PI'oposicIones
que" tales reml1neracHmes mil1imtls
¡eatI' inferiores '"a '}OI'ii¡:..OS que a la
IlizMl rijan en 1ft5' tonas Q loca!idades
en:;ue las obran"ha);~n-di realita~e.
Nja.tfo ,por los -o"l"ganlsmos paritarIos
prorl.isÍunales, eonstltuídos con arregfo
al" Dec.reto-Iey de 2'6 de Soviembre
ae 1926, sobre OTganh'llciónc'orpora·
tivA, nacional b ,pOI" c~nvenios colec
th,of de trabajo entre la!; AsociaCio
nes patronales }' obreras. o bien
(e'lleraliz.ados 'en los'contralos indi·
viCI'Uales entre empl'es:¡i'riós y trabsja
doté:¡, d@ lüs có,'riespondiente,; 'ofiCios
O profesiones. . - , ,

.bJ', Los remal2nlis,presentanín en
1l( 'JéJatura de OD'I'~S' 'p'úbli'ctls de la
pi-ov1nda de ~Iadrid. lInte~ de) CO"
l'hielÍ.zo de las obr~s, el' contrato de
ti-~alo a que se '-reff~re~el art1culo ,25
dél C'-digo de Tr!lb~ro."de 23 -de Agos~
to-de j926. en d cú~1. 8. mh de ms
e~Upulaciones ptect:p(~!I¡das por lai:1~
tjÍlu "Dlsposició)l., .~,f=o.lJsjgna.rÁh' lo's:
pl~2os en que h.abrÁ~l de realizarse
19s' ¡¡a.gos de los. Jorna}~s:.. . ' ,

has. Empresas, Cljmpalllils o Socle-,
áadc~ -proPQnentesde''berán' justificar'

~
' eU'Inpliorniento c.lel Re.a.l decreto de

1 • de OctuLre de '1923 (GACETA de:I
~)~);" r...·. . .-~- '-,..uaui'JU, '::-1 ue o\IUVO oQl! 1IM;>,-J:.l

lQsenierc Jefe, José .\"allejo. '
" ,', 8-736

.t-IlUta las tr-et:e horas del dla 24 de
lu.nio, de Hl:i5 ~e ::tumitirán en la Je
faturi! de üLra!> j.lúblicas de la pro\'in
cl~ d!= :\Iadrid l t:!1 los Re~i~lrul> de
las de Avila, Cuen¡,;B, l~l1ada¡aj~rl:l. $1:
govia ,)' Toledo., ell horas háhile'i de
Qofh.:inl:l. proposkionf:s para olJtar a la
primera subasta de las obras de rep:J
racIón, de t'xplimudón ,y flrnle con
ril:gc-s superficiale,:> 1ituminosos d~ aJ
cp.titrán y betún en calien le para Jos.
kUómetros 1 al.)' de laearrderll. de
tercer orden de LOt'l'hes 8 ;\'ue\'o Baz~,

t"11', provinelll'de.·':)Jadf"i.d, dur::u).Us',r;:!
ejercido econólnit·o' de-1'9J:", tuyO 'P1"e-'
supuesto de l'GJltratll asch..nde a pe
setas ] 01.960,95. ' s il'ttUO el plazo de
ejecución dI: och() (~) ff1t'St's eonsecu
Uvo$., según se e",p,resa,~1l el pliegcx,¡Je
l'Qn díriollS ps¡;ti c:.ullu;e-s . y econ l¡lqi C~>....
que rige a eS![l1 Obf:lL'l, y lu fiuIlZR,PfQ~;

\'i!ional para tOffiur, ,paf'le en ,la I'SW~'

hasta, de 3,O:¡9 ,pe~etnS; . o', •

La, subasta se ve"Ukar~ el doia-:-.2S
de Junio de 1935:' 8 .j~ Goce horas, ¡m'

la J{'f:ltura deObrtl!S' pIH)lica~ de 'estA"
provincia situada en. el. paseo ,de la
Castellana. 14, primeroJ". , , .. ,

,El ''Prbyecto,''plit>,liCl-de, COndicione!>;,
modl!lo de proposlció-¡\- 'Y disposi6oc '

n~ .. sobre. J~~ nf.~ln.a, ,y, condidone~
de su pre~/;>nlllMón. t'~tarin de mani.'
ftesroe:t esta Jefalurade Obras púbU..'
CRll J" en ei :'\e~or:fi.ld() lIe (:onst'f\'aci6n'
y ,Reparaci6nde, ('..llr.retáas del: Mi
niBtpil) de Obra~:-'públicRS, en los cCi-as,
"h()'ra~ "lábile' 'de of!t'Ínll.
• ,La,prl".¡Josición se pri!sentará en _po'
pel sellado de~.r)O pesf;'tas, o :!n papel
co'luún Con 1ló-HU 'l;ili' ~gua] pr~lo.

dltse<,hAndose b(·q.i.l~ no resullen "Con
tal- requisilocumpTído._ '

"Io:l 'J'ematante qaed'll.rú·, ohligado,' bajo
la'penalid2d qu~ de-ft'l'rnfua el a't'U6u"
10' 51 de la ley éte "CO'htabiUdad' ¡vi.
gtnte. .. olorgar" Ola' •ecfrrespondle'níe-

élcritura.llnteel Notario que designe
el Decano del eolegio Notarial de Ma
drid.' d~nlro .del término de treinta
dlali. cOl1hed()!S desde la publicación
del anuncio en el' Boü!lin Oficial de,la
provIncia, de ,la adjudicación defini
tiva, y prevIa pr~sentací6n de la!> do.
cumentos 'QL1~ acrediten el pago de los
rt-erech'os de inserción de IO!lllnuncios
de lubas-ta en el Bolelin Oficial de la
provincia ~ en ht G~CH1·.\' DI> Madrid, así
c-omo del resguardo dd depósito defi
nitivo l;onsignldo como fianza a dispo
~ici6n del'Ingeniero Jefe de Obras pú
bUCa'S de la provincia Lit' Madrid. ~n la
CaJ:Il general de Dep6!litos. en 'Il1etáUco
o 'anefecros de la Deuda puWica¡ al
{ipO a!lignado por las disposicioné! vi
gente's, éónsistén te e;'l f:1 c:ínc.."Q (5) por
ciento (l001 del iiJlpol"te del presu
pUes,to' <fe'" contrata. síb adjudicación
fuera POI' la cantidad' que ha)'a ,ser·
vido dé lipa a lit subasta o COIl" una
bllni<que no' exeedll. dd cinco (5) por
clentO '1](10) de dic-hacanUdad.' ,-
, Si li!-baJll exdde dc~' cinco (5) pór

ciento (lOO) de! Hl)o, de 5UDll.!lta; la
fianza C'Qlls~stjrá len tl,importe de di
c}lo cínéo pQr ciento~ aumentado ~n

1

, la tercera pa.rte de la. diferencia en
tre el mismo y ht baja ofrecida.

1
, , s~ dárá prinelpio a 1a ejecuCión de

las obras 'dentro del plazó detrt:intu
dja~ contados desde l<:l (echa del Bo
letin OfiCial dela provIncIa en que se
publiql:e la ;,,¡djuJieltcivil defjnlti\'a~ :r
deberán quedur terminadas dentro del
plHzo 'anteriormente indicado. ,

Lna vez presenllldoslos 'documentos
no' podrán retirarse ha!JIta después de
celebrarse la.Sub8111~, ni 16er'objetó de
lllodiCicaCiollt:s ni achincione~. '
Lo~ liclt.lluo're:l queda'nobligildos, a

clUnplir IOlS preceplos a que se refiere
la Ley de ude Febrero de 1907. re
lativa ,11 )llpi-olección debida a la in·
üi.I.stria lUlcionitJ. el Real d'ecreto de 20
de Junio, d~1i102. referente al contrato
de trabajo con los obreros, lo legilila
do con _~Jre~iro (l".-ero :r 'accideÍltes
d,ej 'trJl!}!\i9,' ~: lo dispuesto por Re¡¡!
de('relo-It'y <k :6 de :\larzo de 1929. de
c!Jy.o .ar.!i~u.Io prÍlllero sé transcriben
19,5, ,sigu,i.,en~~s, apartudps, de acuerdo
con, ,lo ..que "t'n"el mismo s.e ordena:
, , u J ,Qued.a,Q'obtigado-o; los lil',itadores
a . ~e~-lur.~lr ',rn las proposieiones ,lIm:!
"\'~.J)rASeDL~n" J.,as relllun.er.aciones mi.
njdru,¡s~Q.ll~ 'lw~~ibir;in PQr Jornada le·
glll. de ,t'l'&ooJOf,y por horas extraordi
nari:p... q'U~ '!;e. utilicen dentro de los
I'lJlüt,eS. d,t!lQJ Oi, los ol),¡;eros de cada
()'icil)-,y, ~ll~gl"ia de lo Q-ue ,h:Jsal1' de
ser 'elYfPI~8:/Í1)~ en las obra:s () servicios,
con' lal1,d\~er.tencia que sertm,desde
luego", dese~b;ldas ! a s ,proposiciones

I qUlt··tilh:s.r. !"ea1uneraciolles minimas
~an"inr~riotes a los tipos Que a· la

, suzón rijan...:eg lu zonas o locaüdades
en que Las ,(¡Man haYllJ:1 de realizarse.
fijado por lO'!' or~lInismos páTitari/)~

p1'ofesionale'l, 'ConslituLdos con arre¡i!lo
al" Decre1o-le.y" de 26, de Noviembre
de',1926. ',!lo/)Ir,e orgf[nizad~' cgrporlil~

1 tha nadomll' o por conV'-enios colee-'
Uvos ' de :'h~bajo entre las Awciacio·
nesnes, patronales )' obreras. o bien
gencrali7.QUos, ·en los eú¡lll'lItos indi:
\'i«hHU.es'entre emprt:>llrios ,y rnbaja
dores :de los éorrespondienks orjejos

, o pl"OfE'sion es.
b)""Los 'r&'matante5. presenta-rin en

1
láJérat'urll de Obr;¡s pública", de la
prcl'iincia de ~Iadrjd,. entes de'! co-

Inienzo de l~s aLras. el conlrato de
trabajo a que se .refiere el .lU'tic.ulo 25
del Código de Trublljc. de 23 dl.\ Agoi
to de 1926. eO el cual. 11 más de la~
estípLlladune:l preceptl.U¡dllS pOr' i~ ci·
ladll Disposicivn, se con~ignaráli ¡Ol

plazos en Que habrli.n de l'ealiIane
los jJli,l!OS de Jos jornalello ' ,

Las Empresas., Co-mpaiiíb o Scde
dudes lJro:lOnent€'s ut"verim justificlIr
el cU'mpli'mit'n lo del ResJ decreto de
1~ de Oc:tubro: ut;: 19:&a (G.-1..CE!'A. dl:.!
dla l:.-l).,
: • .\fill.tl"id, 2-l dl- :\Iayo de 193~,~E!
Ingeniero Jefe, JOlll~ Y~l1ejo. '

$--73'7-

Ha!'ta las Il"t~'ce i:10rttS del dia 24 de
Jun.o dI: 19:i¿¡ SI: lu.1l1litirán en la Jefa
furll d~ Obr~s j.lúblicllS de hl .prodnd:..
de )'laurid V l:1l Jo:!!. Registros de llils ue
Avila, CU~lica. Lultdltla.iar~. Segov'.ilol'r
ToJt'du, en 'rus helnl'S' hábUes de QfiC'i.
l1a. propusic.iúnes pilraoplár a h: pri.
ITlefll :>uUltstü d.~ las ÚLrHs de repólu.
<;.ión & I:xplan;.¡dón ). CifUll: con 'rie.
jjO:> .iJiturilin""loos en c:ali-t:ntt;: de los 'Jd
lóllldrus l~ 611 l11,1HlU 'ae la carrttel'a
111: lio:rCer orde:l 'de Chlul;hól1 a. t:it'lO
po:¿uellJs, ¡.¡rov tnda dt;: J.IMdrid, dbrltU'
te! d'~il;'rc¡2io ecortómico de 1935, CU~·C

vrt:;;u~ueslo de cúntrata asciende .{¡

~0.lj8;).10 pesetas. ,siendo t:I plazo de
eje¡:ucíón de :,ei~ (G) lllt:">es consecur!·
\'9S,' se~n S-fO .expresa en el pH~go. dt
cQlldíc¡lJJles pattlcular~s )' economlcill
que rige a eslas obras. y a fi.ltn;tll pro
visional para tOnlá(" 'parte en ll:l 'subu·
l~. de 1,.18tl.uO' pesel~s. ' ','

La subasta se vel'iCtc~rá ('1 día 29
de Junio de. 1935. ti. lss doce horu. en
la J!:fatura 'de -Obras pÚ!blíca~ dI: t:~-hI

prcn-¡néia, sitLl::tda, en el P~seo de'la
Caste!lanll. niJ.m~ro 14, prirnero. "

El proyecto. -pliego de condiciones,
mod~lo depl'oposidón Y disposicio
Iles sobre 1:1 reforma r condiciones de
su presentaéión. esúirárr de mllnlfiu
lo -en esta Jefatura. de Obrcc~ pú-blicali
y en el Negociíido' de Cons~r\'lieH)n y
Reparación de Carreteras del ~fil1jste'·

rio de Obras púhlicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

La oproposi('ión se pre!(entar:lÍ en pa
pel' sellado de 4,50.0 en papel común,
con póliza de igual predo, ¡iesec:háln·
dose l~s que no resulten con tal re·
quislto cumplido. ' ,

El rematan te quedara obligado. bajo
Já penalidad que deterrnIn .. el ar'tlcu.
lo' 51 d-e la ley de Contabi!idad ... igen
te, a olorgar III correspondiente e!íC:l"i
lur3 'Sl\te, el ~olario que designe el De
l'ailO del COldio XotariaJ de .\ladrid,
dentro del térmIno de treinta di.lilll.
cOÍ1.tadO$ desde lupubJicación del
flnunc"lo eh elHolettn' Uficial de la pro
\·incia. de la lidjudltacíón definitiYll,
y previa pre!l:enlación de los documen
tos que ncred1tellel pago de 105 dere
chos de i¡1serciün de los anuncios de
sllllasta en el BoldÍlz Oficial de la pro
vincia y en la GA',$TA DE MADft1D', asi
{"omo del resguardo del depósito cdeft·
nili'.'o con.signado como fianza. a d¡s~
lJosiciün del Ingeniero Jere de Obrtl$
púb(jca~ de la pro\'incht de :\ltldrid.
en la Caja general de Deopósito~. en
melálico O en efectos de la Deuda pú
blka. al tipo .asign.:tdo pOZ' lall dlsJ,losi.
l'ione~ vi8e~les, ccnllilllente en el cin
co (5) por (:iento (100) del importe del
presupuesto d.e, :CQntrlUa, si la adJudi.
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uclón fuera por la cant1dad que haya
.ervido de tIpo a la subasta. o con una
baja que no e,;ceda d~l ciaco (~) p¡)r
ciento (10U) d~ dicha canti<lad.

Si 1& sllbll$ta excede del cinco (~)

por ciento (lOO) del tipo d. a&Ulula.
la fianaa coruislirá en el importe de
cUchO 5- por tOO. aumentado en lit ter
Ci!nl parte de la dlfer~nci. entre el
rohirno y la baja ofrecida.

S. daril principio • la ejecución de
lss 01:>1'&S dentro del ¡¡¡llúO da t:''1int¡,¡
aiu, <:ontMQOS delde 111 fecha del bo
ttll .Ofif:ial de 111 provincia en qLk le
publique la adjudicación detlnitiv.. y
d~ber'n q\ledar tetminadu dentro del
plazo :.I.nterlorment~ indicado.

Cna \'el pr~sentJldos 101 documen·
tos nO podr~n retirarse hasla después
d~ celebrar.e la lnlbula. ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.
. Lo. I1cllad.oru quedun obligados fA

.cl.ltuplir 101 ~recePlos a que se refie·
re la ley de .4 o.e Febrltto de 11:101, re
.t.JtiVll a la protec.ción dcLida III la io·
dlUtr1a nadonal. el Real decreto de 20
de Junio de 1902. referente al contra
to de trabajo con Jos oorerot. lo legis
lado con el Retiro obrero y accidente~

del trabajo, y lo diJ;puesto por el Real
decreto-ley de ti de :\-Iano de 1929, de
cu)'o articulo 1.· se trunscriben 19l sl
i<.lu,ntel RP.rt8dQ~. d~ aCll-eF'do con 1['
Que en el mismo;> S~ ordena.

a) Queo.an obliR8dol los licitado
rh a declarar en las proposic1ones
Qll4: se prelenten 1118 remunt:raciones
Illínimil$ que percibiraD por jornadll
lei.sldlt trabajo y por hona extr.ordi
natiu que se utilicc:n dentro de lo~
límites legales. Jos obreros de cada 06·
do y -categoría de 105 que lUI)'an d. ser
empleados en 1118 obras o !>ervicio!,
'=On 'la advt:J'tencia que serán.· deidoe
lue,o. duechlldas l..s proposicíonel>
Que tales remuneraciones mlnünllli
:l/l:lIlD inferiores il. los tipos que a la sll
tOn rijan en 1.. zunfU o locwidadt:5
I:n qlU Jas obus hl,l)·un de. rli::llízar!ll:_
Uj¡,¡o.o por los orsanisUlos p~rit~do¡;

prQf~sionales.constltü1do~ con arrejIu
:cL1 Decreto-I~y de 26 de ;\oviembre de
llj26. :c;obre ur8i11nizadón corporativa
nit;;ional o por convenios colectivos
de trabajo entre las asociacIones pa
ttoniUe:l y obreras. o bien generaliZa
do:.; en los contratos indi ....idual~s ~ntr('
empresarios y trotbajadoI'e! d~ los en·
rre~pondientes ortci.os o prote~ion es..

b) Los remahmtes presentar~n en
la Jefatura de Obrau públIcas de la
pro"'lncia de lIadrid. .9.ntes dt'l co
mitmU) de las obtas. el ~onlrato M
trabajo 11 que ae refieN! ~l articulo 25
del CódigO de Trabajo. d~ 23 de Agoo;
to (}e 1926, en el cual. a más de las ~S
Hpulaciones prece.ptlladfls pe!' la c\ta,
da disposición, se consignarén los pla
tos en que habrán de r~alb:ar~e los
pagos de los jornales.
. Las Empresas. CompalHalt O Socie·
dades propon-enlell deberán Juo;tificnr
el cumplimiento del Real decr~to de
12 dI Octu~re de 1923 (G....CETA del
dia 13).

:\[adrld. 24 cle }Isro do! 1!l35.-ffi In·
renlero Jeft. Jo!é \ allejo.

S-738·

Hasta las trece horas del diil :H de
Junio de 19350 ~e adwitirb en la JeC,,
tura de Obus pUblicas de la -provincilll
¡;1.. 11adrld y tn. los Re¡iitros de lu .de

Avila.. Cuenca. (iuadalajara, Se,o.ia ).
Toledo. en JIII horas háblles ele olici
o&, propol:cionea para opt"r a la pri·
mera subasta de lal obras de t41p~r.·
ción d•. expJanación f dQble N.,O
$uJ)e1"ficiaJ de .betún asfáltico d. lo. ki.
lón:ltetros ~ al 7 d~ la "rreter. o.e ter
cer orden de TorreJaauna a Guadala
jara., provincia d. ~ac1f'id. durante el
e~rcjcio economico d. 1935. cuyo pr~

supuesto de conlrata uc.1ende a p.'.
ta¡ 38.:'~3.a~. siendo el pw;¡¡ode eje.
cl.lclÓn de Mis (1) m«les consecutivos.
leJ\&o s. expresa en el plie80 d.. con·
dicione, pUlic:wsru 'Y. económicas
que rige a 8st&$ obr..s, y Üt fianza pro
v¡,ionill para tomar ~ilrte en la ,uba.·
la, de 1.1~6,OO peHt...

La sub&~ta .-r verifIcará el dla 29
d4 Jun:o de 1935•• 1'" d~ hotá_, en
b. Jcf~tur. o.~ Obrn pÚltllicQ t1c ul~
pro\,jncill. ~itl.l.d.a en .1 P •••o d.. la
C6kStelh;ana, núfnero lS. primero. '

El proyecto. plie¡o Qe con,UCiQDU.
modelo de prQpolición y di.p~iclo

Des sobre Ja reforma y cQl1dicionei de
su presentación, estarán d.e man.lfie...
10 eD e5ta Jetalul"II de Obras públk .
r en el l'\e¡oclaóQ de ConservaclOn ~.
ReiJarll.c:ón de CliIrreteras del )Uniste
rio de Obras pÚblicas. ~tl los lIial J'
ho....s ·hábik:s .de: oficina.

L: ;P=-~iic:~ic!~n S~ pres~nta..¡¡ an ¡:¡a
pe! seJlado dt." ~.~O. o en papel ('omún.
con lIóliza d·e iaual pr~cio. deset;hán
dose hlsque llQ resulten con tal te·
quilltu cumplido.

El rem;¡h&J1Le .quel.1:mi obHgado. bajO
la ~1l~Hd&d qi.Je determina el articu.
lo ;11 de la le)' de lAn~bí!idad ,-i~en'
le. a otorgar la cQrJ"esPandiente e.cri·
[Url& ante ,,1 Notatio que desi,n.el De.
e.no del (;Q1eciQ :\()t..rilll de lllldnd.
dentro del ti:rmino de treinhA dlall.
con1Mdo:o; dude 111 ¡.nwliclldón del
anuncio toll !tI 8Qldin Ofi,;lal de 1.. pro·
..-in cia. de la adjudi<:all.:: bn· definitt va,
y prc,"¡a preunt:ll~ión de Jo~ do¡;uzuen.
tÓli qu..: ~l'~díten ~l pago de lOlli der.·
chos de i"n$erción de Jos Iilnlolndl,)lO de
lOubllLShl en el Bolefin O/id"' dé la j,lro
..' incilol y en l. lio\l.:k'rA I)~ MAoIUO. asi
como del re~guardo delde-¡j~lIlto d.Ji·
nith·o con!'O~lhl.do conlO fianza, • d.i~.
p05ic;ón del lnlleniero Jé!e de- ·Obtal
¡.¡ubliclots de la -ptovincia ~ l.ll&drid.
en lól Cujli general de- Dl!!1IóiUQli,ett
tnlllálko o en dedos deJa Deuda pú
blica. al tipo ilsilllnado pOI' lá~ disPQ:¡i.
dones \"lgenle-s. ('onsislente e-n el dn
ca (;,) por ciento (lOO) del iraporte del
pN:supl.lestó de conrllhl, si la adjud••
',:'lclón fuera por la cantidad Que. haYal
ltt:rvido dll: tipo a la SUbllilts o con un$¡
baja qúe no excc-da del cinco (5) pur
ciento (100) de dicha cantidad.

Si la $ubasla ·excede del .cinco. '(5)
por cienlo (100) dellipo d. 5Uba~ta.
la fi:.l.I1xa consistlrá .tn el importe de
dicho 5 por lOa.. a",men lado en la ter.
ce¡'lIl parte de la diCert'ocla entre el
misll10 y la baja orr-ec:id••

Se dará princ:pio a la ejecuciiín de
la~ obras dentro del plazo dv trllinta
dias, contados deide la ("lecha del Bo
lin Oficiul d~ la pro\lÍnda ~fi qu~ :c;e
publique la a.djudicac¡ón de!1nitiva )'
deLeran {jLkaar trrrninadu dentro .del
plazo an teriorrnen le indi¡:ado.

L; IHl \'eZ pre:tentad()s IO:i documen
tOi no (Jodrán retirarse hubl deliput:'
¡;le cdellratse la subasta nI. $el" .obJeto
de rnodiC:c:&ciQlle~ni ilclarácjonu.
Lo~ 1icitad.,re~ quedan ~blicados a

clJmpUr IOi preceptoi a que ~~ re1'1.-

~l. lit)' d. 14 de Ftbtero de li07. ·r~
I.ati\'a a la proteedóD· 4.1l¡Q&. II la JJÍ~

dUIIlria hadonal .1. ,lUal d"t..lo d. llQ
d. Junio 4e 19U2.tor.rthl4t al C~Ultl:'...
to d. trabajo c:on lo. c.brero., 10 ,~'"
lado COOA el Retito ob~r y 1~~i4'D.t...
del trabajo, 'Y lo di_pueato por .11\c~
o.ecrelo·l.)- de 6 de ~larzo d. U:l". d.
cuye ar(ícúlo 1.- le tramcri·botn loa,l~.

IUitnte. 11 partados, !le acuerdo con ~
qlle ~n el mismo· se ul"denll. .

Q) OU~<Í.n obli"ados lc)1 lidt.do
re~ a d~:.lar.r en Isa propo.icwAel
qlle se pl"e$en len las r.lDun.i"a~i~o.1

minimas que percibirán por jQrnar,la
l.,~ ~fr trabajo )" .por llora. luth'.~rdi.

DJü"UUi que loe loJ1J1lcen den ir" d. - lo.
llinit&oj h,.alu. 1~.gbrer9~d. c::ada otl·
,;il;J l' ute8Drill a~ 10& qu~ ha)-an d. In
emple.do:i en las obras o .at\:i.(;¡~'.•
f,;OQ J~ advertencl. q~ serán. c1e..a.
IU~lo. d....chll.das 1M prupgalcighel
que tales r.rounulldon.... tnínltlla&
~.a. lnCeriorei .. Jos úpo• .qt.te a l:a .á~'
~¿n rijan en las muas Q lQ<:"ldad~1
~n q~ lu ob nu hayan de raalUats•.
liJadQ PQr 101 ortanl.mos paritárWi
pt".(.,Jeliloliales. conlltiluidos con· .rrlJ¡1v
ál Décl"«lo·le,): d. 26 di' N<J"tembr. d.
:UJ26. ~bre orlJanisaci6n lJerpluaU\'a
nacignal Q por ~onYen14i c41t!clil!0¡·
de trab.ro entr~ 1.. aiOCia~ione. ii'~
trvna..';¡~ ¡. (;bi~&.;:¡y v t1",. iir...r_l¡¡a
dos en 105 contralos iodhoidualü e.ntn
en1presaTio~ )" lrabaJadores d. llila cj)·
trt"pondh:n~ll oCic;ioll o pror.slok.lIi,

b) Los r.maUmtes pre~enlar'n IIn
la Jefatura lié" Obras públi~l&:" de 11&
pro~incfa 11. )1acJrid, I!nb!i del cu·
lu.ien%o d. Iu obral. el CQntr;alo ilt
trab~o Il que se rdlere el llrtic."loÚQ 2~
d.,l C6di¡g de TI'abaJo. de 23 d. Apv
to Q~ ti26. en el I,:u.l•• lI1á. de lal eS
tipulaciones prece.ptuada:o por 1$ 10:113
da d¡~'po~idvn..... corul,nar.n lo~ ¡fa
z'os el1 que hal,¡rAb de reaJb:atse JIII'&
pa_ol d. 101 jornalu.

·Las Ernpt6!sa~, L:9lbpañiu o Socie·
dades iJropon~ntu deberlin jlut.fillát
e-l cumplimitn10 del Rul" deC'l"eto de
12 de Octt'lbre cic 1923. (G.-I.CETA d«t
día 13). ...

~~dl"¡d. 2~ d,. :\latQ d. 1935.-:El lb-
~nier~ Jer•. Jos/Í \: aUeJo. .. -

$---73l-

"ásla la~ Ire!:e horas d-I día :l-l dt
J\.ln:o· o.e 1!1~;) se .dmilirin en la Jda
tura.· de Obras púbUeas ele la ptQ.in~j.

·de ~ao.tld y en los Re,iSlroll d•. lti- d.
A.vila. Cuenca. GuadaJaj3ta. Se,Qvi. ,
Toledo. l!J\ 10:.0 hora~ hábilel deot1ci.
na; propoll:cionu ~ar. optar a la pti"
ru.ra ~loIb.!it. de lu outalló dtt r~p.u.
ción de é~vlanad6n )" (Irme con dQ·
bIe riego superficial de betún ad'lU·
ce d~ l~'l k:l,:)metros 13,400 al 16,5~U)
de la carretera de tercer orden de Alal..
vir II la de 1'OrreUl'\1naa GuadalllJara
pOr· Tal.manca, prQ1,'incia di ;.\(Qdr, t
dllranle el ejercIcio ~conótnico ~e
193-5. cuyo pre!lI1Pueslo de I.:Olltra~ •••
dende II 76..592.~5 pe"tu, liltlU1g .1
pla"ode ejecución d. :.ei. (6) flKJI:'S
cOlllfoe;;ulivos. Séeún !ie exprda ..n 11/·
pliejo dll: conrlidonu partlc:ulareli .. )·
econ~mica.!j ¡ueriRe a esta. obras, y
.Ia ri.nza ¡.u·o,,';sional para tomar plln.
~ n· 111 5ubuta. de 2.298.00 peuta/i. .

l.a lIiLli"UI~tll S~ verirkará el día ti·
de llolll:O de 1\;135. a la. doce· hot~, .. en
la Jefalura de Obrall pública, d. ""la
~ro\'lnda. utuad. eO 81 Pa.eo de Ja
.~te~lla. Il~ro 1.5,llrlmaro. .
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El pro:~.. e("Ío, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
ne!l sobre la rdorma y condiciones de
su presentación, estarán de manifi:es
to en esta Jefatura de ObCll1' públicas
y en el Negociado de Conservación ~'
Reparación d~ Carreteras del Mini5te
rio de Obras 'públicas, en .loi d1u y
horas hábiles de oficina.

La 'Proposición se presentarit en pa
pel sellado de 4,50, o en papel común,
ron póliza de igulll precio, d~sechAn

dOSé l~s qUe n'J resulten con tal re
quisito cumplido.

El rematan te quedará obligado, bajo
la penalidad que determin1i el artícu
lo 51 de la le:y de Contabilidad vigen
tI;:, a otorgar la eorr.espondiente escri
tura ante el :-lotario que design-e el De
cano del Cole&io !-iotarial de Madrid,
dentro del término de treinta dias,
eontados desde ia publicación del
!tnuncio en el BoleJín Oficial de la pro
vincia. de la adjudicación definitiv!l,
~. previa presentación de 105 documen
tus que !tcrediten el pago de los dere
chos de inserción de los anunciOI de
subasta en el Boletín Oficial de la pro
\'i,1(:ia y en la GACETA DE MADRID. asi
como d21 resguardo del depósito defi
nitivo consignado como fianza. a di!:l-
po:sición del Ingeniero Jefe de Obras
públicas de la provincia de Madrid,
en la C3je gcnc~a1 di; .D~pós¡i.o::.~ etl
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dis;lúsi
ciones .... igentes, consistente en el cin
co (5) por ciento (lOO) del importe del
presupuesto de con rata, si la adjud~

cación fuera por la -cantidad que haYa
sen-ido de tipo a la su·b.asta o con una
baja que no exceda del cinco (&) por
ciento (lOO) de dicha cantidad.

Si la subastaex-cede del cinco '(5)
por ciento (lOO) del tipo de subasta,
la fianza consistirá en el importe de
dicho 5 por 100, aumentado en la ter
cera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dias. <.:ontados desde la fecha del Bo
tín Oficial de la provincia en que se
lelirl Oficial de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva y
debed.n quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

En a v~z presentados los documen
tos no podrán retirarse ha...ta despt.!és
de celebrarse la subasta ni ser objeto
r1e modificaciones hi adaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refie·
re la le]' de 14 de Febrero de 1907, re·
lativa .. fa protección debida a la in
dLlStria nacional, el Real decI'1eto de 20
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obr.eros, lo legis
lado con el Hetiro obrer y accidentes
del trabajo, y lo dispuesto por el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929. de
cu ....o articulo 1.. se transcriben los si·
guientes a partados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena.

a) Quedan obligados los licitado
res a d'eclarar en las proposiciones
que se presenten las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
limites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría de lo que hayan de ser
empleados ~n las obras o servicios,
con la advertencia que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones

que tales remuneracdiones mlnima!'
S;ean inferiores a lQS tipos que a la sa
zón rijan t:n las ¡;ODas o localidade~

en que las obra¡ hayan de realizar:;e.
fijado por los or&anismos paritario~

profesionales, constituidos con arreglv
al Deereto-ley de 26 de l"oviembre tj¡
1926. sobre organización corporati\'~;

nacional o pOlO conyenios colectivo!'
ckt trabajo entre las asociaciones pa
tronales y obreras, O bien gen.eraliza
dos en los con·tratos individuales entre
empresari01l y tra·bajadol1es de los co
rrespondientes oficios. o prof.esionf:s.

b) LoB rematll.ntes presentarán en
la JaCatura de Obras públicas de lli
provincia de :Madrid, antes del co
mienzo de las obras. el contrato de
trabajo .a que se refiel1e el artículo 25
del Código de Trabajo, de 23 de Agos
lo de 19:!6, en el cual. a más de 1&5 el!
lipulacioDle1i preceptuadas por la citl:l
da disposición, se consignarén los pla
:¡os en que habrán de realizarse los
pagO$ de los jornales.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponeu.tes deberán justioficar
el cwnplimiento dd Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GAcETA del
día 13).

~Iadrid, 24 de Mayo de 1935.-El 1n
&eniero Jefe. José Vallejo.

S-740

Hasta las trece horas del día 24 de
Junio de 193& se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de la !provincia
de .1Iadrid y en los Registros de las de
Avila, Cuenca, Guadalajara. Segovia y
Toledo, en las horas hábiles de ofici.
na. proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme con doble
riego superficial bituminoso de alqui
trán y betún asfáltico en caliente, de
la carretera de tercer orden de Torre
lalmna a El Escorial, trozo primero y
Rampa de Redueña, kilómetros í al 9.
provincia de Madrid, durante el ejer
cicio económico de 1935, cuyopresu
puesto de contrata asciende a 57.882.14
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis (6) meses consecutiyos, según
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que rige
a estas obras, y la fianza provisional
para tomar parte en la subasta, de
pesetas l.i37,OO.

La subasta se .erificará el día 29
de Jun:o de 1935, a las doce horas, en
la Jefalura de Obras públicas de esta
provincia. situada en el Paseo de la
Castellana, número 15, primero.

El pro:r-ecto, pliego de condiciones,
modelo de' proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones de
su presentación, estarán de manifies.
to en esta Jefatura de 'Obras pública.~

y en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del :;\finiste
rio de Obras públicas, en los dias y
horas hábnes de oficina,

La. ,proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,5u, o en papel común,
con póliza de igual precio. dp.sechán
dose las ·Que no resulten con tal re
quisito cu"mplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que determina el artÍ<:u
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen.
te. a otorgar la correspondiente escri.
tura ante el ~'1'otario que designe el De
cano del Colecio Notarial de Madrid.

dentro del término de treinta días.
contados de:sde la publicac:,;,n del
anuncio en el Boletin Oficial dI:! ~9. pro
\' incia., de la adjudicación definitiva,
y previa presentación de los documen.
LOS que acrediten el pago de los aere·
cho~ de inseráón de los anu~dos de
!;ubasta en el Buletín Ú/icial de l~ pro
vincia y en la GACJ:.'TA DE ~IAD~lD, as!
como dd resguardo del depósito defi
nitivo consignado como fian~a, a dis-.
posición d~l !ngenh~ro Jef~ de Obras
públicas de la provinda ;j~ Madrid,
en la Caja general de Depósito:!>, en
metálico o ~n ef~tos de la Deuda pu
blica. al tipo asi~nado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el cj~·

co (5) por dento (lOO) del impoi'te del
presupu~sto de conrlita, si la adj:.H!i
cación fuera por la cantidad que haya
servido de tipo 3 la subasta o con una
baja que no eXC-l:da dd cinco (5) por
ciento (lOO) de dicha cantidad,

Si la subasta excede del cinco '(.5)
por ciento (100) del tipo de Sub2Jstli.
la fianza consistirá en el importe de
dicho 5 por 100, aUl!lentado en la ter·
cera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará prindpio a la ejecución de
las obras dentro del ,plazo de treinta
dias, contados desde la fecha del Bo
tín Oficial de la PNvincia en que"
pubiique ia adjudicación definitiva y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los docurneu.·
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objetú
de modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obli&ados a
cumplir los preceptos a que se refie
re la 1ey de 14 de Febrero de H;07, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 20
de Junio de 1902, referente al contra
to de trahajo con los obreros, lo legis
lado con el Retiro obrer y accidentes
del trabaj~, y lo dispuesto por el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929. de
cuvo artículo 1.0 se transcriben los si·
guientes a pactados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena.

a) Quedan obligados los licitado
res a rloedarlU' en las proposiciones
que se presen ten las remuneraciones
minimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
Iimit.es legales, los obr.eros de cada ofi
cio y categoria de los que hayan de ser
empleados en las obras o servicios,
con la adveríencia que seran, desde
luego. d·esechadas las proposiciones
que tales remuneraciones minimas
~ean inferiores a los tipos que a la sa
ZÓn rijan en las zonas o localidades
en que las oh,as hayan de realizarse,
fijado por los or¡::anismos paritarios
¡.¡rofesionales, consti tuidos con arreglo
al Decreto-ley de 26 de Noviembre de
1926, sobre organización corporativa
nacional o por convenios colectivos
de trabajo el1tl"e las asociaciones pa
tronales y obreras. o bien generaliza
dos en los contratos individuales entre
empresarios y tmb3jadores dl1' Jos co
rrespondientes oficios o prof~sione'i_

b) Los re'1l1atantes presentarán en
la Jefatura de Obra..'i pública!; de l~
provincia de :Madrid, antes del co
mienzo de las obr$ls, el contrato c!~

trabajo a que se l'efiefle el articulo 25
del Código dl1' Trllhajo, de 23 de Ago..
lo de 19l6, en el cual, a más d.e l<Uó M-
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tipwaciones preceptuadas por la cita
da disposición, se cons4¡n.ar-án los pla

. zos en que ha:brán de realizarse los
pagos de los jornales.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes d-eber&n jusHfkar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GAcET,-\ del
día 13).

~{adrid, 24 de ~fayo de 1935.-El In
ieniero Je'fe, JO!lé Vallejo.

8-iU

Hasta las trece horas del día 24 de
Junio de 1!:135 se admitirán en la Jefa-

. tura de Obras publicas de la !provincia
úe .\1aúriú yen los Registros de las d~
Avila_ Cuenca, Guadalajara, Segovla :r
Toledo. en las horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las obras de reparrl
ciU!l de explanación y firme y doble
riego superfi~ial de betún con alqui
trán éll caliente de los kilómetros 1 al
3 de la carretera de .tercer orden de
To;relll~una -a El Escorial, trozo pri
mero, provincia de JIadrid. durallf~ el
E:j~rcicjo econQmico de H135, cuyo pre-

-suvucsto de contr~taasdeode a pese
tas ti::!.iitiU, siendo d 'plazo de ejecu.
ción d~ ~ei5 {e} meses consecutivos,
segun se exprúa en el. pliego de con
diCiOnes particulares)" económlca... que
rü:e ::1 estas obras, :r la fianza provi
sional para lomar Vdrte en la subasta,
del.8i! ,00 p~l¡c¡.

La subasta se ....erificará el dia 29
de Junio de 1935, a las doce horas, en
la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, situada en el 1'llseO de b
Castellllna, numero 15, primero.

El proyecto,. pliego de con'diciones.
modelo de proposición :Jo" disposiciu
n'e.s s(}!Jre la réforma :r condiciones de
su presentación. estarán de rnanifies
tb en esta Jefatura de Obras públicas

.y .en el ),"egociado' de Copservación :lo'
Reparac:r:m de Cm-rderas· del Ministe
rio de Obras públicas, en los dfas :r
horas h:ibiles de oficina. .

. La 'PI'oposición se 'presentará en pa
pel sellado de 4.50, o en papel común,
con póliza d~ igual precio, desechán
dose las que no resulten eon tal re
quisito cumpl ido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad qUt: determina ~ articu
lo 51 de la le)- de Contabilidad vigen
te. a otorgar la eorrespondiente escri
tura ante el Notario que designe el De
cano del Cole~io .:"otarial de :c\Iaurid.
dt:l1tro del término de treinta días,
contados desde la puhli.cación del
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de la adjudicacion d:efinitiva.
y previa presentación de los dOCUlIl€n.
tos que acrediten el pago de los dere
chos de inserdón de los anuncios de
subasta en el Boletin Oficial de la pro
Vincia y en la GACETA DE ~h.DRID, asi
como d"e1 resguardo del depósito deft
-niti\:o consignac1ocomo fianza,. a dis
posición del Ingeniero Jefe de Obr~s

públicas de la pro"incia de :.\Iadrid.
en la Caja general de Depósitos.· en
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, ni tipo asignado por las disposi
cione-s vigentes, consistente en el cin
co (:J) por ciento (100) del importE' del
presupu~sto de conrala. si la adjudi
cación fuera por la cantidad que haya
s,erv'ido de tipo a la subasta o con unu

. baja, que. no exceda del cinco (,y) por
ciento (100) de dicha cantidad.

. Si la subasta excede del cinco (5)
por ci.ento (100) del tipo d~ subasta,
la fianza consistirá en el impol"le de
dicho 5 por lOO, aumentado en la t.er
cera parte de 1'8. diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida. .

Se dará principio a la ejecución de
las obras d-entro del ;plazo de treihta
dias, contados desde la íecha d'el 130
Lin Oficial de la provincia en que se
publiqu~ la adjudicación deríniti\-a ~.

deberán quedar lerlUinada.~ dent!'o del
plazo antarJ.ol-menle indicado.

Una v~z pre~l1lados jos. documen
tos no podrán retirarse ha'Ha de6pu~s

de celebrarse la subasta ni s.er objeto
de modificaciones ni a.claraciones_ .

Los licitadores quedan obli~ados ~

cumplir los preceptos :a que se rene
re la le~' de 14 d.:: FefH'C!'O de l!:IOl,.re
lativa a la pn:uec<:ión debida a la in
dustria nacional, el Real decreto. de. :¿U
de Junio de 1902, rderente a1contr.l
tode trabajo. con lo... oLr~ros, lo lt::¡.Ós
lado con el Retiro oLrel' ~..accidcl1.tes
del trabajo, y lo dispue~to por el HcaJ
decreto-ley dé 6 d~ Mal-;w de 1~2!1. de
cuyo articulo 'l." se transcriben los.si
guientes a partados, de a¡,;ucnlo .cnn. lo
¡lut: en el mismo se onleH:l.

a) Quedan obligados los licitado
res a (.tecl ...rar en la¡o; .prupusü;ioRc~

que~ pr-esenten Ia"~ r{·::1t~~~~,:r:..:;.:iu:,:c~~

mínimas que ]JercilJir~lJl ¡!Ur jornada
legal de trabajo ~. por !loras l:'xtr<lorJí
nadas que se uLilicen dt:"llt¡·o tlt: 1.....
lir!lites legales. 10:-; o!Jreros de cuda vIi.
cio ~. categoría de lus qlle haYBn de ser
empleadus en las obra..; o senicio;,;,
con la advertencia ,que será n. desde
luego. desecbadas las proposiciunes
eue . tales remuneraCÍont:s rniniruas
s.'eún· i.nferior~ a Jos tipos que a l~ c.;;,

zón rijan en. las zonas u iociiiii!.tJes
en que las obras hayan de reul~zarse, I
filado por los organismos paritarios
profesionales, COllstitllidos cun arreglu
al Decreto-le;:i de :.!G de ::\o\-jt,mbre de
1926, sobre organiz::I<:ión corporativa
naciOnal o por eOn\'enio~ coiedivos
de tr"abajo entre las asoetacíOnes. pa
tronal-es y obreras, () bien generllliy.a
dos en los contratos indi.... iduulesentre
empresariOS y tralJajauo'rf.·:-;' de Jos c()
rrespondjente~ oficios o 1) róf;e·sí'Olle,o;.

b) Los rematantes prc::;cnta,'ún en
la Jefatura de Obra." públicasJe la
lJrOVillcia de ,Jladri d, ::.111 tcs ll't:l· ,('v
mi·enlo de las oDras. éi ~cQlllr:Ú,O.de
trabajo a que se rcficrc- el artü;ülo ~;j
del Códi;::o ue tr<lbajo, 'de ~3 <le Agos.
to de 192G, en el cu::tl. ,a m'[¡s de )fis ,es-
tipulaeiones prcCl.'ptu:ldas: p\Ír J:i l~¡t:J
da disposición, se consignarán los pla
zOs en qlle ·habrún dc:·caliz::Jrs.: 'los
p¡:¡gos de los jornalee;. '-. . -."

Las Empresas. Comp:}ñ ias oSo('ie
<lades propunentes debe-¡"án j.uSLific[lr
el cumplimiento del Real' dccretn· de
12 de OcluLl'e de 1923 (G..Ü:ETA dd
día 13). .0'" " .

~Iadrid. 24 de :\rayo dC'193;'),-EI Ill
genier<? Jefe, .José ':al11.10:·

s.:-:.7l2

JE¡"ATURA 'DE OBRAS··PUBLICAS
DE LA PROVIXCIADK '~rcRc;;:tA

Rectificación. '

En clanuncio puLlicado en la '''(jacel:)
de :Ma(} rid" eorresporirUenle. al ·dia 21
del adunl, -de la sulJasta ·uf'genl.(' ~le hlS

. obr.as de acopios de pi~dr;':¡ .m\lch.ac~da
para conservación del. firme .lO so, ~m·

¡jJeo en Jos kilGnletros 82 a 8ii. 91, 92,
96 Y 97 d", la carr-etera de :\lurcía a
Puebla d~ fK.n Fadriqne. figura el pre
supuesto de contrata con la \::mtidad de
o~,OOl,51 pe"etas y debe decir 55.001.51
pesetas. •

)Iurcia. 23 de ~layo de HI35.-El In
~cniero Jefe, José )1&.ría Arambain.

. . 8-700

JEFATURA..DE. OBRAS PUBLICAS
DE OR.E:iSE

CARBETERkS-.PARACIÓ~

Hasta las tr,,:ce horas el d dia í J e J u
nio próximo sé admitirán en esta Jefatu
ra de Obrli:; pUblicas de la pru\'inl~ia

de Orense :y .'=11 los Registros de las el.:
Pontevedra, Lugo_ León ~. Zamora. ¡¡ro
posiciones para o-ptar a la primera ~,u

,basta de las obl~as de reparación. de ex
¡.dlln-..tdún y firme .¡}e J{¡S kilómetrüs 11.
,12 :y 1:~ y riego s.uperticial ",sfáltico ue
las mismas c-urreter..ls de Orens~ a Pu l'

tugal. pru\'inóa ue Orense. cu~·o ¡;.ce
SUP~gto dI: contrata es Lle 44.:!:~:i,6iJ pe
setas. que ut-fler:in queda r terminadas
en d pl;Jlo <.le seis mests, conlados-:Jes
de su comienzo,siendu la fianza pf<Jyi
siún:li lte 1.:~~1:i p~el:ls.

La su!J:I"la se .... eritica~a en la Jda
tUl'a de Obras públkas dt: esta provin
cia. síta en la calle de LuisE.sP'Jd'), nU4

mero ,L 1:'1 dia 1~ <le Junio próximo.
El proyedo y plie-go de condiciones

estará oe manifiesto en esta Jefatura y
en el ),"eg(}("i2do de Rl'paraciones del
Mini~terjn lic Obras púhlkas, en los dias
y horas J¡:ihile<: ne oficina,

Las propo"i("¡rme5 SE' pn-sC'nt;¡r{¡n en
pliego cerrado. en papel sellado de ,st'X

t~ cla'óe (·1.;;0 ]I('''I'I[1S), o en papel co
mún ¡-On fló!iza de igual chist' :; precio,
deger':lúndose, desde lul'~o. !3s que ~l

. llhrirlas no t~ngall cumplido este rt'qui
sito.

Las Ernp¡('s<lS, Compaiiius o SociL'd:l
'd~s proponentes están obligadas al
(;lIJ1)plimiento del Real'rl("creto de 2·~ de
DicJ('mhre de 1928 y disposiciones pos-

.. tefi'nr'es, '
~"' ~t!¡'imismo quc(h!n o1Jli¡.;ar1ns tnuns 1,).'>
Iiritnnt('s a dee1arnr e:1 las propo:'!ido
nes que- presc¡¡ ten lrt. reTTlllril':-a"j(,nes

·.míii.[m:ls a que.se ¡-diere (-] Real ,Je¡:re
:.fo,1(>~· de li (le, \b6.D dl' 1929.

O:'lo'nse. 2;') (le \[;1\'0 ¡J¡" l!n:,.-EI Tn
genien) Jde, Juan Gondlez f'icd:-'l.
. '" S~9;-)S

lbsta las ·hi'('~horns d<'l (lín j ,le Ju
nio p¡'óxirIlv se Drlmili,:in en <'sta Jefatu,
ra de Oi;ras jJúJ¡i¡("us ll\: J:.¡ proY!l!c'ia
de Orense y ·eh lits Registrus de ¡H~ de

·l'yntevcd¡·s. l~ug(¡_ León y Zamora, p:'o
·poskion¡·s j.J:lra 'opLiI' a la IlI'i:¡¡""'¡ su
bu sta de las ouras de rep:¡r:lciún, de itX
plan:lciún y firme de los ki I,"'IIH¡'us ~ t;3
a ~69 dit la citrretem de \'illuca,,:ín a
:\'igo, p!'o,'inci;:l"(lt~ Ore:lo;e. cuyu pn'su-

. puesto de ("ontrata es de ;-)1.Stl t..-,:i ¡wse
las. que deber<'tn quedar kl'minad.ls en
el·fllazo ne <;cis rrJl'.s~~, a con\:¡, de'ir!e su
<'omif'nzo. sir-nllü la fianza pro\"isional
.de).:);); pesl'!ns.
., La. suhasta :0<1: '·erifir::¡¡·¡} en la Jefa

..,turo ,le ObrltS púMic'1s (le c'd:l p¡'ovin
('ia. sita en lu' ('~l1p de L~¡¡s F.s¡u:h. nú·

.I¡lCJ'O 4_ el día.J2 (ié,Junio pf(~xirl1l)_

il proyecte,: ~ pHego de c<-r.dicioncs
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estara de manifie!Sto en esta Jefatura :r
dl ~J ::\egociado Je Rl"paradones del
}linisterio de Obras púhliea~J en los díclS
y horas hábiles de oficina.

Las ¡;roposiciollcs se lJl"escntarán en
plit:go cerf'ddo. en papel sellado de s ....X·
ta clase (4.;,0 pes('tas), o en papel l'O

lIlún con póliz:\ de igu~ I clase y p,'ed.).
dese~b.ándose. desde luego, las que ::rl
~brirJ¡~s no tengan cumplide este requi
sito,

LáS Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas ;JI
cUlllplimiento del Real decreto de :.!t ele
Diciembre de 1928 ,y disposicionc!S )J":>
teriores.

Asimismc. quedan obJígados todos l.}!'
licitadores a dechtrar en las proposi
ciones que prest:'ntt:'n las remuneracio
nes minima·s a que se retiere el Real
de('reto-lev ue ti de .\larzo de 1929.

Orense, ~5 de :\layo de f935.-EI Jn
gl:niero Jefe. Juan GonziÍlez Piedo'a.

S--9;:¡J

!i"sta las trece horas del día i ile Ju
nio próximo "e admitil"án en ~sta Jef~tLl

ra de Obras públkas d", Ja l)rl)\'in,ia
de Orens~ )' ell los Registros de las de
1-'on ~en'dra, Lugo, León i' ZamOl-<l, jJJ'O
posicione!l para optar a la prime¡'a :,u
La:,ta dI: i...." oLras de repHr~~ciún, dc ex
lJhmaeiOIl y firmc de los kilómetros 14,
15 Y lli,:.!OO y riego supcrfidal con emul
I>íon asfáltica entre Jos puntos kilome
t¡,jtos lJ,200 ,r 1~,llüO de "la (:al'retcl'a I!e
Ribadana a C8-'!, l)ro\'inda de Or~¡)o.;e,

tuyo presuuues!o de contrata es de ¡'e·
setas -t;U:ijo.3(}, que ciebel'án quedar ter
minadas en d pj¡n:o de seis meses, con·
tado:; desde ~u comil'nzo, siendo la Han
za pro\'i~lonal de 1.310 pesetas,

La subasta se \,e:'jfkal'á en la Jefa
tura de OLnlS públieas de esta pl'O\'in
cia, sita en la (',lile de Luis Espada. mi
me/-o -l, el día 12 de Junio próxim'j.

El proycdo y l)Iit!¡,(O de COndlClf/lCS
estara de Illanifiesto en esla Jef:IÍ¡I1'a v
t:11 el Xegociado de Heparaeiones del
-'linistel'io de Obl'~s publieas. en los
días y hor<lS h<ibiles de oficina.

Las proposidoncs se presentaran' (on

pliego cen'adu, en ,papel sellado JI" sex
la clase (4,:")U p~seta~), o cn papd ~'o

lllún ('on púliza de igual da'H:~ y pr~clO,

descl,hándose, desde luego, las qu.: al
a/)rir! aS no tengan elllllplido este l'~tJlli

sito,
Las Empresas. Compañías o SoriC'r):I

d¡>s proponentes e.st<in obligarlas a de
clarar cn la p:-oposi('¡ón que prese'lten
la:> rernlJlleradones minimas a que <;e re
fiere el Real decreto-ley de 6 de :\Iarzo
de 1929.

On:nse, 2;) de :\(avo dI." 193;l,-EI In
geniero Jefe, Ju:m GOI17.ález Piedra.

S-9rO

Hasta las trecc horas del dla i de Ju
nio pr<'Jxilllo se admitiran en esta Jeiatt.
r~ de Obr<ls púIJlicus de I:i pro\'ill<'Ía.
de Oren!'>c " en los Registros de hn ,]e
Pllrl kvcdl'a', Lu.!{oo León y ZamOl"a, pro
p()skiUlH,'S para optar a la primera su
!Jil,.¡ta de las ()bJ"~s de repal'acíón, de ~x

planaC"ion y fil'me de los kilómetros
5:U:lIi al ;)8,700 rk la {'arretera de PUl'n
It :\leijauoy a Orense, pro\'incia de
Oren SI;;, cuyo presupuesto elc contrata
h de 40.307,íS pesetas. que debe.n111
IJul~dal' terminadas en el pIno de sds

rnes~. <,.(Intados desde su comienzo.
siendo la ihnza provbional de U!lO
pese tus.

La Mlbasta se verifical'á en la Jet;;
tura de Obras públicas de esta prO'o·jn
cia, sita en la calle de Luis Esparl¡¡, nn
mero 4, el dia 12 de Junio próximo.

El proyecto y pliego de ondici,nt'~

estará de manifiesto en esta Jefatura \
en el Xegodado de Heparacioneli d~l
11inislerio de Obr:1S publkas. eiJ los día!l
J' horas habiles de oficina,

Las proposiciones se llresentarán ton
pliegos cerrados, t!n papel sellado de
sexla clase (4,50 pesetas) J o en papel
común eDil póliza de igual clase y
precio. de!Sechánduse, desde lUe~o. las
que :>1 abrirlas no lengan cumplido es
te requisito.

La.s Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligacás al
cumplimiento del R:lal decreto de :H de
Diciembre de 19'28 y dhposidones pos
teriores.

Asimismo quedan obligados todos los
solicitallÍ/:s a declarar en las proposi
ciones que presenten las remuneracio
nes minimas a que se refiere el Real
der'l"do-Iev de 6 de }lar7.0 de 1929.

Orense, '2.') de ~1ayo de 1935,-EI In·
geniero Jefe, Juan González Piedra.

5-:161

Hasta la., ti ete l]o;'<tS del diu i l1e Je·
nio próximo s~ admi tirán en esta J eía tu
ra de Obr'us públil'lls de la prO\'lilcia
dt;: Orense y en los Registros de las <te
Ponte\'cdra, LlIgo, León y Zamora, ¡.ro
posiciones para optar a la primera su
basta de la... obras de reparación. de ex
planación y firme d~ los kilometros ,'j9i
a 600 de la carretel-a de""Barbantiño ~

Pontevedrl:l. provincia de Orense, cuyo
presupuesto de con trata es de .J:.!,41:!
pesetas, que deberán quedar terminadas
en el plazo de SI;;IS meses, a contar des
de su' comienzo, siendo la fianza PI'O"'Í
sional de 1.~i3 pesetas.

La subasta se verificará en la .Jefa
tura de Obras públieas tle esta provin
cia. si ta en la calle de Luis Espada. nú
mero 4, el dia 12 de Junio próximo),

El proyedo y pliego de confli\,~.)ne,>

estará de manifiesto en esta Jefatu¡'a y
en el Xegociado de Reparaciones del
Jlinisterio de Obras públkas, en los dios
:r horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en pa pel sellado de sex
la cf:lse (4,5fl pe!'>et:i!'». o en papel co·
mún con p¿,liza de igual clase y precio.
r1csedJánrlose. desde luego. las que al
abrirlas no tengan cumplido este requi.
si lo.

Las Empresas, Compañías o Soci~d:J.

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Uieiemh,-e de l!J:!S y dispo.siciones pos
tcriort:'s.

Asimismo quedan ohli,¡¡ado<; todos 10s
licitadores á dl'cJanlr en las propo<;i
<'iones que presente-n las remuneracio
nes mínimas a que se refiere el Real
(]cereto-Iev rle 6 de :\[arzo de 1929.

Ol'ense, 25 de :\1a,,0 de 1935.-El In
geniero Jefe, Juan Gonzalez Piedl":l.

S--962

Hasta las trece horas del día i de Ju.
nio próximo se admitirán en esta Jefatu·
ra de Obras públicas de la prod!lcia

de Orense y en los Registros de las de
Pon ten:ura. Lugo. León y Zamora. pro
posiciones para optal a la primera su
basta de J3.'> obras de reparación con
riego suoerficial asfáltico d(; los kilólllt'.
lros ~76,500 a 58:),150 de la carre
lera de Barba:ttiilo a Pon¡'~\'edra, pro·
vincia de Orense, cuyo presupuesto de
contrata es de 4:i.396,SO p"'setas, que de
berán quedar terminadas en el plazo de
seis meSes, a contar desde t.:1 I;i..'mit'o;¡;o,
siendo la fianza provisional de 1.302
pesetas.

La subasta Se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de eS~f1 provin
cia, sita en la caile de Luis Espada, nú
l:lerO 4, el día 12 de Junio próximo,

El proyecto :r pliego de condidones
l~tara de manifiesto en esta Jt'"fat:l.'a y
en el .:.'\egociado de Reparaciones del
:\linisterio de Obras públicas, en los
días y hOl'as hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentlil'im en
pliego cerrado, en papel sellado de sex
ta clase (4,50 pesetas), o en papel ('0

mún con póliza de igual clase. desechán·
dose, desde luego. las que al abrirlas no
ten:san cumplido este requisnto.

Las Empresas. Co.upaiiia!l o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4 de
Didernhre de 1928 y .-Ij¡;po~ki!lnes pe:;..
teriares.

·Asimismo quedan obligados lodos los
sulicitantes a declarar en las propo§i..
ciones que presenten las remuneracio
nes minimas a que se refiere el Real
decreto-le" de 6 de }Iarzo de 192!f.

Orense. 25 de :\[ayo de 1935.-EI Ir.'
geniero Jefe. Juan González Piedra.

5-963

Hasla las trece horas del día ¡ de Ju
nio próximo se admitirán en esta Jefatu
ra de Obras pUblicas de la pro.inda
de Orense y en Jos Registros de las de
Ponte\'edra, Lugo, León ~. Zamora, p1'o-
posiciones para opta:' a la primera .u
basta de las obras de reparación con
riego superficial de emulsión asfáltica
de los kilómetros 1 y reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 2
al 5 de la carretera de Verín a Bragan
za, provincia de Orense, CU}'O presu
puesto de contrata es de 42.400,50 pe:>e
tas, que deberán quedar terminados en
el plazo de seis meses, contados desúe
su comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.273 pesetas.

La subasta se verificará en la Jf'fa·
tura de Obras. públicas de esta provii1
cia, si ta en la calle de Luis Espada, nú
mero 4, el dia 12 de Junio próximo.

El pro}'eclo y pliego de condi.'lont's
estará de maniilesto en esta Jefat:.l¡'a )'
en el ~egociado de Reparaciones del
lfinisterio de Obras públicas. en los días
y horas, hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en pnpel sellado de ...ex
la clase (4,50 pest:tas), o cn papel !'o·
mún con póliza de igual clase y precil),
desechándose, desde lUego, las que al
abrirlas no resulten con este requisito
cumplido.

Las Empresas, Compañías o Soclt;:la~

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2i de
Diciembre de 1928 -:" dispOSIciones pos
teriores.

Asimismo q'ledan obligndos todos los
licitadores a declarar en ias r"oposi-
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ciones que presenten las remuneracio
nes mínimas a que se refiere el Real
d~creto·ley de 6 de )Iar~o de 1929.

Orense, 25 de }layo ile 1935.-EI In
geniero Jefe. Juan Gonzalez Piedra.

8-964

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PA.LENCIA

Hasta las trece horas del día 14 de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en la$ de las provincias de Burgos,
León, Santander y Valladolid, a ho
ras habiles de oficina. propos..iciones
para optar a la subasta de las obras
de reparación del firme d.e 105 kilóme
tros 367 al 373 de la primera y 25
al 27 de la segunda de las carreteras
de Palencia a Tinamayor y de Guardo
a Burgos. cuyo presupuesto de con·
trata es de 50.184.73 pesetas, el plazo
de ejecución di;: seis meses y la fianza
provisional de 1.505.54 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el
dia 19 de Junio a las on<:e horas.

E! 'proyecto. pliego de C'Ondiciones.
modelo de proposkión y disposicio
nes para sU presentación. estarán de
maniñesto en esta jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
s.ervación y Reparación del Ministe
rio de Obras públicas en los d1as ).
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4,50 'pes-etas o pa
pel común con póliza de igual clas.e
o precio. des.echá.nd'ose. desde luego.
las que no ....engan con tal requisito.

En la::; proposiciones se hará cons
tar POr el licitador que se comprome
te a cumplir lo ord.enado en las dls
posicioO·oes de 6 de Mano de 1929 ~'

de 26 de Marzo del IUÜ;;lUO año. sobre
contratad&n de obrai y senicios pú
blicos.

Las Compañías. Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la d~p'.o·sición de 12
de Octubre de 1929 (GACE1.'A del 12).

Pa1encia. 24 de .Mayo de 1935.-El
Ingeniero-Jefe, ~iguel Ferná.n.dez.

S-805

Hasta las trece hora~ del dlaH de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en las de las pI"OVindas de Burgoll,
León. SantandeI" y Valladolid. 11 ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
pa.ra optaI" a la subasta de las obru
de reparación del firme die los kilÓome
tros 32 al 35 de la priJmer-a y 28 de
la segunda de las ca-rr.eteras de Ca·
rrión a Lerma y de Palencia Q Ca8
trojeriz. cuyo preiupu<esto de contn
la es de 25.310,06 pe8letas, 81 plazo de
ejecución de seis meses y la fianza
provisional de 759,30 pesetas.

La subasta se celebrara en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el
dia 19 de Junio a las once boras.

El ,pro:recto. pliego de condiciones,
modelo de· proposición y disposicio
nes para $U presentación. estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas }' en el Negociado de Con
s,ervación y Reparación del Ministe
rio de Obras públicas en los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán

en papel sellado de 4.50 'Pesetas o pa.
pel común con póliza de igual clu.e
o precio. desechándose. desde luego.
las que no Tengan con tal requisito.

En las proposiciones se hará coni;
lar POr el licitador que se comprome
le a cumplir lo ordenado en las di.·
posÍ'CíO'nes de 6 de }larzo de 1929 y
de 28 de Marzo del üü:smo afio. sobre
contrata-eión de obras y sen'idos pú-
blilCOs. .

Las Compañias. Empresas o Sode
dades ·proponen tes estáQ obligaáQ& al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA. del 12)"

Palencia. 24 de Mayo de 1935.---El
Ingeniero-Je fe. Miguel Fema..ndez. .

S-806

Hasta las trece hOt"8.s del día 14 de
Junio se admitírán en ~)ta Jefatura
y en las de las provi.ncias d.e Burgos.
León, Santander y Valladolid. a ho
ras hábiles de oficina. pl"Qposiciones
para optBI" a la suba~ta de' las obras
de reparación del firme die los kilóme
tros 256 al 259 de la oca.rretera de Pa
lenda a Tinaroayor. cuyo presupues
to de contrata es de 64.400 pesetas. al
plaz..o de ejecució-n eLe seis mese!; y la
!:lanza provisional de 1.932 pesetas.

La subasta se cel~brara en la J efa
tura de Obras públicas de Paleucia el
dis 19 de Junio a las once horas.

El ,proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposieión }' disposicio
nes para su presentación. estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
sen"ación y Reparación del :!l:Hniste
río de Obras públicas en los días y
hora~ hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentará.n
en papel sellado de 4,50 pesetas o pa
pel común con póliza de igual clase
o praclv, des.echá.ndose, desde luego,
lali que no .,rengan con tal requisito.

En las proposiciones se harácons
tar pOI" el licitador que se comprome
te a cumplit" lo ordenado en las dis
posido-nes de 6 de Mano de 1929 y
de 26 de Marzo del lfI)is.mo año. SObN
contratación de o-bras y Mrvicios pú
blÍJOOs.

Las Compañías. EmpresalO o Sode
darles 'proponentes están obliga~.al
cumplimiento de la díSpD-liición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Pa~llcia. 24 de l\1a;)-O de 1935.-El
Ingeniero-Jefe. Miguel Fernández.

5-807

Hasta las trece horas del día 14 de
Junio se admitirin en esta Jefatura
l- en las de las provincias de Burgos.
León, Santander y Valladolid. a horas
hábiles de oficina. propüsiciones para
optar a la subasta de,las obras de re·
paradón del firme de los kilómetros
249. 250 Y 255 de la carretera de Pa
lencia a Tinama}"or. cuyo presupues
to de coritI"ata es de 48_300 pesetas J
el plazo de ejecución de seis me5eS )'
la fianza Ptrovisional de 1.449·· pesetll!..

La subasta S('! ce1ebrañ en la Jef:.t
tura de Obras públicas de Palencia. el
día 19 de. Junio. a las once ho.raa.

El proyecto. pliego de condicione::>.
modelo de pmposición y disposii~io

nes para sU presentación estarán' de. :

IDllnifiesto en esta jefatu~a de Obras
ptblicas y en t:l Xegociad;} de Con·
servación y Repar3l'iún del ~:liniste

do de Obras pública.s. ~n los días y.
hora! hábiles de oficina.

Las proposiciones s~ presen t.lrán en
papel sellado de 4,50 pesetall, o en pa
pel común COn póliza de igual clase
o precio, desechándose desde luego la5
que no \·en;{an ron t<tl .equi:sito.

En las proposi .... iones :se hara cOns
tar por el licitadot" qUt· se comprome
te ;a cllmplir lo ol-dl"Il>Juo en las di....
posiciones de t5 de :)1<1 rzo de 192.9 y
de 26 d~ :\hll'zu dd mismo afio, so·
bre contratación de uDi·a!; }' sf::rvicios
publicos.

Las Compañías, Em pr('sas o Socie
dades proponenks ~st::¡1l ob-ligadas al
cuw-~imil;'nto de 13 dh.posiciÓn de 12
dI;' Octubre de 1929 «(; ..... CETA del 12).

Palencia. 24 de ~layo de 193~.-El
[Dg~lliero Jefe. )liguel Fernández.

$-808

Hasta las trece horas. del día 14 de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en las de las proviIlC"ias de Burgos.
León, Santander y Valladolid, a horas
hábiles de Qticina~ prQpv5iciG¡¡~s psrn
optar a la subasta dI:" l~s obras de re
paración del firme de lo!; kilómerlos
29 al 32 de 111 primf:ra. y lí Y 18 de
la segunda, d~ ias earrdera:o de Villa
Ión a YiHoldo V de Puente de Don Gua
dn a Yillada. cuyo presupuesto de con

.trata eS de ·H;'3~U,5tl pesetas y el pla
zo de ejecución de seis ¡¡1elleS y la fian
za provisional de 1.451.42 peseta:;_

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Ul>n.IS_ públit"<ls de Palencia, el
dia 19 de Junio. a las once hOI"as.

El proyecto. pliego de ~ondicionei.

modelo de proposidóll y disposleio
nl'S para su presentación estarán de
manifiesto en esLa Jdalurll. de Qbms
r::rblicas y en el Xe!:-?ciado d~. 00n
!!-frvación y ReparaclOlI del :!lhnIr.te·
rio de Obras públicas, en los dlas y.
hortls hábiles de oficina.

Las proposiciones se present·lrs.u en
papel sellado de 4,50 p;;setas. o en pa
pel común con póii7.a de igual clase
o precio, de;¡echandose desde luego las
que no \-engan con lal requisito.

En las proposiciones se hará cons
tar por el licitador que se compr0II!e.
te a cumplir lo ordenado en las dIS
posiciones de 6 de :\lal"zo de 1929 y
de 26 de Marzo del mismo a.ño, so
bre contratación de ouras y servicios
públicos.

Las Compañias. Empresas o Socie
dades proponentes eslan obligadas al
cumplimiento de lB disposición de 12
de Cktubre de 1929 (G.HET..... del 12).

Palencia. 24 de ~Iayo de 1935•....::.El
IngenieI"o Jefe• .Miguel Fernández.

5-809

Hs!;te. las trece horas del día 14 de
.Tunio &e admitirán en esta Jefatura
~: en las de las provincIas de Burgos,
León, Santander y Valladolid. a horas
hábiles de oficina. proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re·
jl3ración del firme de 103 kilóm8rtos
:-t53 al 35i y 3&1 al 3ti3 de la prime
ra. ). 1 Y 2. de la segunda, de las ca·
rreteras de Palencia a Tinamayor y.
de Cervera n Pedrosa, cuyo presupuet-
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to (I~' (I_;::::'::~~~ ":s (t~ ~.G.~G2J)O pesel3~

...... el >i~:~(l dl..' {.',;l:t!cil;:l c!(; s~i;j 11lcses
:~. J2 ji~l:1ZH ;'.~'o·~·i'~':l.:Íla: <le 1.7(;;\89 pe
~l..'L1~.

l-a;,.:¡¡¡;:,l:~ s(- C:"]:'~'¡'~:¡',:I en la Jefa
tU!"~I_ d~· ~'~~):-;I:": ;_;~·¡._Jl¡l..'~is (le p~~rencia;9 el
tIi~l lS tic .1lJ;¡~\.J, ~~ LiS UI:ce hu~'.2s.

1:; ~~;.{'~:'( ...:t i..'. ¡,;i~:.~\~." tre ..:on.dici(~n~~sl
n:;.',:(,,() ,~c: ¡¡['{·P<.!S:":"ll y rll\V:JSICIO
tL·"::' ;I~I,~·:I "': ..1 1;j·~.. ~e¡1 ;:'\..:<\)!1 ('-";~arún d~

¡:, .. ¡¡;:';l:S:f) ,,[1 "".ti; ..:~'·'all.:r;¡ ¡J~ Obras
~<Jl)i~C~~' :.- t~:! t.. ~ _\¿~,~l)L:i3~Io de Con..
~~i·\-a,-·.;.·,'}i1 ~\- 1}r.;·":·;'1(':~)11 dt~I :\í~nisl{'

:'io ue, (t¡"" j:.::;.i1:l:,,> en los dias y
~';Ol":l"¡ :;;, ;::;l'" I ;'..' ü;:c.:..na~

. J .. ~,;,,~, :::'rl) ::-,~~, ;u:': t"~. ~e ¡;;·c'..,:.:r:t(~!·~·l n ("n
;J':<;t'; :'.l:~:;;::~_; ~ .: ~.' 1 '¡:~.(.4tl~l~t () ea pa
~·.'i :.. ';: ::¡:i ~'(rJ'2 Iló1i:.:¡¡ de j~i:l:·d clase
0lir;·'.:~f). \:: .... !,." j:,:~l(¡(f:ú,: f,:l~.,de Juego las
(::.;~ ;¡~) y~.;~ ..,:;~l l~":Ji1 L.Il i"t"·:luisJto.
. l"'~l jj;-.;. J/:~;i.~u~,!(.·jUL..,:S Si'.."" li8rá cons
tar pvr el ¡~·.:¡';';{~or qi1(~ se cp:::prorile
te ~ (:1...!!7~1,H·,'" Jp or(~l'r:;l{il) en ü~s dis
J¡O"icjol:es d" G 0" ~,f:¡l'lO de 192.9 y
.le 2(\ de :',brzo d,-j E¡iscll() afIo, so
hre <.:u:;i~~'ll·_H:i{·:!l di.: (j~l'as \~ ser\'iclos
j J t'lj) '1 i ,~, {.:.;.;. ..
. 1.. :.1 •..; ,( :(~~j"JI.\:::-: ¡;l'~, r;.:;,~l'l',~~"l:-:; ú SOC.ié
~1;;(!(;':, 1.;·Gj;~;jlC:,tl.':i I~~~ún o11~i:~l.ld&s al

,CUi,¡;;:l:die¡¡;u .> J:¡ di~J!osicióll de 12
de O;~~ukl: d,' 1:):';;; !<";;\CE'jA del 12)_

D rr]"l1";a "4 d·, '1 f ;¡'T de 19"5 -El
i~:~:,.. ~ ....~,: 'L~' '-';'~. -.."~ 'i:.. .- ~.
._.. ~,.H"'\..~"\,1 .,t.;;t;;> ·...\.: ... .eilti rern,lnoez..

S-S10.

lJ:¡s:;¡ i:Js ¡rc"'::~ I:¡¡!';'¡;'; del dia 1i de '
.lu[Jio ~'': ,~,;,':¡ l; 1'':::1 t,;:~ tosi:••lo.:falura
y C!1 tiS d~.; L.L~ j...:;'l)\·¡ilCi:J.s de burgos,
Leún. S¿,~::i:i:~r~i.·l· :,' \-:JiJ~dol.it.i, a horas
hálJ:1eo; rJ<: u~:~'¡lla, jJl'UjJo,,¡t:it.Jncs para
oj.Ji:J'" a h: ~:,;~r:s¡a de las olJ;"~:s ue re
¡),¡¡'::c~;.~n dli 1:r;;:l: de los kiJúmeMos
1 al ;) J.t: h (':; 1'1'(';" ra de Carriún a
Ler.-:w, l:¡;YU jJl·l·Sl'j.JU",stu (lc contrata
es ele 4U;::! :L.,ié'l:!s y el 1)];¡zo deejc
{'t:Cj0;~ lit ~:~¡s !.ét:iCS :r lu Jiunza pro
\"ision:::l de l.::;~,L;·q, pesel::s.

La s'¡}.J,:s'<l "e c.-l<!ijral'á ~a la Jefa
tura r;" U:I'·'I."i p:l0:¡'~as de Palencia, el
ui:J 1:! (le ~linio, :: Jas once horas.

El ]iroyt(((), l)ia,.~·:1j de conuicion.::s,
m,:de:o de P;';;;)os:ci¿¡¡ y dlsposi"io
¡:el-: par:.l sU ji¡·<:S¡~¡¡f¡¡;.:ión e::.tar:in de
m:Jni!.ie~'~o e:: es~a .1cfH~ura de Obras
púb¡jc"~ y e!: el ~e.~ociado de Con~

~en':;cj":¡n. y 11':'p¡¡¡'éi('iún del :\liní.ste·
:-io d;;, C!!J;';:s jl.úb¡i,~n~, (m ios días :r

·nor<.{;-\ lH1Dll~s Cle 011(:ln:1.
La', ')rC!:(¡s!cione~. ~e vrescl.l .• rán en

pC/jll:l ~l'¡¡:;U0 de ·LiO !H:sel<ls, o en pa
JH!1 C(;;l,'m c,.;,-, lJl.Lz2 de i;.;ual clase
f) 1~!·(:.C:.;('), (~l'_~I:(..:J¡~nll\j~'? des~:c h!ego las
(n~~~ 7;!) ·i·e~l:~'~.n con t;;j reqlli.sit;).
.' En h,s iJ!·O¡l(i.'icifmes Se hará cons
1~;;' IJor el ;¡C:¡'~idDr que se comprome·
le fl {'lln:~J¡j,' lo _ofd~nndo en 1:.1s dls
Tlüsicioi1('s d~ fj de :\I"r-;.:o de 1929 y
t~C :.26 d~ ~,:::::-2C d~l :UL'iUiO año, so
~)rc {'unl:'nl;~"~Ú:l c1::: 00,':;'S y sCr\'icios
l)Uni},::OS.
. Lus ::l;;::;J~,;;i:,<. Lnj,,-es:1s o Socic
d:ldes ;,rcl)r.'nbl¡~;-; est'tn ohJi;;ulas al
~tlIr,r,llr:,¡E':1lo {j,? ia üisposici6n de 12
de ()ctuhre ele 1~t2g fGAC'STA del 1~).

Pci~;lcia, 2~ ;jt: ~~~ayo de 1935.-EI
. Ingtrdcro Jc~c~ ~,Iió~cl F~ra~tndez.

S-811

Hagta. las lrec~ hol';:¡,s d~J -dia 14 de
.Iunio se ad.mili,án en esta Jefatura
~J eD la!:: (!e las provincias de Burgos,
L;;úr., San tan eler r Ya.lladoJid, a horas

hábiles 'de oficina, proposIciones para
eptar a la subasta de las obras de re
paración del firme de los kilómetros
288 al 290 de la car!'etera de Valla
dolid a Santander, cuyo presupuesto
de contrata es de 45.488,&6 ;pesetas :Y
el plazo de. ejecución de seis meses
3-' la fianza provisional de 1.304.ü7 pe~

setas,
La suhasta se celebrará en la Jefa·

tura de Obras públicas de Palencia, el
día 19 de Junio, a las once horas.

El pro:yecto, pliego de condiciones,
¡~!nde]o de proposición y disposicio-
nes para su presentación estarán de
m::nítlesto en esta Jefatura de Obras
púbU cas y en el Negotiado de Con·
'ie'ryación y Reparación del ~liniste

do de Obras públicas, en los dias ')
horas hi:biles de oficina.

Las PI"oposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pd comÚn con p6liza ·de ig'..tal clase
o precio, desechándose desde luego las
q,,-~ no venglln con tal requisito.

En las proposiciones .e hará eons~

lar por el licitador que se CQmpro~e·

te a cumplir lo ordenado en las d15~

posiciones de 6 de Marzo de 192.9 :Y
de 26 de Marzo del mismo año. iO~

bre contratación de obras y servicios
p~k~ .

Las Compañias, Empresas O SOCIe
dades proponentes están .obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).
. Palencia, 24 de ~layo de 1935.-EI
Ingi:'niero Jefe, Miguel Fernández.

S-S12

Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en las de las provincias de Burgos,
León Santander y Valladolid. a horas
hábiI~s de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re..
llarao.i6n del firme de los kilómerlos
4 al 6 de la carretera de Carrión a
Lerma, cuyo presupuesto de contrata
es de 45.195 pesetas y el plazo de eJe
cución de seis meses y la .fI.anza pro~

visiona! de 1.355,85 pesetas.
La subasta !le celebrará en la Jefa- I

tura de Obras' públicas de Palencia••1
dia 19 de Junio. a las once horas. _

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo' de proposición y disposh:lo
~es para su presentación estarán de
ro;¡r.iflesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el XegoCiado de Con·
servación y Reparación del Ministe·
rio de Obras públicas, en los dias y
ho¡~s hábiles de oUcma.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común eOI1yóJiza de igual clase
o preéió, desecñ9.ndose desde lue~o las
que no vengan. con tal requlsfto.

En las proposiciones se hará <:ons
tar por el ltcltador que se comprome
te n cumplir lo ordenado en las dls·
posiciones de fl de Marzo de 192.9 y
de 26 de Marzo del mismo afio. so
bre' contrataci6n de obras y lervlcl0'
públicos.

Las Compai'Has, Empresas O SocIe
dades proponentes están obUsada Q1
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACET_~ del 12).

Palencia. 24 de ~Iayo de 19S5_·EI
Ingeniero Jefe, Miguel Fernández•

. .8-818

Hasta las tre.ce horas del día 14 de
Junio se admitirán en esta Jefatura ..
en las de las pro\'inc:as de Bur;:;ü5,
León, Santander y Valladolid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las ooras de re
paración del firme -de Jos ~~!ó¡nelros

82 al 86 de la carretera de Castrogon
zalo a Palencia, CU~'o presupuesto de
contrata eS de 31.119 pesetas, el p-la
zo de t:jecución ae seis meSE::: y la
fianza provisional de 933,5¡pesetas,

La subasta se celebrará en la Jefa.
tura de Obras públicas ti", Palencia,
el die 19 de Junio, a las on·ce horas..

El proyecto, pliego de' condicioneS.
mod-elo de proposición y disposido
nes para su presentación esta.ali de
rnranifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en ellS'egociado de Con
servación y reparaclóndel Ministerio
de Obras pú!JJicas. en. 1~1 d.ias )- !:roras
bábile$ de oficina. . . .

Las proposicio!1is' ~'presentaráIÍ..en
papel HIlado de 4,50 pesetas o papel
común con póliza de igual clase -O
precio, de.se.<:hándose,., desde luego, ~
que no vengan con tal· requisito.

En las proposicion€s se bará con-Í;~
bIT por el licitador que se comprQme
te .. cumplir lo ornenado en las (ija..
poslcion·es q~ 11 y 26 de,M~r.::o d~ i~29

sobre <:ontrstaci6n de obras Y&erVi-
cios públicos.. '. ".

Las Compañías, Empresas. o Socié
d:l.des proponentes 6I>tán obligadas. ,al
cumplimiento, de la, disposición de 'f2
de Octubre de 1929 (GAcETA del 12).

Palencia, 24 de ~IaJ'o de 1935.":"':"El
Ingeni"ro Jefe, ~1iguel Fernúndez•...

. . , . S....:s14 .
• -

Hasta las trece horas del día 14' de
Junío se admitirán en esta Jefatura y
en las de las provincias de Btir'gós,
León,"Santander y Valladolid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para.
o-ptar a la subasta d-e las obras de re·
paración del &roe de los kiI6meJros
66 al 66,700 de la primera y 15- al 11
de la s.egunrla de lu carreteras de Cas
trogonzalo :a Palencia. y de FrechJlla
a L\1edina de Rio~co. cuyo presupue.
to d$ -contrata es ,de 33.{)Q8,45 pesetas,
el !piazo de ejecución de seis mese~
y la fianza provisional de 990,25 ,p.e-
setas, .

La subasta se celebra.rá en la Jefia~
tura de Obras .públicas de Pale.ncia.
el dia 19 .de J U.DlO, a las once horas•.

El pro~'ecto, pliego de condicion.es,
mod-eJo de proposición y disposició~
nes para su presentación estarán' de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el };'egocüi.do de COD
servación y reparación del Ministerio
de Obras públicas4 en le. días y horas
hábiles de oficina.

Las proposíciones Se presentarán en
papel sellado de 4,50 peseUis o papel
común con póliza de igmll clase O
pr:ecio. desechándose, ·desde Iuego~ las
que nf) vengan con tal requisito.

En las proposiciones se hará cons~
lar por el licitadvr que se comprome
te -a cumplir lo ordenado en las dis
posiciones de 6 Y 26 de Marzo de 1929
sobre contratación de obras y aen'!
cíos públicos.

Las Compañias, Empresas :) Soci,;
dades proponentes están obligadas ~l
cumplimiento d-e la d~lci6n de 12
da Octubre de 1929 ,(GACETA. del 12)...
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ra de esta pro..-íncia, ~ituada en la Ha..
za de San Lorcuzo, número 16, el día
12 de Junio p!'('¡rimo. a las once hor3S.

El pr()r~du, plieg<:s. de c0!1dici?~~s,
modelo de propo<~:,":n ). dlSPOSlCl".n
sobre forrea y condiciones de su prt;:
sentación estaloán de manif1esto en esta
Jefatura en Jos -días y horas hábiles
de of¡ci~as. y "n el :\eg'''"l<1 -o de Con
sen'aeión y 1~eparaci6n de <:arl'ckras
del :\linisterio de Qbra" públi("\lS.

Los proponentes están otJligados al
cumplimiento del Real decreto-ley !:~

6 de" :.\Iarzo d~ 1929 Y Real ol'<len d~
:lo de igual m~ y demás disposicioaes
vigentes.

Cadü. propol>ici6n para cada proyec
to se ]Jrt:s~nt!lra e:11 pa;>d "'l!Il.·do de
cuatro p.:'"t:1as y cinCLJ~llta céntL-nos a
en papd COJ/lún con póliza de igual
precio, dt:S~CÜÍl.llJOSt:. desde luego, la
que al ai.>ril'l~ no resultó! con t31 .-e
quisi1C cump!í::1o, lo c~l lleva eoo~~o
el qUl:: una "t:¡¡: t!ntn:;.''l.da la propr.si~

ción al oficial ~ncargado de recibirla
no se pued~ admitir ya en ninglin mo·
mento el sub~anar la ddiciencia que,
en cuanto a su reintegro hmga.

Las Empresas, COlllpañias o Sodeda
des proponeu\l:s están obliga-das al
cwnplimiento del :He:al artreto de ~"
de Diciembre da 192~ {"GG.~\?ta"del 25).

Sevilla, 24: de )'Ia)'o de 19~5.-El in
geniero Jefe, ~lanud D~lgado y Del
gado.

S-830

Hasta la.s trece horas de! dia 7 da
Junio pr¿xi,'lO, se admítirán en e-sta
Jefatura :r en lOi Reg~tro& d4l las Je
faturas de Obras públicas de Córdoba"
Cálliz. Huelva, Badajoz y :\Iálagll, l'l ho
ras háLiles de oficina. prop0::.ic;ones
para optar a la primera subasta :lrgen.
te de las obra!> de repa,¡-adón de expla
nación y firme en los kilómetros 38 81
42 de las carrl;teras de tercer orden de
La Roda a Ecija y kilómetros 4,270 al
6,iOO de la de Badolato.a a Casariclle.
de esta p¡'ovincia, cuyo presupu~sto as
cienJe a 52_i38,G9 pesdas, silsodo d
plazo de ejecución de seis meses y la
fianza provisional de 1.583,65 pesetas.

La subasta se verificará en la J~ratu"

ra d~ esta provincia, situada en la Pla"
za de San Lonmzo, nÚIDero 16.. el ,dia
12 de Junio Pl"ÚX'IOO, a las onee horas.

El pro~'ecto, pliegos de ~ondicione-s.

modelo de proposk.ión y disposición
soure forroa y condiciones de s¡,¡ pre
sentación ~starán de manifiC8tn en esta.
Jefatura, en los días y horas hábile&
de oficinas, :r en el Xegoclado dltCon
seJ"vu"iün y li.t;pll.ración de carretera$
dd :'\1inbterio de Obras públicas.

Los 1Jroj)onento!s ó;l~tán obligados al
cumplimlullto cid Real decreto-ley de
6 de ~rarzo de 1929 y Real orden .a.e
26 de igual mas y demás dili-polilcionas
vigente".

Cada proposición para cada proJ;ec
to S~ presentarit en papel sellado de
cuatro 'pelletl;l," y cincuenta céntimos o
en papel común COn j,lólb:a de igual
precio, desechaindos~. desde luego, jA
que al abrirla no re6ulte eOIl tal re..
quisito cumplido, lo cual lle ...a r.·",nsigo
el que una vez lmtregada la proposí..
ción al oficial encargado de recibirla
no se puede admitir :ya t<O ningún mo
mento el subsanar la dóficieDcia ques
en cuanto a :ro reintegro tenga.

GARRETER.\S-REPARACIÓN

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

disposiciones de 6 de )Iarzo Jt: 1929
Y de 26 de Marzo del mi<;r:-:c ;,:ñu so
bre contratación de obras y sen"icios
públicos.

Las Compañias, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas ;.;1
cumplimiento de la disposidón de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Palencia, 24: de :\layo de 1935.-El
Ingeniero jefe, :.\1iguel Fernández.

S---S17

Hasla las trece boras del día 7 de
Junio P¡'óximo se admitirán en esta
jefaturd. y ti:n los Registros de las Je
faluras de Obras públicas de Cordoba.
Citdiz, Huelva, Badajoz y Málaga. a ho
j'lIS hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta m'gen
te de las obras <:le reparación de 'pintu
ra de puenter;dE: las carreteras de ter
cer orden de Sevilla a la dé Lora del
Río a Santipollt:e (Put:nl~ de BorboHa)
!j de La Campana a Lora del Rio (puen
~e sobre el Guadalquivir), de esta pro
,-incia, cuyo presupuesto a~ciende a
~IO.15U,01 peseta~, aiendo el plazo de
ejecución lie seis meses y la fianza pro
\' ,siona.l ce 1.504,50 peseta:¡.

La subasta se verificara én la Jefatu-

Palencia, 24 de Mayo de 1935_-El
Ingeniero Jefe, :Miguel Fernández.

S-815

Hasta las trece horas del día 14 de
Junío se admitirán en esta Jefatura ).
en las de las provincias de Burgos.
L¡;ón, Santander y Valladolid, a horas
hábil'3s de oficiqa, proposiciones para
optar a la subasta di: las obra¡; de re·
paración del firme de los kilómetros
266, 280 Y 302 al 305 de la carretera
de Palencia a Tinamayor. cu~'o pre- Hasta las trece horas del día 14 de
supuesto de contrata es de 41>.171,20 Junio se admitirán en e:sta Jt:ül.lura y
",..,setas, el plazo de ejecución de s~is
,.,.. en las de las provincias de Burgos,
meses y la fianza provbional de pe- León, Santander y Valladolid, a hu-
setas 1.445,14. h' b d fi' . "

La subasta se celebrará en la Jef~- ras a iies e o Cllla, lJrOpOSLClont=S
tura de Obras públicas de Palencia, para C>1Jtar a, la subasla dt: las oUn;¡2/.
.1 día 19 de Junio, a las once horas. de re.paración del firme de los kilo-

El proyecto, pliego de ~ondiciones, metros 41 al 44 de la carretera de Vi-
mod-elo de proposición y disposicio- 1101do a Baltanás, cuyo prt:supuesto
nes para su presentación estarán de de contrata. es de 64.:.:!l'l:1,45 pesetas y
m:a.nitlesto en esta Jefatura de Obras el plazo de ejecudón dt: SlÚs mese!;,
públicas y en el Negociado de Con- Y la fianza provisional de UI:l6,5S pe-
servacfón y reparación del Ministerio setas.
de Obras públicas, en los días J horas La subasta se celebrad. en la Je-
hábiles de oficina. fatura d~ Obras públicas de Palt:ucia

Las proposiciones se presenLarán en el día 19 de Junio, a las once horas.
papel sellado de 4,50 pesetas o papel El proyecto. plie~o de condiciones.
común con póliza de igual clase o modelo de proposición y disposicio-
precio, desechándose, desde luego, las nes para su presentación, estarán de
que DO vengan con tal requisito. manifiesto en esta Jefatura de Obras

En las proposicion.es se hani. cons- públicas y en el ~egociado de Con-
tar por el licitador que se comprome· servacion y Reparación del l\liniste-
te a ewnplir lo ordenado en las di~- r io de Obras públicas, en los dias y
posiciones de 6 y 26 de :\larzo de 19:¿~ huras habiles de oficina.
sO'bre eontrata<:ión de obras y servi- 1° Las proposiciones se presentarán
dos públicos. en papel sellado de 4,50 pesetas o pa-

Las Compañías, Empresas o Socie- pel común con póliza de igual clase
dades proponentes están obligadas al ¡ o precio, desechándose, desde luego,
cwnplimiento d~ la disposición de 1:2 I las que no vengan cOn tal requisito.
de Octubre de 1929 (GACEl.\, del 12). I En las proposicioD es se hará COllli-

Palencia, 2.1 de ),la)"o ·de 1935.-El tar por el licitador que se rompro-
Ingeniero Jefe, ;}Iiguel Fernández_ mete a. cump1i:r; lo ordenado en las

&-816 disposiciones de 6 de Marzo de 1929
v de 26 de Marzo del mismo año so
bre contratación de obras y servicios
públicos.

Las Compañfas, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Palencia, 24 de )Iayo de 1935.-El
Ingeniero jefe. ~Iiguel Fc:rnández.

$-818

. Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio se admitirán en esta Jefatura ).
.en la¡¡ de las provindas de Burgos.
León, Santander y Valladolid, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
,para optar a la subasta de las obras
de reparación del firme de los kiló'
metros 23. 27 Y 28 de la primera, y 53
al 55 de la segunda, de las carreteras.
de Ampudia a Encinas, y de Peñafiel
a Dueñas. -cuyo presupuesto de con·
trata es de 26.i94,20 pesetas ~" el pla
~o de ejecución de seis meses y la
Banza provisional de pesetas. 8!J3,83.

La subasta se cel-ebrará en la Je
fatHra de Obras públicas de Palenda
el día 19 de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :'. disposicio
nes para su presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Xegociado de Con
&ero,ación y Re:paraciún del l\Iiniste
río de Obras públicas, en los días y
horas habiles de oficina.

Las proposiciones St: presentarán
en papel sellado de 4.5U pesetas () pa
pe! común con póliza de iguai clalSe
o precio, desechándose, desde luego,
las Que no vengan con tal requisito.

En las proposicíon~s se hara cons
-lar por el licitador que se e'Ompro
mete a cumplir lo ordenado en las
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Las Emprt:sas. Comp:lñitas o Socid&.
dt:.s, pr':>j.lOr:en lt:,. t:stan obli¡.¡aJ.ois al
curnuli:ní(:'nto JeJ Real ·lead" J¡: 2.1
d¡:,Dicít:l1ILre de 19~:s ("GUl.:du" del :,!,j)_

Sevilla, U de :'Ila;;-" ue 19~5,--EI In·
genje!"o J de, JI.anut:! D~lg<l.Jo y Dei
saLlo.

$- s:n

Hat>t. las tr~ce horas <l.d da 7 de
JLlnio !,rc'IX;jl¡U se tidmitinin t:Il ~st:.l
Jt:íalul"l.l y t'll lUll H~8i¡lroli dI': las Jl"

fat~ll'a" do.; (io:'a3 púJJ1ica$ de C:órdubu,
Ciluiz. Hucl,. .... Badajo;,: y ~\lu}@I,;;a, a 11,)·
nu, lt~iks du oficinl:l. prl,;lJ¡)::;iciunt'~

~ara ú¡lLar a la ¡.¡rimer:,¡ ~,u!Jalila ur~en·

1é: dc l~s obras de rC¡J3l'ucion d1: npl~·
nadull y fil":ue ea Jos kilumt:u'os ti al
1-1 dc la OilTt:lera ue te,(:l::r or,Jen JiC
E~hlciún dot El Pl.M.1ros,o a la dc Fuente
O,,~j¡'¡rla lI. El Ca:>til1o .::i.t: (ola; Gu.mb"
de t:sta p.o\'illcj¡,¡. CU)'U I,l'~SlJln;;:stu ~;,.

Cil:llUC lI. 5u,UlU,:S1 pes<:ta.,. "iCIl;io d
j)l~zu tlll rd"t:~ut:i0n 1.11: _~ci,~...l1ll<:"~s. y ia
fianza PI'o\"lSlOnal .,je l..>ull",l jJ"'SI:¡¡¡".

La "ubas1a se ve¡'rtka;'á toll ja .: ";",
f¡;' de es ta provincia, :oi tuaJa ':J1 la 1'lu·
Za Cl;' 'San Lorenzo, llÚillCf'lJ ¡:.;, ,;!:l
1~ al: Junio próximo, li las once ¡lúra~.

El proyecto, plie~6s dI;: (;onl! i,'illn,:,~.

moueio de prO¡Jusición ~. disj:J<,s;ci011
suhrt! forma y comiiciol1l's lie ~u l'rc
IIcn1ac¡ün l:'starán dc lJHll1ifjl',~to 1'11 t~:2

.lef:itl.4"a. en los 'l.!ias J' hu;':!S ¡,a;);:":"
J", uficinas, y en el .\~.lw(';a·;o .Je Con·
st;:['v,lCión Jo' ¡:'·:~::;;-a('¡.j:l de C<lr"l'!o.:"':S
del' ::\línhterio de O!J¡'as ; ;'::: l:,:~!~;.

I.AH pr()p()nen!t~s I:'''lún ()blj~aclos ai
cumplimiento del Hea! d~ ... rcto-Jty t:e
6 de Jíarzo de I9~9 y Real or(fcn :le
26 d"e igual mlts y de:ná¡ disposIciones
... igentes.

Carla proposición para cuda proyec
to se presentara en papel sellado <le
cuat¡'o pesetas y c,n('ut:n!a ct-i¡:imos o
en' papel .cOlnL!IJ con póliza de ld"~1:¡i

precio. d<:seel!andose. de-srle luego, ~¿¡

que· al abrirla no resulte con tal re·
qu~~i to cumplido, lo eual líe. a consigo
el que una vez entrega<lalH proposi
ción al oficia! encargado de recibirla
no~e ·puede admitir ya en ningún mo
mento el sub1\anar- la de-riciElnciB. que
II!n~U:Jnto a su rei;1tegro tenga. .

Las Empresas. Cornpsfiías o Socie,iu
des proponentes están obliga.las 31 ¡
cumplimiento -del Real dec!'cro de 24' ¡
de Diciembre de 1!J28 ("Gacc!ti" dt'l ~~,), ¡

St:vilJa, 24 de Malo de 1935.-EI 1n- 1
g~nitro Jefe, )lanuel Delgado y D€l- ¡
gado.

8-832•

Hasla lag trece horas <.Iel dia i de
Junltl próximo se admitirán en' esta
Jerstdru y en 108 Registros de lus .Je
futuras de Obréis- p:l~¡icas U~ CÓi'doha,
Cááiz, Huc! va, Bauajoz l' 3I~Jaóa. a ho·
ras' hábiles d~ of:dna, proposiciones
para optar a la primera subas1a urgen
te de· las obras de re¡'>l.irar:ión de eXylll
nación y ¡¡rllll:: en los kiló;11etros 1 al &
dchi carretera d~ tt:'Cé. orden de L~

Campaua a Lora del Hio, de esta ~;,'o":ill
cia,' C'..lyo presupuesto a.>citmde a pes~· '
tas 50,On,09, siendo el plazo de ejer;u- !

ción.de seis mCSei j' ~a .fianza jJro.-is1Q
nal,;:Ie 1.502.30 pesel.as,

La:iubasta se verificará L,. la Jefntu-

ra d", esta pro\-inl'ia, ,.itua-da en la Pla
za <le San Lorenzu, nüna:rO 16, d ·dj~

12 d~ Junio pr",~:;' "'. ;: l··,.; r:,""'~ '", •.. :

El ¡Jro)t:cto. J)lit,~tJS Jo: condiciones,
I;wdclo de, prvpl)sicit..1l y tllsp0s.iciúJ1
:.obre fOrlll:d y ('()ndj¡;ívnes Je .su pr,~·

S/;;:llt~lCjÓIl estarán de manifiesto en C1l11l

.1 efaturü, eo los Ji áS y horas hi.bil<;~
de ofkilla<;. )' en i:: :\c'godal!o de Cún
,~¡·'·ll.riÓ:l ': ;;I:'P:I!';W¡ún de carreteras
del JI.:Iini:.tl=rio Ot' OIH',.~ p'-'h!i~'2S,

Los proponell!l:s e~!ún ouJigados :JI
;'l,lllliJljllli~nto <..Id R~~l dc('rl!lo-lt:~' de
e de 21lariGo JI! In\:! \' l'kal oro~n ,jo!
:.{; LIt;: i~ul'\1 1!It-~ ~' úe.¡;lás disJ.1ú¡;iciúllt;!s
.,-;-''<nles"

'Cada proposjeiún p¡lI'a cada proyec
1" S~ presentarlO t:n par ti sdlado de

. "~Intro I),,"~~1..!:l'" y e::1C":lltl1ta céJ'jtiJuo!l o
en fjapel común ('fllt póliza de íguf11
;lrbcio, dCllr.:ch';n,iosl', <Jeo;d.e Juego, la
~llIe al abrirla n(J l'l'sultt:- CO~ ta) re
quisito c!ll1lplido. lo {~i.lid Hcnl consigo
d que una ...eZ !.'nll'('~:!da la PI'OpOlli.
,'¡ún al oIiciai f:'IlCHI'",sdc ,ut' recibirla
llu !le puede aami tir ya en ningún mo
::Jt"nto el suhsanar la deficiencia que
~Il cuanto a :su reinkgro tengu.

LIU¡ ElIJp['f,~sa~, CDlupaiíia:s u SOCieJll
de:> proponen ¡t.:~, e!itán ohliguiÍal' Id
cumpJÍInient(J dtn H~al o~creto de 2t
d~ J)i('jem)m· de 19~!! ("G~\!'=l~" d~l l;-;),

Sev illll, ~4 Je :\I:ityü tle 19:~¡;,-EI In·
g::m~ru J dt'. :'>f:wüel D!:'lr;:.IJu y Dd
Bado.

Hasta las trece ho¡'as del dis i d-e'.
Junk.l próxi.mo se admitirán en esta
Jefatura :r en los Hc:gistr'os dl' las Jt:
fatura!l de. übrall púhlicas de CÓrdühll,
Cádiz. Huell'a. Badajoz y :\Iálaga. abo
•95 hábiles de oficinG. proposiciones
para optar ala primera subasta ur:~en
te de hlll obl'u de reparación de expia
nación y firme y riego superficial de
bettm en Jos kilómetros 16 al 18 de la
carrC'tera. de tercer orden de Villanueys
del Arisca.! 1I Aznakázar, de esta pro
vincia, eL:Yo presu;,üestu asc!l:nde a
¡'¡1).499,9j J)l',;etas. úendo el plazo dI::
i:je<::ul'i{¡n ,le seis meses y la fianza pro
visional de 1.515 pesetall.

La subasta se ,'erificará en la Jefatu
ra de esta provi.nciu. situadu en la Pie
za de, Sa'u Lorenzo. :lúmeru 16, el ,;;a
12 ~e ,Junio próxinw, a Jus O!lt't" :1OI'·1S.

El proyecto, pliegos de condiciones.
moodo de lJI'oposk¡ún y disl.Ws.lción
~()bre forma y condiciones dlt .,u P"'t:·
~entadó¡¡ estarán de amhifiesto ~r. esta
.¡daturll, en los 'dl:.is )' horas hábilt:li
de ofi<:inall.Y til el Xcgociaclo da Con
M:l'vación y !\epllr:,ción Je ~al'retera5

dd ~1illistetlú de OL,as públicas.
Lo!\. lJropünent~s eslHn obligados al

cumpllm!l;:llto J~l lh:<\l d~crdv-ley d'~

6 de Jl.la::-zo -de 1929 y Real Qnku ..:1f
~6 de ig~ai llles )" uemás dil;posicíones
vigentes.

Cada proposición para cll:da pro~'ec

to se presentará en p<lpcl ~diauo de
~uatro pesetas ~' cincuenta centinloi o
~n papel común con póliza di ¡zual
precio, desechánc:o::>e, de~d~ 1u.:gl), la
que al abrirla no resulte (.on tal re
quisito cumplido, lo cllal lle'"a Nllsigo
eL que una "ez entregada la proposi
cIón al ofkial encar:;adode recibid!'
no se puede at1miUr ,ra e¡~ ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegI"o tenga,

La¡; EmllI'e!all. Comp..ñias o Sodc-da·
delll projJo",;JJentes élltán úbUgaJa'\ al
l:umplimiC'nlú <.Id Real .i¡:cl'eto <io::!-l
dt' l)icit'fllÍJ1"<' d.: 1!J215 i. "(rrltl"ta" d~¡ 25).

Sevilla, 24 d~ ~hyo d~ 193;;.-El 1Ll
gelliero Jdt:, }(lll1w:l Dt:lgad.o yDd
SOldo.

Has1a las tr~e boras del .cllll i de'
J untt) lJl'oxur.:o Sto Il.dmíti¡-{¡n en esta
Jefatura ). el1 IOl! Hegistroll de las J~.

rahlras de Obras lJúblic~i <le CiH'<Iúba,
ClÓIdi1.. Hueln. B:ldHjot y :Málaga. a-bo~
J'lllJ hábiles de oficina. p1"ojJO~iciOnt:5
pa¡'a optar a la pl'imera -&ubast~ urgen
t~ de las Obrll$ de J't'paracién de expla
Ilación y tirare y riego :o>uper1iciaJ <Iv '
betun en los kilómetros 37,500 al Jl'd~ ,
la cll.rett:\'a di: tercer orden do.., Cruz ~
)larchellil!a a liorón, de e!lta pro\'¡n~

t'ia. cuyo lJf'l,,;upues10 asciende a pele,·
talO 5J.3til.:5I>. siendo el plazo de .Seca- :
dón de sei.s mese¡¡ y ta fianza provi.
sional de 1,540,85 .pesetas.

La s.ubasta se v~df1carÍl en la Jefatu·
ra de e:>ta o...ovincia, sitW:l.da en la Pta·
r.a fle San -LorenzQ, nfrmero 16. el.f.lia
12 de Junio próximo, SI las onoo horas.

El prúyecio, piiegos de condicioa~

mode-Io de proposiciÓll y disposicl6n
sotrtl forma y c()ndic¡ollfls de su 'pre
..entaciolJ c!ltllrán de manifiesto en. st~

Jefatura. ~n los 'Ilias :¡ horas hábi1e!>
de oficina.." y ea el ~egocia,do <fe Con
5eI'\'ación y Bl';illracióll de carreteras
del iIinistel'io de- Obras públicas.

Lo» prOlJ01wn tes t;'stán obligados al
cumplimiento del Real de-creto-Iey, ..18
6 de Marzo de 1929 y Real orden-'de
26 de igual mes jo' demás ais~oliiíciun".

vi 8~n I!!'S•
, Cada proposición para cada proy.ec·_
to Se presentara en papel stllildode
cuatro pesetas y cillcu~nta céntim.oll o

I en papel ,~omüu COIl póliza de igual
I precio, desechÁnGose, desda !,ego. la
! que 1I1 abrirJa no r~u1te coa W. ~·e·
i quisito cumplido. Jo cual llzva consigo
I el que una ,'!.'z entregada la proposi
¡ ción al oficial en<:arg¡¡do de recibirla
. no se puede admitir :ra en ni.,gún mo·
1 mento el subsanar la deficiencia quil.
I ea cuanto a ::;u reintegro tenga,
¡," Las Empl'esas. Com;.Iaiiias O Soci~4a.

de~ proponentes están obligaoCias. al
l, cU1np:imi~nto dd Real d¡:l;l't:lO de 2-1

de D:dembre de 1928 ("Gaccis" ,tel 25).
Sedl)a. 2.; de Mayo de lW35,-E;1 In·

gl::Ililttu Jefe, )Ianuel Delgado y Del·
gado.

Has ta las trece horas del di.. 7 de
Junio jJ"QX!I~O le admitirán ':::1 esta
Jt:falu!'li y en los Registroli tk la!.!! Je~

faturas dt: Obra!> públicas d¡,: Córdoba,
Cádíz. Huelva. Badajoz y Málaga., :1 hQ·
1'11.I> hí:.hi lel de oficina. proposicianea
para optar a la primera subasta Ul'geu
le de las obras de reparación de expla
nación y fir1Jle .y riego SI: perfidal -de
iJetún en los kilómetro!; U al 16,145-de
la carretera de tercer orde-n dli ia de
:.\-ladrid 21. Cádiz a SanlúcQr- de Barra·
meda, por Lebrija )" Trebujena, de esta
provincia, cuyo presupuesto asciende a
50.495,40 pesetas, siendo el plazo ~ eje~

cuci6n <1e seis meses y la fianza provi
sional de 1.514,86 ¡le~etas.
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La lubasta se ,'eriricaraí t.'n la Je~dtu·
fll d~ ~sta provincia. :.ítuadll ~n la Pla
Lá <.1.: San Lorenw, número 1ti. d Jia
l~ d~ Junio prt..ximo. a las (me~ hOI"'I:>.

El pro)'ecto. pliegos de condiciones,
müdelo de proposú:Jón )' t1is¡..u"icloll
s.,;,brc: forma y condiciones d~ l;U pl'l;:'
ientaci60 estarán de manifiesto ;;:n e:;ta
Jefatura, en los di3~ )' horas hábiles
de oficinas. y en el ::\egociado le Con
servación y Reparación de carreteras
del ~linisterio de Obras públkas,

Lo:. proponentes están oLligado,,> ul
cumplimiento del Real decrel<.Hey Ú.::
ti de Marzo de 1f/29 }' Resl orden d~

26dl:: igilal mes }' demás cJispo~icj¡mes

vigentes.
Cada proposición para cada proyec

lo ~e pres.entará en pl:llJd s~ilado de
cuatro p~setas )' cint:uellla eé-ntimos u
en papd COlUÚ11 con lJóli.za de Igua!
prt:cio, de¡lecl1ánJo,.~, (Ít'S'ue IUl:g". l~

que al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido. lo cu.al Ik\"u ::.nsigo
d qlol.e una. \'ez entregarla la propusi
ción al oficial encal"gado de recibirla
no :.e puede admitir ya ell ningún mu
m~nta el iuLsanar la 1.ldici~llCÜI,-que
en ~uanto a su reintegro tt!'ng».. _

LllIó Empresas, Compltdhui u Socieda
flu proponentt.'s eshin o.1J ligactali al
cwnplimiento del Hel:tl ue¡;n::to de 24
de_ Diciembre de 19:¿l:l l"'Gacda" del 25).

:sevilla, 24 de }Úl)"O de 19a5.~EI 111
ié:nino Jdf:. ~lanuel .I>elgat1o y lltll
¡ltdo.

S-l:I35

Hasta las trece hor¡u¡ dd dia 7 de
Jwüo próximo se admitiráu e11 ~tóta Jtl
fltku"tt Yen los .Registi"Olj de laló Jefa
tuxu de Obras publicas de Cúrdoba,
Cé.diz. HueI.'vl:l, Badajoz y ~lálagll, a
horaa -bilbUell de Ofiei.l.ll.• ..,rJposicío
DIlS para oplar l:l la primera ¡¡üLa:.tu
urgente de lati obras de r"}laracii'n de
d,planación ). íi.nDe y riego superfi
dal de betún en los kli(jIlletros l!J.!4Ú
&.1 23,890 de la carretera de t~rcer oro
deD._ de La Roda a Ecija, de e"l~ pro·
Yineia, CilYO presupuesto asciende a
50.228;26 pesetas. sitmdo el plazo de
ejecución de $ei$ meses y la fianza
provisional de 1.500,85 ve,;etas.

La subasta se veri1kara en la Jefa
tU1"lI, ,de e5tB. provin cia, situada en la
Phtza de San Lorenzo, número 16. t'l
dia12 de Junio próximo. 1:1. las once
horas_

El próyecto, pliegos de condici~;lc$.
modelos de proposición y disposición
lobre !'Orma y cond1ciones de b'.l pre
lientación estarán de manillesto ",n e~

la Jefatura en lOl! días y horas hábi
lelO de oflc.inas y en el Negociado de
Consen-sción ). Reparación de carre
teras del :\linisterio de Obras públic<.ls.

Los proponente!; están obligados al
cumplimiento del R~al decreto~ley d~

6 de l\'1arzo de 1929 y Real or.lcn de
26 dlt igual mes y detnh cli3poslcion.s
vigentes.

Cada proposi.ción para cada ?~r,)'ec'
te se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos o
en papel común con póliza lie i/lual
precio, desechándose. desde luego. la
qtoe al abrirla no re...ulle con tal re
Quisito ~umplido. lo cual lle-:¡¡ / .on~i

80 el que una vez entregada 1-a propo·
5iciónal Oficial encargadQ de Tl!cibh··
la no se p,uede J.umitir 'fa en ningún

momento el subsanar lli deficiencia
que en cuanto a su reint~Jl'o teng~.

Las EOlpre~as. COIJIPOlñln'i o Soc:i~·

uad~s proponentes i:stoÍn obligudus óll
cumplimiento del ReaJ decreto de 24
de Diciembrt: de 1928 tRGacets" del 25),

Se.... iIla. 24 de Mayo lk 19S5.-EJ In
geniero Jer~, ~tanuel Delgado y Del
gado.

S-837

Hasta las trece horas del día -; de
Junio próximo s~ admitirán t:'n esta Je
fatura y en los Registros de 13$ Jefa
turas de Obras públicas de C6rdob.:.l,
Cádiz. Huelva, Badajoz y ~l:Haga. a
horas hábiles tle oftcina. proposicio~

nei para optar a la lJrimera subasta
urgente de las obras de r~paraci6n de
explanad6n :r firme y riego profundo
de betún en los kilómetros 8 al Hl de
la carretera de tercer orden del ki
lómetro 456 de la de ~(adrid a Cádiz
a Algoúonales. d~ esta provincia. (;u
)"0 presupuesto asciende a 50,000,15
pes-etas. siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la flanza provisío-nal
de 1.500 pesetas,

La subasta se\'eriftul'á ~n la Jefa
~Ü.ra de Cl:ita pro~·~ncia. s~tüada. en !a
Plaza de San Lorenzo, número 16, el
¡,UIl 12 de Junio próximo. a las onCe
horas,

El proyecto. pliegos de condl:lones,
mode!o:s de proposición )' dbposición
sobre forma y condiC'ione!!. de 'Su ¡.:re
sentución estarán de m:miflesto en es
taJHatura en los dias y horas h.AM·
les de oficinas y en el Negociado de
Conser\'ación y Reparación de carre
teras del Ministerio de Obra5 públicas,

Los proponentes están obligados %tI
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de )Jarzo de 1929 y Real: ordea de
26 de igual mes y demás dispusido'les
vigentes.

Cada proposición para cada pi oyec
le se pl'esentará en papel seU:~dJ de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos o
en papel común con póli'll:l de igual
precio. desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re·
quisito curo'pUdo. lo cual lleva c..n:d·
go el que una "ez entregada }ll propo
sicIón al Oficial encargado 1e re:-ibir·
la n.o se puede admitir ya en l11ngún
momento el subsanar la t.le.l(':enda
que en cuanto a su reintegro tL'nt.!a.

Las Empresas, Compaiilao; o Sode
dades proponentes esti:ll obligadas -al
cumplimIento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 2.5),

Sevilla. 24 de Mayo de 1935.-El ln~
geniero Jllfe~ Manuel Delgado y Del
gado.

Ha1$ta las trece horas del día 7 de
Junio próximo se admitirán en esta Je
fatura y en los Registros de 1as Jefa
:uras de Obra!ti públicali de CÓi'doba.
Cádiz. Huel,va, Batlajoz )' :MlHaga. ;t

hora!i há.biles de oficina. prop05icío
nes para optar a la primera subasla
urgente de las obrü de reparación de
explanadón )' fIrme en los kllómetros
33 al 38,300 de la carri:terH. de La Ro
da a Ecija. sección de Herrera a El
Rubio. y riego superficia} de betún
asfáltico en los kilómetro,8 11 al 111.~75

de la d~ L"ni6n en Sevill:.l, iección de
~e~iIla a Puebla d~l Río. d~ esta pro
vindli, cuyo pn:supuetólo asdendea
;jOA!f!J.S:' pesehl.s, ll'itmdo d plazo de
ejecuci¿n de sei5 mese,. y la fianZll
pro"isiou;sl de 1.515 pesetas.

La subasta se verificará ¡;:u la Jefa
tura de esta provincia, .situad¡¡ en la
Plaza de San Lorenzo. número 16. e-I
db 12 de Junio pr6xiruo, a lall Once
horas.

El proyecto, pliegos de cOI1J.icivnes,
modelos de proposición ~- di5pOlloic¡/Jn
lóobrc:: forma y condiciones de .iU pre~

s~n lación estarán de manifiesto en Í1~'

ta Jefaturrl t:n los dias y hous hA})]·
tes de oficinas y en e-l Xcgociado 6e
Consl:rvllción ~. Reparación de carre
teras del )Unlsterio de Obras púbUC'Il.S,

Los propúllen tes están obligados al
cunlp]imien lo dlO"l Real decreto-le}- de:
6 de :\Iarzo de 1929 y Rea~ orden de
26 de Igual m~s y demás disposlcione~

\'lgentes.
Cada proposidún para (';,Ida p~oyc('

te se presentará ell papel se:lado de
cuatro ptsetas y cincuenta céntim'Cls o
en pap~1 común con pólizlI. ;je iglJ.!ll
precio, rlesechí'indose, desde luego. J4
que al abrirla no resulte cop tal re
'1uisiiO t'um¡,¡¡¡do. io cual iievII consi
go el que una \'ez entregada ra. p."'Opo
sición al Ofl.eisl enc:.ltgado de recibir·
la no se pueúe a1dmi~ir ya en llingl1n
momento el subsanllr la nc~ciencia.

ql1e en cuanto a Sl~ reintegro tenga,
Las Empresóls. Compañía.; o Socie·

dades proponente~ {'stá;] -.ol1gadas ~l

cumplimiento del Real decreto tl .. 24
de Diciembre de 19~d (uGaceta" del 25).

Sevl1Ia. 24 de Mayo de 1935,-El In
geniero Jete, ~lanuel Delgado :r Del
g~do.

S-889

Hasta itl.s trece horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán en e:ota J-=.
fatur~ )" en los Registro,. de l~ Jefa·
tura!> de übl'w> lJúblie3s do: Córdoba.
Cád.iz, Hueha. Badajoz y :.\lál1lga, a
húntS hábiles de olicina. proposicio.
nes para optar a la primera subasta
urgente de las obras dtl reparación de
expiación y firme en los kilómetro~

43 al 52 d-e la carretera de tercer or
den de La Roda a Ecija. de esta prQ·
vincia. CllYO presupuest() asciende a
50,()OÜ,04 pe.set~!.'¡ si/;! n do el plazo de
ejecución de ¡eis me:ies y la fianza prQ
visionar de 1.5-00 pesetas.

La subasta .5e verifkani. en la Jera'
tura de uta. provinCia, ¡oituada en la
Plaza de San Lorenzo, número 16, t!'l
.fa 12 de Junio próximo, a la¡ onc.e
horas.

El proyecto. pliegos de condiciones.
modelos de proposición y disposici6n
sobre forma y condkiones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura en los dlas :lo' horas hábi~

les de oficina!> y en el Negociado de
t..onser"aCÍón y Reparación de carre·
lt::ras dltl :\Iinisterio de Obras púhli~as_

Los proponentes están obligados al
cump1imi~nto del Real decreto·ley de
6 de Marzo de 1929 y ~eal ordsD- de
26 de igual mes y demb dlsposictones
vigentes.

Cada proposici6n para cada proyeo·
te fie presentará. en papel sel1ado de
cuatro peseta.¡ r cincuenta céntimo. o
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en pavt:l (;vmún con póliz:J de igual
pl"Pcio. desechándose, desde luego, la
que :JI abrirla no resulte con tlll :'..:
quisitl) cum plido, lo c~al llHa consi
go Id que LJnil ....ez entrt:gada ~:1 prOIo
sición al Ofi:.:jal encargadQ de re~ibir

la no Se IJUede admitir' a en ning'llll
momen to el subsanar la deficJencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Emprcs:¡s. Comp¡tiii:ls .J Socie
dades propon'.:n tes e~t¡lll obli;;ldas al
CUlllplimienío del Real decreto le ~-l

de Diciemb¡'¡: de D:¿S ("Gaceta" del 25),
Sevilla, 24 de )layo de 193.'i.--EI In

geniero Jef!:, ::\Ianuel Delgado :r Del
gado.

Hasta las trece horas del dia 7 de
•lunio pJ'óxímo se admitíran en esta Je
fatura y en los Regi;¡tros de las Jefa
turas de Obras públicas de C0rdolia.
Cádiz. Huel·.. a, Bada.ioz :r ~Iálaga, a
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la prillltra s 'lú«sta
urgente de ias obra.~ de repaulCión ue
explilnación y firme en los kilómetros
25 al 32 de la carretera de tercer or
::!en de La Roda a Edj¡¡, stcción ue
Herrera a El Rublo, de e;¡ta provincia,
cuyo presupue~to asdenue a IJeselas
50.499.95,. sie!!dc ~! p!e.zc d~ ejccuci(¡n
de seis mese.'> :Y la fiam:a prorisional
de 1.51;) pesetas.

La subasta se veriíi..:ará t::I1 la Jefa
tura de e:;ta IH'o\'incia, situada en la
Plaza de San Lorenzo, número 16, el
día 12 de Junio próximo, a las ollce
horas.

El proyeclo, pliegos de condiciones,
modelus de proposidón :): di~1fosición

soLre forma y condiciones de bU prt:
sen lación esturan de manifiesto en es
ta Jefatui"u en los días )' horas hábi
les de oficinas ~. en el :\"egociado de
CI}IlserYaeión y Reparación de carre
teras del ~.1inisterio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley rlt:
5 de ::'.Iarzo de 1929 )' Real ordei1 de
26 de igual mes y demás disposk¡'lnes
vigentes.

Cada Droposi~ión para. cada proyec
te se presentara en papel sellad\) de
cuatro 'pesetas ~. cincuenta centimos O
en papel común con póliza de igual
precIo, desechándose..desde lue:;:(}, la
que al abrirla no resulte con tai r~

Quisito .cumplido, lo cual lle·.. a com;¡
130 el que una vez clllregada la propo
sición al Oficial encargadQ de r~cibir

la no se puede admitir ya en ningún
mom~nto el subsan3r la deti';j¡'nc~lI,

que en cuanto a su reinte~ro tcr.~a.

Las Ernpresas, Comj)añia~ o S')('ie
dades proponentes están obligadas ~l

cumplimiento del Real decreto de :':·1
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Sevilla, 24 de :'fayo de 1935.-EI In
geniero Jefe. \I~!f!uel Delgado y Del
gado.

S-841

Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próximo se admitirán en esta Je
fatura :r Gil los Registros de las Jefa
turas de Obras públicas de Córdoba,
Cádiz, HueJ.va, Badajoz y Málaga, a
horas h~biles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera sub3.sla
urgente de las obras de reparación de

explanación ~. firme en los kilómetros
22 a. 28 tie la carretera de tercer or
den de Ecija a OI\'era, de esta provin
cia, cu~"O presupuesto asciende a pe
..etas 50.048,10, siendo el plazo de eje·
cución de Seis meses y la fianza pro
visional de 1.501,H pesetas.

La subasta ~¡C \'erifiC'3r:i en la Jefa·
tura de esta J)/"O\"iIlcia, situada en }a
Plaza de Sall Lorenzo, número 16, el
dia 12 de Junio próximo. a las once
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y dispo~ieión

sobre f'Orma 'jj condidones de :,u pre·
sentación éstarán dt manifiesto en es
ta Jefatura en los dias y horas hábi~

les de oficinas y en el Negociauo de
Conservación y Rep¡;,rllción de carre
terllS del :.\Iinistl'rio Je Obras públicas.

Los proponelltes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-l~y ~e

6 de :\{arzo de 1929 y Real orden oe
26 de igual mes y demás disposicionf's
\"igenh:'s.

Cada proposición 'para cada proyec
te se presentará en papel sellado de
cuatrO pesetas y cincueDta céntimos O
en papel común Con póliza de i~u::tl

1

precio. desechándose, desde luego, la
oue al abrirla no resulte con 11 €-

. q¡¡isli.u -cumplhlú, iu cual lleva consi- I

I
I go el que una "ez ~nlregada la propo

sicion al Ondal en~rgado d~ lecihir
, la no se puede admitir ya en ningún

I
mom.;nto el subsanar la dd'lcienc~d
que en cuanto a su reinteg,o tenga.

Las Empresa:;, Compañías o Socie..
i dades proponentes ~st,'in .•bligadas ·al
! ("lllllplimiento del Real decreto de :"!l

de Diciembre lie 1928 ("Gaceta" del 2;').
Sevilla, 24 de ),Iayo de 1935.-El In

geniero Jefe, .:\lanuel Delgado y Del
gado.

Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próxímo se admitirán en ~sta Je
fatura y en los Registros de las J efa
turas de Obras pú.blicas de Córdoba,
Cádiz, Huelya, Badajoz y ~lalaga, d.

horWi hábiles de oficina, proposicio
nes para optar :t la primera sllbasta
urgente de las obras de rt.;;.i~aciún de I

explanación :). firme en, los kilómetros
9, 10 Y 11 de las carreteras de tereer
orden de Eciia a Olvel'a, y en los ki
lómetr05; 8, 13 .Y 14 de la de Lora del
Bio a Palma del Hio, de esta provin
cia, cuyo pre!5upuesto asciende a pe
setas 51.369,10, siendo ~l plazo de eje
cución de seis me~es y la fianza pro
visional de 1.541,1{} pe.set::ts.

La subasta se veriflcai'á en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la
Plaza de San Lorenzo, Dwaero lo, el
día 12 de Junio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliegos d~ condi~iones,

modelos de proposición y dispo:; lción
sobre forma )' condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura en los dias y horas habi
les de oficinas y p.n el Negociado de
Conservación y Reparación de carre
taras del Ministerio de Obras públicas.

Los proponentes están obligado/! <11
cumplimiento del Real decreto-ley de
6de Marzo de 1929 ). Real orden de
26 de igual mes :). demás disposiciones
vigentes.

Cada proposición para cada pn,,~·ec.

te se presen lará en papel seUac1'.) de
cuatro pesetas :y cincuenta céntimos o
en papel común con póliza de iguel
precio, desecháIitl!l,;¡e, desde 1ue30, IJ
que al abrirla ni; re~uJte con ,al re.
quisito i.:umplido, lo cual lle\-a LiJnsi.
go el que una vez entregada la propo.
sición al Ofi·eial t;'n\:;lrgado de reciLir.
la no se puede allldt1r :.:a en ningún
momento el suhsa.~?!" la deficiencia,
que en cuanto a su reintegro t.1;t!~a.

Las Emvresas. Compañías O Sacie·
dáues proponlmtes e~ián obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4

dI;! Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).
Sevilla, 24 de )layo de 1935.-El In.

geniero Jefe, :\Ianuel Delgado y Del·
gado.

S-848

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SORrA

COXSERVACIOX y Ri:;.¡'ARACION DE CAlU\E.
TERAS

Hasltl, Jas trece horas del día 14 de
Junio prux..i..t.uo Si:: admitirán e.n el Ro:·
gislro de ~sla Je!atura y en las. de Se
gl)via, Guadalajara, Zaragoza, LogroñQ
l' Burilos, a hor<l.l> háhiles dli oficiDa,
proposiciones 'p~.l"a optar a. la prime.
ra subasta de las obras de reparación
del firme Ue los kilÓr.:."tros 130 al 131
Y 13ial 142 c.le la carretera de Va
lladolid a Súria, cuyo presupuesto de
contrata ascltlnde a la cantidad de
50AlI3,62 p.:seta:;, debiendo .quedar
lenninadas en el plazo de seis me·
~s. a t:'Onlltr de la fecha de SU co
mien:co, y siendo la flan:z;a provisio-
nal de 1.515 peselas. I

La subasta se ·verifIcará en la Je·
fatura de Obr/tS publicas de la pro·
vincia, situada en la plaza de la Re
váblic:a, número 4, el día 19 de Ju
aio, a las once horas.

El pro~·ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manidesto
en la Secretaria de esta Jefatura,. en
tos días y horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentara. en
papel :'oellado de clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con pófua
de iéimd precio, dese-cilándose, desde
luego, la que al abrirla no venga con
este ,¿quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes mínimas, en la forma que deter·
mina el apa.tado A, del Real decre·
to-Iey de 6 de M.arzo de 1929 (GAcETA
del i) y eI1 el pliego de condiciones
particul-ares y económicas de esta
contrata; una vez que le sea adjudi.
cado el senicio, presentará el CO!l
trato de trabajo que :.;e ordena en
el B) del mismo Relii decreto-ley.

Asimismo están obligados 10$ lici
tadores al cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo 43 del Regla~

mento genera} del ~..tiro 'Obrero obli
gaterio f~ha 21 de Enero de 1921
(G.\CETA del 23). '

Las Empresas. Compañías o SacIe
dad~s proponentes están obligadas.
además, 31 cumplirr.iento del Real de
creto de 24 de Didembre di! 1928
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(G.\CETA del dia siguiente) y disposi
ciones posteriores..

Soria, 24 de ').18:)"0 de 1935.-El In
geniero jefe, F. Enríquez.

S-844

Basta las trece horas del día 14 de
¡uniD próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura :r en las de Se·
llovia, Guadalajara. Zaragoza, Losroño
r Burgos, a horas hábíles de oftcioa,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta de las obras de relJaración
del firme de 1'05 kilómetros 1 al ii )'
S al 7, respectivamente, de las carre
leras de Castilru1z a .Villan ueva de
Cameros y Cenera del Río Alhami ~
la 'de TanlZona a Francia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
cantid.ad de 46.858,!l4.pesetas, debien
-do quedar terminadas ~n el pla2óde
cinco meses, a contar' de la fecha de
su comienzo, y siendo la fianza pro
nsional de 1.405 pesetas.-

La subasta :je yerificará en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
'-mcia. ~ituada en la plaza de la Re
¡'úblka, número 4-, 'el odia 19- de Ju-
¡¡io, aias once horas. .

Eljlro:recto, pliego de condicion~s,

modelo "de proposición y disposki'O
nes sobre forma y condiciones de su
pre-sentación, estarán de manifiesto
ell la Secretaria de esta Jefatura, en
los dÍ'as y horas hábiles dé oficina.

Cada proposición se pres~ntará en
papel sellado de clase sexta (4,50 pe
setas)- o en papel cOmún con póliza
de igual precio desechándose, desde
luego; la que al' allrirla no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pre
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decre
to-ley dlt 6 de :\larzo de 1929 (GACE'I"A
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares ;r económicas de esta
contráta; una vez que le sea adjudi
cado el ser.vicio, presentará el con
trato de' trabajo que se ordena en
el' B} del mismo Real decreto-ley.

Asimismo eshin obligados los lici
tadores al cumplimiento de lo 'dis
puesto en el articulo 43 del Regla
mento general del Retiro obrero obli
gatorio fecha 21 de Enero de 1921
(GACETA -del 23).

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están ouligadas,
además, al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928
(G....CETA del dia siguiente) y dísposi
ciones posteriores.

Soria 24 de Mayo de 1935.-El In·
geniero' jete, F. Enriqti~z.

8-845

Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en las de Se
gavia, G:uadalaJara, Zaragoza, Logroño
)' Burgos, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta de Las obras de riego su
perficial del Ilnne, con alquitrán, de
los 900 metros de los kilómetros 34.
85 al 87 Y i74 metros del 38, <k la ca
rretera de AI.mazán a MedinaceI1, ~:

2,230 del ramal a Salinas, cu;yo presu
pltesto de contrata asciende a ta can
tichld de 50.019,48 pest:las, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses. a -contar de la fecha de su co
mienzo, y siendo la fianza proYisio-
nal ue 1.501 pesetas. .

La subasta se \"eriflcará' en la J e
falura de Obras públicas de la pro
\'inci:::,. situada en la plaz~ de la Re
púb1ica, número 4, el día 19 de Ju
nio, a las once horas.

El proyeCto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
pl"(;sentaci6n. estarán de manifiesto
ell la SI:¡;rc1aría 'de esta Jefatura, en
los días v hor!ls pábile3 de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con po1Íza
de 'igual precio. 'de~echándase, desde
luego, la que al abrlrla no venga con
est~ ícquis:lO cumplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la' relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
-mina el apartado A) del Real decre
to~le:r de 6 de ~l~rzo de 1929 (GAcETA
_del 7) y ene! pliego de condiciones
JJariicui-an::s :" ec.:ullúlUl<;aS de esta
contrata;' una vez que le sea adjudi
cado el sen-icio, presentará el con
trato -de trabaJo' que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-le)'. .

Asimismo están obligados los lici
tadores al cUmplimiento de lo dis
puesto en el artí'culo 43 del Regla
menio general del Retiro 'Obrero obli
gatorio fecha 21 de Enero de 1921
(GACETA del -23).

Las Empresas, Compañías o Sacie·
dades próponentes están obligadas,
además, al cumplimiento del Real 'de
creto de 24 de Diciembre de 1928
(GACETA del día siguiente) y disposi-
cíones lJosteriore~. .

Soria, 24 de :\layo de 1935.-El In
geniero jefe, F. Enriquez.

~846

Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio próximo se admilirán en el Re·
gistrQ de esta Jefatura :r en las de Se
govia. Guadalajara, Zarag-oza, Logro
ño y Burgos, So hóras hilbiles de ofici
na, propo;,;:clones para optar ii la pri
merasulJasta de las obras de riego
superficial del firme con alquitrán de
los 300 metros de los kilómetros 2i,28
al 33 y 10G metros lines.les del 34 de la
carretera de A!mazán a :'\ledinaceli.
cuyo presll,mesto de contrata ascien
de a ]a cantidad de 50.01'1,20 pesetas.
debiendo quedar terminadas-en el pla
zo de seís meses, a contar de la fecha
de su comic.nzo. y siendo la fianza pro
visional de 1.501 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras pública de la provincia,
sItuada en la plaza de la República.
ljú.mero 4., el día 19 de Junio, a las
once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de. proposición y disposicio
nes sobre fOI1ma y cor.dicíones de su
presentaci!'ln estarán de manifiesto en
la Secretaria de ~sta Jefatura, en los
d1as y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel se1l:ido de cIase 6.& (4,50 pese
tas) o en !papel común COn póliza de

igual prf'cio, desechándose. d~sde lue
go, la que al abrirla no venga con es
le requisito cumplido.

El licitador acompai'iara ;1 su pro
posición la relación de re'rTlunl.'raci<?
nes. mínima~ en la forma que determI
na el apartado Al del RC¡ll decreto
ley de 6 de ::\larzo de 1929 (GAcETA
del 7), y en el Plie¡;(o de condiciones
particulares :Y eC0!!ómlcas d~ ~stfl. con
tr.ata, nna vez qne le sen llr..iuQH'ado e!
servicio p.:'esentará el contr;¡to de tra
bajú que se ordena en el E) del mis
mo Real decreto-ley.
- Asimi~rno. eslán ohligados los licita
dores al cl!mplimiento de In di~puesto

en el artículo 43 de! Reglamento gene
ral del Retiro obrero obligatorio, fe
cha 21 de Enero de 19~1 (GACET_;'
del 23)_

Las Empresas. Ccrmpaiiias ° Socie
dades prO¡lOnentes están obligadas.
ade:nás. al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928
(GACETA del día siguIente) y disposi
ciones poster!ores,

Soria. 24 de :\1ayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, F. Enriquez.

S-847

Hasta las trece' horas del día 14 de
Junio próximo Se admitirán en el He
gistro de esta Jefatura :r en las de Se
go_ia, Guadclaiara, Zar3goZrt. Lo;:;ro
ño y Burgos, a horas h;ibiles de ofici
na. proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las ouras de rit'[.(o
superficial del firme con alquilrún de
los kilómelros 11 i al 121 y 700 me
tros del 116 de la carretera de Burgos
a Soria, cuyo presupuesto de contra~

ta asciende a ]a cantidad de 50.501.25
pesetas. debiendo quedar terminad3S
ea el plazo de seis me~es. a Con tar de
la fecha de su comienzo. y siendo la
fianza provisional de 1.525 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras pública de la pro\"incia,
situada en la plaza de la República,
número 4. el día 19 de Junio, a las
once horas.
. El -proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fOI1lDU y condiciones de su
presentaci6n eslar~n de manifiesto en
la Secretaria de esta Jefatura, en los
días y horas hábiles de oticina.

Cada proposición se píesentaní en
papel sellado de clase 6.· (4.f)O pese
tas) o en papel 'Común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lUe
go, la que al abrirla no venga con e!>
te requisito cumplido.

El licitador acompafí;¡rá a su pro
posición la relación de l'f."munerHcio
nes- minimas en ]a forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de :1I3rzo de 1929 <G,V:J¡:TA
del í), Y en el Pliego de condiciones
particulares :r económicas de esta con
trata, una vez que le sea adjudicado el
servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el E) del mis·
mo -Real decreto-ley.

Asimismo, están obligados los licita
dores al cumplimiento de ]0 dispuesto
en el articulo 43 del Reglamento gene
r;:ll del Retiro obrero obligatorio, fe
cha 21 de -Enero de 1921 (GACE'l'A
del 23).

Las Em.presas, Compañlas o Sot;ie
dades p"rol'_onentes están oblisadas,
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..,: Hasta las treee horas dd dia· 15 de
. Junio próximo se admitir.!n en ~~la
. Jefatura y -en la de las provincias de

CasteUón, Cuenca. Guad::tlajara.Tarra.
gona-, , Valen'ciay Zaragoza, en los {jjaj
y horas hábiles de· oficina, proposi.
,ciones para optar a la primera subasta
de las obras de reparación de- expl~·

nación· y firme de los kilómetros 1
al·6de la carretera de Alcorisa a Lé.
ce.a, cuyo presUlpuesto de contrata a~'

dende a 36.299.1i pesetas, siendo el
plazo de: ejecución de seis meses, a
~ontl:lr del co-mienzo de las obras, y
la fianza provisional d~ 1.089 pesetas,

La -&ubas tase c.elebrará en Ja'Jef~·
tnra de Obras publicas de Teru-el, si
tuada en la gloriet::¡ de Galán y Caso
tillo, número l. el dia :.:!1 del próximo
meS de Junio, :a. las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propos:dóll :r dísposicio
,nes sobre la for:ma 'Y -condiciones de
su pl"esen tadón -estarán de manifie~to

en la Jefatura de' Obras públicas de
Teruel, en los dias y horas habiles de
oficina.

Cada proposición ~e presentará en
papel seUado de 4,50 pesetas (j tm pa.
pelcomun con póliza de igual precio,
dese-chándose. desd't: luego. la que al
ahrirJa no resulte con tal requisito
cumplido.

La!> Empresas, Sociedades o Corpo
. raciones proponent",s están obligadas
al cumplimiento -del R~;jl decreto de
12 de Octubre de 1923 (GAcETA del 13J.

I Decreto-ley de 6 d~ ~larzo de 1929
(GAcET.~ del í) j' Real orden de 26
del mismo mes y año::; (GAcETA del 27).
- Los cuadros de salarios mínimo$
SOn los publi-eados en el Boletin Ofi
cial dt: la provincia do. 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 24 de Mayo de 1935.-EI In
geniero Jef~. Pascl.liJ. de Luxán.

~2

REPAR....CIÓN IJE· CARRETERAS

setas) o en papel común con póliza
de igual predo, desechán dose, desd.e
luego. la que ~l abrirl:1 no "enga con
este requisito 'Cumplido.

El licítador acompañará a su pro·
posició.n la relación de remuneracio.
nes minimas en la forma que detl'r·
mina el apartad.) A) del Real decreto
le~' de 6 de :\larzo de 1929 (GACET\
del 7) y en el Pliego de oondiciones
particula¡-e:; y .:-coilómiclis de e:st~ Con.
tmt"!; una y.ez que le sea adjudkado
el' kr\·icio. presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B') del
misüio Re::¡l áecreto-le\'.

Asimismo están óbÚgados los lici
tadores al cunwlimjento de 10 dis·
puesto en el artículo 43 del Reglamen
to general dd Retiro obrero obliga
rio, lecha 21 de Enero de 1921. (G.\
~E'tA ·dd 23).

Las Empr~sas) Compañías o So.::ie·
dad.espruponeDtes. e;;tán obligadas,
además, al CUlI'...;!lilniento del Real d",.
cre{o de 201 de Dieieombre de 19:¿il
(GACETA del dia sig,ui.ente) y disposi.
ciones posteriores.

I ,Soria., 24 de ~LJyo de 1935.-El In
geniero-Jde, F. Enriquez.l·.... . 5-8,;)1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DETERllEL

5-850

la carreLer3 de Valladolid a Soria, ·cu- .
)'0 presupuesto de .contrata asciel\.de
a la e-antidad de 50.508. pesetas. de
biendo quedar krminadas en el pla
·2.0· de l;eis meses, a contar de la fecha
de su comienzo, y siendo la fianza pro
\'isional· de 1.515 p.eset~s.

La subasta se 'verificará en la Jefa
tu.a de. Obras públicas de la provin- .
cia, .::.itpada =11 la pl~za de k Re-públi
e~. número 4, el día 19 de Junio a' las
onct: ·horas.

El proYIo"Cto, pliego de co.ndiciones.
modelo de proposidón y disposicio
lles sohre forma y t:ondiciones de su
preselitación, estarán de mallifie.sto en
la Sp-cretaría de .esta Jefatilrá. en los
días y horas habile,s de oficina.

Cada propo~¡ción se presentara en .
papel sellado de la ·.CIaM: 6,& (.1,50 p~

setas) O en papel comun con póliza
úe igual precio, dl:'ú~-eh.ánd'Üs~,."desd.e
ruego, la que al abrirla no "énga con
I:'ste requisito lturnplido.

El licitador acoll1pañara a su· pro
poslció,n la r.elación de remunerllcio
nes miaimas en la .. forma 'que" aetel'
mina el apartado AY del Real decreto-

·ley de 6 d~ ::\Iarzo de 1929 '(G...(CETA
de! 7) .Ji tn el Pliei:'o de c:Olrdidones
J1articulal'e, y t'conómicas de esta coo
trutM; una v~z ,q!.!~ !~ se~ -~djudi~~d{';

el servicio, presentará el ·contrato .de
h'abajo que Se ordena en el B)· del
mismo Real decreto-les..

Asimismo están (}bligadoS' ·los· lici
[adores al cumplimiento de la dis
puesto en el artículo 43- del Reglamen
to general del Retiro obrero obliga
rio; fet:ha 21 de Eilero de l!J21 ·{GA-
CEn, del 23).. .

Las Enll)reSaS, Compañias o Socie
úades proponentes están· obligadas.
además. al ('ulllphrniento ·del Real de~

creto dt:2-l de Dicit:~mbre de -1928
(ti.'l.c.:ETA del dia sigui.ente) y disposi
<: iones posteriores.

Soria., 2-1 de .:\Iayo de 1935_-El ln
geniero-J efe. F. Enriquez,

s-s·tS

además. al cumplimiento del Real de
creto de 2-1 de Diciembre de 192s
{G.~CETA del dia siguiente) :y dispo~i

done;; posteriores.
Soria. ::¿4 de :\Iayo de 1935.-El In

geniero J de, F. Enríquez.

HlI,sta las tr~ce horas del día 14 de
JunIO ¡>roXinl<l se admitirán en el Re
¡;:btrc- UI:' esta Jefatur~ v ~n l~s de Se
govía, Guadalajara. Za-ra:::oz3, LogrÍJ
no :.' Burgos. a horas hálJil;;s dI:' ofici
l:¡¡. proposü:iunes p;.¡ra o,plar a la pri
·.lkra ".uLasta úe las -lJras de rep"ra
ción ud firme ¡Je los kilúlltetro~ 118 al
122 y l:!!:I, Y riego suvediciaJ del firme
con alquitrán de lo~ kilómetros 191 y
~OO lUetros lineales del HI:.! de la ca
rretera de Yalladolid a Soria, cuvo
presupuesto de {'().nt¡'ata a"cienue a -la
cantidad de 51.uilS,61l pesetas, debien
do quedar tez'minadas en el plazo de
seis meses, a contar de la fecha de
su comienzo. y sil:'ndo la fianza provi
sional de 1.533 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obra" jJul.¡jiea de la provinci<l,
situada en la lJIaza dI:' la Re)Jublica,
número 4, el día 19 de Junio, a las
..... ,..., ... "." l.. .............. ,
_ ... '- .... ,I,IU.lt3.=a. ..

. El proy~cto, pliego de condiciones,
modelo de .proposiciun y disposicio
nes sobre fopm~\ '" eondicionl"s de su
presentación esturán de mallitiesto en
la Secretaría de esta J .... fatura, en los
días y horas habiles de otif'ina.

Cad-a proposición se presentará en
papel sellado de clase 6." (4,50 ·pese
tas, O en -papt:J {;ornun ('on póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no venga con es
te rt;,quisito cumplido.

El licitlldlH' acompllñará a su pro
posición l~ rel:H.:iún de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi
na: el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GACET_-\
del í), y en el Pliego de condiciones
particulares y económicas de esta -con
trata, una vez que le sea adjudicado el
ser.... idu presentará el contrato de tra-
bajo que se orden<l en l!l E.) del mis- Hasta las trece horas del día 14 de
nlO Real decreto-ley. Junio \,próximo SI: admitirán ~n el Re-

Asimismo. están obligados los licita- gistro de esta Jefatura y .en' las de
dores al cu.mplimíento de lo dispuesto Seg.o"ia, Guadalajara~ Zaragoza, Lo-
en el artieuil, n del Reglamento ge.ne· groño y Burgos. a' horas hábiles de
1'101 del Reli,o obrero obligatorio, fe- oficina, -proposiciQ.ne:s para optar a la
cha :¿1 de Enero de 1921 (CACE'!'.-\. primera subasta de la.s obras 'de rie-
del 23). go su¡)ertlcial del firme {,:on alquitrán

Las Empresas. Compañias c:i SociE'- de 7M -¡ilt:trll,j de lo,,·kiló1lletros·263,.264
Jades proponente!:! están obligadas, al "267 y 430 metros del kilómetro 268
además. al cumplimíento del Rea! de- de la carretera de Taracena a Fran-
creto de 24 de Diciembre de 1928 1 cia, CU)'o presupuesto de contrata as
(~..U':UA del '~ía siguiente) y disposi-· CÍJende a ·ra cantidad de 50.031,38 pe
Clones postenores. ·1· '>das, debiendo quedar terminadas ·en

Soria, 24 de :\Iayo de 1935.-EI In- el plazo de. seis Illeses, a contar de la
geniero Jefe, F. EnríLI1Jez. fecha de· su comi~nzo. y siflldo la

S--g.19 fianza. prov"isional de 1.501 pésetas.
La subasta se 'Verificará en la ·Jefa-

tura -de Obras publicas de la ptovin
cia, situada en la plaza de la Repúbli
ca, núme)'o .-1, el día 19 de Junio a las
once .horas.

El, j)rO~;e(;to. pliego de condiciones,
model'O de pruposl;clón y disposicio
nes .sobre forma :r cundiciones de ·su
pr~s.entac.ión, estl:lrán de manifiesto en

i la Secretaría de .esta Jefatura .en los
¡ días y horas hábiJesde- oficina.

I Cada proposición se presentará en
. papel sellado de la clase' 6.... 14,M pe-

Hasta las trece horlls del dia 14 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gbtro de esta Jefatura y en las de

. Segovia. GuadalaJara, Zaragozl:l. Lo
groño y Burgos, a horas hábiles de
oficina, proposicio.nes para optar a la
primera subasta de la, obras de rie.
go superficial del .firme con alquitrán
de los kilómetrQS 193 al 198 ~. 100
metros lineales dd kilÓ'metro 192 de
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JEFATUR_\. DE OBRAS PU"BLICAS DE
ZARAGOZA

tura de Obra:> puLJic¡ls de Teruel, si·
luada en la ;;Iorieta de Galan y Cas
tillo, numero 1, el día :!l del próximo
mes de Junio, á las oll,,;e horas.

El proyecto, pliegu, de cor:dici~n~s,
modelo de proposic~on :y dISPOSICIO
nes sobre 1<1 furllla y condiciones de
su pre:;entación, estarán de manifies
to en la Jefatura de Obras públicas
de Terue}. en los tiLas y horas hábi
les de oticina.

Ca,da proposición se prest:ntará en
papel ~,:,II~do ct~ 4.50 pe~etas o en pa
pel común COI~ pÓÚzz. cie Igual pre
cio,df:'sech~ndose.desde lUego, la que
al 3brirla no resulte con tal requisitu
cumplido.

Las Empresas, Sociedades 'O Corp'J
raC'Íones proponente" están obligadas
al cUlllj:limiento del R~al decreto de

, 12 d~ O('tubrt' de HI13 í(~ACET.-\ del 13),
D",creto-In; de l) Je :\Iarzo de 19:¿9 (GA
CETA ild 7) y HeaJ onien ue :W del
mismo riles y aliu (G.-\CE·r..... dcl 27).

Los cuadros de salarios llIinill'OS
son los publicados l:n el Boletín Ofi
Cial de la provincia t~~ ~4 de Ú",li.:·
br,· de 1931.

Teruel. :¿4 de ),I~yo de 1935,-EI In·
geniero Jefe. Pascual de Luxán. _

s- -S~6

Ha:-.ta 1::Is trece horas del día 5 tie
Junio próximo se .admitirán proposi
done--; en el Rt'~isl¡-O ue la Secc:iól1 de
Fomento de esta Jt'f<ltnr-a y en las de
ias Jef<:\luras de las provincias de
Huescu. T~rllt'l. Logroiio. Guadalajara.
Soria, Tarragona r L¿'rida. a horas há
LiJes de oficina. para optar a la su
basta de las ot)l'as de reparación, de
explanación y firme COI1 doble riego
su~rfi.ci<il bitwllinmo dt' los kilóme
tros 1~ al 13 de la carretera de ler-cer
orden de Gal!ur a San;úies3. cuyo pre
supu~~to asciende a :i1.1So.7.'i pesetas.
siendo el plazo de ej('cueiún de seis
me~es :y la fianza pro\" isional de 1.5-10
pesetas.

La sllh~ta se yerifiC'ur:í ante la Je
fatura .l€' Obras públicas ue esta pro
vjncia. sita en In culle de Santa Cruz.
número llJ, el dia 10 dc Junio, a las
diez horas.

Cada proposición para cada proyec
to se IJI'esentárá eH papel sellado de •
cuatro pesetas y cincuenta centimos
(4.5IJ) o ffi ¡Japtd eomún con póliza de
i,i(lial pr·ecio. desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con ~al

requi",¡to ("~;llpEdo, lo ('ual lleva con
:>igo' el que una' yez entrt:gada la pro
posición <tI Jefe del Xegoeiado encar
gado de recibirla no se pueda ya a·d
lIlitil'. t:n n j n¡';Úil cun el"pto. el subsa
ríar ¡no t1eficiencia que en cuanto l:l su
'rein tegl'o tenga.

Las Ern¡.rcsas. Compl'iñiu'i a Sacie
dad~s j;mponentes eshin ubli~.ad<ls al
cumplillliento del Real dCITeto de 12
dI;: OctuLre de l!rl:-! \ ~li3('eta" del 13).

En ,\'irtud de lo establecido por la
Superjoridad para cumplimiento· de
las, obli~a.:iones irnpuestus a los pa
tronOs por el- articulo 43 del Regla-

I mento ·de 21 de Enero dc HI21, cuyo
¡ ,exacto cumplimiento rué recomenda

'1 do po~ Circuhtr de la Presidcncia del
1 Consejo de .:\íinistros, de fecha 30 de

al cwnplimienw del Real. decretu de
12 dé OCtubre de 19~3 (GACETA del 13),

'Dt:éreto-les de 6 de' )IaI-:lO de 192~
,(GACETA del 7) Y Real ordcn de 26
del miSmo mes y año (GACEL.-\ del 27).

Los cuadro,s de salarios minimos
i:on los publicados en el Boletín (Jlt
cial de la provincia de :rt de O'ctubre
de 1931.

TerUl;:I, 2-1 de :\lavo d-e 193ó.-El In
g'eniero J"i:Ie, Pas(:ual de Lux:í.n.

'S-854

Hasta las trece horas del día lS de
Junio próximo sc lIdmi.tirán en esta
Jefatura ). en).1;I de 1~:; provincia!!'. de
Clistdlvn. Cuelll."<t, GUllJaJl:Ijal'a, Ta·
rn.'gona, V~encia y Z;.lrago:.:l1~ en ;')s

, dia$ y ho;-¡¡:; habiles do: oficina, pro
p,osicione:> para optar a la primera
subasto. .de hls obras de- repar..dún
de eXj)lanadóll. y firme de los kili>
I1Ietro~ 34 ul S8 de la .Carretera de
)lorel1a a Ah:orha, ). 4-5 al 48 de la
de Akañlz a Cant&.deja"euyo presu

,puesto de c:ontrata asciende a ,pese-
tas 42.95í .-6i. sit:ndo el lJIazo -de ej~

r cuciún de seis" meses, a contar dt'l
I comienzo de la:: obr~s. y la ftan~ pro-

f
! visiona] de, 1.238.75 pesetas.

La suhasta se celebrar;;' -en la 'Jefa-

Hasta las trece hor~~ del día 15. de
.Juniu jJl-uximú !i~ a:dluitiran en ~sLa

J.:f;.¡tllJ':l y en la de las provincias de
1:a,¡tdlón, Cuenca. Guadalajara, Tarra.
;;¡;na, Yalencia y Zaragoza,. en los días
" hor~s hábiles de oficina, proposi
~iolle~ para optar a 11! primera subasta
tit: las obras de reparadon de eXj.lla
¡¡aciull )' firme de los kilómetros 159
..1 16:l Y 166 de la carretera de Alco·
lea del Pinar a Tarragona, cuyo ¡¡re.
~lIpues.to de contrata asciende' a pt:~e

t.. s ;15.3UO,] S. siendo ~l plazo de eje
cución de seis meses, a contar del co-
mienzo de las ouras, y la fianza pro-
visional de 1.U59 pt'setas. Hitsta las trece hor;lS dd l.lia 1':' de

La suLasta se cetebrará en la Jefa. Junio ¡Jroxirno, ~e <lunJitíran en esla
turu de Obras púbiicas de Teruel~ :;i- Jefatura y en la de las pro\'incias J.c
tusda en la glorieta de 'Galán y Cas- Lastdlon. Cueúca, l~u.sl.1alaj~.a,. Ta-
tillo, número 1, el día 21 del ¡próximo rrai!:;"Il~. \'a1f.:nci'-l y Zaragoza. r;:U los
llIe~ de Junio, a l<ls 'onc:c horas.' "uias :.1-' horas háuiks de ülidna. »:-0,

El pro)'eclo, pliego de cori-diciones, t: pusiciones ,l)a.ra (¡pt.u' a la prinl<:l';\
moJelo de propos;dón y disposicio- 1 ~ubasi.a de l;a~: oLr;is úe ¡'epar<tciún
nes sobre la forma y con diciones d(~ I Je expla!:acJOn y !irme c.ie !Os .b..llú·
,su presen taCión estarán de ffisrJifiesh.J l' iUt:tl'US ü;j id ~ti ue la 6uTetl;!ra de
en la Jefatura' d~ Obras públicas ÚI;! )1a,ria. al' eOil ril~ .dc la 1)('.0. illi,;ia" cu~'o
TerueJ, en los días ~. ho-ras hábiles d:: ;¡n::iuvueslo de' cOlltr:.Ha ascl,wde a
oficina. 'jJesdas :W.":'UZ,:W, ~ícauo el jJli>:l:O u>;:
C~da proposi-ción se prés('otará e11 1 :;jt:CU,,;i':->ll lie ::ualro Ille~t:S, lt l:olllar

pa}Jd sellado u·e ·L50 pesetas 'o 'enpa-¡ údcouJienw de las vOl'lI.S, ~. la nan
Vcl común con po!iza de igu.11 pr~ciú. '1 úP:'uvü,iuna[ "de li1D,lil pesd......
des.c::-chandost:. dewl;;: lu~go, la que al Li suD.:Isia SI; ecieJ..ra.ll t:n la Jeia- ,
lllJrirJa no result~ con tal r~quisi~ . fura dt:' oteas púb-llca~ ue T~l'l'~j, si-
C:<i:t1tptido.. . , ' . luada en ia glul'ida eJe tialitn y Cas-

LaS Empresas, Sociedadcs o Corpo- tilló, I"IUlller;:" 1:, el dia :!1 .:id prüxÍluo
raciones proponell tes está n obligadas lllc::-s tic: Jun.i", <l hl:i oncc huras.
al cumplimit:ntQ Jt'lRcal decreto de '
12 de Oclubrt.! dI;! HI~3 (G.-\.C¡:;TA del 13). . El pru~eclO, 'piü=go UI: cont.Uc.iones,
1kc(eto-!ey de ti de ,~larz4 .de, 1929 modelo Lk pro,iJosicion ~. llislJosíclO-
'GAt.:HTA dd 7) )' R~a1 ord~ll de':!¡j nes su!Jrt: la ¡'omla )" i,;ondiciollr:s dt:
dd misl11Qmes ~: año IG.'\CE'l'A del 2/}. su p.¡·CSt:Il:"u;, l.l, eS¡;,AL',Ül de l11:J.I1.ilies-

Los, cuadros dc salarios mi~imos tu eH la jefatui'a Uc: uhnls jJúlJlil:as
,son., los publicados cn el Boletín Ofi- de l't:rud, en lus Ili<ts ~' Ílunss hábi-
cial de la pl'oviccia de' 24 de Octubre Je:S' lh: oficina•.
de 1931. . " Cada propo:>Íd0n se preseutará en

'Terud, 2-1 de Mayo d-c: 1935.-EI In· papel. st:!la.Ju de 4,.;0 pesetas o en lJa-
gen.ü¿ro Jefe, P::iscual dI: Luxán. pe.! común eOIl púliza de igual pl'C-
'. .S-S53 cio, desechándose, desde lut:go, la qUt:

al .abrirla no, result", con t~ 1''t:qUI~ílo

cllmplido. '-
La:>:,,Emvresas, Sociedades ú Corvo,

n¡c¡oGes proponentes están obJi<;adu:'>
al cumplirr.iento ,dd Real decrelO de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
Decreto-h:y de (; d~ ~farLO de 19~9 ((,.-\.-

·-<:HTA, dd íj Y Rea: orden de :!ti ::d
mismo mes y ailv (G.\CET.-\. ,dd 27).
, Los <:ua..1ros lit: salarios m ü:iIIIos

- !>on' los, J)úolic~(¡os en ei.. 1J"O[t:lÜl Oi i
ci(.ú. ,de la ,.prElvincia de 24 de OCt'l
Ln: ,ut: 1!l31.

TérueJ•. ~4 de Mayo d~ 193,;}.-,·EI In
geniero Jefe, Pa~cual de Luxán.

S:.,-S55

Hasta las trece 1101<1s d.el día 15 de
Junio próximo se <ldIuitidn en esta
JefatUra ~' en ]a de las provineias de
<':asteilón, Cuencl;I, Guauwajal'il, Tarra
gana, VaJencia y Zal'agoza, en los d~
y horas habiles de o.ficina, propOSI
ciones ¡;al'a op lar a la primera subasta
de las obras de r~paración de expla
nación y firmc de Jos kilómetros 16
al 20 de la carretera de Calanda a
Oliele~ cuyo preslIiú.il:sto d~ con~rata
asciende a :!5.11í,l') p~sdas, siendo el
plazo de ejecudón d~ cUatro meses.. a
co.ntar del <:omienzo dc las vb~as. y
la fianza provisioll al de 7;J;J,:;5 pesetas.

La subasta ~e c.elt:hrará en la ,!efa
tura de Obras públicas de 'fen¡e1 , si
tuada en la glorieta de Galán y Cas
tillo, número 1, el ·dia·:n del :jJróximo
mes de Junio, a las once horas.

El proyecto, jJEe~o de condiciones,
modelo de proposi.t;.ión y dbposicio
nes sobre la fOrJua y condiciones de
su presen tac1ón estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Teruel, en los dias y horas hábiles de
oficilla.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel comúll con póliza de j~ual precio.
dts.echándose, desde luego, la que al
abrirla 110 rt'sult·e con tal requisi lo
cumplido. .

Las E!IIpresas, Socit..dades oCorpo
raciúlles pr"poul:ll ks están obligada::;
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Jun io de d'i"l>o año. se hace presente
que ~d presentar las proposiciones.
¡·¡parle de éstas y juntamente con el
resguardo de la fiam~a provisional, de
bera acompañarse el bOletln o reciLo
<lulorizfldo que justifique el ingreso de
la cuota obligatoria cor:-espondiente al
mes anlerio!", hecho en la Caja cola
boradora de la regi¿n o -provincia dei
In'ililuto Xacional .de Previsión.

En el ellSO lie que el proponente ca
r('1.C<1 de ~t!!!:H:i0:1 :.11 Instituto ~acio

OH! de Previsión y por no tener obre
ros no cotice d SCgUl'O de Retiro obre
ro. dclJeni. justificarlo mediante certi
ficación negativa de la citada Caja de
1<1 n:::,::c.n o 1i:-ovincia del IIle::cionado
Instituto"

El proyecto, pliego de cor:di~iones.

modelo de proposición :r disposicio
nes sobre la forma y condiciones -de
presenlHción. estarán de manifiesto
en el Rt'gistro de la Sección ·de Fo
mento de esta .refatura, en los días
"j' horas hábiles de oficina. asi como en
el :Ke~oc:.íado cie Conservación y Repa
ridciún de C~l rret-eras del ~Iiniste¡-io de
Obr'~s públicas.

Zaragoza, 24 de ::\fayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Ramonels.

S-757

Hasta las trece horas del dia 5 de
Junio próximu se admitirán prúposl
ciones en el Rellistro úe la SCl::ci'-¡n de
Fomento de esta Jefatura "j" ~n las de
las Jefaturas de 'las prodncias de
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara,
Soria, Tarragona J' Lérida, a horas há
biles de oficina, para optar a la su
ba:.ta de las ulJras de n'j.Jaración. de
explanación y firme con doble riego
superficial bituminoso de los kilóme
tros 26 al 27 de la canelera de tcrcer
orden de Gallu!' a Sangüesa, CU)'O pre
supuesto ascien de a 19.905.69 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de 1.500
pesetas,

La subasta se verificará anle la Je·
fatura .de Obras públicas de esta pro·
.... inda. sita en la ealle de Santa Cruz,
número 19. el dia 10 de Junio, a las
diez horas.

Cada proposidón para cada proyec
lo se presentar:í en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta cén timos
(4,50) o 00 papel común COn póliza de
igual precio, desechúndose, desde lue
go, la que al aLrirla no resulte con tal
requisito eu'mplido, 10 cual !leva con
sigo el que una vez en trt'gada l;l pro
posicitJl1 ~l Jefe del ~egoc:iado encar- I
gado de recibida 110 se pueda )'a ad·
mitir, en ningún concepto. el ¡ub-sa
nar la deficieneia Que en cuantCia lOU
'reintegro tenga,

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes e!itan oblig;ldas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("(ia{'eta." del 13).

En virtud de lo eslablecido por la
Su~er:oridad para cWll'plimiento de
las ohliga-ciones impuestas a lo! pa
tronos por el artículo 43 riel Regla
mento .de 21 de Enero de 1921. cuyo
exacto cwnplimiento fué recomenda·
do por Circular de la Presidencia del
Consejo de :Ministros. de fecha 30 de
Junio de dicho- año, se hace presente
~u.e al 'p.ressntar. laa pro'posiciones¡

aparte de éstas y juntamente con el
resguardo ·dp. la fianza provisional. de
berá acompatíarse el boletln o ~iho

autorizado que justifique el ingt'e~o de
la cuota obligatoria correspondiente al
mes anterior. hecho en la C:aja eola
boradora de la región o 'provincia del
Instituto lIlacionalde Pre\"idón;

En el caso de que el proponente ca
rezca de afiliación al InsUtuto Nacio
nal de Previsión y por no tener obre
ros· no eotice el seguro <ie Retiro ob~·

ro, deberá justifiearlQ mediante eerti-
. ficaciún negativa de la citada Caja de
la región o provincia del mcnciQn~do
Instituto, .

El proyecto, pliego de condid()nes~

modero de proposición y disposicio
nes ~obre la forma y 'Condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en el RegIstro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días
y·horas hábiles de oficina, asi como en
el ~egociado de Conservación y.Repa
ración de Carreteras del Ministerio-- de
Obras públicas.

Zaragoza. 24 de ~Iayo de 19a1i.-EI
Ingeniero Jefe. Jaime Ramonelt.

8--i53

COM,A:';DA:L..CIA. DE W\ 'GD.ARDü
CIVIL DE HUELVA

A los 'I'einte días siguientes a contar
del en que aparezca el presente anun
cio en la "Gaceia de Ma:drid", y 8 las
.once horas. Se celebrará en la Casa
cuartel de la (iuardia civil. de esla al
pital. sita en calle Pi y ·Margal!.. 41, con
curso púlJlico para la contralB.ción del
servicio de suministro de raciones de
cebada ;r paja que, durante el tiempo
que resta hasta la finalización <lel año
en curso. 'pue-dan neceJitar los caball.ús
de esta citada Comandancia destacados
en las localitladcs que se detallan en el
pliego de condiciones técnicas.

El ado se celebrara «nte una Junta
dd Cuerpo, Que recibirá durante la ·pri
mera media hora después de con,¡¡titui·
da, las proposiciones. que habrán de
prcsentane por escrito. en pliego ce..
rra-do y ajustadas al modelo que se in·
serta a continuación. bien .¡personalmItD·
te o por medio de apoderado qQe·lé r.e
presente en forma legal.

Para tomar parle en el coriéUrso es
condición indispemable Que los licita
dores acomP.3ñen a sus reSpectivas pro
posiciones l6s resguarJos que jusllfi-

.quen haber impuel;lo en la Caja gene
ral dt: Depésilos o en sus Sucursales.
la suma equivalente al cinco po•.ciento
del importe de SU! ofertas,. tomando
como base el precio de un año en rela
dón al de las l'acion~~ de cebada y;pa
ja sefieladas én el üll i,·o "Boletin Qtl·
dal" (le" la provinda.'·c depósito se
constituirá a ·disposi<:;\.. :l del primer Je
fe de la ComanJanda, Presidltnte de la
Junta.· .

En el. casO de que se· presenten dos °
más proposiciones iguales. se verl!ícará
licitación por. pujas a la llama. durante
quince minutos, y si terminado dicho
plazo subsistielle la igualdad, se decidirá
por sorteo ,la adjudicación del servicio.

Los pliegos de con-diciones se en
cuenlran de manifiesto en las oficinas
-de. la Coman~al1cia y en la. Casaa-i:uar
teléa de lo. puesto. de la j)rovínda:.

Mod~lo de proposición.

(En papel de clase octava, dc 1,50 pe
Sétas.)

Don ..., ,,"ecino de... , con domicilio en
la ealb! de, .., núQ1e;:{l. ..• 3compañanllo
cédula personal .(fel ejercido corrienle.
l"ccibo <le la contribución industrial ..
resguardo de haber efectuado el dep,·;.
sito del ~ por lúO del impol"te de. ~u
proPO~icIÓ!l.i é!'!!er-uac por el :;¡mmCJ0
inserto en el "Boletín Oficia]" de b
provincia.de .. " y "Gaceta -de :\1adrid".
del concurso p3ra sunJini;¡t¡"ar las racio
nes de pienso a los caballos de la Co
mandancia de la Guu!'dia ciYil de Huel
~a• .así. como riel¡;lj~go de con<.1icioDes
a que se sujetará dicho suministro, se
obliga a efectuarlo, ucepl:mdo en todas
SIlS partes aquellas condiciones. por- d

-p-recio que por_ración ~eñala el "Bole
tin Oficial" de la pro\'inóa.
Hueh"a~ 21 d~ ~fa~'o de 1935,-El Te

.niente Coronel ¡¡rimel' Jefe, Arturo
.Blaoco.
l... S-i2~

1

- . ... -. .
t9.~ TERCIO DE· LA GUARDIA CIVIL

. D~larado nulo el cuncurso cf:lehrado
eq ~ ~~~~dc ~::. lCt del ~ctüal. ~v11'..:
~acionamiento de ganado. por la pre-
sente se anuncia de nuevo la cont!'a13
ción del servicio de SWllinistro de ra·
ciones· para el ganado ;:por lo que resta
de ejercicio )" año acHud pueda nl;.'(~.e!;i-
tarsl', . ... ...

El CQnCuTSO tendrá lugar a las Qnce
boras del día 21 doe Junio próximo, f;!n

·las oficinas del indiCado Tercio. calJ~

Consejo de Ciento. 425. de esta .capüal,
La forma -en que se verificará elado,

. el modelo de proposición :r el pliego de
condiciones se hallarAn de manifie3to y a
disposición de las personas que ncce~i

ten· conllUltarlos. en las oficinas men
cionadas; de nueve a irtte floras. todos
los -dias laborables :r festi\'os_

Barcelona, 24 de :\Iayo de 193ii.-El
Coronel,<Pio ~aYas y López,

COMISION GESTO&.<\ DEL AYUNTA
MIENTO DE PAL}lA DE MALLORCA

En él·anuncio de subasta para la ~ons
trucción de un edificio e~lIela en el
punto Son Serra-Son Raiúfia, publicai:Io
en la ~Gaeeta de :\iadrid"', número 136.
correspondiente al día Hi dd actu~l,

se omitió <::onsign~r la hOfn en qu~ ha
de celebrar!\e la subast:::o

.Esta tendrá lup;ar a los ,-eintiún d!;¡s
hábiles. a¡.;artir del referido anuncio, a
las doce. en el salón de Rcto}S .ie la CASa
Consistorial.

Lo que se !hace público para que 'Que
de uh-ada dicha omisi6n.

Palma, 24 de }faJo de 1935.-EI Al
caIde Presidente accidenta!, J. Alher:i.

8-617

AYUNTAMIENTO DE ADlORADI
(ALICANTE)

El A)"untamiento de Ahu(iradi abre
un concurso en el q.ue se admitirán PI"O'

posiciones. para la ejecuci6n ~' finan
ciación de la obra de un Grupo escolar
de oc.ho Secciones, con arn¡glo al pro
;recto tormulado por el Arqu.í.lecto don
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lIIodelo de proposición.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACIOX DE LOS SERVICIOS HI.
DRAULICOS DEL TAJO

Aguas_

Don Julio del Yal Colorné ha pre
sentado en esta Delegaeiún instancia
solicitando un aprovechamiento de
agua, acompañada de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Julio del
Yal y Colomé.

Clase de aprovl'<'ha."'l1íento: Rega·lío.
Cantida{i de 8gua: 30 litros por se

gundo.
Corriente de donde S~ ha de d~rh"ar:

Río Taío.

Don ..., que vive en ..., con céc!ula
personal de clase '.', expeJid<i COI1 fe
cha ... en ... y con el núm.... , enterado
de las condi<;iones de la subasta en pú
blica licitación para ('ontrat¿i la cons
trucción de ... en Caceres, subasta que
se anunció en ... el [Ha ... de ... y cu
yos documen tos hases de l<i misH,a se
hallan expuestos t:n el Ayuntamienlr¡,
conforme en toJo con dichos documen
tos y condiciones. SI:! compromete a to
lnar a su cargo dicha contrala con es
trÍ<'ta sujeciun a ellos por ... (el imp.)¡·
te del prt::SupUl:!slo de contrata f) cnn
baja del tanto por ciento del presapuC'"s·
to de contrata). .

(Fecha y firma del solicitante.)
S-OúO

AYUNTAMIENTO DJl: CACERES

comprometo a tomar a mi cargo la ej~

cución de dichas obras con sujedón a
lo estipulado. por la cantidad de ... pe
setas (en letra) :y proponiendo en cuan·
to a la financiación las siguientes con
diciones: (aqui las condiciones o fol'·
ma de fiDanciación del importe que pro
ponga el concursante).

(Fecha :r firma del proponente.)
S-Sn4

te hábil de aquel en que expiren los
veinte dias hábiles de la publicacion
de este anuncio en la "Gaccl~ ,le :\h,
drid", a las doce horas. en el salón 6'
actos de la Casa Consistúrial. b<ljo la
presidencia del Sr. Alcalde o Tt'ni<.'nle
de Alcalde en quien delegue :lo' asistic'1
do al acto 011'0 señor miembro d~ ia
Corporación. designado por ésta. y"'-¡ar>
do fe del acto un señor :\"otario del llus
tre Colegio de Cáeeres.

El plazo d~ ekeudún de las opras w
rá el al' diez mes('~, a <.:ontar ","~sri." '9
fecha en qu-e ~e le hHga entre¡¡a al adj-¡-

Don Antonio Silva :'\úñez. Alcalde dieatarjo del solar donde se ha de cons-
Pr~ide:ntedel Excmo. Ayuntami~lo ,le truir l; Grupo escolar.
Cáceres. El prlly~lo que habrá de ser b~~e de

Hago saber: Que en la sesión celt,- la realización LIt: las ob¡·as. asi como los
brada por la expresada Corporlición ~n pliego~ de conc!icionl"s facult:lti ....~!" :lo'

I 2i de Junio de 193-1 se acordó sacar a económicoalirninistratiYo que li.ah"lin de
subasta las obras de constrUc(;Íón dl' un regir ell la subasta. se hallan de m;mi·
Grupo escolar con cuatro Secciones pa- fiesta en la Secretaría del A",'untamie:l-
ra niños :r cuatro para niñas. locales to de Cáct'res. donde PlIl..'f..h':n ser eX'l-

I para cantina, biblioteca. dumas, r~on()· minado:s por cuantas ¡Jcrsonas lo de-
cimiento médico :r vivienda del Conser- seen. a la<; horas hábiles de oficina y
je. en el sitio denominado Olh-ar de El durante el plazo mencionado.
)'Iadrue!o, con sujeción al proyecto cun- La subasta :s.e adjudicará a la 9ropo-
feccionado por el Sr. Arquitecto muni- sición más ....entajosa con arreglo R. l;-¡s
cipal D. Angel Pérez Rodrigu~z.que fué condiciones anunciadas. y, caso (le • ,,-
aprobado por el :\Iinistel'io de ln... trw:- suItar i¡;¡uales dos u más proposiC'ÍIl!lt·s.
ción pública y Bellas AJ"Ícs. en orden Se "erificará en el acto licitación p'Jf
de 22 de ::\larzo próximo pasado, publi- pujas a la ll~na. durante quinc.e mi!l!l-
cada en la "'Gaceta de :\íadrid" del 26 , tos. y si resultase igua l. se decidirÍl la
del mismO mes J' subve-ndonada dicha ad iudkación por sorteo.
construcción cOn la cantidad de ciento Durante el plazo de diez días en que
r·inc·uenta y seis mil pesetas. se anunció e~ta subasta a los efectos (lel

El presupuesto de contrata asciende a , artkulo 26 del Reglamento de 2 de Julio.
la suma de ciento noventa ~. ocho :nil de 1924, no se presentaron reclarr.acio-
seiscientas catorce pesetas seten:a J' ~ nes de cIas.e alguna.
tres céntimos. siendo la fianza provisio- I Cáceres a 24 de :\1ayo de 1935.-EI
nal el <::ineo por ciento de esta canti- Alcalde. Antonio Silva.
dad, y la definitiva el diez por ciento
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta habrá
de acreditl'll'se haber heeho el de;>ósito
provisional en la Caja general de Depo
sitas o en la Depositaría de este Ayun
tamiento, de la cantidad a que ascien<ie
la fianza provisional, en metálico ° tí
tulos de la Deuda. como garantia para
responder de la proposidón.

Las proposiciones para optar a la su
hasta, redactadas con arreglo al modelo
que se ínserta a continuación de este
anuncio. se presentarán t'n sobres ce
rrados y lacrados. e i1'án suscritas en
papel timbrado del Estado de la da!>tt
cor:respondienfe. y deberán ser enlr.....
gadas en la Secretaría del Ayuntamien
to de Cáceres desde el siguiente día 11á~

bil al en que aparezca este anuncio en
la "Gaceta de :\Iadrid" hasta el anterior,
también hábil. en que haya de tener h;.
gar III subasta, duranle las horas de
diez a trece.

.'\. todO pliego de proposición dehel'á
acompañarse por separado la d:duh
personal del licitador y. el resguardo
del depósito aludido. Cuando el que pre
sen te la proposición 10 baga en repre
sentación de otra persona o entídad
acompañará copia del poder notarial
otorgado al efecto, que habrá de ser
bastanteado por un Sr. T.A:ltrado con
ejcreicio en la ciudad de Cáceres. En la
cubierta' del pliego que contenga el do
cumento de que se hace mención !:oc"
pondrá: "Proposición' para optar a 13
subasta de las obras de cQnstrucciÓJlode
un Grupo escolar con"'cuatro Secc;'loes
para niños y -cuatro para niñas y otras
edificaciones. emplazado" en el sitio de
El ::\Iadruelo".

La subasta 5everificará al dia siguien-

Eduardo Lagunilla y aprobado por la
Corporación. y para cuya obra el Est;1
do ha concedido al A "untamiento la
subvención de 156.000 pesetas por Or~
den del :\Iinisterio de Instrucción púbri
ca de 10 de ::'\oviembre de 193-1.

La apertura de pliegos ~ efectuaI'á
el dia siguiente hábil al en que se CUJIl

plan los veinte dias también hábiles, a
contar desde el siguiente al de la P:I
blicación de elite anuncio en la "'Gaceta
ue ~ladrid~, con asistencia de ~otario

público y bajo la presidencia del señor
Alcalde ° Tenien te en quien delegue y
de. otro miembro de la Corporación de
signado por la misma. debiendo ;-esui
verse el concurso por la Corporación
dentro de los ocho días de este acta.

Las proposiciones versarán soL:e el
precio de ejecución de la obra en baja.
:; sobre la f orrua de pago por la COl;P')
ración del importe de la misma, espe
cialmente ~.la diferencia entre é"te y
la subvención del Estado. y se presen
tarán desde el dia siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la "'G::I.ceta
de Madrid" hasta el anterior al señala
do para la apertura de pliegos. tol1os
los días hábiles que medien hasta d te·
mate. de diez a doce de la mañana. en
la Secretaría municipal, con las (orIl13
lidades previstas en las reglas segunda,
tercera y concordantes del articulo 15
del Reglamento de Contratación muni
cipal vigen te.

El presupuesto de la obra que s~l"\'i

rá de tipo para este concurso es de pe·
setas 2i2.296. El depósito provi:iiona I

para tomar parte en el concurso e~ del
5 por 100 del tipo y asciende a la can
tidad líquirla de 13.614 pesetas 80 c~m

timos. La fianza definiti\'a será del 20
por 100 del precio de adjudieación.

El plazo para la ejecución de la obra
es el de un año: las obras se realizarán
de conformidad al proyecto, presupues
to y pliego de condiciones aprobarlo
para l.a misma, y la forma de verificar
se los pagos por la Corporación puede
ser objeto de proposición particular de
cada concursante.

Los poderes que se presenten serán
bastanteados por cualquier Letrado en
ejercicio en. la l<><:alidad.

El proyecto. presupuesto. pliego de
condiciones y demás documentos e-;tán
de manifiesto en la Secretaria munici
pal. donde podrán examinarse por las
personas interesadas en el concurso to
dos los días :r ~lor2s hábiles que medien
hasta el del remate.

Las proposiciones se verificarán con
arreglo al modelo que más abajo se in
serta.

Se hace constar' que publicado el
acuerdo de este concurso a los efecll'S
de lo dispuesto en el articulo 26 del R~
glamento de contratación municipal.
no se ha producido reclamación al
guna.

Almoradí a 25 de "lavo de 1935.-El
AIealde, Aquilino Herre·ra.

Modelo de proposici6n.

Don ... , vecino de ...• con residencia
en ... calle de ... , númerO ...• bien ente
rado de los planos, presupuestos y plie·
gos de condiciones que han de regi ¡

para la construcción y flnandncio.'m cl~

la obra de un GI'UPO escolar de ocho
Secciones en el pueblo de Almoraci,
provincia de Alicante, de conformid::u.l
COn los docwnentos de referencia, me



-, y"

,-

! ..

:·r.' :g~' c&ñ.~Ót'a"'íi:Jf,¡· li5ot-el' accionistas
de la Sociedad. para que concurran a la
Juntt @t:neral (:xtraordinaria que ten·
drá lu¡a.r,.en ,el domicilio :ocial. calle
del Conde if~ 'Aran<l3. número 8, el día
l~ ,d~l pró»imo JuniCt. a las seis ':.4~ la
tarde, Y. P.c!I: .si. ,el( ~te. hora'no:~~, '
\'ier-anz:el;)resenilldss,n4,wero :iUt~~~,:, 
de .~cioDes; que' sirva· este llvoopaU"
III segunda.convocator-~a. que se: ef~~Il'- _

"r.,en.el mismp, día, a 18,8 siete de hU~~., .
de. con el,dguiente orden del di~ .. :,,:_..
. Lectura y ftprobaciiJn' del acta~e:-·Ja

~Óll~ior"." ,',_, - ._. ,
. P.~Qpon.er. a ,'los acctQni,8~as la amplia,.~

,-cibn ,del capital .ocial y. t6marlo.s·
llCuer<io.!l qut! r~aiglill sobre el asunto.

Madri:!, 25 de :\lafo de 1935.-Bl s.
.c~etar.i(l, JO¡lqu1n PI~.,. ,
,~ . X~~
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ANIJftCl~ DE PREVIO PAGO

.ALTOS BO~NOi DE VIZC.AYA.

I Dado en Ceu.ta al 8 de Mayo de 193&.-
1 El Drleaado lDllritimO. Vicente PéPeZ.
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Anexo único.-Página 764
"11::",. . *' t lo::

T'r-mitto Inunici¡p&1 dónde radican las
obras: El Gordo (Catcares).

y en cUlnplitniento ue lú díspue~to
eo el articulo 11 <id Rellll decl'eto d",
:11 <le Mano de 1931. que lUl,}difica el
dlil 7 de Enero de 1927. lIe publica la
ret'er-ida no1& en la "Gaceta -de Madrid",
haciéndon conJtar que se abre Un pla·
10 -de treintal diu naturlllelO a contar
de!-~n que apar~zca Jiu' publicación en
dicho periódico oficIal, dura."1tu el cual
de~ el petidcn¡uio prélieuliU' lHl
~YC(.:o en esta Dd~i"ción, sita en
Madrid, Fuencarral, U. adlnitiél1dost."
~én en la mi.ma otros. prgyectoil
qu.e etunian el mismo objeto qUlt la pe
tic1ón anunciada o Jll~lln in~ompatible!i
'lOJl ej.

Jrla4ria, 21 d~ )la)'O de 19aó.-El In·
jeniero Jefe, FraneiM:o Bt:na\'id~I,
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El Consltjo d. Administración de esta '
Sodt:dad, en USo de la, atribucionEo-~

que 11: \:onc~e el artíeulo 10 de -los· ,E".
ttltutos, ConVoca a Junta general -ordi·
¡l'lría tte tl~Oni8tai, que tendrá ht,~lIr '
en el -salón de st$iones de:la Ubr¡"':l dc
Han.caldo, el ,iHa 1~ de Junio p,;ÚXljl,U,
a i~ cuatro " media d. la ta:rÜe., , ,",

DELEGACION MARITIMA DE CEl!TA Se :som::terán a la apl'ahaeión deo hl
Junla ei baillnl" y cuentas'~iales co- ,

])qu V~nte Pérez Bilturone, Ioapttc· :"r~poodient8s: al @jere.:i.:iu·' de 1-9:W. -'
tOl" Jefe <le segunda clase del Cuerpo , tratándose además ,de JOI-alunto,-aQue:'
gen~ral de Servicios ~uaritimos y Dele- ll~ refieren ·'lo!ll articulos 17 }" ai· Ue i~3
gado marítimo de la provinCIa dI! Ce,uta. I::statLltoli.

Hago »aber: Que Qrdenilldo po:" ~a ilu:tI- TendrA del'echo de asistencia lfXÍo
tridma ln.pección general de :Xa"ega~ .' ¡j,cc10nlsta poseedor de den'o ni4s ac-
ción se aumente lln dos plazas de Prác- c~one¡¡, pudiendo los de J:D.enor n~nt!ro'
t~ .de número la' (:·r;.q.)(;n.~...;(,n ·;e1 agru~arse para completal'lo'Y- con-
PllértQ de Ceula¡ ~e cvn.voca a .óp~- fiar la reprellentación a uno de ellos;'~ , " . "" .. , , ,
clon~. para cubrir la! dos citada., II Los q;.}~ Do a!lis~an per5onalm~Jate. uni· : M}LRC:El?E$.BE,~Z ESPA~OLA, S. ,A;'
la ql,le podrán coO\:urrir los que reú,nan cu.mente podriln conferir .6U repr,e¡¡;tm1a- '; ; . - , E!\'· LIQt;.UM.qON
las condicione~ rnarCad.;li en el al'tículo ciC;¡n a accionistas que tengan derecho:,
133 del Reglamento de 13 de Octubre de aiish:ncia. salvo en los' casó:t.Jlrt:-! Se cúm'oca a los- señores acdonl$tas
de 1913. para aplicación de la ley de H \istoli llor el articulo 18 de Joi"-Esta- de: esta Suciedad a Jl.U1ta ge:lótr91, que
de Julio 'de 1901J.c ~oll4a,aodolo de mi Moti. . len..lr;¡ lugar el día U de' !!JI¡io de 193;';,
Au~idad por medio de instancia acorn· Para concurrir a la Jtmta o C'onferir il )a:; di<:~ de la lllañ~uul.. en el domicilio
pañada de la duc~entaciónpre"enida la represen.taci()ri, será necesario depo- !>acial, calle ~e Olózaga, número 12.
t!n Al citado &rticulu. cuyas instanciali sitar laíi acciones o IOfo corl'e.-.ponJien- 1 de e:;la capital, para ~OIneh:r a su deci·
S4I: a:dmitirán ~n hor.ili ba.biln de otlci- tes re.sgual'dos. antes del d1a 7 de JUllio, I SlOn la Con\'et:tiencia de prorrogar 81
na,. el1 el iwprorro¡ablt: plazo de un en 'la~ oficina¡ de. la Sociedad en Bilbll(l~ I phuo 'de liquidación de la. ~Dd~ad.
me••..1iI ;pAlrtir do la ~ublicación clel,pre- (Alameda de .ft~C&lde, 2i). o en la.s del; :\Iadtid. 28 ell: Mayo de 1935.-Merce-
l>é:nté edi.cto en el 'Boletín Oficial' de Comité -en ~fadrid. Serrano. 3.•0\. '~.un. l' ilei-Benz. S. A.• 'en LiquidaciÓn.-El Li-
la pl"úvincili atl CádU, S*=8ÜJ1 previlfne bio di!- éSte ~ep6slto !Ot: e1pedil'IÍ 'la opor;'l :qu~ador; fritz Treiber.
el articulo 13:': del Re¡lamento anterior· i lüD.a 'papdd3deentr$Ja 'a X. Junta.- :. ,.',- -= '. -;, .
m~n.a 4ti.tado, ,. t gue ser~~anjeada al terminar ésta 'por ." ..., X--28a2 ",

I J.aj ac:;cioneao r-C:'s&uardn$ depoiltaooi.
.":, A partir 61el- citado.. '!ti». i de huio,
105 :aeliores acdonistas que hayan ad·

, . qulrido derecho' ~-- -,,::Sstencia, poili'iu
examinar en lal ofi.cin$s de Baracaldo
el balAnce y 10& libro~ de COlltabilidad
relat.ivo& al -=jercicio, d" diez a doce dio'
la mañana y de trt'S a dlicu ~e la tarde.

" Bilh~;::U.de ~a:yo de 1935.-EI Se-
ELECTR..4. VALE......CLAKo\. S. A. cretariü <Ier C"ónsejo de AdminiatClidÓD.

. ::.tdenddo ac,uvo.", I:J''':~~~.~Y.':~:'. X~l; .
:\ 5J"rlJ.t ww. 1.~ e JL1D.lO fl1'6~o_!ie

:H&niefeclivo i:l pago dal dividendo OEVOLUCION DE f'L-\NZA

. ~~t~~~o::~r~~~~ni:~as~a~1:b;~~i"~~ l· -.s'.' i c
d
'::' - "'; '16"" 1 :." ~

." d 1.1 '1 . '6 - lt l' 01 cita a a petlC n YO untana: su
:.!.. e .u&rzo 11 ~o. al f'u n <l~ .. por baja <lefinHiva en laprof-e,IÓD de ..\gen.,
lOO, con dcduccLOn del lmpu~.to dt' uti· 1 te <le la Propiedad Industrial por don
lidadel>. '. J. EerllHndo G~ Garcla -v ,ocmo cons&Cuen-
Lo~ 1J~&(j:t St! c:h:(;tuarlU1:.. '.. i da· de- -eMe 'ulo4!levehict6n de- la flanu
En .HHbao. ~l BtlDCO .'?~ \ lZcaya; en , q.I..U ,Uene constitutCbeu~la Caja general

Don Julü¡) del Val Colomé ha prtl- }ladreld.. faS> l1~cos de \l~ara.EapMi'iU.l de Depósitos para.· responder de,,,;'S'Qt.
d.to t'é~hto.e U1~p~n" Aá1t!1'1c~o. '1 en,;'- ¡g~tion&$ -eomo-aJ .~M-e&t~. y con tl1ip,

stniado en I::ttal Del;:gaclón in:atancia \ alen<:la, ~ll la i,,;aJIl,d¡:,,.la .$Qcied..,a, ca- ,i de que pueda'2Um~'gefecto tal~':'
.aliéUando un apro\'echlUIliento de; Ue ,de }1~rla de )1ohnM,~11W1lf:i"()~. • voluclón, una vez que -lOi:f se ha aco.rtta~-
IíjlUi, acompañada d~ la &iguiente nota: 1 .'alan,?" 2". de ~la}o de l~'$.-El I do po!" el Registro de la Propiedad In.

Nombre del peticionario: D. JuliQ dé! . :Secretarlo, 1t LIoI(ia. " .•y '..""1:0. 1 ~trUl,~é'baee ......sJita. dicha peticl6b..:
ya!y Colomé.. ~_.... I P'"el.le d-e *pro\'(lcllamieulo: Re-¡Ildio_ para qtte'las Jlersonas que se considet'éti·

Cantidad dlÍl B¡ll.it.: 16 litroll por... con dl;'l"echo puedan reclamlH' ~ontra la
d . .expreosllda- t)al!!l2a~ ~iniéndc"eque.-'Ii

'(Q~;¡~nte de donde !:!!.b!!. de d.eri\'~r: ){OXT& DE PIEDAD Y CAL"- 'ii'i<ii5t:rJi'~ d phn:cFd-e'leis meS(!1 a·par;.·
Río Tajo. D-E AHQRR08 - l ttr '-de la fecha_ d~ -este llfiuncio, .lif itú~

1'-énnino municipiiLl donde radican l'U ..Je haya'producide -ilin8Uña recl~.: .
obras: El Gordo (Cácere.¡). Solicilaco· duplicado de la libreta de '1' ·'S~IiB "entregados ca su'propietar19":'~1l'
't .IIU cumplimi':1110 de lo displleJól0 impQiÍeión nUmero 53.632 a norn.bre 6~ 'lft'\)los~e .:j'~ constlmyén, nna vez' cmt1~'
(:Q el articulo ll..ael Re~ deereta de D. Pedro ROZll$ Ranúrez, te anüncll se· t pJid(I-s~]os~It'8niltes'regláá1ent8l"ió~.. -,:.:
27 :d~, Mtil'zo de 1931. qLle modifica el ta ~xpe4ido, anulándosela ~reti~rí- .~ ." ·1.lidrid; 6 4-e Máye ~.193á.-Fe~·~

#o 927 ubl' la mitlva. "'1 en el pl"4Q de qll,.......... s, I do -CaheI1Q'," " ,." -. ,de I de Enel'o dt: 1 . , :i~ P lea. • ..... ........
rek-rida nohl en la ··Gaceta -d~ )ladriti.., d~sde esta inserción, no hay reclama- <_ X-.a821..
ha~nd()se con:itu.¡- qUé ~e abre un pla- ' c1ón en contrar-io.· . "."
20' ",;¡,~ tr"'l'nta' -~í~s l1~'ura1E:s a contar },ladrid, 28 ~e Ya~:o d,e 1~35.-Ellefe ~ ...••. ' ,:.- "'-' .. ;0_;.

---.. ... " -< da la CaJ'a. Ch.amorro.' ':' '; -', .:. - :, ;:.~ -,~ ,,' ,-..':)', :,,:
del en que ap~l'...~'.c:.l su publicación en. X__2827 .''''; ,l.', ,':';; LA ROS_~ S. A. ....~~.
dicho ,periódico ljl¡~'... ;, durunte el cual
deber' el petit-io;¡,;;';;J presentar su
proyecto en e$t:J ~);.-::'-¡j~dón, ¡ita el1
)Iadrid. Fuenga!', <I!, ';., admitiéndose
tamb~n en la müsma otro, ¡¡roftQtos
que tengan el misrnQ objeto que la pt:
tid.ón anunciada o s~an incompatij;lln
~nIU.

MadrId, 21 de~1ayo de 1935.-EI In·
¡eniero Jefe, Francisco Benavides.
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4.600.000,00

1.34>!.110.81
S.12i.too,62.
j.a70.t1~.tI

78i.691,70
503.462,00

700.148;.s~.

1.801.lIil.9S

643375,47

2.611.42~;5Q..
1.335.006,89 .

97.841,84

5.400.000,00

4.600.000.00
8.100.000.0.0

806.81&,08

3.591.702.69

2.366.i80,02.
,6.fJ.98.488~

3.463,06 ..

SO.lHU.312~f

TOTAL......... 30..961.812.0.;

PASIVO

CLUn.tQ de Pérdidas y Ganwzciu•.

ACTIVO.

cO~1PA~lA A.:;¡QXI)IA ~s i.EGtll\Ol.

Su. situación eIi, 31 .ck Diciembre d.e.
193-1..

Acciones E'n caMera .
Efectivo en Caja. y Ban-

cos _ .
Inm:ueDles , •• :..•..•
Valores mobillari<:ís ......
Présl8JIlos hipotecarios

y prendarios _..
Fiantas .
Rt"llselo(uradores y Rease-t.¡ ..

.... 1'"" 7 "3' ~ur:tdos .
20<,0. vv. ~." SuLdir-~ccjones y Agen-
ti92..99~3·02;~'~9t cias .

.ri ....4. VO, Varias cuentas d&udo-
11. 103.991,52 ras ..

1.all.165.238,64 Reservas a cargo del re-
77 .tlG.068.86 ¡¡seguro .

.. .1 Comisiones anticipadas.
¡ Gastos de organizaci6n.

. ,.
1.0~9.501.~05,47 1

19.403.9iU I

.t..4S~.~U6¡4) ¡Capital sociai, suscrito••
8.7S9.152,09 Capital social en cttr-

:;..U..~74.903,2ti
10.500.000. R lera ·· ..l·ill ~•. : .
l.lM.62s ' es~nas res .
6 000 000 . ¡ Acreedores por fianzas.

lSO:OOO:OOO~ ¡. Reaseguradores y Rea.se-
79.294.51104 '1' ~rados ~

.' Yanas cuentas acrel'do·

..' .t::~rfi~st~(~1~~~~~~:~j:
4..937.003,68 .';.. TOTAL.........

!
e.k6.850.761,74

SITUAClO~
- . -~~-='::''':.~,-~

U 4. !lUYO d.Ú~

P_tae

21.166.313.89
2.245.979~5?5.68

2.372.';8',67
2.269.51B.61~,)4

:a~oo ·d.e ~epañ.a..·

Oro' ca caja:

CorrqpolU&Wa y 1I81iu4.1 a oo ed 01 oIu·a'll"."<):
Del T.oro ~ ·62;093."6,S} .
Del Bnoo 04.................. .. 223'~~.~3:t,i'2

Del T8IOro - ; •.••-•• ~~ .
D~ Bartoo•••••••••••••••••••••••••••••••••••
De cuentas coment .

Pla.tl lII * : "' ,
Brouee por canta de la Haolenda ••••••••••••••••••••••••• ~ ••.
EleetQl-a cobrar en'eI día.. lo • 4- ~ ;. ti "••••••••• ., ''!' •• ,. •••••- ..

De8ou.eD'COa • lo ••• ;':..~ , , •• ~ " .; :_ .

PI~' del Tesoro.: ley de j d. Agotto el. 1899••••.•.. : ....•...
POItu. d~ ouentu de endito••• '¡ •••••• ::0 •••••• " • 3'i4~ S.72.1M, 4i5
Cñd1to. dl.ponlbl ~" ' .~.... 1!~.8S1.020,46

• • , •• -'__o __' _

P6Í!~as de cu~ntUdeór4diio.'OOu,:iat'ouL:. ..•. .2.563.747.030.22
Cr64it9a dilp'0nibl..,•.•• " •• "." ~ •••••,••:. . :l.ilOri. 24.5.2U. 75

~aPl:6~.depL"éa~~ qÓn ;arantfa .•'•••• ~••.•..•••.•.•.,.' •....
UtrOISIeO¡OI en ,.:i8.l't8l"8 -••••••••••••
Co~~lleal.el:l_-E,p~~~ , ~ ~ .• 1It.. '":, ~ .. _ .

úeufá.lIW-ortIl&ble." fpor 100-1~,.~ .'~ .. ' ~ ...............•...
A~~(ln~de ¡~ Co~p-~ft{~ALTeIl,latarfa .dti .Tabaoo8 ••••• _••••••••
ACCloOnea-del t!aDQO- de ~8Cado de !iarnaeoo.. oro •• ' •••••••••••••

~~;;::~~r=J~t~~~.~·d~~;·j.iii~~~. íá,9i:.::·::;:~::
BhlDn (nmuebles : .•....••...• -: _ -: ! •••

Tdbyb pAbU~o: .;.
"\1 cuenta corrleDc:e:-piati...... ·1JI."~.Oli~~1:"" ,

Por opcaclonel en el enrq · . .. lM.460.34S.20l
jero•••••••.••.• ~ ••• ~ ••••••• »1.706.828,40)
; .' 8aldOiAe lás ~llentas.d~ PdlYo ..• i~O.622.839.52

--_.----

,::' . Ejercido 1934.

6~.724,15

1.397,01
17.867.51

7.159,0&

84 7.589,99·

19-o.~,(J{t

20.684.16
15~.485.3.0

PBUTA.I
DEBE

Prí'mas':' de reaseguros,
netas' ; '

, Siniestro:>, comisfones y
gastos' .

Cambias· y otros COñ-·
ceptos :: ..

Reset\'as- '0•••.

. PrirtlriS'<.le reaseguros... 2.522.761.23
. SiQie'stros liquidados ne- . . , .

tos de reaseguro........ 1.240.676,18 .
Cotil1si()nes. illlPUell-tOi y

gastOs~.... 2.477.337,11
Re8"et'Vas 1.254.166,4'

. I~CID\J).IOS (Extl'tinjel'O).

, .

". ,t

< .

177 .000;000
;J3 •ó«l..OOO
1&.000.000
21.799~499,~3

4.&60.082.225 I
95S.S12~49t~25 I Primas de reaseguros....

t.3-7:L78,4,57 I Sinieslro:; liquidados ne-

~~~t~:~~ i GRa~;~~ ..~~~.~~~.~~~::::::
Al'" " '188 1-' i es as ; ........•.. ~.j~. ,.;) l'

. ¡. INCBmtlos <Nacional).¡

. .

6.~: ."? i. 7;3~,'j-!

: ~:389:~>88'
1~.~lL7~8~n

i.186.3ce,85

11."1.220.88
. .$3.160.000.20

Suma •• ~., •••••.~ ••, .-----
iapo d.e IDtor¿~.- ..,.,>lcÓJ~.{l~(I'" 6Lit par lOO.-·-_~ré.til;.< .. t!.·..CIl2 ~8, coia~<il~~./ !

de mercancfas. 6 11, por lOO. - , r~lll :.~., ~ ',:'; '. "\t'(T,"';.. 1). '.l!-. ",J(la: .Am(l.k':f.ltl~3.r ¡'

\1 p~~ 100 1928. 4 1/. por 100: 10i ':eX)lM nlo!"'f:' d~ Cetaa..q.;5 l?or l~:Obl.ig~?
n~8 I eBorú Abri I \" Octubre 1933 v .-\ brL1 1934.6 por 100; .ubUgaclOnes .i"'l'or()~u,l~. ¡ VIDA '
1934.4 1/. por 100; válores indulitrlalea. :i 1/. por lOO.·..l:.ri ,,¡¡,¡~Yt;'::llI:h, AJ.Co!l.io ,.,a~üo. ; .
V.o B.~¡ Jla l.ZobemadOl, Lara. x,,":"". •. _¡; Primas de rusll¡uroi.....j1

C.plta1~elitaaco ,¡ f;~." ' ,•••; ...
!"oDd"o de reserv· '. ~ ••••••••••••••••., " •., t_•••

Fo~do-'deprevi:li.ól1 ••••••• " ,; ti ,. ••• ,.; ,.,. " .

RefttoM espeoiai,· baHlI a.·,1.a de la ley de t9 Dlc1el1lbl'81~1••• ,
BIIJetweu (úr\Julaelc1il ~ ••• _ "•." ",." •••• ~ •• "
Cueala8 corrientes., _41 " IIIA'_

Cuenta.oorr:ente. en eN "+" lit ~" •• ". ~ .. 4i lo

DepOsltol en etectfyo , "r- • ....... ~.••• "! •.•••

Dividendo" lnterenl8 y otru 9blllf'aoIOD811 a pag~ • ~"_ ••.•• ''' ••
GaMnm8" 'J phdld•• " ., " ~'~ ", .
Dl~souentu ' ~." .. ~ ~ ' ~ .~ ..

l ..ot'ó púit-llC"a:; .
Su.crlpolOn de Oblie:acloDetI delT-.oro•••••••
Su eueñta oomeultl plll'l. pmtalDol OOn pLan·.

tfa de depósltoa de productoa qrfool,. •.•••
Por PllKo de llIIlorth:aoi611 • lntereMI 08 Deu-

das del btado•.•...•••..•...•..•.....• ~ .
ReservaÍil de oontrlbuoioPeI p.r. p."o de t:'eu-

da perpetua Interior •• ; ti • , •• ~ ti _

!Su éQ811.m oorrlente, 01'0••••••••••••••••••••••
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TOTAI.......... 13.286.148,70

HABER

X-2825

PESETAS

-

6.00a.000.Oll
472.91>4,51

1.445.727,27
362.452,66

217.285,27
18.491,25
11.297,23

1.208.810,45
30.177,63

9.767'..226,27

6.000.000.00
1.663..282,56

388.774,33
71.295,39
18.617,50

144.42i,73
1.417.892,13

62.1136,63

9.767..226,27

Barcelona, 31 de Diciembre de 1935.
El Secretario general, Tomas Garcia.

X-2791

Por La Confianza Xacional, S. A.:
el Director, José Cantó.

PES:ETAS
ACTIVO

X-2í90

PA$IYO

Balance de situacMit en 31 de Di·
ciembre de 1~34.

socrnDAD DEL FERROCARRIL DE
ALCA~TARlLLA A LORCA

Capital _.
Reservas extraordinarias.
Fon do d~ re~en'a <:ste.t!..!.-

tario __
Remanentes de ejercicios
Intervención y tráfico .
Sen'ieío combinado .
A:Creedores vados...•......
Interest'1ó de la cartera...

ClIen tas de clasificación
del Inventario _.

Caja y Bl:lncos _
Valor,~s en cartera ..
Almacenes :r mobiliario.
Terrenos ,) obras de nue·

ya construcción .. _ ..
i Servicio combinado ..

"Intervención y tráfico ..
Deudores varios...... .
Ganancias y pérdidas _.

1.323,69
12a,OO

51.443,69

;)0.000,00

Total .

F-ondo de reserva:

PASIVO

Totaz... ....~......... 51.443,69

Accionistas.-Saldo deudor
por pérdidas................ 1.000.00

Acciones en cartera.-Las
no suscritas...... _._......... 2:i.OOO.OO

Banco de "Espaila.-Dep6si-
to de garantia ...... _...... :. 4.938,25

Enseres)" muebles.-Su va-
lor :_ ---..... 11.007.11i.

Depósito en poder de Agen-
tes ~ _., 950,00

Caja. - Existencia segun
arqueo 8.348,:W

Llleno: el Presidente d~l Consejo.
Emilio Vallejo.

LA CO:S-FIA."'\ZA NACIOXAL. S. A.

DIrección: J. Cantó.-Barcelona.

COMPA..ii"iA DE SEG[;nos SOBRE E.....FER:.\IE
DADES

ACTIVO

Cuenta de Pérdidas y ganancias en.
31 de Diciembre de 1934_

Balance en 31 de Diciembre d~ 1934.

Capital

Para amortizaciones .
Para riesgos en curw .

l}65.671,86

,
14.925,41

~.'::'-l2,89

72.780,19

180,430,18
621Ui8-l,39

::1.338,87

811.019,95

PESETAS

102.478,20

4-19.578,62
2.044.899,93

148.817,72

79.128,88
16.348,!H

1.031.029,14

1.165.659.26
.:: "'I")=' ... .(\ ~ +L....
",,··~~·~;;J""7"'·U

Siní es tros. resea t e s 'Y
ren taso net~s de reas~-

guro _ .
Comisiones, impuestos y

ga:o;t::¡s _._ .••...... _
Reser\'as .

ROBO

Primas de r'?ase¡;!ll~s...
Sinie:stros, eomis'io n e s,

in'ip'-;~slOs :r ga!ltos .
BeserV'31S ..

Saldo acreedor .

TRA....SPORl'ES

Reserv,as del ejercicio
anterior ...... __ _.

Primas de seguro~ ,
Pólizas, comision81 y

otr05 conceptos .

lNCE....DIOS C\"acional).

Reservas del ejercicio
anterior .

PrimHs de ~eg~~..~s .
Comigiones por rease-

guros cedidos .
Derechos de regis t 1" o ,

pólizas y otr05 con-
ceptos .

n.CE.....OIOS (Exfranjero).

Rt:serva del ejercicio
anterior _ _..

Primas de segul'Os .
Pólizas .

..

TOTA!... 13.21Hi-148,70

Bilbao. 27 de :.'IIa~·o de 1935. - El
Contador: F. de Zamácona. - Visto X-2831

Concorso para la adquisición de un
tractor sobre Tías par~ la Factoría
de Ta¡-ragona.

COMPAÑIA ARRE).¡"'DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

9.241,45

28.52
248,90
115,84

4.069,50
496,2{)

1.80'0,UO

Total ...••.••.......

HABER

Ben.eficio:

DEBE
PESETAS

.0\ la Cuenta de Ac- "
cionistas par a
enjugar pérdidas
anteriores •.. _....

A Fondos reserva.

!\ecesitando adquirir esta Compañia el
material mencionado, invita a todos 10$
fabricantes e industriales a que presen·
ten pi'oposición para dicho suministro,
con arreglo al plie¡;:-o de condiciones y
modelo de proposición que se ponen a
disposición ti (: los concursantes. to.dos
los días labora1Jles, de diez a doce, en

2.ÜÜG.UO la Oficina Central de la C-o]'YIpañía, De·
482,49 p3rtamento de Explotacii].D-Compras.

2.482,49 . :\lateriales, Torija, número fI, durante d
I plazo de admisión de propü~icionesque

termina¡'á el dia 14 de Junio próximo,
a }as uoce -<le la mañana.

La~ ofeitas han de enlregarse por du
plicado, bajo recibo, en S{'rretada gt....
neral, Kegociado de rec~pción de pli.:-

Banco de España.- Benefi- gas para concursos o enviarse por co-
cio alza valores................ 199,íO rreo certificado y con acuse de recibo,

Intereses }' descuentos.-Li- considerándose en este caso corno fecha
<rUidación de cuentas....... 219,40 de entrega la de recepción en CAMPSA.

Prima-s ..: ..._...................... 8.822,3U 1 Madrid. 28 de )1ayo de 1935.-EI Di.
----- ¡rector gr.:neral, J. Anilla.

To~::..:.:.:::.:.:...... 9.241,451

Impuestos ~. contribuciones
Gastos varios _ .
Impuestos de utilidades. .
Siniestros ._ _ .
Gastos de cobranza .

.."Uquileres ..

4.890,05

4.006,:;3

244.922,96

6.157,20
191.706,51

53.223,21 I

1.314.698,02
2.18:l.219,6ft

96.381,96

112.293,96

VIDA

Remanente del ejercicio
anterior ........ __ .......

Randimiento de cartera
~ inmuebles __ ..

]lo,'"VERSIONES

Reservas del ejerCICIO
anterior _ .

Primas de seguros .
Comisiones por rease·

guros cedidoi .
Derechos de regis t 1" o ,

pólizas y suplemen-
tos _ ..

Resen-a del ejercí e ¡ o
anterior __ ..

Primas de seguros _..
Comilliones por rease-

guros cedido .
Derecho:-; de regist ro,

pólizas e intereses....
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VALE~'TIN VALLHONRAT, S. A. PESETAS

ESTUDIOS Y CONSTRCCCIONES DE INGENIERíA
DOMICILIO SOCIAL: BILBAO

Bulc.nce de situación al 31 de Diciembre de 1934.

PRSBrA8

< ·Re:Hizabie:

Material de trabajo e instalacio-
nes 3.601.54fr,lf

18.92~.S9

8.420.114,55

9.961.082,31

485.&84.78

9.961.082.81

S.8Jí .B06.U

'.761,20
27UIOO,OO

132.640,20
739,484.80

2.141.082.15

2.í30.597,29
41.926,58

2.b......383.58

1.500.000.00
4Ü.96i,76

X-2S24

1Asrvo
}io exigible:

Capital: 3.000 accioles de 500
peselas , .

Fondo die reserva h .

Exigible:

ContribUICiones oo •••

Gerencia y otros ~ •.•
Prestamos capital movimientt. •.
Prestamos capital depósitos.-

Fianzas ..
Diferencia de valores.-Flanzas.
e Li. e n t a s corrÍlente15. - Saidos

a~reedores ..

El Jefe admipistrativo, P. Vallhonrat.-:V.D B.O: El Di
rector gerente. 'VaJenlin VallhonraL

Irmovilizado rdliz8hle:

Mobilia-io de oflcino .....•.......•.....•...••••.••.••

Ir-N\lizable:

Pérdidas; GananciWl............... 459.6-t9.50
Contribucít.n.. 26.035,23

Valc.res _...............••••••••.••...••
Accitnes en Cartera .

159.920.66

5.424.247,69
22.314,10

3..¡32.60
15e,488,06

5.401.983.59

ACTIVO
Disponible:

Depositado :r adelantado:
Depósitos ~. flan-

zas obras......... 2.709.896,24
Cuentas carrien -

tes: Saldos deu-
dores oo'" 2.691.386.32

Anticipo.a a enear-
gados. ...••. 661.03

o b r a s en cons
trucción, desta
jistas, g a s t o s
d e explotación
y amortizables
de obras en eur-
so 0.388,449.63

Cobraúo a cuenta
'POI' ~tifl.cacio-
nes 47.666.135.53

. Ci:l.ja 'O .

BalIcOS .

tín MarsA y D. T. Royo, en una linea
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA de 20 metros 80centimetros;r por el

NTI.'IERO 14,. DE BARCELONA fondo. Norte, en una extension lineal
En virtud de lo dispuesto POI' el se. de 11 metros 948 núlimetro&, Con don

ñol' Juez de primera instancia del José Tarrida. .
Juzgad<l núm~ro 14, de los de esta Inscrita la hipot~ca base del pro·
ciudad, en méritos del procedimiento cedimien10 en cuanto a la finca des-
judicial sumario de la ley Hipoteca- crita, haciendo constar la declaración
ria, que bajo mi actuación !ligue Emi- dI;! obra nueva y posición de créditos,
lio Mas Reyner, contra Julio Benito y en el lomo 1.339, libro 474 de la Sec-
Hortelano, por el ;presente y por pri- ción 2 o de San ~lartin de Proyen·
mera vez, /le saca a pública subasta, s8Is.: tolio 124 vuelto, finca. nÜIn.ero
término de >einte días y POi el precio 13.531, im5cripclÓll quinta.
escriturariamente estipulado, que 8S el El remate tendrá lugar el dia. 5 de
de sesenta mil peseta6, la finca objeto Julio próximo venidero. a lE.ldoce,
del procedimiento, y que se dellCribe en el iocal de este JuzgalW, sito en
así: el Palacio de Justicia, Salón de Pero

Fin-ea urbana con las obras itechas min Galán (antes San Juan).
y hacederas V con las rentas vencidas y se advierte a los licitadores: .
y no satisfechas.y las vencedoras, ra- Que los autos y la certificación del
dicada en esta ciu~ad, barriada de San Regish'o están de maniflesto- en la Se-
:.\Iartin de Provensals, correspondiente cretaria. .
a la sección segunda del Registro de Que las cargas o graviummes ante-
la Propi~ad del ~Orle. calle de IR In- fiares y los pref-erentes al crédito del
dustria, ,en la que le corresponderá actor, continuarán liunsisttmtes, enten-
el número 377, integrada de una casa, diéndolie que el rematante, 10& acepta y
actualmente en oonstmcción. que COnf;-· queda subrogado en la responsabili-
tará de bajos, seis pisos {l.Ho! .~iohk; dad de los mismos, sin destinarse a
"j' otro doble en el terrado, sin vis- su extinción el precio del remate.
tas a la calle, y po¡- el terreno er:J que Que para tomar parte en la subasta
~ está levantando, de superficie 214 deberá acreditar previamente todo li-
metros 28 decímetros cuadrados, equi- ¡ citador haber depoaitaüo en la Caja
....alente~ a 5.672 lJalroOll, también cua· I de Depósitos de esta ciudad, uiia can-
drados, y linda: por el frente, Sur, tidad igual, por lo ~no5, al 10 por
con dicha calle de la industria; pO'r la 100 de la valoración.
izquierda. entrando. Oeste. con ~erre· Y que en el acto de dicha subasta
no de D. Tomás Alexsnder, D. Ru· 1,1, no sa admitirá postura alguna que no
seli S. Hanis y D. Tomás C. Beach; en cubra la tolali-dad de dicha valoración,
una linea de 28 metros 20 ceotlmetros; 1o lea la ante. referida oanUdad de 141-
por la derecha. E S te, con solar de tenta mil pesetaa.
igual procedencia, propio de D. Agua- .. BaI'(:elona. 22 d. Mayo d. 1986.-m

'SlX:retario judicial. por D. losé Dal
maUr J. pórtula&. Oficial.

X--2818

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~~IA

DE LINARES

Don José Porcel He-rnández, Juez d'e
primera Instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado ae
siguen autos por: el procedimiento su
mario del articulo 131 de la le}' Hipo·
tecaria, a instancia del Banco EspafiO'l
de Crédito. contra bienes que le fue
roo hipotecados a D. Diego Lamoneda
Garda, en cuyos autos he acordado
sacar a pública subasta, por segunda
vez, término de veinte días y con la.
rebaja del 25 por 100 del precio de
su tasación en la i'Scritura de ~on!lt1.

lución de h~poteca, las ,iguientes fin·
~s:

Primera.-Una casa situada ·er. 1·
He Canalejas, llamada antes de 1. ,:.
las, en la villa de Lupión, marea, ". \;IjU

el número 1, que mide siete mel; os de
fachada por 12 de fondo. edificado con
oorrales (:t; ,,:ete metros de ancho :r 10
de Condil" '.·"nsta de planta baja con
varias h'.,1üdones y camara, y linda.:
por la G~rccha, entrando, con 'casa de
D. Ildefonso López Ortiz; por la 1.1
quierda, con D. Ignacio Garc1a Péret,
y por la espalda, con corrales, con
'otra casa también del mismo duei'.io;

La que es objeto de esta descripción
tiene el derecho d-e aprovechar medio
dia de agua en cada semana del de
rt'a.:ne de la fuente que -existe en la
Pala POblioa de Lu¡>ión.,
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X-2823

li<'ia, de cincuenta y cinco años, sol
tero. \'t'nlledor ambulante, natural de
.esta ciudad; falleció el 6 de 11a:ro de
1934, en la ciudad de Bog"~á (Repú
Llica de Colombia), ct1ya herc::ncia re
claman sus hermanos do: doble víncuJ.u
D. RamÓl1 de \"iJanovó!- RosseIló, doña
'taria )' doña Rosario dt: RosselIó Do
nato, y se lIaltta a los que lOe crean
('un igual o mejor dl;'rt'd1o que éstu~

:ct la heri'ncia de aquél. para que ut:n·
tro de treinta dias eomp;¡rezcan ante
este JU7:g:ldo y experfiente 2 reclamar
la; haj() a'Pt'rcibimiento de pararles el
perjuicio a que hubier:¡ lugar.

Barcelona. 3 de )Iayu de 193.';.-EI
Sfó'cretario juGicial. Antonio Codor
níu.

JUZGADO DE PRIMERA I:-;STANCIA
NUMERO 7, DE ,5.iADRID

Don Adolfo Orliz-CasadD :r Orej(¡n.
Juez de primera inslanda dI:! Juzgado

, número 7, de esta 'C:JpitaJ.
Por el presente hago sHber: Que en

este Juzgado de mi .cargo se trami
tan autos de juiciO' ejecutivo en ·vía
UI: apremio promovidos por D.V.·&:l..

ceslao Gonzá1ez (jarra. representado
por el Procurador D.. Autonio I;>af'l;l
més, contra D. Pedro Godino Ruiz,
en representación de sus hijos me
nores D. José, D.' Francisco, D. Pe
dro y D. Antonio GoJiuG Salvador,
sobre reclamación de setenta mil
pesetas de IprinciIJfl'. consignado en
eseritura pública,' gastOs, iflteresilS ~.

costas, en cuyos autos. eD providencia
de este día. he acordado la venta· en
"úl>lica subasta, por terCera vez, ter
1:lino de veinte días, y sin ,;ujeción ll.

tipo, de la finca hipotecada y embar
gada en elOtos autos, que es . la' si
::;uit:nte:

Una casa situada en la villa de J\Is
.:¡id, calle del General Arrando, se
:Jalada con el númel"O 10. manzana 163
del Ensanche, barrio de Chamberí, dh
trito munídpal del Hospicio, liIegunda
st:cción del Registro de la Propiedad
de la zona del ~orte. .

El solar afecta en proyección ho:-i
Z(ln ta 1 la figura de un cuadti!áte:-o que
linda: al :Norte, con la caJle del Gene
ral Arrando: al Sm", con !o1ar ele_ t~

tamfmtaria de D. Joaquin O,'tiz; -111
Este, con otro del Conde de Bernar,
y al Oeste, con otro de doña Petra
U garte, viuda de )1ontano.

El perimetro de los lados, o sea el
del );orte, mide 12 rnetr.os ~ "entirile·
tros; el del Este, 17 metros 60 ceuti
metNs; el de Poniente, 17 metros 60

I centímetros, y el del Sur, 11 metros 60
centímetros.

Toda. la extensión limitad.. por esas
cuatro lineas, comprt!nde- una superfl·
cie de 195 metros cuadrados oon 93
decimetros, equivalentes a 2.523 pies
cuadrados 59 decímetros.

Sobre esta superficíe se halla cons
truida la casa de una crujio d.e frentit
)' dos ¡atel"ales. que dejan cntre 51 un
p~tlf). dividida en su altura en sóta
nos, entresuelo, dos pisos primeros,
dos principales, dos pisos segundos.
un tercero en una primera cruja. Ji en
guardillas en el resto de la misma,
cuyos pisos a la fachada presentan
cuatro huecos cada uno.

Los s6tanos están fúrru~dos con mu-

X-2820

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NL~ERO ~ DE BARCELONA

Por el presente y en virtud de 10
aa<.-ordado por el señor Juez de pri
mera inst.ancia número ü, de esta ciu
dad, en providencia de este d~a dicta
da ~n el oportuno ex·pediente, se anun
cill la muerte intestada de Manuel de
Rús,¡eUó Donato, hijo de Pedro y Fe-

Segunda. - rna casa situada en la tima partE' indivisa, en nuda propie-
Pbzu d~ la YjHa de Lupión, man: ..da dad, cu~'o usufructu se :.IlijudícÚ a do-
con el númeru -t al1tiguo y 13 moder- ña AmaJia Lamoneda García de una
1IU, qoe miJe 10 metros 48 ('enlímetros huerta situada toll la ('aií~da de los Ala·
de fac:huua y oh'os 8...1G metros de (on- mos, térmillo de Ikgíjar, poblada de
do, 'Y lind:J.; por l:i derecha, entrando, árboies frútnles, eras para hortaliza y
{'un nll"!a](';, de doñu Yic:toria Benne- un' pcdazQ de viña con algunos oli-
jo; pUl' J;:¡ Izquierda llace \/liqcina a la Y,lS, en U/la superlkie de tres fanegas
c;¡sa Curu{'h<l, ;}' pUl' la espalda, con }' un ce.ltmin y medio de tierra, equi- 1

COiT,tlt:S Je la eaSla que tué de JU<ln . "aj¡mk/~l una lh'c!á:-ea. !:I;i áreas y ti!!
Antonio Cuenls Cdr'ina, qUii: ~s la mis- ! centiá~as. con !"icgo permanen!~ de
m:.! (me an tes SI;: h<l descrito con ~~ , agua ,con que se riegan las oli\-as que
.núrnt-ro 1. y contra D. Ildefonso Ló- se r<o<:ogen en la finca de D, Juan F¡'aI1-
pez Ortiz_ eis~ :\Jarin.

Ti..·r,·~ra. -- ena cusa :situada en ia Comprende tambj~n e~ta huerta la
Plaza de J<1 Conslitut-i(Ín, portales que a'ita.j iOl¡fj\ ¡sa di' llna casa, CUY:! otra
l1alIl",n JI: Ca I'!Jonel"Í a, t:n la dudad de mitad ~s hoy de doña babel' )otarin,
Bacza. Ill<lrt"ac1a con el número 15, que (CUYll extensión superficial ni puedt:"
",("uva una superficie en la ·p1::tnta baja . determin¡¡rse y que se compone de dos
sin iilduir los supurl~:es de ~01 CO.il I pisos, h:niendo en el primero p<Jrtal,
;)(; lIle1I'US l"uadrados. y linda: por la ¡ dos cuartos, cuadra y corral, y en el
c1t'I'",dla de su entrada, con casa lJ'u€' princip;¡I, cocina, una sala-Canl2.ra ~.

ad:u ¡'Jist !'a la Parroquia del Sal,:r<t<Jr pajar; linda :a huerta: al :o\Qrte. (',)1"1

y ceJn <)tl"a de D. Antonio de la. Poza camino de Ibros; al Este, con huerta
RullJc;:; pUf la i:lt¡uierda, de herederos ole doñ:'l. ¡ .,;abel .\fafie; al Sur. ('on el
de duñ4.l Carmen SHndond, J,' por 1¡,¡ arroyo de la Cañada. :y al Oeste. ~on
l;:Sp,d.111. ('tln olra casa de D. Antonio !¡el'r"" {JI:.' lJt~redcrús de D. Seba~tj{¡n

d", la Poza ItoLJez. Lamvneda.
Cllarta.--L·ll {)lü',u' can .,19 matas. en L~s rdaciolladas fincas fueron hJstr-

]a t.::úbd:':l del Carriz.. l, tér'rnino d~ Lu- d<.l5., a efectos de- la prestllte subasta,
pio!!. con una f:.II1<:ga y un ct'!cmin en las :;igtl¡ent~ cantidade:. : la núme-
de ti~rru. eql,livalente a 67 ar~a:; }' 83 1'0 1, t::O cinco :IÜ] pesetas; la núme-
cellf'{,¡,.!"t"~~; q!!~ !i::.±:.: ~! ~Jo¡-~c, ,:'"~);~ j"u 2. en (:U~Z mii pesetas; la nÚ1D~-

otro de D. Franc¡~clJ C, ¡be; al E~:", do 3, en tr-einta mil pesetas; las n¡ime.
con otro dt: herctlt::rus de O. Rlliú;~,:; ros 4, 6 :r 8, en d()s mil pesetas cada
Carvajal; ,,1 Sur, cun ot,.o de D. Jo",':: l!2a; la numero 5, ~n oebo mi! p~setas;
)lar(mez. y al O~"k> con otro dd Es· la número 7, en lIei,3 mil peseta8; la
tadu. ¡.Jarticipa('Íón de la número 9, en tres

Uuinta.-Vn -oli',ar de 103 matas, en mil pesetas.
fi!l pago dt:Il(J1l1jIJ~do Chortal :lo" tam- PlJr¡¡ 1"1 acto de la subasta se ha
Lién c:lña'da de Ruiz SándH:;:, término seiíaladú. el día 28 de Juni.o próximo,
d~ Lupión, con liuperficii: de una hec- y hora dI: las once de su mañana, en
t2rt:a, 36 áreas y 85 centiál'eas; nnda: la SaJa auúiencia de este Juzgado, y
al ~orte, con !Jt'I'ederos de D. Ramón se advierte:
C;;¡M:ai;.J r Hcspit::¡l de la CÚn!'epción; Que para tomar parte en la subasl';
al Es'~. COil t\;.:: ;-HS de D. José Carv¡,¡· deberir consignarse previamente en 1:'
jal; al Sur, con herederos de D. An· mesa del Juzgado o e:,¡tahkcimient<:
tull,O .~cuiia, y al Ot!sk, elill Huefon- fles1inado ~ I efecto ellO por 100 d(~

:so Ortiz. tipo por que salen a subasta las fin·
·S~xt", - en haza. en el camino de cas, que es el j;-¡ por 100 de su tasa·

Lupi,Jn, térm.ino de la misma Villa, de ción, y no se arimitirán posturas que
un<l fant::ga y odIO ('l"iemint!s, t:qUÍ\'a· sl;:an inferiores a dicho t~po. .
lentes a 78 areas y 27 centiareas; que Que Jos autos y la certificación dI.'!
linda: al !\()rte. con ti~!TaS d-t:doña Registro de la Propiedad a que se re-
Isabel :\Iarin Orte-ga; al Este. coo la lierc la r",gla cuarta. del articulo 131
ue Se-balltialJa ~lolin<l; al Sur, COl1 ea· de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
lOina de Lupiún. y al Oeste, con tie· nific-sto en la Socretaría de este Juz.
rras dt' D. Francisco Lamoneda. gado, para que puedan ser examina-

Sl!ptima.-Ln olivar de 86 matas y dos. entendiéndose que todo licitador-
la plll'le d ..... arr0YO que comprende po· f\ce-pta como bastante la titulación, y
blada dI< ádJolf's y cf'ñavt'rales. en si· {[Lle la~ rargas o gravámenes anter!o
tio c:.ñadla d", los Ajamos, término de r~s y los preferentes y los que hubiere
J3egijar, con /l:upt:r!icie de dos fanegas,' al crédito del actor, continuarán sub-
equivalentes Q una heetárea, 25 áreas sistentes, entendiéndose que el rema-
y 24 centiáre<!!S, con riego de Un· na- tante los acepta y queda subrogado en
cimiento de agua qu<: se recoge en la la responsabilidad de los mismos, sin
finca de hei'~{ieros de D. Beroardino des1Íflarse a su extinción e-J precio de!
::\larín; lini.ie: al Xortt;. cune! camino rcmate. .
-le Ibros; al Este, con .olivag d~ los Dado en, Linart's a 23 de Mayo de
ht!l'l!d~ros d~ D. Scbastián Lamonl'da; 193.5.-P. S,~·:~L, Luis :\laestre. - El
al Sur, con el a:"royo da la Cañada, y Juez, José Porce].
al O(·ste. con olivas dtt D. Júan Ra-
món Tobaruela.

Odavfl.-l"n haza de dos faneRas,
equivalentes a 93 árt:as y ~4 centiáreas,
en sitio arroyo de Lupiúll, término de
Torreblascopf:'dr-o; qu~ linda: al :\or
te, con el arroyo de Lupión; al Este,
con tierras de D. 19naciu Gurda; al
Sur. Con otro de doña Ama!ia Lamo·
neda, y Id Oeste. ClJil otro dc:: D. Emi-
lio LamOlleda. ,

);lJvena.-Y 'por último, pertl'nt:!ce a 1
r:, Dit;go Lamoneda Ga,ci<i una ~ép. !
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ro:> de fabrica de ladrillos; en fachada
existe un zócalo de sillería y el res·
tú d." los muros es de ('ntramado de
madera can cajones de ladrillo, tren
tado de ladrillo :r azulejo en la facha
da. y en ~l interior con todos los de
!~¡JJes de carpintería, cerrnjería, p!n
ttlra, cristaleria, empapelados, baja
üas que son comunes y corrientes en
!úc!;.¡.., las buenas casas de :\ladrid.

Atlemús cuenta con retrdes forma
dús de inodoros y aparatos de desea,'o
ga voluntaria, desagües de tuberías de
hierro y alcantarilla.

Pal'a el acto del remate, que tcndrit
Jugar en la Sala :Hldi('ncia de este Juz·
gado, calle del Generül Castaiios, nú
llIero 1. princlpal. se I.a sciíalado el
Jia ,:.0 úe Jl1nio P:"·'X;¡llI'). a las once
:'Joras, y se llevará a efecto bajo las
condiciones sigui,.'tltC3:

Primera. Qu~ esta tr-¡"cera subasta
se eelebrani sin. sujedón a tipo.

Segunda. Que para tonwr parte en
"lrt'~<lt-e- (leb('r;';n ("onsigna:" previa
mente los licitadores la cantidad de
diez 'mil :nt;n¡enhls pc;;clas. que es el
10 por 100 efl·ctivo del tipo de venta
d~ la segunda subasta. sin cuyo requi.
sito no ser{tn admitidos.

Ter{'era. Que fa subasta se celebr:o·
rá ;sin supii¡- la falta de tilulos de la
nnca.

Cuarta. Que ia ,primera copia deh
escritur:;¡ de consUtllcÍón de hipote-c~

sobre la fin ca q-lJe se subasta, liquida
da de der~hus rt:'ales, no ha sido aún
inscri la en el Po egistt'<> de la Propie
dad del ::-';orte. de esta capital.

QL1inta. Que l?- certificación de car
gas. estad de ma:lifiesto en Secretaria
pata' que pued~l examinarla los lici
tadores.

Sexta. Y que las car~as o ¡;:-;'':\'::":me
nes· anteriores y lús prefl:I"L';;i··~. si
los hubiere. al (TMito ut;l lid",. con·
tinua,'án suhsistentes, enteTIdi~n.io So ~

que el rematant\:: !r¡s acepta ~. queda
subrogado en la responsabaidad de lo~

mismos. sin des:jllar~€ a su extiril'i.:"-1
~l precio del re¡¡:aie.

Dado en :Maol"irl a 25 Of' :'ofa,"O de
1935.~EI S~retarj() iudicial, ante mi,
Joaquin .o\rgote.-El Juez, Adotfo Or~
tiz-Caslido.

X-282&

JUZGADO DE PR1MERA lXSTAXCL\
NU~lERO 7, DE .M..>\.DRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Oritjón,
Juez de primera instancia dd Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
est~ Juzgado de mi cargo se t;'amitan
autos 1> o r el procedimiento especial
hipotecario, establ~ido en jo ley de 2
d~ Diciembre de 1&i2, pror:lO,'idoli por
el Banco Hipotecado de Es-paña. re·
presentado por el Procurador D. San
tos de GandaJ'ilJas y Estrada, contra
el Sindicato Agrkola Comarcal de Yi
Ilanueva v Geltrú. sot:e secuestro v
posesión interina de una finca hipote
cada a ht seguridad dI: un préstamo,
hipotecario de cuarenta mii J>t=sdas d~
principal. int-ereses, gastos :Y costas, en
cuyos autos Ct1 providencia de 11 de:
corriente mes. he acordado la venta en
pública suLa~ta. por segunda vcz, tér
mino dI!' quince dias. y con la rebaja
del 25 por 100 de la pri!Ul'.rú. doble
JI' simultáneamente, de la finca hipote·

cada en la escritura de 3 de .Julio de
1925, que es la siguiente:

En Yillanue\·:J. " Geltrú"-Cn edificio
encla\'ado en <licha villa 'de Yillanue
\' a :Jo" Geltrú, en la call e de la Inroa·
mIada. número lIS, de:.iinado a fa
destilación de orujos. y consta de los
siguientes cuerpos o na"t:s:

ena en que está instalada la oficina
y' depósitos de mampostería. de 14.03
Illl;:tros p;lra la faLricación de tartra
to de caL

Sala de máquin<ls. depósito de al·
cohol y lagar para deposito de vjno,
¡-ecllbi.:rto de lizas de ceni.lnka.

Taller de reparaciones ;" otros de·
pósitos pa::l el orujo.
Almac~n con un laJar de 40,l~ me

tros y tres de 274.03 metros para oru·
jo. todos revestidos también.

Fosa de cristalización para el tárta
ro, contenitmdo, oc h () depósitos de
mampostería .idriados illt-eriormente.

El solar reetangular mide una su·
pcrtil-ie de 894,60 metros, -equi"alentes
a :!3,ti79,16 palmos cuadrados. de los
Que ex;sten edifkadcs UtlOS 380 met:'os,
equi\'alcntes a 10,O::-'8.f;O palmos en plan-

, :u baja, y 150 lnetros, equivalentes a
3,9iO.50 palmos, en planta de sotano,
siendo la r~stantl: superHcie dedit:ada.
a natio ('f>ntra1 n¡¡r:l 1:'1 ¡'":-II':;<;l. r1f'~('~r

~a' y maniobrer~ de ~arr()~~ 'tl'nie-ndo
.tIla linea de fa.:hada oe 20 metros.

Es en el Registro la finca número
1. tt~ dupl icado.

Para el acto del remate. que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audien('ia de este Juzgado, calJe
del Gen~ral Castaños, número 1. <prin
eipaI. ~[adrid, :y~ c~ la de igual clase
de Villanueva y Geltrú, se ha señala·
do el dia 24 de Junio próximo, a las
once horas. ~: se llevará a efecto bajo
lao;¡ condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como' tipo
de esf3 s.egunda subasta, hecha ya la
deducdón acordada. la cantidad de
sesenta mil pesetas.

Segunda. Que 110 se admitidn pro
posiciones que no cubran .las dos ter·
ceras partes de-l expresado tipo.

Tercera. Que pal's tomar parte en
el re-mate deherán con~¡~nar previa
mente l~s lidtadores e-l 10 por 10'0
efect~vo del tipo de ven la. sin cu)"o re·
quisito no serán admitidos,

Cuarta. Que si se hiciel'oo dos pos·
luras iguales se abrirá nue.a licita
ción entre los dos rematantes ante el
Juzgado' que or:onoce de lOi autos, ad
~t!ti!e:índo!<e al mejor pastor.

QL!inta. Que la consignaciÓn del
precio Se ndficará a los oCho días $1
:J,l1ientes al de la aprobación del re
¡~~ate.

Sexta. Que! o s titulos de propie
;~ad. -sup!idos PQr certificación del Ré
~i'ltro. se hunarén de manifiesto en la
Secretaria del refrendante, con los que
·:~,;:berán conf¡)rm'l!'se lo:> licitadores y
,;in de¡-echo a exigi:- ningunos otrOI.

Séptima. Y que las cargas o grava
menes anteriore¡ :r los p,re{e!'entes. iii
1')5 hubiere, al ~:-édi1o del Banco 'Hipo
ll:,cario Je España, con linU21'ún sub
sistentes, entendiéndose que el rt:tmH
tante los acepta y qu~a subrogado
en la responsabilidad de 108 mismos
s~n destinarse a su extinción al prll~
('10 del remate;'

;Dado en Madrid a 16 de Mayo de
1935.-El Sec.r~tario judici.aJ. ante mí,

Joaquin :\rgok.-EI Jucz, Adolfo Or
tiz-Casado.

X-2R34

JIIZGADO DE PRl~tERA IXST.\:\"CIA
:\"L"lHERO H, DE ~1ADRID

Por el pre"cntt' y Ci1 ""ir:¡:d de PI'I)

vid~nt:ia dietaua por el .Juzg<ldo de
primcra ifll'tanti,l nÚnll.'!'O l~, dp esta
capit:.;l. en I<)s ,lulos ~l',:;t:idus ,1 nOlll
bre dd Banco Hipotecn'j,) dI: España
'"Ün D. :\Ia,¡ut"l :\l1)LJn':lIl y :'LJrtín~z

de Tcja.b, S(jore St"·¡H·~tn"¡ de UIl:'¡ nn
,'a hipote,,·adu. s,e :-a,'<! :1 13 v(-nta \:':1

pública suuast,l" PUl' pri!Jlera Vl:l y
J>reeio de eiento euarent:1 y (:ll~!r() mil
pesd,ls, la ITlel1clunad;¡ .í:<1"l. (Jli~ es 121
si~uit'llk:

En Olj\"(:·nzn.-~Dehe..;a de quinientas
ochenta .... una hect~r{',iS, ("lIan'nta áre:.ts
'" cincucnta (·elltiáre~l~. <.··',n ]iJS siguien
te" linr.f>,os: Ocste. rlu (;u:lIli,il1;l; :"0:"
te. la riber';! de OliY<1:::Z:1: S'llit'nle. de
hesa Capellina, :r Sur. 12 carretera de
Oli"enza al Pm'ntc d(~ :\"'Ude!.

Par;l ('uyo ado do:: 1:1 suLasta, que
habrá de tener lugar d,,!Jle y simultá
neamente ante este didF) Juzgado. :,:
~l de igual dase de Oli\'enza, se ha
senalado el día 21 de Junio próxi
mo, a las once. anunci{;nduse por me·
dio del pres(;'nte. y prt' .... in i{'ndose:

Que 'para tomar p,lrte ffi la subas
ta deberán cOllsi,u:nar ¡.os lleitadOt't:"s el
10 por lOO rl~l tipo,

Que no se admitirán postur;¡~ que
no cubran las dos tercer¡¡s p,¡rk:- del
e~presado tipo.

Que si se hicieren el 0:<; posturns
iguales se abrirá nut:Y3 lil'ilaciún en
tre los -dos rematantes ante este Juz
gado~

Que los titulús han sido ,.upJidos por
certificación del nf;'~istrll y se halla
rán de man;fiesto ~ S¡'¡';"t'lar-íll, de
biendo los licitarl()n's conforIT!urst' con
ellos )' sin que ten gan dert'cho 8 exr
gir ningunos otros.

y que las cargas O gr:1v:llllel\('s ano
teriort;,s .... ~ln·r-ert:'n te);. si lo..; hul)Í ere,
al crédito ,1el act()r. contÍnwlr:ín sub.
sistentes. en ten di én dose que el rema
tank los acepta y queda suh!'ogado
en la ¡"espons2!Jilit1:HI dt> los mismos,
sin destinane a su t>xtinci{m t'l precio
del remate.

:\bdrid. 18 de ~Iayo de 1935,-EI
Se<"retario, .ro~é Cruz.-El Juer.. Felipe
{;riLani.

X-2835

lUZGADO DE PRIMERA IN"STAXCIA
NUMERO 16 DE )IADRID

En ....irtud de ¡pl'ovidt=ncla dictada
por el señor Juez de primera i.n;,¡tan
cía númel'o 16. de cstli capital. S~cre-

taria del rcfrenuante, en los autos se
goidos sobre sl:'cuestro r pos~sión in
terina de u n a finca. a instancia del
Banco Hipotecario de España l:on d.on
Miguel Osuna Laguna. se s a C:1 a la
.... cnta en públi('.a subast:=¡, por primer::t
....ex, término de quince días, la fin{'o
hipotecada en la escritura base de los
referidos autos, que es la siguiente
finca:

En Córdoba. - Cortijo denominado
Yista Alegre, compuesto dI:: casa y 1.)3
(anegas, equivalentes a 93 hecté.rea
66 á,eas y 62 centiáreas. formado DU-;
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X-2829

........--~---

A»lOOSllAClÓN ni JUSTICIA

. -
BOIX ~lELGOSA, Camilo; naturalde

Lérida, de .estado soltero, profesión pe·
ri"odista; d.e cuarenta y cuatro sño& de
edad, hijo de Modesto y de Espuanza,
domiciliado úlüma.men te en Madrid.
call' de- CQrtage~, . numero 12-6, pri
mero; Iproceiado por .eitafa en. suma·
rio número-,14-6 de 1935; cOUiparw:eerá
en término de diez días ani"l el Juz
gado de instrucción número 7, d@ Ma·
drid, Secretaria' de D. Joaquin Argote
y Sagastume, a fin de notii!~rl. el
auto de proc65amiento, recibirle de·
claración indagatoria y ser reducido
a· priSión·, que le ha sido deeretada em.
dich¡¡ causa. .

Bajo apercibimiento de. BU declarados
rebeldes y de incurrir en la3 demd&
re8ponsubilid.a.del legales, de no pre
Senlar8~ lo~ prQC~saC!o8 q46 a CQnti•
nuación seezpresa,n. en el plazo Que
se le. fija, a contillr"desde el dt~ de
la publicación del anuncio en -lte
periódico· oficial y. tUlte el Jue.% o

. Tribunal que' ,,,-.B,effala, se les cita,
llama y emplaza, encargá.'"!dosftQ·lo.

. .das las· Autorir:/.afj.es y Agente~ :de
la PoUc~r. judicial, procedan. ¡¡ la
busca, caplurd· '.1/ .··conducción·· .de
aquéllos, poniéndolos a dispo-.zeión
de dicho Juez o Tribunal, con arrB
glo a 10B artiClllos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimi/ltll, 3JI71 Y

'664 tle, ta.ley de -~Ef¡Juiciamiell!..O, mt·
lllar de: .tIarina,

!
i
i
¡ BRAVD MAQ"C'EDA, Eusebjo;. hijo
j' d~ Victorio y de Paula, natural de San
! Martín d8 Valdeiglesias, v8cino de Las
, Rozas, de estado casado, prof~sión Jor-

nalero, de sesenta y cuatro liños, sin
instrucción, domicUiado en L9S Ro·
zas; procdiado por hurto, causa· nú.

I mero 92 d~ 1985; eomparecerá en t6ki, rnin,o' de diez día, ante el Juaz de ins-

BERNAL RIDlERO, Antonio;·natu
ral de- Algodona1e!, de estado 5~H~o.
profesfón pescadero, de treinta, y'dos

, año~, domiciliado últimamente en Se
villa; procesado por desorden públi
co; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
numero 5, de Sevilla.

X-2833
'" - f

JUZGADO DE PRI:\fERA INSTANCIA
~"'U~IERO 17, DE MADRID

En ',irtud de pro\'idencia -dictada
por esta f-echa ~por -el señor Juez de
pz;:imera 1nstanda número 17" de esta
capital. -en los autos 'de -juicio ejecu
¿Jvo promovidos por D. José Gard-do
Gonzalo, rep~~sentado. por el Procu:-a·
Qor D. 1Iiguel Sanz Cabo, contra dof.a
Filomena JU8n Calabuig, ¡obre Jlago
de .!!eten~a mil ciento set€nla ;}' una
pcs~tas de print'1pal, ~ast(}s de .pro~

testo· y costas, se amUl-CHt, por segunda
vez la venta' -en pública si.Wasta de los
bienes muebles embargado5 a la deu
dflra, ~r que son los siguientes:

La l1uda propiedad de todos y cada
uno de los valores que se e:t<presan a
continuación: .

Quir,ce titulos de la Deuda amo"U·
zable .5 po-r'lM, s e !" i <: A. n~me"v:>
776.279 al 7i6.286 y 784.878 al 78·1.894.

! Once tftulos de la misma Deuda,se
! ríe B, números 259.841 al 269.8(.8- y
r-273.084 al- 273.091. . . .
l· Once títulos de la n'l!::Jm2 Deuda, !,e
t l'ie .A, números 156.620 al 156.630.
'Ocho, serle B, números' 28.23( al

28.241.
Ocho, serie e, números ~.484 al

20.491. .
P00t.. serie D, nú..-nero 2.451, y otro,

lerl~ B,· número 1.242. . '
Ocho títulos de la r:01sma serie e,

n1lmeros 666, 63.518. 10.1:27 al lO.12g
Y lO.9QS al 10.905.

eua tro,· s e r i e F, cúm""'IO& 1.825,
6.023, 6.4&7 _y 6.468.

Cineuenta acciones del Banco de Va
·lencla;nÚJIM'ros 9.111 al 9.160.

y otras Qincu&nta attionel d,l n¡ü;
_I1}O, Banco,. serie ter c e. r a, nám&r,Qa
~2.39~ al·22..644.

Quieie.Jlr,s "obligadon~s Qe la Com-
pali1a Transmediterránea. '. ,

¡'asado 'Pericialmente el deNCho de
nuda propiedad sobre los valo~8 rafe-

I l'ido/l en la cantidad de ciento o.1ncuen. ~

I .11\ mil peset811. \ .. . . . . . ¡
l·' Para -cuya ·eub,stll, quetend·¡oj .luga...
¡ en le: SaJa-&udrencia de (!"Sote Juzgado,. ~

!' &1to eft laclille del General Cas.taftos, .

InÚIU&rO' 1,. 8&. ha ¡aBalado el día 3 de
Julio· próximo, ft las once de Sllma~

¡ flaca, bajo1as condie1iO'l1es 81gui6n~ I

la: '
1 ,. Pr~ra •. iervirá de tipo -para e&ta
I sesunda aui)uta la cantidad. d8 ci~lo
l. doce fI1il·.qu.i~ientlUl ,pel.&tall, rebajado
! ya el U ,por ~t()() del que .1rvib d.base
¡ paJ'~l1a primera, y tia S8 admitirán pos~
: turaa que no cubran las dOI terceras
¡ partes del avalúo, pudiendo hacerse a

calidad de eeder el remate il un ter~

cero.
·~BUnda~ .. Para tomár· parte ~en la

subasta chherán consignarlos l!citado·
re. 01 10Wr 100 del Indicado tipo y

: &,;h!bir' fiU: céliula per:sonal, sIn cuyos
\. requisito.!! '·no· serán admitidos. -
I .-T~rcefll, ..Que el infQ.nne del Perito
l.. .~ ha tasado los bienN·Ob.ieto de -¡;u~

agrupación de las fincas qu.e a conti·
nuación se describen como dependien~

tes de la casa cm"tijQ (fUe se ha edifi
c-ado en la pri::11erafinés:

Pri:nera.--Cna pa¡'cela de tierra en
el cortijo Cuarto Nuevo, campiña y
término de Córdoba; que linda: al Nor
te, con partidor que desde el Camino
de 2\íoiltilla se diri~e a tierra:; del cor
tijo Cu::rto Canillejo :r q\le atra\'iesan
la parcela que se describe con el resto
de ia finea el:' IJomle1ué segr~gada;

al Este, con Camino de :\Ionlilla a que
separa usla parcela de la que se des.
cribe con el núm<:ro 2; al Sur, con tie
rra del cO:'(ijo Cua:-to de los Alamos,
y al Ücslt:, i,:on tierras del cortijo Cuar
to Canillejo.

Segunda.--Otra T1urcela de tierra en
el expresarlo cortijo, camj.úi5.a y tér
m.iI1G; (lUl:: Lnda: al ).'orte, con t1erras
del col"tijo Canillejo; al Sur. con tle.
rras de donde procede esta parcel~ al
.este, con el Camino de ),looti11a a {';Ól"
dobli, {me en dirección de Xorle a Sur.
itlraviúa el cortijo, y al Oeste, 'CoO n
partido;, que del ~xpresado camino de
~Ion tilla, se dirige al po¡w lla\llado HI
guerón.

Ter<:e-ra.-Y otra parcela d e tierra
en Jos mismo/; cortijo, carnpiiía y té¡'
mino que las anteriores; que lInda; al
""arte, CGn tierras delcorUio Cuarto
dd niü. (;lill partidor ·que del Camino
de ?\.Iontilla se dirige a Pozo Ancho y a
Pozo Blanquillo, al .otro lado de CUyo
partidor hay una· parcela de tierra,
propiedad hoy deDo Pedro Al-;are:z y
con re~to de la finca de donde ésta fué
S<:'gregada; al Sur, con tierra cel cor~

tija Cuarto ce los Alamos y partidor
que desde el Camino de )Iontilla va
a los Pozos mencionados, atravesando
en parte esta parcela y siguiendo en
tre la misma y la de Pedro Alvarez, y
al Oeste, con -el repetido Camino <le
~lontilla que ~epara en Una pequ~a

parte de parcela que ~ descri~ de la
deslindada anteriormente.

Para dicho remate 6e ha señalQ<io el
¿ía 20 de Junio próximo, a las once
de la· mañana, celebrándo·se &multá·
·neamente en el Juzgado de primera
instancia de Córdoba ~. en este J~a
.do, sito en la calle del General CUta·
1\05, número 1, de esta capital, en pre
do de ciento veintiséis mil pe:>etas;
¡previniéndose a los licitadores;

Que no se admitirán posturas que no
~ubran las dos i"'<lrc~ra¡ partes de 1.
lndica.da cantidad.

Que para tomar parte en el miS!M
rleberán consignar los licitadores pre
vIamente sobre la mesa de dichos Juz
gados o en el estableoitnl(tllto :PUblico
destinado al ·efecto &l 1CJ por 100 de la
indicada cantidad.

Que no se aprobará ~l rQ.lU~te ha.sla
tanto sea conodde> el r~suItado de am
bas subastas, quedando en poder del
Secretario la consi~ac16nrealizada
pOfltl rematante y de\'olvléndosi a
1015 demás licitadores sus !respectivu
Consignaciones; 'quedando liquella CO~
!no parte del precio óel ·remate.

Que los ~itulos han sido suplidos por
(ertlftc~ción del Registro, halláp-dose
de manifiesto en la Secretaria, y que
los licitA.cores deberAn conformarse
con ellos, sIn tener d6reoho tl exiMir
ningunos otros.

Que las cargas '0 gravámenes ante
rioret y los preferentl:5, 41 los hubie.
re, continuarán subsiStentes¡ entendién-
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6483

6460

tru~ción de San Lorenzo del Esco
rial.

6580
4.491

CABEZON GONZALEZ, Sabino, alias
"Tinaja"'; natural de Ribafrecha, de
estado soltero, de veintiún años de
edad, jornalero, domiciliado última
mente en Huesca; procesado por hur
to (sumario número 384 de 1934); ~om
pare-i':erá en término eLe diez dias ante
el Juez de instrucción de Logroño para
constituirse en prisión provisional;
bajo apercibimiento que, en otro
caso será declarado rebelde y le pa
rará. ei perjuicio a que hubiere lU8ar
con arreglo a la ley.

4.492

CABRERA, PEDROL, Domingo; de
treinta años, hijo de Ramón Jo- de Do
lorea, de estado casado, natural de
A.m;¡osta (Tarragona), .ecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa núme
ro 173 de 1935 sobre robo COD homi
cidio y otros delitos; comparecerá en
término de seis días ante el Juzgádo
de instrucción número 16, d·e Barce
lona, Secretaria de D. Juan Bruses Vi
ves; hajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

6543
4.493

CALLE GARCIA. Bartolomé, y Luis
Larracoechea, procesados por el de
lito de estafa (sumario número 133
de 1935); comparecerán en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucci6n número lO, de Madrid, <:on
objeto de llevar a efecto su prisión. y
practicar las demás diligencias nece
sarias; bajo apercibimiento de que sí
no lo vertiican serán declarados rebel
des y les par8>rá el perjuieio a que
haya lugar_

6484
4.494

CALLE GOl\'"ZALEZ, Eutiquio de la;
de estado soltero, profesión jornalero,
de -cuarenta y ocho años de edad, hijo
de Rafael y de Leandra, últimamente
en ignorado paradero; procesado por
tenen.cia de útiles para el robo, causa
número 490 de 1934; comparecerá en
ténnino de diez días ante el Juzgado
de instrucció:r;. número 2, de San Se
bastián (GuipúzCOa), a fin de notificar
le el auto de prisión y con.stit~irle en
tal estado.

6434
4.495

CA."IPON QUINTAJ."'\A, José; de die
cinueve años, hijo de José }. de )laria,
natural de Jerez de la Frontera, sol
tero, vendedor, domi<:iJiado última
mente en Sevilla; procesado por hur
to; comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Utrera en el término
de diez dias, a constituirse en I]>risi6n.

6517

4.496

CARlDONA GASANOVAS, Tomás; na
tural de Barcelona, hijo de Antonio y
de Maria, de cuarenta y cinco años' de

edad. soltero. de profesión pintor, ve
cino de Barcelona y domiciliado últi·
mamente en la calle Muntaner, nú
mero 153, bajos; procesado en méri
tos del sum-ario nÜIDero 11 de 1934,
instruido por el Juzgado de instruc
ción número 7. de Barcelona; ('~mpa

recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, para constituirse en pri
si6n; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

(;.0163

4.497

COLO:\1ER NADAL, Victor; Director
del periódico "L' Hora.... cuyas demás
senas no constan; procesado en causa
número 346 de 1934 sobre inducción
a la sedición; comparecerá, en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de Barcelona, Se
cretaría de D. Arturo Clavería Llobet;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 verifica.

6465

4.498

CüLL CASAS, Enrique; de unos cua
renta años de edHu, ,.;uyo adual dü
míeílio y ·paradero se ignora; proce
sado pOr estafa en causa número 16
de 1935; comparecerá. en término de
diez dias ante este Juzgado de instruo
ci6n número 6, de Barcelona, Secre
taria de D. Antonio Codorniu, por te
ner decretada su prisión.

4.499

CORTADA LLOBET, Arnadeo; hijo
de José y de Maria. natural de Sa
rreal-Vendrell (Tarragona), de estado
soltero, profesión confitero. de veini
trés años de edad, domicilado última
mente en la calle Nueva, número 78,
segundo, primera; procesado por hur
lo en -causa número 687 de 1932, com
parecerá en término de dIez dias ante
este Juzgado de instrucciÓn número 6,
de Barcelona. Secretaria de D_ Anto
nio Codorniu, por tener decretada »u
prisión.

6461
4.500

E...~CIN'A CRIADO, Antonio; ferian
te y con domicilio en Madrid; compa
recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3. de Valenda, o manifestará por
escrito a dicho Juzgado su domicilio,
con objeto de recibirle declaración
CO'IDO denunciado en sumario 203 de
1934, sobre estafa; previniéndole que
sino lo vermca le parará el ,perjuicio
a que haya lugar en derecho. .

6519

4.501

F ALCO ORTIZ, Franeisco; de cua
renta y cuatro años de edad, natural
de Benimaclé (Valencia). y Domingo
Ló-pez Toca!. natural de Fórtuna (Mur
cia). testigets presenciales del hecho
de aUtos del sumario 22 de 19"35, sobre
lesiones y daños. consistente en eho--

que de automóviles ocurrido el <lia 27
de Abril último en 1:. canetera de Ta
rragona a Barcelona en el -cruce con
el camino de :\131" de CrexeilI, :r CU)·os
actuales paraderos o domicilios se des
conocen; comparecerán dentro del tér
mino de diez dias, conforme se ha
acordado. ante este Juzgado de Yen
dreIl, o expresarán 'su actual domici
lio, para prestar dedaraCÍón en aludi
da causa ,con el apercibimiento de pa
rarles el periuicio correspondiente
ca~o de no vE:\-rlkarlo.

852:1:
4.502

FO~T, Ramón; cu:yas demas cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en CastelIón, procesado
en causa número 215 de 1934 sobre
estafa; comparecera en término d~
diez días ante el Juzgado de instruc
ción numero 4, de Barcelona, Secre·
taria de D. José :'IloUna Aznar, para
responder de los cacgos que resultan
contra el mismo; bajo apen::ibimieJ:J.to
de ser declarado rebelde.

64~9

4.503

FERRE FABREGAT, Juan; de vein
tisiete años, hijo de Lorenzo y de An
tonia, natural de PinaH de Bray, ve
cino de Gandesa.' domiciliado última
mente en Chinchilla (preso). de pro
fesión chófer, procesado en causa nú~
mer() 109 de 1935, sobre hurto; com
parecerá en téraúino de diez dias ante
el Juzgado de instnlcóón número 12,
de Barcelona, Secretaria de D. Arturo
Clavería Llobet; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

6640
4.504

GABIN CA.SAU'S, José, apodado "El
Maño"; vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en idem, procesado
en causa número 144 de 1935-, sobre
robo a mano armada y tenencia ilicita
de arma de fuego; comparecerá en tér
mino de seis días ante el Juzgado de
insbnIcción número 16, de Bar.celona,
Secretaria de D. Juan Bruses Vives,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

6413
4.505

GARCIA. Francisco; de unos 'Vein..
séis años de edad, delgado, moreno
)" afeitado, ·domiciliado últimamen1e
en El Ferrol. procesado por injurias
a los Agentes de la Autoridad; campa·
recerá dentro del ténmino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de El
Fecrol, a ser indagado y reducido a
prilJión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

6551
4.506

GARCIA LOPEZ, Adolfo; de trein
ta v seis afios de edad, soltero. hijo
de Ramón y Mercedes, vendedor am~
bulante, natural de Palencia, veeino
de Gijón; 'C()Ill.!l9.recerá en el tél'mino
de diez días ante el Juzgado de ins·
trucción de Pala de Siero, a eonstl·
tuirse en prisión en el sumario núme
ro 14 del corriente año, por robo; bajo

(Continúa .n la pdgi.c14 7i6.),
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Alavlll ; ;..
Albacete ..
Alicante .
Almena ~ .
.\vila ~ -:. _
Badajoz ••_ •••••,''''''''u"•..••.•..•....•
Bale.ar~s .:; ~ .••••"•••••••
Barcelona •••••~••.•"•••••••~~iII••••••••••••
Burgos ••••••••~ "" _
C~c~res ,. •••••••••••••••••••
Cadiz •...••••••••••...••~ .•••• * .

Ca.ste1lón " l a ••••" ••••\_

Ciudad Real...••••••••'..•• ~•••••••••••••••
Cárdob•.......•.•••••••• a ..

Gt>ruña (La) ~ .
Cuenca ..•••••••••••..•• ,; *••••~._
Gerona ~••••••~ .....•••••: ..
Granada .....••••••••••• ~ .•••••.....••.•••••
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Gwpuzcoa ~ .•••.•••••••••••J••
Hue}va , .., ...
Huesca ••••••••.•••.•.••••••••.•..•••••.; ..
Jaén ." '11 ..

León':' .• ,. IiI~ ••

Lérid~ "., ~. l1li _

Logrono •• IIr••.-••••••••,.~•••••••••••••••••• t11

Lago .t. ••••••• 4 :. ••• i'l.••••••••••••••
)!adrld. ~ i-••••••••• ~•••
Málaga _ ~ ••••••••••••••••_
~l11rcia 01 ..

Navarn _~ ••••••••...••••••••
Orense .•••••.•.......•• ~ ~ ..
Oviedo ~ ••_
Palencia ~'."" .
Palma. (Las) .~ ••••* •••••••• " •• I .

Ponte'N'dra ~••
Salaman.ca ,,~ ..
Santa -Cruz de·· Tenerife .
Santa.Dd.er ••• ,¡. .'O' ""•••••••••.;t..
Segovia I.~•••~"'.', ! ••
Sevilla •••••••••••••••• ~ ..
Sorla ., .••••••• ~ .-II •.•" ~ ..
Tarra8'ODa •••• "••••••••••••••••••••; ••••\.
Teruel~ ~ ..••....•· :••.••• ~ Ia ••• ~ ..

Toledo .•..••• I ~ ...

ValenC1a ~~ J-..
Valladolld ••••••••••••• ~ i ......... .••••\.
ViscaYk ••••, _ 6••

Zamora *_ i iII •••••••~.
Zaragoza _,•••••:•••• ~ ".~••

l·,.

l.;' ,~' '.

.;,~~ . ... ".e t.
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----- - ,
Ma.drid, 22 de Mayo de 1935.-EI Director general. En rlque Gastardi.
NOTA.-Ell la provincia d. Oviedo faltan dato. d. variOll Juziadol.
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)ladrid, 22 de Ma~..o d. 193~.~El Director general. En rique Gastardi.
~OTA..-ED la provincia de Ovi.do fallan datos de va rios Juzgados.
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JULIO (a) "el Tuto"; cuyas demás
drcun stancías se ignoran. asi (~omo

su 'actual paradero: comparc('erá en el 1
Ii>rmillo de diez d¡as ante el Juzgaoo
de in,trucción dl' Gandesa (TalTago
na). a res.ponder de IOll cargos que re
suBen contra el mismo en méritos del
sumario numero ~:-J de 1935 sobre rap
to; previniéndole que de no compare
I:er le p9.rará el perjuicio a que haya
Jugar en derecho.

darado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.
.• 6525

4.510

LA PERSOXA que sobre las veinti
Ulla :rdnta <lel ,jia 5 lIe :\Ia)'o de 19::\;),
fui: 1!.tl";.l<.:ada pOI' tios indi ..... iduos en el
;)a~t.'u d~ la Conc}¡a. tirÍln.:lole al sue
,o y 3ITebaliult:!u!c diez pesetas, de ig
norado I;)~.rll.<lc1"0; cCtmpal'ecerá, en tér
mino dI:: Oiez días, ante e-1 Juzgadú de

JUA::'\' "el :\Io:-eno"; de estatura me
diana, fuerk, de unos veintidós años,
color rubio, pelo .rizoso, viste panta
lón de ~lahón y chaquda negra 1:011
listas blancas, cuyo actuf:ll paradero y
demás (:.ircullstand¡ts se desconocen,
procesado por el delito de robo; com
pareeerá en t~rmiIlo de diez días an
te el Juzgado de instru::::ci6n de Orcn
se para ser indag"do :.' constituirse .en
prisión; hajo apercibimiento que, d.e
no n'rificarlo ,;er,í dedarado rebelde.
con lo demás a que hubiere lugar en
derecilO.

6480

6589

6582

4.51a

4.515

Su::-esores de Rh..adeneyra <S. AJ.
Pueo d. Sau Vicente, 20r

LAUREDO Ct.\RRIDO, EJías;de \"ein
tiséis años de edad. hijo de Elisa. na
tural y vecina de Leiro. partido d. RI
lJadavia (Orcase): comparecen!, en d
término Oe diez días, ante el Juzgado
de instnleción de Or~nse, para consti
luirse en prisión a dispo~ición del ilus
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia
proví'lcia por consecuencia del suma
rio qu~ se le siguió con el número 466
de 19301, sobre estafa; apereihido que,
ue no IHIt·t'l'1o. se le declarará rebelde
~' le pai'"ara el demás perjuicio a que
haya lugar.

4.514

LAl:REDO GARRIDO, 1\ladino: de
veintiocho años de edad, hijo de Elisa,
nalurt'.l y vecino de Leiro. partido de
Hibadavis (Oren:;e): comoal"t~cerli..en el
término de diez díÍis, añte d Juzgada
de instrucción de úrense, para cnn:.tí
tuirse en prisión a disposición del ilus
trisimo Sr. Presid~nte de la Au1iencia
provincial. por .:ono;c'"llL'nC:a· del Sllma
TÍo que se le siguió con el nümerQ 466
de 1934, sol.lr-e estafa" apl:'r('ibilioque,
de no hac('rlo, se le dedarará rebelde
y le ps¡'ará el demÍls perjuicio a llue
haya lug;.¡r. .

6431

instruCción número 2, de San $e-bastian
(GuipÚ2coa). a iln de recibirle declarll
ción y ofrecerle el procedimienlo en
causa por atraco, numero 156 de 1935,
al arriba citadQ.

LOPEZ AZNAR. Juan; de cuarenta y
do. años, hijo de José y de Teresa. na
tur9.1 de Valel1da. soltero. jornal~ro,

que vivía en la calle Blay, 25, primero,
I cuarta. de Barcelona; procesado en

sumario mJlnt:ros 186-2.i89 de 1934, por
¡"obo fru$trado· comparecerá, dentro
de octavo dia, si-tte este Juzgado dI! ins
trucción número 11, de Barcelona, para
ser redul!ido a prisión; bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser declara
do rebelde.

6477

6475

6573

4,513

4.511

4.512

LABRAGA VIZC.\I~O. Francisco. y
:\.Ianuel Garcia S<tnlos; domiciliados an
terior y respectivamente. en Garcia Pa
rcdt's, nllmero o1~. de :\fadrid. y call~

de las .'\.nimas, d<, Carabanchel Alto;
P¡"oct'sados en sumario número 156, con
tra el Dl"den público; comparecerán, en
tél'mino .ie qUil~lo dia, drlte el Juzgado
instructor de Gdar... para .llf.>r reduci
dos a p¡-isión; !,ajo apercibimiento de
ser deC'larll.dos rebeldes ~. pararles el
perjuü:io H qu:: lllll,ier'e lugar en dere
dlü. ('UIllO cOlil,.¡"t:'"ndi'dos en el articulo
S3~ de la lel de Enjuiciamiento crimi
nal,

4.509

. 64i4

6569

6510
4.507

4.508

apercibimiento de ser declarado re·
bdde.

GRES.-\. LEDOS, Juan3; de catorce
años, n!ltural de Ayoza (Teruel), sin
lJrofeSión especial, de ignorado para·
dero, hija de unos paragüeros ambu
lantes. (jue estuvo en :'orora (l'arrago
JI a) ; comparecerá anle el Ju;egado de
i Il slrueción de Gandes!l. den 111'0 del
I~l"mino de diez dias, a preslar deela·
ración en el sumario numero :l~ de
este año, sobre raplo de la mü.ms;
preyiniéndole que de no cOlllparel:er
le p¡¡r.ará el perjuicio a que en dere·
I:,ho lJU;ra lugar.

HERXAXDEZ :\IARI.:\IOX, José; na
h¡ral de Zaragoza, de estado soltero,
de profesión jmpr~sor, de diedocho
años, hijo de José y de :\laría, domi
ciliado últimamente en la calle del
Dr. Simarro. 32 (\'alt'IlCii1), procesado
en causa número 270 de 1934. por el
delito de estafa, seguidll en el J uzga
do de intitrucción número 6. de \'alt'n
cia, como comprendido en el número
segundo del articulo S35 de la ley de
Enjuiciamiento Crimina:; compareel:
rá en término de diel dias ante el ~x

presado Juzgado para constituirse en
prisión e.n las careelelS de .esta dudad.
)" responder de los cargos que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de-

HARO RO:\IERO, José (a) Alimento;
de vtllHi":i.latro años, hijo de .1 uan IPe
UI"O y de Sebastiana, jornalee"u, casado
con Alfonsa COrlt's Ca:'Jl10 11 a, nllturaJ
de Torrecampo (Córdoba), n-cino de
Arjona, callt! _h·enid .. de Lerroux, do
llIiliado últimamente en dicha ciudad,
cuyo actual para"':ero se ignora; COIIl
parel:erá dentro de! término de die?
dias ante el Juzgado de instrU{'l:ión de
:\la·rtos (Jaén) para reducirse a pri
sión, decreta1a en sumario número 71
de 1935, sobre hurto. -tomo compren
dido en el nÚllH'ro 1." del Iirticulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
lJre\'iniéndole qu~ si no comparece
::oerá declarado rebelde :l' le p" ..ar:i el
lJ~rjuicio 1I. que hubierE: Jugar IOn de
('l;:cho.


